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Presentación

A medida que los cambios demográficos reconfi-
guran la región de América Latina y el Caribe, el tema de 
la protección integral de las personas mayores adquiere ma-
yor relevancia. El acelerado proceso de envejecimiento que 
vive Colombia impone al Estado colombiano el deber de 
avanzar en la adopción de políticas públicas específicas que 
tengan por propósito la garantía del derecho a la protección 
de la población adulta. Nuevas demandas de servicios e ins-
trumentos de apoyo hacen necesaria la adecuación de los 
sistemas de salud, de pensiones, del funcionamiento del mer- 
cado laboral, las prestaciones de servicios sociales y de cui-
dados, entre otros. Para ello se requiere abordar la protección 
desde una perspectiva basada en derechos, con un enfoque 
integral y de responsabilidad compartida entre el Estado, la 
sociedad y las familias.

En consideración a estos retos, la Corporación para el De-
sarrollo de la Seguridad Social (CODESS), reconociendo la 
importancia de contribuir al debate sobre la protección de las 
personas mayores, suscribió un convenio de colaboración con 
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la Conferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS) y 
el Centro Interamericano de Estudios de la Seguridad Social 
(CIESS), órgano de formación e investigación de la CISS. 
Esta asociación tiene por objetivo realizar un estudio que 
trascienda la protección económica, haciendo hincapié en la 
creación de un Sistema Integral de Protección para las Per-
sonas Mayores que incluya todos los ámbitos concernientes 
a la protección integral de esta población. Este estudio lo ha 
realizado un equipo multidisciplinario de personas expertas 
externas y personas funcionarias del CIESS. 

El estudio examina e identifica diversos aspectos esencia-
les para el diseño de dicho sistema, que se ponen a considera-
ción de los responsables de la formulación de una política de 
Estado de largo aliento, fundada en el respeto y la garantía  
de los derechos de las personas mayores, que les asegure la 
vida digna, autónoma, independiente y participativa. 

El estudio se divide en dos partes. La parte 1, incluye 
capítulos que diagnostican el estado actual de la protección 
de las personas mayores en Colombia, identifica las necesida-
des insatisfechas y los aspectos necesarios a considerar en la 
construcción de un sistema de protección. Se presenta el régi-
men normativo que regula la protección a la población adulta,  
destacando las disposiciones internacionales y nacionales y 
el papel de la Corte Constitucional en la protección de las 
personas adultas. El documento analiza indicadores demo-
gráficos que permiten identificar los retos y oportunidades, 
detallando sus implicaciones económicas, sociales e institu-
cionales para la protección social de esta población, además de 
las necesidades de atención a cubrir; destaca la necesidad  
de aumentar el apoyo financiero para garantizar un nivel 
digno de vida mínimo a las personas mayores, especialmente 
a las que viven en la pobreza y en regiones marginadas; evalúa 
el sistema de pensiones, su cobertura y las reformas necesarias 
para garantizar la seguridad económica al llegar a la vejez; 
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identifica los requerimientos para la atención adecuada para 
un envejecimiento saludable y digno; examina el mercado 
laboral y la participación de las personas mayores en este. Se 
hace una revisión del sistema de salud y los servicios sociales 
y asistenciales, teniendo en cuenta las diferencias de género, 
socioeconómicas y entre el ámbito urbano y el rural. Además, 
el documento hace un análisis de la institucionalidad de la 
política de envejecimiento en el país. Finalmente, se presenta 
una revisión de la experiencia de los países latinoamericanos 
en materia de los servicios sociales para la referida población. 

La parte 2 recoge el resultado del trabajo que realizó el co-
lectivo conformado, que presenta las reflexiones y recomenda-
ciones de las personas expertas que revisaron la situación actual 
de Colombia en materia de protección de las personas mayo-
res. Esta sección aborda los retos pendientes y las debilidades 
que los sistemas e instituciones deben atender para avanzar 
hacia una Colombia más equitativa y justa que permita a las 
personas mayores vivir dignamente. Propone, además, un pac-
to social para construir el Sistema Integral de Protección a la 
Población Mayor; enfatiza la necesidad de un acuerdo nacio- 
nal con amplia participación que a partir de la instituciona- 
lidad existente construya de forma gradual y progresiva dicho 
sistema y que defina el nivel y alcance del bienestar a otorgar 
a estas poblaciones. 

Finalmente, destaco y reconozco la importancia de la alian-
za entre las dos instituciones, pues hizo posible la realización 
del estudio que se presenta, esperando contribuir, con tal 
esfuerzo, al debate nacional sobre los retos que supone la adop- 
ción de una política de Estado para la protección de la po-
blación mayor y la configuración de un sistema que vuelva 
realidad la vida digna de las personas al llegar a la vejez.

Dr. Emilio Carrasco González,
Director del Centro Interamericano  

de Estudios de Seguridad Social  

Presentación
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Introducción

Esta primera parte contiene la descripción y el aná-
lisis de la situación en materia de protección de la población 
mayor en Colombia. En ella se ofrece un diagnóstico deta- 
llado de los diversos instrumentos e instituciones que de 
manera desarticulada e incompleta procuran atender a las 
personas mayores, resaltando las necesidades insatisfechas 
y los aspectos clave a considerar en la construcción de un 
sistema de protección efectivo. 

Esta parte está integrada por nueve capítulos, a saber: 
el capítulo 1, “Protección a la población adulta mayor en 
Colombia. Régimen normativo”, del Dr. Emilio Carrasco 
González y la Dra. Berenice Hernández Bracho, describe 
el marco legal para la protección de las personas mayores en 
Colombia, destacando las disposiciones nacionales e inter-
nacionales.

En el capítulo 2, “Aspectos demográficos como marco 
para una vida longeva”, del Dr. Miguel Uprimny, se examina 
el proceso de envejecimiento en Colombia, resaltando las im-
plicaciones económicas, sociales y políticas para la atención 
en salud, la protección social y las necesidades de cuidados. 
Se analizan indicadores demográficos clave para abordar los 
retos y las oportunidades de la población mayor.
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El capítulo 3, “Protección a la vejez: una perspectiva eco-
nómica”, del Dr. Isidro Hernández, ofrece una perspectiva 
económica centrada en los aspectos financieros necesarios 
para apoyar a las personas mayores que viven en la pobreza, 
haciendo hincapié en un enfoque de la protección social, 
basado en los derechos, que garantice un nivel digno de 
vida mínimo. 

El capítulo 4, “Seguridad económica para la población 
mayor en Colombia”, del Dr. Mauricio Amador, examina 
el sistema de pensiones, su cobertura y las reformas necesa-
rias para garantizar una renta básica solidaria a las personas 
mayores.

El capítulo 5, “La participación de la población mayor en 
el mercado laboral”, del Dr. Stefano Farné, se centra en el 
impacto de la informalidad sobre la protección económica y 
la de este sector poblacional en el mercado laboral. 

El capítulo 6, “Población mayor y el acceso a la salud”, del 
Dr. Miguel Uprimny, analiza los retos a los que se enfrenta 
el sistema de salud, centrándose en el acceso de las perso- 
nas mayores a los servicios médicos y en las desigualdades 
entre las zonas urbanas y rurales.

Por su parte, el capítulo 7, denominado “Envejecimiento, 
cuidados y servicios sociales en Colombia”, ofrece una visión 
general de los servicios sociales y asistenciales para las perso-
nas mayores, abordando los retos relacionados con el género 
y las diferencias socioeconómicas y regionales. 

El capítulo 8, “Institucionalidad de la política de en-
vejecimiento”, del Dr. Mauricio Olivera, analiza el marco 
institucional de las políticas de envejecimiento, destacando 
la importancia de la coordinación intersectorial y el segui-
miento continuo para una aplicación eficaz de estas, con un 
enfoque integral y una responsabilidad compartida entre 
el Estado, la sociedad civil, las familias y el sector privado.
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Por último, el capítulo 9, “Servicios sociales para personas 
mayores. Un acercamiento a experiencias en América Lati-
na”, de la Dra. Berenice Hernández, describe los servicios 
sociales para personas mayores en once países, selecciona- 
dos por sus niveles de envejecimiento y por la madurez de sus 
programas y políticas públicas, presentando una clasificación 
por tipos de servicios.
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1. Protección a la población adulta  
mayor en Colombia. Régimen normativo

  	" Amalia Berenice Hernández1

  	" Emilio A. Carrasco2

  	" Resumen

El presente capítulo describe el marco jurídico de 
protección a las personas mayores en Colombia, una construc-
ción que suma ya varias décadas, con disposiciones nacionales, 
aquellas de carácter supranacional, que han integrado el blo-
que de constitucionalidad con el predominio resultante de los 
tratados sobre derechos humanos ratificados por el Estado co-
lombiano, así como la participación de la Corte Constitucio-
nal de Colombia, con el reconocimiento expreso de derechos 
que buscan la igualdad de oportunidades y la nivelación social.

1 Investigadora especialista del Centro Interamericano de Estudios de Seguridad So-
cial (CIESS), es doctora en Derecho y Globalización, Administradora de Empresas 
y docente.
2 Abogado, director del Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social 
(CIESS). Creó y dirigió el Departamento de Seguridad Social y Mercado de Trabajo 
de la Universidad Externado de Colombia.
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Se da cuenta, también, del desarrollo que el país presenta 
en materia de instituciones y políticas públicas en beneficio 
de este grupo etario, a fin de garantizarle condiciones nece-
sarias para un envejecimiento saludable.

  	" 1.1. Antecedentes

La Constitución política de 1991 constituye un paso significa-
tivo en el otorgamiento, reconocimiento y protección de los 
derechos de las personas, no solo de las garantías a la vida y 
a la libertad, sino de los denominados derechos económicos, 
sociales y culturales. Esta Carta, resultado de un gran acuer-
do político nacional (pacto social) (Gaviria, 2017), sustituyó  
la centenaria Constitución de 1886, escasa en el recono-
cimiento de derechos individuales, y supuso una profunda 
transformación a la naturaleza del Estado y a todo el ordena- 
miento jurídico, pues pasó de un Estado de derecho a un 
Estado social de derecho, consagrando, con rango constitu-
cional, a un importante catálogo de derechos prestaciona-
les (derechos económicos, sociales y culturales) de segunda  
generación, entre ellos el derecho a la seguridad social.  
La Constitución de 1991 adquiere gran importancia, tam-
bién, por la creación de los mecanismos para la protección y 
aseguramiento de tales derechos, como la tutela y las accio-
nes populares, este último, en el caso de la protección a los 
derechos colectivos.

Otro rasgo destacable y que caracteriza a la Carta Política 
de 1991, en relación con la de 1886, asociado al reconocimiento 
y protección de los derechos de las personas mayores es que: 

La Constitución de 1991 varía de manera profunda la ante 
rior situación, por cuanto confiere una fuerza jurídica in-
terna clara a los instrumentos internacionales de derechos 
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humanos”. Cuatro disposiciones jugarán entonces un papel 
trascendental: por un lado, el artículo 53, según el cual, “los 
convenios internacionales del trabajo debidamente ratifi-
cados hacen parte de la legislación interna”. Por otro, el 
artículo 93, que establece que ciertas normas internacionales 
de derechos humanos “prevalecen en el orden interno”, y 
que “los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se 
interpretarán de conformidad con los tratados internaciona-
les sobre derechos humanos ratificados por Colombia”. En 
tercer término, el artículo 94, que incorpora la cláusula de 
derechos innominados, pues precisa que “la enunciación  
de los derechos y garantías contenidos en la Constitución 
y en los convenios internacionales vigentes, no debe enten-
derse como negación de otros que, siendo inherentes a la 
persona humana, no figuren expresamente en ellos”. Final-
mente, el artículo 214, que regula los estados de excepción, 
e indica que incluso en esos momentos de crisis, no pueden 
“suspenderse los derechos humanos ni las libertades funda-
mentales”, y que “en todo caso se respetarán las reglas del 
derecho internacional humanitario”. (Uprimny, 2017, p. 127) 

Estas disposiciones han dado lugar a que normas de carácter 
internacional en materia de derecho humanitario sean con-
sideradas de carácter supraconstitucional, aún sin haber sido 
incorporadas al ordenamiento jurídico interno mediante la 
aprobación y ratificación de un tratado o declaración. 

Cabe mencionar, además, que la Corte Constitucional en 
la sentencia T-426 de 1992:

Tuvo en cuenta la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos y el Pacto de Derechos Económicos Sociales y Cul-
turales para reconocer como fundamental un derecho, que no 
aparecía de manera expresa en la Carta: el llamado derecho 
a la subsistencia o derecho al mínimo vital, que jugaría pos-
teriormente un papel decisivo en la jurisprudencia de esta 
Corporación sobre derechos sociales. (Uprimny, 2017, p. 129)
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Esta especial referencia al denominado “bloque de constitu-
cionalidad” viene al caso por la importancia que, en materia 
de reconocimiento de derechos y protección a las personas 
mayores, significa la adhesión de Colombia a la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Huma-
nos de las Personas Mayores, a la que se hace referencia más 
adelante.

Por otra parte, es importante destacar, en el marco del 
presente estudio, que la Constitución vigente hace especial 
énfasis en la protección a las personas mayores, consagrada 
textualmente en el artículo 46,3 que reconoce como sujetos 
obligados por ley para su protección al Estado, la sociedad  
y la familia, y le garantiza a esta población el servicio público 
de seguridad social integral y la asistencia alimentaria en ca- 
so de indigencia. Esta disposición guarda relación con otras 
que se suman al marco normativo para este grupo poblacional, 
como aquellas que reconocen el derecho a la vida4 (artículo 11), 
a la integridad5 (artículo 12), a la libertad e igualdad6 (artículo 13)  
y fomentan la adopción de condiciones para que la igual-
dad que se consagra sea efectiva, mediante el establecimiento 
de medidas en favor de grupos que se encuentren en una 
circunstancia de debilidad manifiesta, como el caso que nos  

3 Artículo 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la 
asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa 
y comunitaria. El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y 
el subsidio alimentario en caso de indigencia.
4 Artículo 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte.
5 Artículo 12. Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.
6 Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional 
o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las con-
diciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas 
que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de 
debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.
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ocupa; el derecho integral a la seguridad social (artículo 48),7 
que lo reconoce como un derecho irrenunciable y como un 
servicio público obligatorio; y el derecho a la vivienda digna8 
(artículo 51), que señala como sujeto obligado al Estado, en-
cargado de fijar las condiciones necesarias para hacer efectivo 
ese derecho mediante planes y sistemas.

  	" 1.2. Derechos de las personas mayores

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
1251 de 2008, que dicta las normas de protección, promoción 
y defensa de los derechos de las personas adultas mayores, 
en Colombia se identifica como tales a quienes cuentan con 
60 años o más (DANE, 2021).

A nivel internacional, el reconocimiento a los derechos 
humanos y la protección a las personas mayores data de 1991, 
con la aprobación de los Principios de las Naciones Unidas 
en Favor de las Personas de Edad. Posterior a ello, durante 
décadas surgieron diversos instrumentos con el propósito 
de protegerles,9 hasta llegar a la Convención Interamericana  

7 Artículo 48. La seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio 
que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción 
a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 
establezca la ley. Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la 
seguridad social.
8 Artículo 51. Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará 
las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de 
vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas 
asociativas de ejecución de estos programas de vivienda.
9 Principios de las Naciones Unidas en Favor de las Personas de Edad (1991), Pro-
clamación sobre el Envejecimiento (1992), Declaración Política y el Plan de Acción 
Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento (2002); Estrategia Regional de imple-
mentación para América Latina y el Caribe del Plan de Acción Internacional de Madrid 
sobre el Envejecimiento (2003); Declaración de Brasilia de la Segunda Conferencia 
Intergubernamental sobre Envejecimiento en América Latina y el Caribe (2007); Plan 
de Acción sobre la Salud de las Personas Mayores, Incluido el Envejecimiento Activo 
y Saludable de la Organización Panamericana de la Salud [OPS] (2009): Declaración 



De un Sistema de Pensiones a un Sistema Integral de  
Protección a la Población Mayor

28

sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Perso-
nas Mayores en 2015, cuyo objeto es:

Promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno 
goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales de la persona 
mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, integración 
y participación en la sociedad. (Artículo 1º) 

Este instrumento es de especial importancia toda vez que, si 
bien protege los derechos humanos de hombres y mujeres, 
es particular respecto a la protección a las personas en razón 
de su edad; por ejemplo, con lo dispuesto por el artículo 18, 
relativo a la prohibición de la discriminación en el acceso 
laboral, al derecho a la vida y a vivir con dignidad en la vejez 
hasta el final de vida (OEA, 2015).  

La Convención, aprobada mediante la Ley 2055 de 2020,10 
es un instrumento que reconoce 27 derechos humanos y tiene 
como objeto la promoción, protección, aseguramiento, reco-
nocimiento, goce y ejercicio de todos los derechos humanos 
y libertades de las personas mayores, a fin de contribuir a su 
plena inclusión, integración y participación en la sociedad.

de Compromiso de Puerto España (2009); Carta de San José sobre los Derechos de 
las Personas Mayores de América Latina y el Caribe (2012).
10 Declaraciones del Estado colombiano en el instrumento de adhesión: “La República 
de Colombia reconoce que la naturaleza progresiva de los derechos de contenido 
económico, social y cultural es un elemento esencial en su materialización y garantía 
efectiva. Por lo tanto, las obligaciones de este tipo previstas en la Convención deberán 
interpretarse como obligaciones de medio y no de resultado, sujetas a las capacidades 
institucionales y a los lineamientos del sistema legal nacional. Esta interpretación 
deberá completarse deberá aplicarse en particular a los artículos 4, 8, 12, 17, 24 y 31 de la 
Convención”. “La República De Colombia declara en relación con los artículos 4, 6 y 18 
de la Convención, que las obligaciones allí previstas deberán cumplirse de conformidad 
y en armonía con los requisitos formales y sustantivos de las disposiciones en la materia 
vigentes en el ordenamiento jurídico colombiano”. https://www.oas.org/es/sla/ddi/
tratados_multilaterales_interamericanos_A-70_derechos_humanos_personas_mayo-
res_firmas.asp#:~:text=El%2027%20de%20septiembre%20de,Wash ington%2C%20
D.%20C.%2C%20Estados%20Unidos.
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Los referidos derechos son:

•	 Derecho a la igualdad y no discriminación por razones 
de edad. 

•	 Derecho a la independencia y a la autonomía.
•	 Derecho a la vida y a la dignidad en la vejez. 
•	 Derecho a la participación e integración comunitaria.
•	 Derecho a la seguridad y a una vida sin ningún tipo de 

violencia.
•	 Derecho a no ser sometido a tortura ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes.
•	 Derecho a brindar consentimiento libre e informado 

en el ámbito de la salud.
•	 Derechos de la persona mayor que recibe servicios de 

cuidado a largo plazo.
•	 Derecho a la libertad personal.
•	 Derecho a la libertad de expresión y de opinión y al 

acceso a la información.
•	 Derecho a la nacionalidad y a la libertad de circulación.
•	 Derecho a la privacidad y a la intimidad.
•	 Derecho a la seguridad social.
•	 Derecho al trabajo.
•	 Derecho a la salud.
•	 Derecho a la educación.
•	 Derecho a la cultura.
•	 Derecho a la recreación, al esparcimiento y al deporte.
•	 Derecho a la propiedad.
•	 Derecho a la vivienda.
•	 Derecho a un medio ambiente sano.
•	 Derecho a la accesibilidad y a la movilidad personal.
•	 Derechos políticos.
•	 Derecho de reunión y de asociación.
•	 Derecho a la protección en situaciones de riesgo y 

emergencias humanitarias.



De un Sistema de Pensiones a un Sistema Integral de  
Protección a la Población Mayor

30

•	 Igual reconocimiento como persona ante la ley.
•	 Derecho de acceso a la justicia.

En gran medida, los derechos antes relacionados se encuen-
tran consagrados en el ordenamiento constitucional colom-
biano, han sido objeto de desarrollo jurisprudencial y en 
manera alguna contradicen los preceptos del ordenamiento 
interno. Es por ello que el máximo órgano de control cons-
titucional, luego de un examen detallado de cada uno de 
estos derechos, mediante la sentencia C-395-21, declaró la 
exequibilidad de la Convención y de la ley mediante la cual 
esta se aprobó (ver tabla 1, al final del capítulo).

Dicho examen también se refirió a los mecanismos de 
seguimiento y a la conformación de un comité de personas 
expertas, que, a juicio del tribunal constitucional, son nece-
sarios para el logro de el goce efectivo de los derechos en ella 
consagrados. 

De manera que la Sala consideró que este tipo de meca-
nismos, por tener por objeto la consecución pacífica de los 
objetivos del instrumento internacional que se adopta, están 
en armonía con los principios del derecho internacional que 
aceptó Colombia y concretan los principios de buena fe y 
pacta sunt servanda previstos en el artículo 9 de la Constitu-
ción (Corte Constitucional de Colombia, 2021).

De igual forma, con relación al sistema de peticiones in-
dividuales, la Corte consideró que:

(i) se trata de un mecanismo que tiene por único objeto, 
proteger los derechos fundamentales de las personas; (ii) 
busca servir de respuesta a la necesidad de otorgar medi-
das de protección y garantía de los derechos por fuera de 
los mecanismos previstos al interior de los Estados; (iii) es 
un control internacional que no supone de manera alguna 
una injerencia arbitraria en los asuntos internos del Estado; 
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y, (iv) la competencia para conocer de quejas o denuncias 
contra el Estado colombiano por la presunta violación de 
otras garantías derivadas de los múltiples tratados regio-
nales de derechos humanos ratificados por Colombia ya 
fue reconocida. Por lo que la Corte no encuentra ninguna 
objeción a la existencia de este mecanismo individual de 
protección de los derechos de la persona, en tanto que los 
valores de dignidad humana, libertad e igualdad en que se 
funda son también protegidos por la Constitución. (Corte 
Constitucional de Colombia, 2021) 

Como ya se manifestó y aquí se reitera, el andamiaje nor-
mativo al que se ha hecho referencia atiende, según lo dis-
puesto por el artículo 93,11 a lo que se denomina “bloque de 
constitucionalidad”12 e implica la prevalencia de los tratados 
sobre derechos humanos vigentes internacionalmente para 
Colombia, así como la obligatoriedad de que los derechos 
y deberes que consagra la Constitución deberán ser inter-
pretados conforme a los tratados sobre derechos humanos 
ratificados por el Estado. 

Lo anterior significa, entonces, el predominio de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos y dos pactos de 
Naciones Unidas: el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

11 Artículo 93. Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, 
que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de 
excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes consagrados en esta 
Carta se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Colombia.
12 Se refiere a aquellas normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articula-
do del texto constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucio-
nalidad de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 
por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Véase Arango, M. (2004). 
El bloque de constitucionalidad en la jurisprudencia de la Corte Constitucional colombiana. 
Disponible en: https://www.icesi.edu.co/contenido/pdfs/C1C-marango-bloque.pdf 
Consultado el 5 de febrero de 2024.
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Sociales y Culturales, y su protocolo facultativo13 y todos los 
demás tratados sobre derechos humanos aprobados por el 
Congreso y ratificados por el presidente de la República, de 
manera tal que ante un conflicto entre una norma contenida 
en un tratado sobre derechos humanos y la Constitución, 
prevalecerá la norma internacional.

Esto ha representado importantes avances en la protec-
ción de los derechos humanos de las personas mayores, ya 
sea como recomendaciones o con efectos vinculantes para el 
Estado colombiano, por ejemplo, en lo relativo a garantizar la 
cobertura universal del sistema de pensiones, el acceso integral 
a la salud, el reconocimiento al derecho a la educación y al 
trabajo, así como en favorecer su participación en las decisio-
nes de política pública del país, entre otras. 

  	" 1.3. Dignidad humana y personas mayores

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
194814 hace referencia, por primera vez en un instrumento 
internacional, al concepto de dignidad, que en Colombia se 
presenta como principio constitucional (artículo 1º)15 y al 

13 “La relevancia del derecho a la seguridad social también es reconocida en diversos 
instrumentos internacionales, en los que se destaca su impacto en la consecución y la 
realización de las otras garantías. Por ejemplo, en el sistema universal de protección 
de derechos humanos, el artículo 9º del Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos Sociales y Culturales (PIDESC) consagra el derecho a la seguridad social y su 
importancia para: ‘(…) garantizar a todas las personas su dignidad humana cuando hacen 
frente a circunstancias que les privan de su capacidad para ejercer plenamente los derechos 
reconocidos en el Pacto’”. (Corte Constitucional de la República de Colombia, 2020)
14 Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 
unos con los otros.
15 Artículo 1°. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de Repú-
blica unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democráti-
ca, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo 
y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.
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que la Corte se ha referido como un elemento esencial que 
soporta el concepto de Estado social de derecho,16 mismo  
que ha dado como consecuencia directa el derecho a un 
mínimo vital, sobre el que se ha pronunciado la Corte en 
múltiples ocasiones (T-458-97),17 señalando que el objeto es 
garantizar las condiciones materiales más elementales, sin las 
cuales una persona pudiera correr el riesgo de perecer. 

En el caso del grupo poblacional que nos ocupa, se pre-
senta una manifiesta vulnerabilidad de personas, a decir de 
la Corte, quienes al final de sus vidas deberían poder aspirar 
a una vejez digna y plena.

En este sentido, el artículo 1º constitucional señala: “to-
dos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros” (Consti-
tución Política de la República de Colombia, 1991).

Por tanto, el respeto a la dignidad humana es el piso a 
partir del cual deberá otorgarse la protección de los derechos 
fundamentales. 

Ha sido también la Corte la encargada de determinar los 
lineamientos de su naturaleza práctica, asunto de suma impor-
tancia que permite a las y los ciudadanos el goce y ejercicio de 
sus derechos. Al respecto, en la sentencia T-881 de 2002, se ha 
pronunciado, para su interpretación, de dos maneras: “a partir 
de su objeto concreto de protección y a partir de su funciona-
lidad normativa” (Corte Constitucional de Colombia, 2002).

En tanto objeto de protección del enunciado normativo, 
la Corte ha identificado tres lineamientos:

16 Corte Constitucional de la República de Colombia. (2013). Sentencia T-207-13. 
Disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-207-13.htm 
Consultado el 29 de enero de 2024.
17 Corte Constitucional de la República de Colombia (1997). Sentencia T-458-97. 
Disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1997/T-458-97.htm 
Consultado el 29 de enero de 2024.
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•	 La dignidad humana entendida como autonomía o 
como posibilidad de diseñar un plan vital y determinarse 
según sus características.

•	 La dignidad humana entendida como ciertas condi-
ciones materiales concretas de existencia.

•	 Entendida como intangibilidad de los bienes no patri-
moniales (integridad física e integridad moral).

Desde el punto de vista de la funcionalidad, se han identifi-
cado tres lineamientos:

•	 La dignidad humana entendida como principio fun-
dante del ordenamiento jurídico y, por tanto, del Es-
tado y, en este sentido, de la dignidad como valor.

•	 La dignidad humana entendida como principio cons-
titucional.

•	 Entendida como derecho fundamental autónomo.

Estas aportaciones de la Corte, si bien han abonado de ma-
nera importante a la interpretación y entendimiento de la 
dignidad humana, no resultan suficientes para la resolución 
de casos complejos.

  	" 1.4. Derecho al mínimo vital

En el análisis realizado se identifica que, aunque el Estado 
tiene un deber social, mientras no sea posible garantizar una 
prestación económica, está obligado a promover la igualdad 
real y efectiva frente a la distribución inequitativa de recursos 
económicos y a la escasez de oportunidades. 

Es por ello por lo que resulta de suma importancia la par-
ticipación de la Corte Constitucional en favor de las personas 
adultas mayores en resoluciones como la relativa al derecho 
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al mínimo vital, cuyo reconocimiento busca garantizar la 
igualdad de oportunidades y la nivelación social (Corte 
Constitucional de Colombia, 2016a). 

El mínimo vital no es un derecho expresamente reconoci- 
do en la Constitución; sin embargo, la Corte se ha pronunciado 
respecto a su valoración y la verificación de su vulneración 
(Corte Constitucional de Colombia, 2011). Su aplicación se 
ha dirigido a garantizar el sustento mínimo de la persona 
solicitante, de manera que pueda vivir en condiciones dignas, 
con alcance a su núcleo familiar, para proteger condiciones 
económicas mínimas de subsistencia.

Si bien constitucionalmente no se consagra de manera 
textual el derecho al mínimo vital, es posible considerarlo 
como un derecho de construcción jurisprudencial y una ex-
presión de los principios de dignidad humana y de solidari-
dad, conexo a los derechos a la seguridad social, trabajo, vida 
y salud (Duque, Duque y González, 2019). Con esta cons-
trucción y con la aplicación de los tratados internacionales, 
es posible identificar en la actualidad el derecho al mínimo 
vital como un derecho humano fundamental autónomo, to- 
da vez que su materialización no solo sirve necesariamente a 
la promoción de la dignidad de las personas mayores, sino  
también a la construcción de condiciones más igualitarias. 

Es por esto por lo que, además de considerar el derecho a 
una vida digna, también se ha puesto énfasis en la protección 
especial a grupos poblacionales por razón de su condición de 
debilidad manifiesta, ya sea económica, física o mental; a aque-
llos en situación de pobreza extrema y especialmente a quienes, 
además de no contar con ingresos suficientes, se encuentran 
en edad avanzada (Corte Constitucional de Colombia, 2013).

Es necesario señalar que actualmente el derecho a una 
vida digna tiene importantes retos, como su aplicación, ya 
que implica que el Estado asegure condiciones materia-
les mínimas para hacer posible su ejercicio. Otro reto es el  
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cumplimiento del principio de universalidad, toda vez que 
actualmente se encuentra ligado mayoritariamente a las  
personas trabajadoras, por lo que el Estado es el primer obli-
gado a garantizar condiciones materiales de vida mínimas 
que resulten compatibles con la dignidad de las personas, con 
alcance a la alimentación, salud, vivienda, educación y, en los 
casos de pobreza extrema, a un ingreso mínimo, sin lo cual 
no podría asegurarse la subsistencia de la persona.18

  	" 1.5. Institucionalidad y políticas públicas

En este sentido, se identifica un importante esfuerzo para di-
señar e implementar programas de protección para personas 
mayores, los cuales devienen del cumplimiento de una historia 
de cuerpos normativos nacionales.19 Ejemplo de lo anterior 
fueron las acciones para la actualización de la Política Co-
lombiana de Envejecimiento Humano y Vejez 2015-2024 y la 
adopción de la Política Pública Nacional de Envejecimiento y 
Vejez 2022-2031, el Plan Nacional de Acción Intersectorial de 
la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez y la creación 
del Observatorio Nacional de Envejecimiento y Vejez, estas 
últimas como herramientas para el establecimiento, monitoreo, 
seguimiento y evaluación de la Política (Minsalud, 2022).

La Política Pública Nacional de Envejecimiento y Vejez 
2022-2031 es un conjunto de acciones con las que se pretende 
garantizar las condiciones necesarias para un envejecimiento 

18 Con la aprobación reciente de la reforma pensional, aún pendiente de sanción, se 
adopta un sistema de pilares, cuyo propósito es extender la cobertura de la seguri-
dad económica de la población adulta mediante la integración de un pilar solidario,  
la ampliación de un pilar semicontributivo, entre otros instrumentos.  
19 La Ley 1850 de 2017, que penalizó el maltrato intrafamiliar, la negligencia y el aban-
dono de las personas mayores; la Ley 1955 de 2019, que modificó la Ley 687 de 2001 en 
lo relacionado a la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor, y la Ley 2040 de 
2020, que impulsó el empleo de las personas mayores sin pensión.
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saludable, así como una vejez digna, autónoma e indepen-
diente en igualdad, equidad y no discriminación. Se basa en 
seis principios,20 regidos por ocho enfoques,21 y se estructura 
a partir de seis ejes estratégicos22 con líneas de acción corres-
pondientes para el logro de las metas propuestas.

La Política se realizará a partir de la ejecución del Plan 
Nacional de Acción Intersectorial, los planes de acción terri-
toriales y con ayuda del Observatorio Nacional de Enveje- 
cimiento y Vejez. En lo referente al Plan Nacional de Acción 
Intersectorial, se trata del documento en el que se definen 
acciones, responsables, recursos e indicadores de gestión,  
resultado e impacto, que, de acuerdo con el Decreto 681 de 
2022, debían formularse dentro de los seis meses siguientes 
a la expedición del mismo decreto en coordinación con el 
Consejo Nacional de Personas Mayores.

Como se ha descrito a lo largo del presente apartado, Co-
lombia cuenta con un importante andamiaje normativo para la 
protección de las personas adultas mayores y a esto se suma  
la relevancia de la acción de tutela, con la cual, aunque tiene un 
carácter subsidiario (al no proceder cuando se cuenta con otros 
mecanismos de defensa), en el caso de las personas adultas 
mayores, se han reconocido diversos derechos, atendiendo a la 
disminución de sus capacidades físicas, la reducción de sus ex-
pectativas de vida y a una mayor afectación en sus condiciones 
de salud, de tal manera que resultaría desproporcionado some-
terles a un proceso ordinario para atender a sus pretensiones.23

20 Dignidad, independencia, autorrealización, participación, cuidados y corresponsabilidad.
21 Enfoque de derechos, diferencial, de género, de curso de vida, territorial, intersec-
torial, interseccional y humanista.
22 Superación de la dependencia económica; inclusión social y participación ciuda-
dana; vida libre de violencias; atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado; envejecimiento saludable para una vida inde-
pendiente, autónoma y productiva en la vejez; y educación, formación e investigación 
para enfrentar el desafío del envejecimiento y la vejez.
23 Véanse sentencias T-495-97, T-1316-01, T-310-10 (Corte Constitucional de la 
República de Colombia, 1997; 2001; 2010).
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  	" 1.6. Protección constitucional a las  
      personas mayores

Hemos señalado con anterioridad la corresponsabilidad en el 
bienestar de las personas mayores al que hace referencia  
el texto constitucional, y, en este sentido, la Corte Consti-
tucional ha determinado que sus descendientes o parejas 
sentimentales están obligados a asumir el costo de las nece-
sidades básicas. En caso de que la supervivencia dependa de 
una pensión, el incumplimiento de tal obligación desatiende 
el deber del Estado (Corte Constitucional de Colombia, 
2014a). En el ordenamiento jurídico interno existen dispo-
siciones que pretenden brindar la garantía de protección a 
las personas adultas mayores frente a una inasistencia a la 
obligación de cuidado y auxilio. Al respecto, el Código Civil 
en su artículo 251 establece que la o el descendiente debe 
cuidar y brindarle auxilio a su madre o su padre en situa-
ciones24 de (i) ancianidad, (ii) estado de demencia y (iii) en 
todas las circunstancias de la vida en las cuales requieran el 
socorro de su descendencia (Corte Constitucional de Co-
lombia, 2016b); por su parte, el artículo 252 menciona que 
tendrán derecho a ese socorro los ascendientes legítimos, 
como abuelas, abuelos, bisabuelas, bisabuelos o tatarabuelas 
y tatarabuelos directos por afinidad y consanguinidad.25 La 
descripción normativa anterior detalla ese deber con las per-
sonas adultas mayores como sociedad, para que tengan una 
calidad de vida óptima, poniendo de presente la solidaridad 
familiar como principio rector, pues las y los miembros de 

24 La Corte menciona que las situaciones son meramente enunciativas, mas no taxa-
tivas. Ver sentencia C-451-16 (Corte Constitucional de la República de Colombia, 
2016b).
25 La Corte precisa que esa obligación estará impuesta siempre y cuando la o el descen-
diente emancipado sea el único y la descendencia inmediata no exista o, en su defecto, 
carezca de recursos económicos para asumir el cuidado y el auxilio correspondiente.
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la familia son a quienes se llama a prestar en primera ins-
tancia la asistencia requerida a su parentela. Sin perjuicio 
de lo anterior, es preciso resaltar que parte de garantizar ese 
cuidado a las personas ascendientes directas es suministrar 
alimentos siempre que exista esa incapacidad de asegurarse 
por sí mismas.

En línea con lo anterior, cuando las personas obligadas a 
brindar alimentos se sustraen injustificadamente de su deber 
con sus ascendientes, las primeras podrán ser procesadas por el 
delito de inasistencia alimentaria, contenido en el artículo 233  
del Código Penal colombiano, que impone una pena a quien 
incumple con su obligación de sustentar a una persona eco-
nómicamente, por poner en peligro la subsistencia y estabi-
lidad de la familia.

Considerando las normativas internas de protección a la 
persona adulta mayor por razones civiles y penales, se iden-
tifica el problema al que se enfrenta este grupo etario al no 
contar con suficiencia económica y exponerse a contingencias 
que les impiden el pleno goce de su calidad de vida.

Respecto a la conexidad de derechos, en la Sentencia 
T-533-92, la Corte ordenó que se declarara el estado de extre-
ma pobreza y de indigencia del solicitante, por lo que dictó a 
la autoridad que se le brindara auxilio económico acorde con 
sus circunstancias, debido a su incapacidad para trabajar y  
al impedimento económico de sus hijos. En la motivación 
de la sentencia, se enfatizó la obligación del Estado de pro-
teger a una persona en tal situación y la actualización de los 
derechos a la salud, a la seguridad social y a la protección de 
asistencia a la tercera edad, consagrados en los artículos 13, 
49, 48 y 46 constitucionales, respectivamente (Corte Cons-
titucional de Colombia, 1992).

En diversos casos en los que por diferentes motivos se ha 
negado o suspendido el subsidio para personas adultas, la Cor-
te ha reconocido que esto vulnera derechos fundamentales 
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de las personas accionantes, como el derecho a la vida digna, 
al mínimo vital y a la seguridad social.26

Condiciones como indigencia o extrema pobreza en per-
sonas adultas mayores han merecido especial trato por el 
tribunal constitucional, que, en cumplimiento al artículo 46 
constitucional, reconoce la obligación concurrente a que se 
ha hecho referencia.27

  	" 1.7. El derecho a la salud de las personas mayores

El texto constitucional reconoce el derecho a la salud28 como 
un derecho fundamental y como un servicio público, por lo 
que le corresponde al Estado la organización y garantía de 
su prestación, debido a lo cual será necesaria la asignación  
de inversión suficiente para garantizar la eficacia del derecho 
y su alcance. Adicional a ello, ha reconocido que se encuentra 
vinculado a la garantía de otros derechos fundamentales, lo 
que compromete su efectividad.

En la construcción jurisprudencial, podemos identificar 
que inicialmente la Corte reconoció el derecho a la salud 
como parte de los derechos económicos, sociales y culturales, 
tal y como está previsto en la Carta Política. Por tanto, no 
se trataba de un derecho constitucional fundamental y, por 

26 Véanse sentencias: T-900-07, T-696-12, T-207-13, T-413-13 y T-544-14 (Corte 
Constitucional de la República de Colombia, 2007; 2012; 2013a; 2013b; 2014).
27 Véanse sentencias T-149-02, T-646-07, T-900-07, T- 413-13 (Corte Constitucional 
de la República de Colombia, 2002; 2007a; 2007b; 2013). 
28 Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios pú-
blicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios 
de promoción, protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado orga-
nizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de 
saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y soli-
daridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por 
entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las com-
petencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar los 
aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley.
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ende, no podía ser protegido por vía de tutela. Posterior-
mente, se ampliaron los alcances del derecho a la salud, al 
reconocer que no ejercer esa protección implicaría poner en 
riesgo el derecho a la vida o a la dignidad humana. Asimis-
mo, la Corte reconoció situaciones que merecían especial 
protección, como aquellas en las que se puede incluir a las 
personas mayores y, por tanto, en las que el derecho a la salud 
es considerado como uno fundamental de forma autónoma, 
lo cual ratificó la ley estatutaria de salud, Ley 1751 de 2015, 
que en su artículo 1º le reconoce tal condición.29

En reiterada jurisprudencia, la Corte Constitucional, re-
firiéndose a la prestación de los servicios de salud a personas 
mayores, a considerado a estas como sujetos de especial pro-
tección constitucional para quienes se exige un trato prefe-
rencial en cumplimiento del artículo 13 de la Constitución y 
del principio de solidaridad (artículos 1 y 95 de la Constitu-
ción). Al respecto, ha reiterado que:

Los adultos mayores30 necesitan una protección preferente, 
debido a las especiales condiciones en que se encuentran. 
Por ello, el Estado tiene el deber de garantizar los servicios 
de seguridad social integral a estas personas, dentro de los 
cuales se encuentra la atención en salud. (Corte Constitu-
cional de Colombia, 2014b)

Es necesario destacar, también, que la Corte ha atendido al 
principio de integralidad, que implica que la atención y la 
prestación de los servicios de salud a las personas adultas ma-
yores no puede ser parcial ni fragmentado, a fin de garantizar 
el bienestar físico, psicológico y psíquico, considerando al ser 
humano en su totalidad; es decir, se trata de una persona a la 

29 Ley 1751 de 2015. Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar el 
derecho fundamental a la salud, regularlo y establecer sus mecanismos de protección.
30 En masculino genérico, en el original.
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que no solo debe resolvérsele una prestación, sino también 
garantizarle atención completa, continua y articulada en re-
lación con su condición de persona adulta mayor.31

  	" 1.8. Conclusiones

La protección integral a las personas adultas mayores en Co-
lombia no solo debe referirse a la prestación de la seguridad 
social como un servicio público, sino también a la compren-
sión comunitaria de que se trata de un derecho humano a 
cuyo cumplimiento progresivo se ha comprometido el Estado 
colombiano desde diferentes instrumentos internacionales, 
como la Convención Interamericana sobre la Protección de 
los Derechos Humanos de las Personas Mayores, y como res-
puesta indelegable al reto que representa el envejecimiento 
poblacional, ya en claro proceso de desarrollo.

Por tanto, es preciso comprender que la protección in-
tegral a este grupo etario deberá contener elementos que 
consideren al ser humano en su totalidad; es decir, con el 
reconocimiento de derechos humanos que contribuyan a su 
plena inclusión, integración y participación en la sociedad 
(OEA, 2015), como el derecho a la vida, a la salud, al acceso a 
la cultura, al trabajo, a la vivienda, a la participación política, 
a la integración social, a la independencia, a la autonomía, a 
vivir libres de violencia, a los servicios de cuidado, al acceso 
a la información, al esparcimiento, al deporte, a la propiedad 
y al acceso a la justica, por citar algunos. 

Como lo establece el artículo 48, la responsabilidad de la 
protección de las personas adultas corresponde al Estado,  
la sociedad y la familia, por lo que este mandato va más allá 
de la disposición de programas o instituciones que atiendan 

31 Véanse sentencias T-576-08, T-655-08, T-519-14 y T-056-15 (Corte Constitucio-
nal de la República de Colombia, 2008a; 2008b; 2014; 2015).
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a ese deber y supone el compromiso de una sociedad y de la 
familia, como núcleo básico de la misma, de amparar a sus 
mayores, reconocer el espacio que les corresponde y prodigar-
les las condiciones necesarias que les garanticen una vida dig-
na, a la que tienen derecho. En este sentido, el Estado deberá 
procurar las condiciones para que así sea, no solamente con 
el reconocimiento normativo de los derechos sino también 
con todos los medios necesarios para su efectiva realización. 

Colombia deberá aprovechar todo el andamiaje normativo 
construido, así como el reconocimiento de la importancia de 
la realización efectiva de los derechos de las personas mayores, 
para estructurar un sistema que permita la efectiva realización 
de los derechos prestacionales, esto con la fundamental actua-
ción del poder legislativo, desde donde se definirá su estructura 
y desarrollo, tal como ocurrió con la integración de la seguridad 
social como un servicio público.

Finalmente, un sistema de protección integral no podría 
dejar de considerar todos los elementos mencionados en  
párrafos anteriores, y sobre los cuales ya se ha pronunciado la 
Corte, sin perder de vista que la dignidad deberá ser siempre 
el elemento integrador.
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Tabla 1. Análisis comparativo de los derechos de las personas mayores en la 
Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos de las Persona 
Mayores en y la Constitución Política de Colombia

Convención Interamericana  
sobre la Protección de los 

Derechos de las Personas Mayores
Constitución Política de Colombia

Artículo 5º. Derecho a la igualdad y no 
discriminación por razones de edad.

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales 
ante la ley, recibirán la misma protección y trato de 
las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación 
por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea 
real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados. El Estado protegerá 
especialmente a aquellas personas que por su 
condición económica, física o mental, se encuentren 
en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará 
los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

Artículo 6º. Derecho a la vida y a la  
dignidad en la vejez.

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, recibirán la misma protección y 
trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política 
o filosófica. El Estado promoverá las condiciones 
para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o 
marginados. El Estado protegerá especialmente a 
aquellas personas que por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia 
de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 
maltratos que contra ellas se cometan.

Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su 
intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el 
Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual 
modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar 
las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en 
bancos de datos y en archivos de entidades públicas 
y privadas.

Artículo 7º. Derecho a la independencia  
y a la autonomía.

Desarrollado por la Corte Constitucional en 
sentencias: C-503 de 2014, T-026 de 2016 y T-010 
de 2017.

Artículo 8º. Derecho a la participación  
e integración comunitaria.

Artículo 37. Toda parte del pueblo puede reunirse 
y manifestarse pública y pacíficamente. Solo la ley 
podrá establecer de manera expresa los casos en los 
cuales se podrá limitar el ejercicio de este derecho.

Artículo 38. Se garantiza el derecho de libre 
asociación para el desarrollo de las distintas 
actividades que las personas realizan en sociedad.
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Artículo 9º. Derecho a la seguridad y  
a una vida sin ningún tipo de violencia.

Artículo 12. Nadie será sometido a desaparición 
forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.

Artículo 10º. Derecho a no ser sometido 
a tortura ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.

Artículo 12. Nadie será sometido a desaparición 
forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.

Artículo 11. Derecho a brindar 
consentimiento libre e informado  
en el ámbito de la salud.

Artículo 49. Modificado. A.L. 2/09, art. 1º.  
La atención de la salud y el saneamiento ambiental 
son servicios públicos a cargo del Estado.  
Se garantiza a todas las personas el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación 
de la salud. Corresponde al Estado organizar, 
dirigir y reglamentar la prestación de servicios de 
salud a los habitantes y de saneamiento ambiental 
conforme a los principios de eficiencia, universalidad 
y solidaridad. También, establecer las políticas para 
la prestación de servicios de salud por entidades 
privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, 
establecer las competencias de la Nación, las 
entidades territoriales y los particulares y determinar 
los aportes a su cargo en los términos y condiciones 
señalados en la ley. Los servicios de salud se 
organizarán en forma descentralizada, por niveles  
de atención y con participación de la comunidad.  
La ley señalará los términos en los cuales la atención 
básica para todos los habitantes será gratuita y 
obligatoria. Toda persona tiene el deber de procurar 
el cuidado integral de su salud y de su comunidad.* 
(El porte y el consumo de sustancias estupefacientes 
o sicotrópicas está prohibido, salvo prescripción 
médica). Con fines preventivos y rehabilitadores la ley 
establecerá medidas y tratamientos administrativos 
de orden pedagógico, profiláctico o terapéutico para 
las personas que consuman dichas sustancias. El 
sometimiento a esas medidas y tratamientos requiere 
el consentimiento informado del adicto. Así mismo, 
el Estado dedicará especial atención al enfermo 
dependiente o adicto y a su familia para fortalecerla 
en valores y principios que contribuyan a prevenir 
comportamientos que afecten el cuidado integral 
de la salud de las personas y, por consiguiente, de 
la comunidad, y desarrollará en forma permanente 
campañas de prevención contra el consumo de 
drogas o sustancias estupefacientes y en favor de la 
recuperación de los adictos.

Artículo 12. Derechos de la persona  
mayor que recibe servicios de cuidado  
a largo plazo.
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Artículo 13. Derecho a la libertad 
personal.

Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede 
ser molestado en su persona o familia, ni reducido 
a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio 
registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de 
autoridad judicial competente, con las formalidades 
legales y por motivo previamente definido en la 
ley. La persona detenida preventivamente será 
puesta a disposición del juez competente dentro 
de las treinta y seis horas siguientes, para que este 
adopte la decisión correspondiente en el término 
que establezca la ley. En ningún caso podrá haber 
detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y 
medidas de seguridad imprescriptibles.

Artículo 14. Derecho a la libertad  
de expresión y de opinión y al acceso  
a la información.

Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad  
de expresar y difundir su pensamiento y opiniones,  
la de informar y recibir información veraz e imparcial, 
y la de fundar medios masivos de comunicación. Estos 
son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza 
el derecho a la rectificación en condiciones de equidad. 
No habrá censura.

Artículo 15. Derecho a la nacionalidad  
y a la libertad de circulación.

Artículo 96. (Artículo modificado por el Artículo 1 del 
Acto Legislativo No. 1 de 2002. El nuevo texto es el 
siguiente. Son nacionales colombianos:

1. Por nacimiento:
a)	 Los naturales de Colombia, que con una de dos 

condiciones: que el padre o la madre hayan sido 
naturales o nacionales colombianos o que, siendo 
hijos de extranjeros, alguno de sus padres estuviere 
domiciliado en la República en el momento del 
nacimiento y;

b)	 Los hijos de padre o madre colombianos que 
hubieren nacido en tierra extranjera y luego  
se domiciliaren en territorio colombiano o se 
registraren en una oficina consular de la 
República.

2. Por adopción:
a)	 Los extranjeros que soliciten y obtengan carta 

de naturalización, de acuerdo con la ley, la cual 
establecerá los casos en los cuales se pierde la 
nacionalidad colombiana por adopción;

b)	 Los Latinoamericanos y del Caribe por nacimiento 
domiciliados en Colombia, que con autorización 
del Gobierno y de acuerdo con la ley y el principio 
de reciprocidad, pidan ser inscritos como 
colombianos ante la municipalidad donde se 
establecieren, y;

c)	 Los miembros de los pueblos indígenas que 
comparten territorios fronterizos, con aplicación 
del principio de reciprocidad según tratados 
públicos.

	 Ningún colombiano por nacimiento podrá ser 
privado de su nacionalidad. La calidad de nacional 
colombiano no se pierde por el hecho de adquirir 
otra nacionalidad. Los nacionales por adopción no 
estarán obligados a renunciar a su nacionalidad de 
origen o adopción.

	 Quienes hayan renunciado a la nacionalidad 
colombiana podrán recobrarla con arreglo a la ley.
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Artículo 16. Derecho a la privacidad  
y a la intimidad.

Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su 
intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el 
Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual 
modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar 
las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en 
bancos de datos y en archivos de entidades públicas y 
privadas. En la recolección, tratamiento y circulación 
de datos se respetarán la libertad y demás garantías 
consagradas en la Constitución. La correspondencia y 
demás formas de comunicación privada son inviolables. 
Solo pueden ser interceptadas o registradas mediante 
orden judicial, en los casos y con las formalidades que 
establezca la ley. Para efectos tributarios o judiciales y 
para los casos de inspección, vigilancia e intervención 
del Estado podrá exigirse la presentación de libros de 
contabilidad y demás documentos privados, en los 
términos que señale la ley.

Artículo 17. Derecho a la  
seguridad social.

Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio 
público de carácter obligatorio que se prestará bajo 
la dirección, coordinación y control del Estado, en 
sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, en los términos que establezca la Ley.

Se garantiza a todos los habitantes el derecho 
irrenunciable a la Seguridad Social.

El Estado, con la participación de los particulares, 
ampliará progresivamente la cobertura de la 
Seguridad Social que comprenderá la prestación de 
los servicios en la forma que determine la ley.

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades 
públicas o privadas, de conformidad con la ley.

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las insti- 
tuciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella.

La ley definirá los medios para que los recursos 
destinados a pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante.

(Inciso adicionado por el Artículo 1 del Acto 
Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:) 
El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad 
financiera del Sistema Pensional, respetará los 
derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá 
el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la 
ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional 
que se expidan con posterioridad a la entrada en 
vigencia de este acto legislativo deberán asegurar la 
sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.

(Inciso adicionado por el Artículo 1 del Acto 
Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:) 
Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y 
embargos a pensiones ordenados de acuerdo con 
la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, 
congelarse o reducirse el valor de la mesada de las 
pensiones reconocidas conforme a derecho.

(Inciso adicionado por el Artículo 1 del Acto 
Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:) 
Para adquirir el derecho a la pensión será necesario 
cumplir con la edad, el tiempo de servicio, las 
semanas de cotización o el capital necesario, así 
como las demás condiciones que señala la ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto
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para las pensiones de invalidez y sobrevivencia.  
Los requisitos y beneficios para adquirir el derecho a 
una pensión de invalidez o de sobrevivencia serán los 
establecidos por las leyes del Sistema General  
de Pensiones.

(Inciso adicionado por el Artículo 1 del Acto 
Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:) 
En materia pensional se respetarán todos los 
derechos adquiridos.

(Inciso adicionado por el Artículo 1 del Acto 
Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:) 
Los requisitos y beneficios pensionales para todas 
las personas, incluidos los de pensión de vejez por 
actividades de alto riesgo, serán los establecidos en 
las leyes del Sistema General de Pensiones. No podrá 
dictarse disposición o invocarse acuerdo alguno para 
apartarse de lo allí establecido.

(Inciso adicionado por el Artículo 1 del Acto 
Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:) 
Para la liquidación de las pensiones solo se tendrán 
en cuenta los factores sobre los cuales cada persona 
hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión 
podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual 
vigente. Sin embargo, la ley podrá determinar 
los casos en que se puedan conceder beneficios 
económicos periódicos inferiores al salario mínimo,  
a personas de escasos recursos que no cumplan  
con las condiciones requeridas para tener derecho  
a una pensión.

(Inciso adicionado por el Artículo 1 del Acto 
Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:) 
A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, 
no habrá regímenes especiales ni exceptuados, 
sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al 
Presidente de la República y a lo establecido en los 
parágrafos del presente Artículo.

(Inciso adicionado por el Artículo 1 del Acto 
Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:) 
Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a 
partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no 
podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales 
al año. Se entiende que la pensión se causa cuando se 
cumplen todos los requisitos para acceder a ella, aun 
cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento.

(Inciso adicionado por el Artículo 1 del Acto 
Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:) 
La ley establecerá un procedimiento breve para la 
revisión de las pensiones reconocidas con abuso 
del derecho o sin el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la ley o en las convenciones y laudos 
arbitrales válidamente celebrados.
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Parágrafo 1º. (Parágrafo adicionado por el Artículo 1 
del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el 
siguiente:) A partir del 31 de julio de 2010, no podrán 
causarse pensiones superiores a veinticinco (25) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, con 
cargo a recursos de naturaleza pública.

Parágrafo 2º. (Parágrafo adicionado por el Artículo 
1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es 
el siguiente:) A partir de la vigencia del presente 
Acto Legislativo no podrán establecerse en pactos, 
convenciones colectivas de trabajo, laudos o acto 
jurídico alguno, condiciones pensionales diferentes a 
las establecidas en las leyes del Sistema General de 
Pensiones.

Artículo 18. Derecho al trabajo.

Artículo 25. El trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalidades, 
de la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas  
y justas.

Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto del 
trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta 
por lo menos los siguientes principios mínimos 
fundamentales: Igualdad de oportunidades para 
los trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad 
a los beneficios mínimos establecidos en normas 
laborales; facultades para transigir y conciliar 
sobre derechos inciertos y discutibles; situación 
más favorable al trabajador en caso de duda 
en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho; primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las 
relaciones laborales; garantía a la seguridad social, 
la capacitación, el adiestramiento y el descanso 
necesario; protección especial a la mujer, a la 
maternidad y al trabajador menor de edad. El Estado 
garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 
periódico de las pensiones legales. Los convenios 
internacionales del trabajo debidamente ratificados, 
hacen parte de la legislación interna. La ley, los 
contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no 
pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana 
ni los derechos de los trabajadores.
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Artículo 19. Derecho a la salud.

Artículo 49. (Artículo modificado por el Artículo 1 
del Acto Legislativo 2 de 2009. El nuevo texto es el 
siguiente:) La atención de la salud y el saneamiento 
ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. 
Se garantiza a todas las personas el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación 
de la salud.

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar 
la prestación de servicios de salud a los habitantes y 
de saneamiento ambiental conforme a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, 
establecer las políticas para la prestación de 
servicios de salud por entidades privadas, y ejercer 
su vigilancia y control. Así mismo, establecer las 
competencias de la Nación, las entidades territoriales 
y los particulares y determinar los aportes a su cargo 
en los términos y condiciones señalados en la ley.

Los servicios de salud se organizarán en forma 
descentralizada, por niveles de atención y con 
participación de la comunidad.

La ley señalará los términos en los cuales la atención 
básica para todos los habitantes será gratuita y 
obligatoria.

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado 
integral de su salud y de su comunidad.

El porte y el consumo de sustancias estupefacientes 
o sicotrópicas está prohibido, salvo prescripción 
médica. Con fines preventivos y rehabilitadores la ley 
establecerá medidas y tratamientos administrativos 
de orden pedagógico, profiláctico o terapéutico para 
las personas que consuman dichas sustancias.  
El sometimiento a esas medidas y tratamientos 
requiere el consentimiento informado del adicto.

Así mismo, el Estado dedicará especial atención al 
enfermo dependiente o adicto y a su familia para 
fortalecerla en valores y principios que contribuyan 
a prevenir comportamientos que afecten el 
cuidado integral de la salud de las personas y, por 
consiguiente, de la comunidad, y desarrollará en 
forma permanente campañas de prevención contra el 
consumo de drogas o sustancias estupefacientes y en 
favor de la recuperación de los adictos.
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Artículo 20. Derecho a la educación.

Artículo 67. La educación es un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una función 
social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a 
la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
de la cultura. La educación formara al colombiano 
en el respeto a los derechos humanos, a la paz y 
a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, 
tecnológico y para la protección del ambiente. El 
Estado, la sociedad y la familia son responsables de 
la educación, que será obligatoria entre los cinco y 
los quince años y que comprenderá como mínimo, 
un año de preescolar y nueve de educación básica. 
La educación será gratuita en las instituciones del 
Estado, sin perjuicio del Artículo 67. La educación es 
un derecho de la persona y un servicio público que 
tiene una función social: con ella se busca el acceso 
al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los 
demás bienes y valores de la cultura. La educación 
formara al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica 
del trabajo y la recreación, para el mejoramiento 
cultural, científico, tecnológico y para la protección 
del ambiente. El Estado, la sociedad y la familia son 
responsables de la educación, que será obligatoria 
entre los cinco y los quince años y que comprenderá 
como mínimo, un año de preescolar y nueve de 
educación básica. La educación será gratuita en las 
instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de 
derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 
Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema 
inspección y vigilancia de la educación con el fin 
de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 
fines y por la mejor formación moral, intelectual 
y física de los educandos; garantizar el adecuado 
cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia 
en el sistema educativo. La Nación y las entidades 
territoriales participarán en la dirección, financiación 
y administración de los servicios educativos estatales, 
en los términos que señalen la Constitución y la ley.

Artículo 68. Los particulares podrán fundar 
establecimientos educativos. La Ley establecerá 
las condiciones para su creación y gestión. La 
comunidad educativa participará en la dirección de 
las instituciones de educación. La enseñanza estará a 
cargo de personas de reconocida idoneidad ética y 
pedagógica. La Ley garantiza la profesionalización 
y dignificación de la actividad docente. Los 
padres de familia tendrán derecho de escoger el 
tipo de educación para sus hijos menores. En los 
establecimientos del Estado ninguna persona podrá 
ser obligada a recibir educación religiosa. Los 
integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a 
una formación que respete y desarrolle su identidad 
cultural. La erradicación del analfabetismo y la 
educación de personas con limitaciones físicas o 
mentales, o con capacidades excepcionales, son 
obligaciones especiales del Estado.
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Artículo 21. Derecho a la cultura.

Artículo 2º. Son fines esenciales del Estado: servir 
a la comunidad, promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender 
la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y 
demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado  
y de los particulares.

Artículo 7º. El Estado reconoce y protege la 
diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana.

Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover 
y fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, por medio 
de la educación permanente y la enseñanza científica, 
técnica, artística y profesional en todas  
las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es 
fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la 
igualdad y dignidad de todas las que conviven en el 
país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, 
el desarrollo y la difusión de los valores culturales de 
la Nación.

Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la 
expresión artística son libres. Los planes de desarrollo 
económico y social incluirán el fomento a las ciencias 
y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos 
para personas e instituciones que desarrollen y 
fomenten la ciencia y la tecnología y las demás 
manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos 
especiales a personas e instituciones que ejerzan 
estas actividades.

Artículo 22. Derecho a la recreación,  
al esparcimiento y al deporte.

Artículo 52. Se reconoce el derecho de todas las 
personas a la recreación, a la práctica del deporte 
y al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado 
fomentará estas actividades e inspeccionará las 
organizaciones deportivas, cuya estructura y 
propiedad deberán ser democráticas.

Artículo 23. Derecho a la propiedad.

Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y 
los demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos 
ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la 
aplicación de una ley expedida por motivo de utilidad 
pública o interés social, resultaren en conflicto los 
derechos de los particulares con la necesidad por ella 
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social. La propiedad es una función social que 
implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
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función ecológica. El Estado protegerá y promoverá 
las formas asociativas y solidarias de propiedad. 
por motivos de utilidad pública o de interés social 
definidos por el legislador, podrá haber expropiación 
mediante sentencia judicial e indemnización 
previa. Esta se fijará consultando los intereses de la 
comunidad y del afectado. En los casos que determine 
el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse 
por vía administrativa, sujeta a posterior acción 
contenciosa administrativa, incluso respecto del precio. 
Con todo, el legislador, por razones de equidad, podrá 
determinar los casos en que no haya lugar  
al pago de indemnización, mediante el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los miembros de una y otra 
Cámara. Las razones de equidad, así como los motivos 
de utilidad pública o de interés social, invocados por el 
legislador, no serán controvertibles judicialmente.

Artículo 24. Derecho a la vivienda.

Artículo 51. Todos los colombianos tienen derecho 
a vivienda digna. El Estado fijará las condiciones 
necesarias para hacer efectivo este derecho y 
promoverá planes de vivienda de interés social, 
sistemas adecuados de financiación a largo plazo y 
formas asociativas de ejecución de estos programas 
de vivienda.

Artículo 25. Derecho a un  
medio ambiente sano.

Artículo 49. (Artículo modificado por el Artículo 1 
del Acto Legislativo 2 de 2009. El nuevo texto es el 
siguiente:) La atención de la salud y el saneamiento 
ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. 
Se garantiza a todas las personas el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación 
de la salud.

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar 
la prestación de servicios de salud a los habitantes y 
de saneamiento ambiental conforme a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, 
establecer las políticas para la prestación de 
servicios de salud por entidades privadas, y ejercer 
su vigilancia y control. Así mismo, establecer las 
competencias de la Nación, las entidades territoriales 
y los particulares y determinar los aportes a su cargo 
en los términos y condiciones señalados en la ley.

Los servicios de salud se organizarán en forma 
descentralizada, por niveles de atención y con 
participación de la comunidad.

La ley señalará los términos en los cuales la atención 
básica para todos los habitantes será gratuita y 
obligatoria.

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado 
integral de su salud y de su comunidad.

El porte y el consumo de sustancias estupefacientes 
o sicotrópicas está prohibido, salvo prescripción 
médica. Con fines preventivos y rehabilitadores la ley 
establecerá medidas y tratamientos administrativos 
de orden pedagógico, profiláctico o terapéutico para 
las personas que consuman dichas sustancias.
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El sometimiento a esas medidas y tratamientos 
requiere el consentimiento informado del adicto. 
Así mismo, el Estado dedicará especial atención al 
enfermo dependiente o adicto y a su familia para 
fortalecerla en valores y principios que contribuyan 
a prevenir comportamientos que afecten el 
cuidado integral de la salud de las personas y, por 
consiguiente, de la comunidad, y desarrollará en 
forma permanente campañas de prevención contra el 
consumo de drogas o sustancias estupefacientes  
y en favor de la recuperación de los adictos.

Artículo 26. Derecho a la accesibilidad  
y a la movilidad personal.

Artículo 24. Todo colombiano, con las limitaciones 
que establezca la ley, tiene derecho a circular 
libremente por el territorio nacional, a entrar y salir 
de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia.

Artículo 27. Derechos políticos.

Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a 
participar en la conformación, ejercicio y control 
del poder político. Para hacer efectivo este derecho 
puede: 1. Elegir y ser elegido. 2. Tomar parte en 
elecciones, plebiscitos, referendos, consultas 
populares y otras formas de participación 
democrática. 3. Constituir partidos, movimientos 
y agrupaciones políticas sin limitación alguna: 
formar parte de ellos libremente y difundir sus 
ideas y programas. 4. Revocar el mandato de los 
elegidos en los casos y en la forma que establecen 
la Constitución y la ley. 5. Tener iniciativa en las 
corporaciones públicas. 6. Interponer acciones 
públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 
7. Acceder al desempeño de funciones y cargos 
públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o 
por adopción, que tengan doble nacionalidad. La 
ley reglamentará esta excepción y determinará los 
casos a los cuales ha de aplicarse. Las autoridades 
garantizarán la adecuada y efectiva participación 
de la mujer en los niveles decisorios de la 
Administración Pública.

Artículo 103. Son mecanismos de participación 
del pueblo en ejercicio de su soberanía: el voto, el 
plebiscito, el referendo, la consulta popular, el  
cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la 
revocatoria del mandato. La ley los reglamentará. 
El Estado contribuirá a la organización, promoción 
y capacitación de las asociaciones profesionales, 
cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas 
o de utilidad común no gubernamentales, sin 
detrimento de su autonomía con el objeto de 
que constituyan mecanismos democráticos de 
representación en las diferentes instancias de 
participación, concertación, control y vigilancia  
de la gestión pública que se establezcan.
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Fuente: elaboración propia con base en OEA (2015). Convención Interamericana sobre la  
Protección de los Derechos de las Persona Mayores, la Constitución Política de Colombia  
y Corte Constitucional de la República de Colombia (2021). Sentencia C-395–21. 

Artículo 258. El voto es un derecho y un deber 
ciudadano. En todas las elecciones los ciudadanos 
votarán secretamente en cubículos individuales 
instalados en cada mesa de votación, con tarjetas 
electorales numeradas e impresas en papel que 
ofrezca seguridad, las cuales serán distribuidas 
oficialmente. La organización electoral suministrará 
igualitariamente a los votantes instrumentos en los 
cuales deben aparecer identificados con claridad 
y en iguales condiciones todos los candidatos. La 
ley podrá implantar mecanismos de votación que 
otorguen más y mejores garantías para el libre 
ejercicio de este derecho de los ciudadanos.

Artículo 28. Derecho de reunión  
y de asociación.

Artículo 37. Toda parte del pueblo puede reunirse 
y manifestarse pública y pacíficamente. Solo la ley 
podrá establecer de manera expresa los casos en los 
cuales se podrá limitar el ejercicio de este derecho.

Artículo 38. Se garantiza el derecho de libre 
asociación para el desarrollo de las distintas 
actividades que las personas realizan en sociedad.

Artículo 29. Derecho a la protección 
en situaciones de riesgo y emergencias 
humanitarias.

Artículo 30. Igual reconocimiento como 
persona ante la ley.

Artículo 14. Toda persona tiene derecho al 
reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 31. Derecho de acceso a la 
justicia.

Artículo 229. Se garantiza el derecho de toda 
persona para acceder a la administración de justicia. 
La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la 
representación de abogado.
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2. Aspectos demográficos como  
marco para una vida longeva

  	" Miguel Uprimny32

  	" Resumen

Este capítulo examina el proceso de envejecimien-
to de la población colombiana y el aumento de la longevi- 
dad, destacando sus repercusiones económicas, sociales y 
políticas para la atención en salud, la protección social y las 
demandas de cuidados. Se ofrece un breve diagnóstico del 
contexto demográfico de América Latina y el Caribe, pero 
enfocado específicamente en Colombia. Se analizan indica-
dores demográficos clave y sus implicaciones en el desarrollo, 
como el crecimiento de la población, la tasa de fecundidad, la 
esperanza de vida al nacer, la tasa de envejecimiento y la tasa 
de dependencia, haciendo hincapié en las diferencias entre las 
zonas rurales y urbanas, las disparidades de ingresos, así como 
el aumento de la esperanza de vida de las mujeres. Conocer 
la evolución de estos indicadores en Colombia permiti-
rá abordar los desafíos y oportunidades para la población  

32 Médico y cirujano, especialista en Pediatría por la Pontificia Universidad Javeriana, 
en Gerencia de la Salud Pública por la Universidad del Rosario y en Gerencia en Salud 
para Personas Mayores, CIESS – ALMA – OPS. 
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mayor, además de identificar los grupos poblacionales en 
riesgo de pobreza, vulnerabilidad o exclusión de las presta-
ciones sociales.

  	" 2.1. Introducción

El envejecimiento de la población es la principal tendencia 
demográfica a nivel mundial, que sin duda implicará cambios 
tan importantes para la sociedad como la tecnología y la 
globalización. El incremento de la longevidad es visto como 
un indicador de desarrollo, salud y riqueza de una región que 
refleja las condiciones y medidas implementadas que han 
posibilitado su aumento. Es un asunto que debería convocar 
a la discusión y a profundizar en las implicaciones econó-
micas, sociales y políticas que tendrán sobre el Estado y la 
sociedad las nuevas demandas de atención en salud, cuidados 
y protección social de una población mayor que crecerá de 
manera importante en las próximas décadas.

La vida longeva transforma muchos aspectos, y condu- 
ce a nuevas etapas en la existencia de las personas, lo cual 
lleva a examinar gran parte de los paradigmas actuales.33 Es 
prioritario que la previsión y planificación se dé hoy, a partir 
de una comprensión profunda de las dinámicas poblaciona-
les, para que la vida prolongada sea vista de manera positiva, 
tanto a nivel individual como colectivo. 

La vida saludable a los 100 años es cada vez más una 
realidad y plantea situaciones tales como prolongar el tra-
bajo hasta los 70 u 80 años, además de las referentes a los 
nuevos empleos y habilidades. La financiación de salud,  
pensiones, cuidados y servicios vinculados con el envejeci-
miento tal como se conoce, al parecer, no será suficiente; 

33 Inclusive las denominaciones de toda la demografía, las etapas de la vida y del trabajo.
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se deben reenfocar las acciones afirmativas en las diferentes 
etapas de la vida. Es necesario entender que la re-creación es 
más importante que la recreación. Las relaciones del hogar 
y el trabajo se transforman, la complejidad generacional au-
menta con nuevas y distintas relaciones y, entonces, ¿cuál es 
el rol y los nuevos desafíos para las personas, las comunidades 
y el gobierno? (Gratton y Scott, 2023).

Este capítulo pone de manifiesto la perspectiva de una 
esperanza de vida cada vez más prolongada, a partir de lo que 
muestra la demografía. En ese sentido, se plantea el siguiente 
dilema: con el objetivo de lograr la mayor equidad posible, ¿el 
envejecimiento debe enfrentarse como longevidad? 

De manera general, se hace un breve diagnóstico del con-
texto demográfico internacional y de América Latina y del 
Caribe (ALC), centrando la atención en Colombia. Para tal 
efecto, se utilizan los datos del Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (2023). En el caso particular de Colombia, 
para algunas variables se utilizan, además, cifras del Depar-
tamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 
Se señalan los indicadores más relevantes para conocer el 
comportamiento de su población y los efectos de la transición 
demográfica,34 atendiendo a sus etapas de envejecimiento, así 
como a los aspectos demográficos más significativos, como el 
crecimiento poblacional, la fecundidad, la esperanza de vida 
al nacer, el índice de envejecimiento y la relación de depen-
dencia. Además, se establece una discusión sobre la diferencia 
entre envejecimiento y longevidad, considerando la enorme 
diversidad que existe entre los departamentos de Colombia, 
así como entre los entornos rural y urbano. Este diagnóstico 

34 Se refiere al cambio que experimentan las poblaciones de altas tasas de natalidad y 
mortalidad a bajas tasas de natalidad y mortalidad. Por ejemplo, si la tasa de natalidad 
es baja y la tasa de mortalidad también, el crecimiento de la población será lento. 
Caso contrario, cuando la tasa de natalidad es alta y la de mortalidad baja: se tiene un 
aumento de la población.
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servirá como referencia para alertar sobre la necesidad de 
prever un conjunto de necesidades para proteger a una po-
blación mayor muy diversa y que aumentará en las próximas 
décadas.

  	" 2.2. Contexto internacional y de América Latina  
       y el Caribe: algunas cifras

  	" 2.2.1. Contexto global

De acuerdo con estimaciones de las Naciones Unidas, en 
el 2023 la población mundial alcanzó los 8.000 millones de 
personas, y se prevé que en las próximas décadas el creci-
miento de la población femenina sea ligeramente mayor con 
respecto a la masculina, tendencia que se acentuará más a 
partir de 2050 (UNFPA, 2023). En 2023 había 1.144 millo- 
nes de personas mayores de 60 años, equivalente al 14% del 
total de la población; en 2030 serán 1.416 millones de personas, 
que representará el 16,6% de la población total, y para el 2100 
serán más de 3.000 millones, correspondiente al 29,8% de  
la población total (ONU, 2022).
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Gráfico 1-a. Tasa de crecimiento, tasa de fecundidad y esperanza de vida 
mundiales

Fuente: ONU (2022). Informe de Perspectivas de Población Mundial, revisión de 2022, 
tomado de Bloom, D. E. y Zucker, L. G. (2023). El envejecimiento, la auténtica bomba 
demográfica. Finanzas y Desarrollo, FMI.

Gráfico 1-b. Tasa de crecimiento, tasa de fecundidad y esperanza de vida 
mundiales

Fuente: ONU (2022). Informe de Perspectivas de Población Mundial, revisión de 2022, 
tomado de Bloom, D. E. y Zucker, L. G. (2023). El envejecimiento, la auténtica bomba 
demográfica. Finanzas y Desarrollo, FMI.
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Los gráficos 1-a y 1-b muestran, con datos estimados por la 
ONU (2022), la tasa de crecimiento, la tasa de fecundidad 
y la esperanza de vida a nivel mundial. Como se observa, 
el temor de una explosión demográfica incontrolada, que 
fue un paradigma muy importante hace unos años, se des-
vaneció al observarse un estancamiento y pronto un decre-
cimiento en las proyecciones de la población mundial, que 
están sucediendo en la mayoría de los países desarrollados 
con tasas de reemplazo negativas (Bloom y Zucker, 2023). 
Por su parte, el comportamiento de la tasa de fecundidad 
total mundial y la esperanza de vida mundial se redujeron 
considerablemente de 2000 a 2020. La tasa de fecundidad 
pasó de 2,7 a 2,3 nacimientos por mujer, en la que el año 
2020 fue el punto de inflexión. Se proyecta que de 2020 a 
2050 pasará de 2,3 a cerca de 2,1 nacimientos por mujer. Por 
su parte, la esperanza de vida al nacer mundial también 
mostró un crecimiento importante de 2000 a 2020: pasó 
de 66 a 71 años, y se estima que de 2020 a 2050 continuará 
creciendo, pasando de 71 a 77 años. En suma, puede decirse 
que las personas viven más y tienen menos descendencia,  
lo que se refleja en un aumento de la proporción de personas 
adultas en edad avanzada.

  	" 2.2.2. Contexto para América Latina y el Caribe 

En el escenario de América Latina y el Caribe (ALC) vale la 
pena señalar algunos de los indicadores que dan cuenta del 
comportamiento de la población y sus principales requeri-
mientos en distintas dimensiones de su vida. Respecto a la 
desigualdad territorial, destaca que en algunos países como 
Chile y, en menor medida, México el envejecimiento de la 
población está más avanzado en las zonas rurales que en las 
urbanas, mientras que en otros países como Guatemala y 
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Colombia sucede lo contrario (Cepal, 2022). En los indica-
dores se verán las diferencias entre regiones y zonas urbanas 
y rurales.

El número de hijos e hijas por mujer ha caído de manera 
dramática en la región de ALC a una tercera parte y casi 
a la cuarta parte en Colombia. El comportamiento de este 
indicador se analizará en mayor profundidad para el caso 
colombiano; sin embargo, a nivel de ALC se puede atri-
buir a distintos factores económicos, educativos, culturales 
y laborales que han incidido en la reducción del número de 
descendientes por mujer. En este mismo sentido, Colombia 
se comporta muy parecido al promedio de América Latina.

Al comparar la proporción de hombres y mujeres en la re-
gión de ALC, se observa que es mayor el número de mujeres 
que de hombres en 2023 y que la tendencia se mantiene al 
menos hasta el 2100, año en que habrá un decremento de la 
población de América Latina y un incremento significativo 
de la población femenina (Cepal, 2023). Esta información 
resulta relevante, ya que se prevé que en las próximas décadas 
el envejecimiento sea femenino y con ello es posible antici-
par los mecanismos de protección y atención específicos y 
adecuados que requerirá este grupo de población.

En 2023, de los 664 millones de personas que habitaban 
la región de América Latina y el Caribe, más de 91 millones 
eran personas mayores de 60 años (cifra que supera la po-
blación de Alemania), lo que representó el 13,8% del total de 
la población de la región. Además, cerca de 12.000 personas 
tenían más de 80 años y 47.000 habían alcanzado los 100 
años. Se estima que para el año 2050 la población de América 
Latina será de 749 millones, de los cuales 188 millones serán 
personas mayores de 60 años, y 183.000 de ellas llegarán a 
cumplir 100 años.

Para el año 2100, se espera que en América Latina y el 
Caribe haya 247 millones de personas mayores de 60 años, 
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aproximadamente 89 millones de personas mayores de 80 
años y más de 2 millones de personas centenarias.

  	" 2.2.3. Efectos de la transición demográfica

Como describe la Cepal: “El primer efecto de la transición 
demográfica en la distribución relativa de la población de la 
región fue el aumento de la base de la pirámide poblacional, 
pues al disminuir la mortalidad infantil se incrementó la 
sobrevivencia de los menores de 1 año” (2023, p. 4). Poste- 
riormente, la disminución sostenida de la fecundidad a  
partir de los años sesenta afectó el tamaño de las nuevas co-
hortes de nacidos vivos y desde el año 2000 se observa que 
los grupos más jóvenes pierden peso relativo con respecto 
a la población total. Al mismo tiempo, aumenta gradual-
mente el peso relativo del grupo de personas mayores y, 
en la actualidad, la región se caracteriza por una pirámide 
con la parte superior visiblemente más ancha. Se prevé que 
en 2060 la parte superior de la pirámide —que en 1960 
era angosta, con menos del 6% de personas de 60 años y 
más— representará casi la tercera parte de la población, 
equivalente al 29,4% (Cepal, 2023, p. 4). 

El índice de envejecimiento es un indicador que muestra 
la relación entre la población de 60 años y más y la población 
menor de 15 años. Este indicador en Colombia fue de 58,2 en 
2020, lo que implicó que hubiera 47 mayores por cada 100 
niños y niñas. En el 2100 esta relación será de 323 mayores por 
cada 100 niños y niñas y muchas de estas personas mayores 
serán supracentenarias.
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Tabla 1. Evolución del índice de envejecimiento en América Latina (AL), 
países seleccionados

País 2020 2050 2100

Colombia 58,27 182,03 323,13

Costa Rica 71,31 220,2 365,89

Ecuador 41,22 127,5 28154

Haití 21,37 54,24 143,96

Honduras 20,75 76,75 129,06

México 46,28 149,88 333,68

Uruguay 103,08 207,81 357,87

AL 53,85 148,94 286,41

Fuente: elaboración propia con base en Cepal (2023). Perfil demográfico de países.

  	" 2.2.4. Etapas de envejecimiento en  
         América Latina (AL)

Para clasificar a los países según las diferentes etapas de enveje-
cimiento poblacional en que se encuentran, se utilizan dos in-
dicadores: (i) el porcentaje de personas mayores (60 años y más) 
en la población total y (ii) la tasa global de fecundidad (TGF). 

De acuerdo con la información de la Comisión Econó- 
mica para América Latina y el Caribe (Cepal, 2022), en 
América Latina, al igual que en Colombia y en muchos otros 
países de la región, existe una dinámica que oculta las dispa-
ridades entre países en términos de envejecimiento demográ-
fico. En este contexto, se pueden identificar diferentes etapas 
en las cuales se ubican los países de la región:

•	 Etapa incipiente de envejecimiento: Haití, Guayana 
Francesa y Bolivia se encuentran en esta fase inicial de 
envejecimiento.
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•	 Envejecimiento moderado: Honduras y Nicaragua, 
junto con otros cuatro países, experimentan un nivel 
moderado de envejecimiento.

•	 Moderadamente avanzado: 16 países, incluidos Co-
lombia, Brasil, México y Perú, se encuentran en esta 
categoría.

•	 Avanzado y muy avanzado: 16 países están en eta- 
pas avanzadas y muy avanzadas de envejecimiento,  
entre ellos Argentina, Costa Rica y Uruguay, al igual 
que las Islas del Caribe, con una población mayor al 
21%, incluida Cuba.

Se prevé que en los próximos años aumentará la intensidad 
del envejecimiento en la región. Para finales de la década de 
2030 solo dos países, Guayana Francesa y Haití, permane-
cerán en la categoría de envejecimiento incipiente. Además, 
solo tres países (Bolivia, Guatemala y Honduras) estarán en 
la etapa de envejecimiento moderado, mientras que otros 
diez se ubicarán en una etapa moderadamente avanzada. Por 
último, 16 países y 19 territorios se encontrarán en etapas 
avanzadas y muy avanzadas del proceso de envejecimiento, 
respectivamente (Cepal, 2022).

En 2023, la población de Colombia era de 52,1 millones de 
personas. De esta cifra, el 21% pertenecía al rango de edad de 0  
a 14 años, el 70% estaba en el rango de 15 a 64 años y el 9% 
tenía 65 años o más. La tasa total de fertilidad era de 1,7 hijas 
e hijos por mujer. La esperanza de vida era de 75 años para 
los hombres y de 80 años para las mujeres (Cepal, 2023).

De acuerdo con el promedio regional, la tasa global de 
fecundidad (TGF) disminuirá levemente entre 2022 y 2030: 
pasará de 1,85 a 1,8 descendientes por mujer. Mientras tanto, el 
porcentaje regional de personas mayores aumentará conside-
rablemente, del 13,4% en 2022 al 16,5% en 2030 (Cepal, 2023).
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  	" 2.3. Aspectos demográficos relevantes   
      para Colombia

Considerando la heterogeneidad de América Latina y la di-
versidad presente en Colombia, este apartado aborda algu-
nos de los indicadores demográficos más significativos para 
entender el entorno colombiano en el contexto regional. Los 
datos analizados revelan que no hay muchas discrepancias 
con respecto al promedio de ALC.

  	" 2.3.1. Población general

La tabla 2 muestra las estimaciones de la población total para 
Colombia de 2023 a 2070. En 2023, la población de Colombia 
alcanzó los 52,2 millones de personas; se estima que dejará de 
crecer en 2050, cuando llegue a 57,7 millones, y para 2070 la 
proyección desciende ligeramente a 55,4 millones. Durante 
este período, la distribución por sexo muestra una ligera pre-
dominancia femenina, que se mantendrá constante. 

Tabla 2. Población en Colombia 2023, 2030, 2050 y 2070

Año Hombres Porcentaje Mujeres Porcentaje Total

2023 25.486.014 48,8 % 26.729.489 51,2 % 52.215.503

2030 26.691.453 48,8 % 28.014.114 51,2 % 54.705.567

2050 28.242.678 48,9 % 29.470.789 51,1 % 57.713.467

2070 27.294.598 49,3 % 28.103.963 50,7 % 55.398.561

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2023). Actualización post covid-19.  
Proyecciones de población nacional por área y sexo.

El gráfico 2 muestra la pirámide poblacional para los años 
1950, 2025, 2050 y 2100. Al observar la forma que tenía en 
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1950 y la que tendrá en 2025, se observa un cambio de la for-
ma tradicional (en la que la base es más grande y el vértice 
más pequeño) hacia la forma de una campana. Para 2050 y 
2100, la forma de la pirámide continuará cambiando hasta 
ser rectangular, lo que implica una significativa proporción 
de personas mayores.
Gráfico 2. Estructura poblacional, distribución poblacional en Colombia por 
edad y sexo 1950, 2025, 2050, 2100

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), 2023.  
Perfil demográfico de países. Santiago, Chile: Cepal.

A pesar de que Colombia es mayormente urbana, según 
cifras del DANE (2023), más de 12 millones de personas 
(12.463.601) residen en zonas rurales, lo que representa el 24% 
de la población total. Para muchas personas en estas zonas, 
las condiciones son desafiantes debido a factores geográficos 
y de desarrollo socioeconómico. De acuerdo con información 
del DANE, se proyecta que esta proporción de personas vi-
viendo en la ruralidad se mantendrá hasta el 2030.
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Además, como se ha señalado anteriormente, la composi-
ción de la población de Colombia entre 2020 y 2070 muestra 
una proporción ligeramente mayor de mujeres sobre hombres 
(DANE, 2023). Estos indicadores muestran diferencias im-
portantes a considerar para orientar las políticas de protec-
ción a este grupo poblacional en los próximos años.

  	" 2.3.2. Crecimiento poblacional

El gráfico 3 muestra la tasa de crecimiento exponencial, una 
de las medidas de crecimiento poblacional que se utiliza para 
describir el ritmo al cual la población aumenta con el tiempo. 
En dicho gráfico se observa una disminución pronunciada 
del 2020 hasta el 2026, y en adelante, la disminución se sua-
viza hasta 2051, que inicia el decrecimiento.

Al analizar la tasa de crecimiento exponencial a nivel 
de departamentos, se observa un comportamiento diferen-
cial entre regiones. Para el 2070, año en el que el indicador  
comienza a decrecer, 14 departamentos (menos de la mitad) 
aportan a ese descenso en distintos momentos, hasta volverse 
negativo en el 2051: Archipiélago de San Andrés, Bogotá 
D.C., Risaralda, Valle del Cauca, Quindío, Caquetá, Nor-
te de Santander, Atlántico, Bolívar, Tolima, Caldas, Nariño, 
Antioquia y Santander. El resto de los departamentos no 
decrecerán en este tiempo.

Gráfico 3. Tasa de crecimiento exponencial de Colombia, 2020-2070

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2023). Principales indicadores:  
crecimiento poblacio nal, población e indicadores a nivel nacional (periodo 2020-2070)  
y departamental (periodo 2020-2050).
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  	" 2.3.3. Población mayor

La tabla 3 muestra la distribución de la población mayor 
de 60 y 80 años en diferentes áreas geográficas en 2023. Se 
observa que la población mayor de 60 años superó los 7,6 
millones (7.610.671), lo que equivale al 14,6% de la población 
total. De esta cifra, el 77%, es decir, 5.832.098 personas, se 
ubica en zonas urbanas y cabeceras municipales. 

Por su parte, la población mayor de 80 años se concentra 
principalmente en las cabeceras municipales, lo que represen-
ta un 73% de este grupo, equivalente a 785.086 personas. En 
términos de porcentaje sobre la población total, las personas 
mayores de 80 años constituyen el 2,1% de la población total, 
lo que equivale a 1.072.846 personas (DANE, 2023).

Tabla 3. Población mayor por área en Colombia, 2023

Área geográfica
Mayores  

de 60 años
Porcentaje

Mayores  
de 80 años

Porcentaje

Cabecera 5.832.098 77 % 785.086 73 %

Centros Poblados  
y Rural Disperso

1.778.573 23 % 287.760 27 %

Total 7.610.671 100 % 1.072.846 100 %

Porcentaje sobre 
población total

14,6 - 2,1 -

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2023). Actualización post covid-19.  
Proyecciones de población nacional por área y sexo. Dirección de Censos y Demografía. 
Actualización: marzo de 2023.

El gráfico 4 muestra la distribución de la población mayor de 60 
años por departamento en 2023. Del total de departamentos,  
18 se encuentran por debajo del promedio nacional, que es 
14%; otros están por debajo del 10%, como son Vaupés, Guai-
nía, Vichada, Amazonas, La Guajira y Guaviare. Algunos 
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se encuentran en el otro extremo, con cerca del 20% de su 
población mayor de 60 años, como el Eje Cafetero y Tolima. 

En los datos expuestos hay una diferencia importante 
entre la cabecera y la ruralidad, en todos los casos con ten-
dencia a aumentar de 14% en el 2020 a 22% en el 2030. Este 
indicador resulta importante para ajustar las ofertas sociales 
ante la preponderancia de la población mayor (Fundación 
Saldarriaga Concha, Fedesarrollo, Proesa y DANE, 2023). 

Gráfico 4. Población mayor de 60 años por departamento, 2023

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2023). Actualización post covid-19.  
Proyecciones de población nacional por área, sexo y edad. Periodo 2020-2070.

  	" 2.3.4. Fecundidad

El número de niños y niñas por madre, medido por la tasa 
de fecundidad, es un indicador crucial para entender el creci-
miento y desarrollo de una población, así como su estructura  
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demográfica y económica. Este indicador permite abordar  
los desafíos y oportunidades relacionados con la población. 
La relación entre la tasa de fecundidad y el desarrollo eco-
nómico y social es compleja. Comúnmente, a medida que 
las sociedades experimentan mayor desarrollo, la tasa de  
fecundidad tiende a disminuir. Esto puede deberse a múlti-
ples factores, como el acceso a la educación, la participación 
de las mujeres en el mercado laboral y el acceso a la aten- 
ción médica y métodos anticonceptivos.

La tasa de fecundidad se relaciona con otros indicadores, 
como el crecimiento natural de la población y el reemplazo 
generacional. Una tasa de fecundidad baja puede llevar a 
una disminución de la población con el tiempo, mientras 
que una tasa alta puede resultar en un aumento de la pobla-
ción joven, lo que impacta en la demanda de servicios como 
educación, salud, y servicios sociales, así como en la fuerza 
laboral disponible.

Según estimaciones del DANE, la tasa de fecundidad en 
Colombia ha disminuido de 3,14 en 1985 a 2,96 en 1990, 2,63 
en 2000, 1,87 en 2020, 1,69 en 2024, y se espera que continúe 
disminuyendo a 1,59 en 2030, 1,47 en 2050 y 1,43 en 2070 
(DANE, 2024).

El gráfico 5 muestra la evolución de este indicador a nivel 
nacional para Colombia de 1985 a 2070 y el gráfico presenta 
la información para 2023 por departamentos. La fecundidad 
está directamente relacionada con el estado de transición 
demográfica y puede clasificarse de la siguiente manera: in-
cipiente, moderado, moderadamente avanzado, avanzado y 
muy avanzado.
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Gráfico 5. Tasa de fecundidad-edad simple en Colombia, 1985-2070

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2023). Principales indicadores: cambio 
demográfico, población e indicadores a nivel departamental (periodo 2020-2070).

Gráfico 6. Tasa de fecundidad por departamentos, 1985, 2070 y 2023

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2023). Principales indicadores: cambio 
demográfico, población e indicadores a nivel departamental (periodo 2020-2070).

Como se muestra en el gráfico 5, la fecundidad ha bajado 
de más de 3 descendientes por madre en los años ochenta a 
menos de 1,5 en 2020. De manera particular, en el gráfico 6 se 
pueden observar las diferencias por departamento, en la que 
destacan Guainía, Vaupés, Vichada y Amazonas como aque-
llos donde la fecundidad es mayor con respeto a los más de- 
sarrollados, en los cuales disminuye significativamente; tal 
es el caso de Bogotá D.C. con 1,32 descendientes por madre 
en el año 2023.
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Gráfico 7. Departamentos, tasa global de fecundidad, población de 60 años y 
más y etapas de envejecimiento en Colombia, 2023

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2023). Principales indicadores: cambio 
demográfico, población e indicadores a nivel departamental (periodo 2020-2070).

El gráfico 7 muestra las etapas de envejecimiento poblacional 
por departamentos en 2023. La mayoría se encuentra entre la 
etapa de envejecimiento moderado y moderadamente avanza-
do, sin que se destaque algún departamento en una etapa muy 
avanzada. Del total de los departamentos, cinco se asemejan 
a Haití desde el punto de vista demográfico, clasificados en 
la etapa de envejecimiento incipiente: Vaupés, Guainía, Vi-
chada, Amazonas y Guaviare. En tanto que La Guajira se 
encuentra muy cerca de iniciar la etapa de envejecimiento 
moderado.

Se clasifican en 14 departamentos como moderadamen-
te avanzados: Casanare, Chocó, Putumayo, Cesar, Caquetá, 
Arauca, Magdalena, Meta, Bolívar, Huila, Norte de Santan-
der, Atlántico, Sucre y Córdoba. En este grupo se encuentra 
el promedio de Colombia.

Finalmente, en la etapa avanzada están Cauca, Cun-
dinamarca, Nariño, Bogotá D.C., Antioquia, Santander, 
Archipiélago de San Andrés, Valle del Cauca, Boyacá,  
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Tolima, Risaralda, Caldas y Quindío. Estos dos últimos 
están muy cerca de alcanzar la etapa muy avanzada.

  	" 2.3.5. Esperanza de vida al nacer

El gráfico 8 muestra la esperanza de vida al nacer por de-
partamento en el periodo 2021-2060. A partir de 2024, se 
observa una diferencia de 5 puntos entre hombres y mujeres, 
que disminuirá con el tiempo, aunque el envejecimiento es 
predominantemente femenino. En 2024, la esperanza de vida 
es de 74,99 años para los hombres y de 80,52 años para las 
mujeres, con un aumento gradual esperado hasta alcanzar los 
83,43 años para los hombres y 86,97 años para las mujeres.

En el 2020, algunos departamentos superaron el promedio  
nacional de esperanza de vida al nacer de 77,69 años. Los 
departamentos con mayor esperanza de vida fueron Cundi-
namarca (79,83), Bogotá D.C. (79,30), Cauca (78,92), Santan-
der (78,68), Caldas (78,30) y Nariño (78,07) (DANE, 2024).

Gráfico 8. Esperanza de vida al nacer por departamentos, 2020-2070
Fuente: elaboración propia con base en DANE (2024). Principales indicadores:  
cambio demográfico, población e indicadores a nivel nacional (periodo 2020-2070)  

y departamental (periodo 2020-2050).



De un Sistema de Pensiones a un Sistema Integral de  
Protección a la Población Mayor

76

En contraste, 25 de los departamentos se encontraban por 
debajo del promedio; entre estos, Vaupés, además de ser el 
departamento más pobre, se ubica en el promedio que tenía 
Colombia en 1970 (hace más de 50 años) y, conforme se ob-
serva en las proyecciones, pasarán más de 15 años para que 
alcance el promedio que Colombia tiene hoy. Por su parte, 
Cundinamarca está en el nivel que tienen Cuba y Uruguay, 
que es de 79,8 años. Conocer estas diferencias ayuda a prever 
en dónde se ubicarán primero las demandas de protección a 
este grupo poblacional. 

  	" 2.3.6. Población mayor e índice de envejecimiento

El gráfico 9 se elaboró con las estimaciones de la Cepal 
(2022) de 1950 a 2070 y muestra, en valores absolutos y relati-
vos, el número de personas mayores de 60 años con respecto 
a la población total en Colombia. En dicho gráfico se puede 
apreciar el rápido incremento de este grupo poblacional. En 
1950, Colombia tenía 593.000 personas mayores, que repre-
sentaban el 5% de la población total. En 2022, hay 7 millones 
de personas mayores de 60 años, que representan el 13,5%. Se 
prevé que este crecimiento continúe en las próximas décadas 
y que en 2030 este grupo poblacional aumente a 9,6 millo-
nes, lo que representaría el 17,7% de la población total. En 
2060, la población mayor de 60 años significará casi el 33,1% 
de la población total, porcentaje que en términos absolutos 
corresponderá a 56,5 millones de personas mayores.
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Gráfico 9. Población mayor de 60 años y población total, 1950-2060

Fuente: elaboración propia con estimaciones del Celade-División de Población de la Cepal.

El índice de envejecimiento expresa la relación entre el  
número de personas mayores de 60 años y el número de 
personas jóvenes menores de 15 años en la población y repre-
senta el número de personas mayores por cada 100 personas 
jóvenes. Un índice de envejecimiento bajo (menor a 100) 
asegura el reemplazo de la población mayor, mientras que 
un índice alto implica una mayor proporción de personas 
mayores en comparación con las jóvenes, lo que puede señalar 
desafíos relacionados con el envejecimiento de la población, 
como una mayor demanda de servicios y dificultad para el 
reemplazo generacional. El gráfico 10 muestra este indicador 
para Colombia de 2020 a 2070, y se observa cómo hasta el 
2030, y un poco más allá (hacia el 2035), el índice es bajo, lo 
que asegura el reemplazo. Sin embargo, para el 2050, el índice 
es insuficiente, lo que indica una incapacidad de reemplazo 
adecuada.
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Gráfico 10. Índice de envejecimiento en Colombia, 2020, 2023, 2030,  
2050, 2070

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2024). Proyecciones de población a  
nivel nacional. Periodo 2020-2070. Actualización post covid-19. Proyecciones de  
población nacional por área, sexo y edad.

  	" 2.3.7. Relación de dependencia

La relación de dependencia es el número de personas me-
nores de 15 años y mayores de 60 años con respecto a las 
personas entre 15 y 59 años, es decir, relaciona la población po-
tencialmente dependiente con la población potencialmente 
activa (Fundación Saldarriaga Concha, Fedesarrollo, Proesa 
y DANE, 2023).35 Dicho de otra manera, la proporción de 
la población en edad de trabajar respecto a la que está fuera 
de la edad de trabajar; proporciona una visión general de la 
carga económica potencial sobre la población activa.

35 Términos para reenfocar tanto en edad como en calificativo.
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Gráfico 11. Relación de dependencia: urbano/rural

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2024). Proyecciones de población a nivel  
nacional. Periodo 2020–2070. Actualización post covid-19. Proyecciones de población  
nacional por área, sexo y edad.

Gráfico 12. Evolución de la relación de dependencia 2020-2070

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2024). Proyecciones de población  
a nivel nacional. Periodo 2020-2070. Actualización post covid-19. Proyecciones de  
población nacional por área, sexo y edad.

Los gráficos 11 y 12 muestran las proyecciones de la relación 
de dependencia en Colombia para diferentes periodos de 
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2020 a 2070. En el gráfico 11 se muestra esta relación en los 
ámbitos urbano y rural. Cuando la relación de dependencia es 
alta, significa que hay una gran proporción de personas que no 
se encuentran en edad de trabajar con respecto a la población 
activa. Esto tiene implicaciones en los sistemas de seguridad 
social, pensiones y otros programas sociales ya que aumen-
ta la presión sobre los mismos. El caso contrario, cuando la 
relación de dependencia es baja, supone que hay una mayor 
proporción de personas en edad de trabajar con relación a la 
población dependiente, esto se reflejaría en beneficios eco-
nómicos y sociales, pues se dispondría de una mayor fuerza 
laboral y se restaría carga en los sistemas de seguridad social. 
En el escenario de Colombia, se observa que esta dependencia 
es alta, sobre todo en las áreas rurales, y, de acuerdo con la 
tendencia, dicha dependencia crecerá en las próximas décadas.

  	" 2.3.8. Una discusión que dar: envejecimiento  
         o longevidad

El proceso del envejecimiento de la población, a menudo 
denominado “el tsunami gris”, presenta un desafío significa-
tivo. Este término evoca una visión preocupante: una ola de 
personas mayores que podría saturar los sistemas sanitarios 
y sociales, además de impactar negativamente la economía 
de las generaciones futuras.

Este edadismo y todas las formas de discriminación de-
ben afrontarse de manera certera y efectiva. La política de 
envejecimiento tiene la responsabilidad de enfrentarlo con 
enfoques demográficos, epidemiológicos, territoriales (grado 
de ruralidad) y de desarrollo (bienestar y pobreza). Además, 
es importante evitar promedios de región o país que oculten 
realidades específicas; en cambio, las políticas deben ser ajus-
tadas a las realidades particulares de cada territorio.
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La longevidad y la esperanza de vida suelen utilizarse 
como sinónimos, pero representan conceptos distintos. La 
longevidad se refiere al tiempo que vive un individuo u or-
ganismo antes de morir, influenciada por factores como la 
genética, el estilo de vida, el ambiente y la atención médi- 
ca. Por su parte, la esperanza de vida indica la cantidad de 
años que, en promedio, se espera que viva una persona en una 
determinada población y periodo de tiempo, basada en las 
tasas de mortalidad actuales.

El envejecimiento es un proceso biológico y gradual que 
ocurre con el tiempo en todos los organismos vivos. Este 
proceso implica una serie de cambios fisiológicos que con-
ducen a una disminución de la capacidad funcional, a una 
mayor vulnerabilidad a enfermedades y a la eventual muerte. 
Mientras que la longevidad y la esperanza de vida pueden ser 
influenciadas por factores externos y avances tecnológicos, el 
envejecimiento es un fenómeno natural e inevitable.

Para un envejecimiento saludable, de acuerdo con organis-
mos como la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y 
la Cepal, entre otros, se deben considerar varios factores im-
portantes, como la educación para toda la vida, una nutrición 
balanceada, fomentar la actividad física e intelectual, manejo 
del estrés, un sueño adecuado, control médico, evitar el tabaco 
y el alcohol, entre otros aspectos integrales que ayudan a pro-
mover una vida larga, saludable y satisfactoria.

De acuerdo con la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Ma-
yores, el envejecimiento activo y saludable es:

El proceso por el cual se optimizan las oportunidades de 
bienestar físico, mental y social, de participar en actividades 
sociales, económicas, culturales, espirituales y cívicas, y de 
contar con protección, seguridad y atención, con el objetivo 
de ampliar la esperanza de vida saludable y la calidad de vida 
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de todos los individuos en la vejez, y permitirles así seguir 
contribuyendo activamente a sus familias, amigos, comu-
nidades y naciones. El concepto de envejecimiento activo 
y saludable se aplica tanto a individuos como a grupos de 
población. (OEA, 2017)

La segunda parte de este documento propone herramientas 
esenciales para lograr un envejecimiento saludable, incluyen-
do la educación continua para toda la vida, la necesidad de 
redefinir la jubilación y la consideración de las implicaciones 
de la esperanza de vida saludable y de la convivencia inter-
generacional, teniendo en cuenta los cambios demográficos. 
El escenario esperado en las próximas décadas es de un cre-
cimiento lento de la población. 

Colombia, al igual que América Latina y el mundo, debe-
rá asumir el envejecimiento poblacional como una realidad 
inaplazable, inevitable y desigual. La pregunta es ¿cómo se 
desea este aumento en la longevidad? Colombia dejará de 
crecer y envejecerá de manera progresiva y muy diferenciada 
por departamentos y regiones. Esta diversidad se puede cla-
sificar en cuatro grupos,36 que corresponden a los niveles de 
desarrollo y se expresan en las distintas “colombias”: demo-
gráfica, epidemiológica, pobreza y rural, que suelen coincidir 
en los mismos territorios (ver gráfico 13).

36 Envejecimiento incipiente, moderado, moderadamente avanzado y avanzado.
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Colombia demográfica Colombia rural

Colombia pobre Colombia epidemiológica

Gráfico 13. Las distintas “colombias”: demográfica, rural, pobre y epidemiológica

Fuente: DANE (2015). Misión para la transformación del campo – DNP – Minsalud.

El envejecimiento poblacional no puede verse como un ele-
mento desvinculado del desarrollo del país. Factores como 
la pobreza y vivir en zonas rurales aisladas y sin apoyo hacen 
que la transición demográfica sea lenta, como se observa en 
África Occidental y Central, Haití o en departamentos co-
lombianos como Vichada, Vaupés, Guainía y La Guajira. 
En estas regiones, las desigualdades son muy marcadas y el 
acceso a servicios básicos es limitado. Para estos departa-
mentos, es necesario adecuar la cobertura y protección para 
su población mayor mediante iniciativas concretas.
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  	" 2.4. Conclusiones

Los indicadores demográficos aquí descritos brindan 
herramientas esenciales para conocer la estructura y el 
comportamiento de la población en Colombia y permi-
ten identificar grupos poblacionales que pueden presentar 
mayores riesgos de pobreza, vulnerabilidad o exclusión de 
los servicios sociales.

La información analizada muestra que Colombia, en-
frentará un envejecimiento poblacional diverso, con dife-
rencias significativas relacionadas con el género, nivel de 
ingreso, ubicación geográfica y velocidad de envejecimiento 
entre departamentos y regiones, lo que requerirá políticas 
adaptadas a las distintas realidades territoriales. Esto per-
mitirá entender los requerimientos futuros de las personas 
mayores y poder focalizar los programas para que lleguen 
a todas las personas.
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3. Protección a la vejez:  
una perspectiva económica

  	" Isidro Hernández37

  	" Resumen

El capítulo examina los aspectos económicos y fi-
nancieros necesarios para apoyar a las personas mayores que 
viven en pobreza en Colombia, reconociendo que es social-
mente inaceptable desatender a quienes han contribuido a 
la sociedad a lo largo de sus vidas.

Se señala el esfuerzo fiscal que sería necesario para pro-
porcionar una cesta mínima de bienes (incluidos alimentos, 
asistencia sanitaria básica, vivienda e ingreso) a las personas 
mayores que se encuentran en situación de pobreza. Destaca 
la importancia de un enfoque de la protección social basado 
en derechos que garantice un nivel de vida mínimo, junto 
con un enfoque económico que aborde las vulnerabilidades 
y los riesgos. Para ello, el texto brinda una serie de bases con-
ceptuales que orientan el trabajo, revisando temas como la 

37 Director académico del Centro de Pensamiento en Seguridad Social (Cepess)  
y docente investigador de la Facultad de Economía de la Universidad Externado  
de Colombia.
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trayectoria de la protección social, el gasto público en pro-
tección social y en salud, lo que revela la necesidad de au-
mentar el apoyo financiero para cubrir los ingresos y los 
riesgos sanitarios de las personas mayores, especialmente en 
las regiones marginadas. Al respecto, el capítulo hace énfasis 
en la necesidad de identificar a la población no cubierta, así 
como en la de una reasignación de los recursos, dando prio-
ridad a las personas mayores en el gasto social, y subraya que 
proporcionar una canasta mínima de bienestar requeriría el 
0,2% del PIB, lo que exigiría un modesto esfuerzo fiscal.

  	" 3.1. Introducción

La protección a la vejez es una cuestión de equidad, una ac-
ción ética consistente en el principio de que no es socialmen-
te aceptable relegar a quienes han contribuido a la sociedad 
a lo largo de su vida. Es un deber social ser solidario con la 
población mayor y esto debe constituir una política de Esta-
do. Esta protección tiene varias aristas sociales y económicas; 
dentro de estas últimas destacan las financieras.

Este capítulo se dedica a mirar los elementos económicos y 
financieros y a establecer la dimensión del esfuerzo fiscal que 
debe hacer la sociedad colombiana para entregarle una cesta 
mínima a la población mayor que se encuentra en condiciones 
de pobreza, a aquellas personas que no tienen la posibilidad de 
proveerse un bienestar mínimo. La argumentación comienza 
con unas bases conceptuales que guiarán el resto del capítulo, 
posteriormente expone el recorrido de la protección social 
en Colombia para mostrar dónde está concentrada la acción 
estatal y lo que falta para lograr un mayor estado de bienestar. 
Se dedica una sección especial a los avances en materia de 
salud para la población mayor, que constituyen uno de los 
principales aspectos de protección para este grupo etario. 
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Finalmente, se mencionan aspectos fiscales importantes para 
determinar un orden de magnitud de una ampliación de las 
transferencias monetarias a la población mayor. El capítulo 
cierra con una sección dedicada a las conclusiones generales.

  	" 3.2. Bases conceptuales mínimas

En los debates acerca de la protección social se emplean dos 
acepciones. La primera, utilizada de manera frecuente en los 
análisis en América Latina, corresponde a la perspectiva de 
derechos. Este enfoque considera que la protección social 
es una política y son los recursos que entrega la sociedad, o 
grupos sociales o familias, a los individuos para que hagan 
efectivos sus derechos humanos y cubran las vulnerabilidades 
y privaciones que surgen de las fuentes de su ingreso, de su 
nivel y estado de salud, de sus discapacidades, de la reproduc-
ción de la especie, del envejecimiento y de la muerte (Artígas, 
2005; Cecchini, 2019; Schwarzer, et al., 2014).

El fundamento de esa acepción no es económico, es po-
lítico jurídico: se considera social y políticamente deseable 
que los individuos tengan derecho a un estándar mínimo de 
vida adecuado, o a un mínimo de bienestar (welfare), o a un 
mínimo de bien-estar (well-being), debido a su ciudadanía, es 
decir, por el hecho de ser ciudadanos. Como el individuo  
es el titular de los derechos, lo que recibe del sistema de pro-
tección pública o privada no es una asistencia social o una 
caridad pública, es la realización efectiva de sus derechos. En 
la práctica, ese mínimo, en algunos casos, se establece en la 
constitución, en una ley o en un tratado internacional;38 es 

38 Los más recurrentes son el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
la Recomendación sobre los pisos de protección social núm. 202 de la OIT, aun cuando 
esta última surge como un aspecto de la seguridad social se utiliza un elemento de la 
protección social.
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decir, la protección social toma vida jurídica. En otros casos, 
sin que medie una norma, el mínimo se incorpora en las po-
líticas microeconómicas, sectoriales o macroeconómicas de 
los programas de gobierno —que generalmente se denomina 
“política pública” de protección social—, en este caso surge 
de la decisión de una administración de hacer política social.

Con o sin existencia jurídica, la realización efectiva de ese 
estándar mínimo implica, primero, optar por un concepto 
o estándar mínimo de vida, o el mínimo de bienestar o el 
mínimo de bien-estar, la decisión no será neutral porque los 
conceptos no son sinónimos; segundo, determinar el conjunto 
de bienes o servicios que integran la cesta que es equivalente 
al concepto seleccionado; tercero, la especificación del o de los 
grupos de población que no alcanzan ese mínimo, aquellos a 
los que no se les garantiza el cumplimiento de sus derechos 
humanos, y cuarto, identificar qué privaciones y vulnerabilida-
des sufre el o los grupos de población delimitados en el punto 
anterior. La mayoría de las y los analistas en la práctica no 
especifican explícitamente con cuál estándar mínimo laboran, 
pero sí coinciden en que la cesta debe tener los alimentos 
—algunos los limitan a los alimentos esenciales sin precisar-
los—, la atención básica de salud, la vivienda, la educación 
para los niños y niñas, el acceso al agua potable y los ingresos 
monetarios para las y los ancianos (Artígas, 2005).

La segunda acepción es económica, de uso habitual en 
las entidades y los organismos multilaterales, las agencias 
de ayuda gubernamental de los países desarrollados y de las 
entidades privadas de asistencia internacional. En este en-
foque se entiende por protección social a las acciones guber-
namentales o privadas —que generalmente se engloban en 
el concepto de acción pública— que suplen las privaciones 
y las vulnerabilidades, cubren o gestionan los riesgos y las 
necesidades de seguridad de las personas más pobres e indi-
gentes o de aquellos grupos poblacionales que no son pobres 
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pero que pueden caer en privaciones ante choques económi-
cos, políticos o sociales (Asian Development Bank, 2003 y 
2022; Norton et al., 2001; O’Brien et al., 2018; Yemtsov et al., 
2018). Los pobres y los vulnerables se identifican de acuerdo 
con el concepto de pobreza multidimensional. La protección 
social así definida implica instrumentos de asistencia social, 
atención social, seguro social y las políticas para el mercado 
laboral. 

La protección social con enfoque de derechos cubre los 
riesgos y las vulnerabilidades, pero al garantizar efectivamen-
te los derechos, pari passu, la protección social se convierte 
en una herramienta para alcanzar más equidad y reducir la  
pobreza; pasa de ser objetivo a ser instrumento. En la pers-
pectiva económica, la protección social es una respuesta a las 
crisis o a los choques que perjudican a la población pobre, 
es decir, en sí misma es una herramienta de lucha contra la 
pobreza, por ello se opta en la práctica por la asistencia so- 
cial, porque se considera que es la forma eficiente para dar 
respuesta al problema de riesgo y vulnerabilidad de la po-
blación pobre.

Como en el enfoque económico no existe un acuerdo so-
bre lo que compone la cesta de protección social, cada una 
de las entidades, agencias o gobiernos eligen un conjunto de 
bienes y servicios de una lista extensiva que cambia según 
los aspectos que quieran destacar; es decir, si el énfasis está 
puesto en la asistencia social, en la seguridad social, en la 
atención social o en el mercado laboral. 

•	 La asistencia social, en términos económicos, correspon-
de a transferencias a los hogares para atender las pres- 
taciones de los seguros sociales, pero que no hacen  
parte del sistema de seguro o que no implican contri-
buciones sociales; o, en la contabilidad económica, es  
la provisión de prestaciones de protección social a 
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las personas que la necesitan y que no exige un re-
querimiento de pago. Para el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), son los gastos en 
beneficios y costos administrativos de los programas 
de asistencia social, que incluyen las transferencias no  
condicionadas, las transferencias condicionadas, las 
pensiones, la alimentación escolar, las transferencias en 
especie, la exención de tributos, los programas públicos 
de empleo y los subsidios de desempleo. La Organi-
zación para la Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE) solo incluye los beneficios en efectivo, la 
provisión directa de bienes y servicios en especie, y las 
exenciones impositivas con fines sociales. 

•	 La seguridad social son las prestaciones exigibles por 
parte de la persona beneficiaria que cubren un riesgo 
social que la persona beneficiaria ya financió en par-
te con contribuciones. Los beneficios que se entregan 
son los de salud, pensión y pagos por la ocurrencia de 
enfermedades profesionales y accidentes de trabajo  
e invalidez.

•	 Las prestaciones sociales las integran las transferencias 
a los hogares para cubrir necesidades de salud, desem-
pleo, vivienda, educación, jubilación, alimento, subsi-
dios a las tarifas de servicios públicos domiciliarios y 
apoyo a las personas discapacitadas.

Las diferencias en la composición de la cesta surgen de los 
criterios básicos que utilizan las diferentes entidades o agen-
cias para determinar los beneficios que se entregan como 
protección social, esto es, la fuente de los recursos que finan-
cian la cesta (contributivos, no contributivos), si la provisión 
de los bienes o servicios es voluntaria u obligatoria y la am-
plitud de lo que quiere cubrir.
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  	" 3.3. El gasto en protección social en Colombia

  	" 3.3.1. Metodología de medición

En Colombia, la medición del cálculo del gasto guberna-
mental en protección social se elabora desde una perspectiva 
económica. Se toman como base de definición y cálculo los 
criterios y la clasificación del Sistema Europeo de Estadís-
ticas Integradas de Protección Social (Seepros), un instru-
mento que facilita la presentación de los datos de protección 
social, que permite la comparación entre países y se integra 
en la Clasificación de las Funciones de Gobierno (Cofog) 
(DANE, 2020). A diferencia de lo dispuesto en el Seepros, 
el DANE excluye la atención en salud, gasto que agrega en 
la división de gasto en salud. Cada rubro incluye tanto los 
gastos en servicios y transferencias a personas y familias 
individuales como los gastos en servicios suministrados a 
colectivos. Este último agrega los gastos en la formulación 
y la administración de política gubernamental, la ejecución 
de legislación y la investigación aplicada y el desarrollo ex-
perimental en cuestiones y servicios de protección social; en 
otras palabras, el gasto en colectivos no implica una trans-
ferencia monetaria o en especie a las personas beneficiarias 
de la protección social.

El rubro de protección social agrega los gastos realizados 
por el gobierno general39 en:

•	 Atención a la niñez, a las y los adolecentes y a las fa-
milias, en especial quienes están “en condiciones de 
amenaza, insolvencia o vulneración de sus derechos” 

39 En el sistema de contabilidad económica, el gobierno general está integrado por los 
gobiernos nacional, departamental y municipal del orden central y algunas entidades 
del orden descentralizado, como los establecimientos públicos y entidades con auto-
nomía administrativa y financiera, más las entidades de seguridad social, incluidos los 
fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con solidaridad.
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(DANE, 2022, p. 22). Incluye el gasto en maternidad 
y pagos en caso de nacimiento, licencias por cuidado 
de las y los hijos, apoyos familiares o por hijos o hijas 
a cargo, otros pagos efectuados periódicamente o de 
una sola vez para apoyar a las familias y ayudarlas a 
sufragar los costos de ciertas necesidades, por ejemplo, 
las familias monoparentales o las familias de hijas o 
hijos con discapacidad (DANE, 2020, p. 85).

•	 En población vulnerable y excluida. Son pagos a per-
sonas de bajo ingreso, personas indigentes, indígenas, 
inmigrantes, refugiados, víctimas de actos criminales 
violentos, prestaciones a personas para reducir el nivel 
de pobreza, suministro de alojamiento y alimento, re-
habilitación a personas toxicómanas o alcohólicas, gasto 
en albergues o ropa.

•	 En atención humanitaria, a las víctimas de desastres 
naturales.

•	 En los subsidios para la adquisición de vivienda de 
interés social. Comprende tanto los subsidios para la  
compra (pago de una parte de la hipoteca o de los intere- 
ses) como los que sufragan los alquileres o el arriendo.

•	 En los subsidios entregados al consumo de servicios 
públicos de las personas usuarias pertenecientes a los 
estratos40 1, 2 y 3.

•	 En los pagos de indemnizaciones, incapacidades y li-
cencias de maternidad y paternidad. En la transferencia  

40 En Colombia se utiliza como instrumento de información socioeconómica la es-
tratificación de la población, la cual se hace con base en las condiciones físicas de los 
inmuebles. Se tienen seis estratos. Los estratos 1, 2 y 3 se consideran de menor ingreso 
o riqueza, y el 5 y el 6 los de mayor ingreso o riqueza. Sin embargo, como lo muestran 
varios estudios, los estratos no son una medida del ingreso, la riqueza o la capacidad de 
pago individual o del hogar, y la estadística indica que hay un problema de inclusión 
y exclusión del orden del 35%, esto es, que no recibe subsidios o beneficios sociales un 
35% de la población que por su ingreso debería recibirlos, o que el 35% de las personas 
beneficiarias de los programas de subsidios no debería recibirlos porque tienen la 
suficiente capacidad de pago.
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a personas o familias individuales comprende los bene-
ficios que cubren una parte o la totalidad de la pérdida 
de ingresos durante el período de incapacidad laboral 
transitoria o la licencia de enfermedad, o la asisten-
cia en tareas diarias a personas que temporalmente no 
pueden trabajar a causa de enfermedad o lesión; así 
como los beneficios a personas incapacitadas parcial 
o totalmente para realizar una actividad económica o  
una vida normal por impedimento físico o mental; 
también las pensiones de invalidez, la jubilación an-
ticipada por reducción de su capacidad de trabajo sin 
haber cumplido el requisito de edad de jubilación; los 
pagos a personas con discapacidad que laboran en tra-
bajos adaptados a su condición; los alimentos o el alo-
jamiento para personas con discapacidad prestados en 
establecimientos adecuados para ello, ayuda doméstica 
o servicios de transporte a personas con discapacidad, 
entre otras.

•	 Y el gasto de los fondos de pensiones. Es el pago de 
las pensiones a las personas afiliadas que cumplen con 
los requisitos para jubilarse.

En la división de vivienda y salud se incluyen rubros que para 
otras clasificaciones hacen parte de la protección social. En 
vivienda se tiene el gasto gubernamental en construcción, 
adquisición o remodelación de unidades de vivienda para 
personas con necesidades especiales y transferencias para ex-
pansión, mejoramiento o mantenimiento de viviendas. En 
salud, el suministro de productos farmacéuticos; servicios 
médicos generales y especializados; servicios paramédicos; 
servicios hospitalarios; los gastos en servicios de residencias 
de la tercera edad y residencia de convalecencia, y servicios de 
salud pública, gasto que incluye subsidios a personas y fami-
lias individuales.
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  	" 3.3.2. Trayectoria global del gasto

En los últimos quince años, el gobierno general gastó en pro-
tección social un promedio al año de cop 80 billones. Como se 
muestra en el gráfico 1-b, la participación de la protección social 
en el gasto total gubernamental tendió a permanecer cons-
tante hasta 2017, con un promedio anual de 28,4% para todo 
el período. Esto indica que las diferentes administraciones de 
todos los niveles de gobierno mantuvieron las subvenciones 
de las políticas socioeconómicas que plantearon sus planes de 
gobierno, pero fundamentalmente porque por mandato cons-
titucional el denominado gasto social —cuyos programas y 
proyectos se recogen en el gasto en protección social— debe 
mantener su participación en el presupuesto a lo largo de las 
vigencias fiscales, y porque unas de las políticas implantadas 
por alguna administración se elevaron a políticas de Estado, lo 
que permitió su continuidad, por ejemplo, Colombia Mayor y 
Familias en Acción.

Gráfico 1-a. Gasto en protección social del gobierno general. Miles de millones 
de pesos
Fuente: DANE (2022). 
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Gráfico 1-b. Gasto en protección social del gobierno general

Fuente: DANE (2022). 

Por efecto de la covid-19, en 2020 la participación aumentó 
a 29,8%, cifra equivalente al crecimiento que tuvo entre 2015 
y 2017; en otras palabras, la pandemia detuvo el leve descenso 
en la participación entre 2018 y 2019. Las restricciones fiscales 
inducidas por el choque de la pandemia y la necesidad de cu-
brir otras funciones gubernamentales, en especial el servicio 
de la deuda pública, se percibieron en el bienio 2021-2022, 
cuando la protección social perdió 3,3 puntos porcentuales 
promedio al año con respecto a 2020. Desde luego, estos por- 
centajes no incluyen el gasto en salud ni algunas de las sub-
venciones en vivienda, como se puntualizó en la explicación 
sobre los componentes del gasto en protección social en  
Colombia, expuestos en la subsección 3.1.

El crecimiento del gasto en protección social en el media-
no plazo tiene una tendencia decreciente. Entre 2010 y 2022 
creció nominalmente 8,6%, promedio anual. En 2011 presentó  
su mayor aumento, con 16,3%. En el cuatrienio 2018-2021, 
la tendencia decreciente se acentuó, con una fuerte caída en  
2021, periodo en el que las finanzas públicas empezaron a 
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alcanzar déficits significativos, en especial en el gobierno  
nacional central (GNC), que llevó a un ajuste en el gasto, pese 
a que la reforma tributaria de 2016 empezó a generar ingresos 
en 2017 y la de 2018 cubrió parte del gasto41 a partir de 2020. 

En términos reales, el panorama es más crítico. Las caídas 
nominales entre 2013 y 2016 y el incremento de la inflación en 
2015 y 2016 redujeron de manera significativa el gasto real  
en protección social. Para 2021-2022 el aumento de la in-
flación, causada por las condiciones económicas globales,  
empujó a un decrecimiento real al gasto en protección social 
en unas circunstancias en las que las condiciones socioeco-
nómicas colombianas demandaban mayor intervención es-
tatal para cubrir los siniestros sociales que surgieron después 
del cierre de la economía mundial de 2020 y se necesitaba  
incrementar la demanda agregada para detener la caída en 
el crecimiento del producto con el consecuente incremento 
de la tasa de desempleo.

Gráfico 2-a. Gasto en protección social por subsector

41 La Corte Constitucional declaró inexequible parte de la reforma de 2018 y el go-
bierno volvió a presentarla en 2019, por esta circunstancia el efecto sobre el recaudo 
se refleja solo hasta 2020.
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Fuente: DANE (2020). 
Gráfico 2-b. Gasto en protección social por subsector

Fuente: DANE (2020).

De acuerdo con la clasificación económica, los subsectores 
que ejecutan el gasto en protección social son el gobierno 
nacional, los gobiernos locales (departamentos y municipios) 
y los fondos de seguridad social. En 2017-2018, la variación 
del gasto en protección social fue inversa entre el gobierno 
nacional y los gobiernos locales; en el primero decreció y en 
los segundos crecía, como se evidencia en el gráfico 2-a. La 
covid-19 empujó al gobierno nacional a aumentar su cre-
cimiento en 2020, pero, como aún no se han publicado las 
cifras preliminares para 2021 y 2022, se desconoce el compor-
tamiento por subsector y no se puede determinar si la caída 
de la participación de la protección social que se refleja en 
los gráficos 1-a y 1-b es resultado del menor crecimiento que 
presentan los gobiernos locales. La participación del gasto 
en protección social dentro del gasto total de cada subsec-
tor indica que los cambios inducidos por el choque de la 
pandemia no la modificaron de manera significativa. En el 
gobierno nacional aumentó en cinco puntos porcentuales  
y en los locales seis puntos porcentuales, pero, en circunstan-
cias normales, las cifras mantienen sus proporciones.
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Los decrecimientos del gasto en protección social en 2018 
y 2019 se asocian a la reducción, en el primero de esos años, 
del gasto en familia y progenie, vivienda social y población 
vulnerable y excluida del gobierno nacional, en orden de 
1,6%, 62,8% y 9,5% respectivamente; y en 2019 a la caída en los 
gastos del gobierno nacional en personas de edad avanzada, 
población vulnerable y excluida y en los gastos de adminis-
tración y protección social no especificada, con 1,8%, 7,6% y 
15,9% respectivamente; acompañados de una reducción de 
20,8% en el gasto en vivienda social de los gobiernos locales. 
Los gobiernos locales frenaron el gasto en protección social 
en 2020: el rubro de enfermedades e incapacidad decreció 
un 34,3%, vivienda social cayó en 26,4%, familia e hijos se 
redujo en 20,7% y el gasto en personas de edad avanzada en 
19,1%, mientras que en el gobierno nacional únicamente cayó 
un 5,7% en ese año, como se puede observar en el gráfico 3. 
Desde luego, por su función específica, los fondos de segu-
ridad social concentran todo su gasto en personas de edad 
avanzada, puesto que son las encargadas de pagar las pen-
siones a estas personas.

En términos de la participación de las finalidades del 
gasto en protección social que realiza el gobierno nacional, 
el mayor gasto corresponde a las transferencias a personas  
de edad avanzada, donde se incluyen los subsidios a la se-
guridad social, pensiones, y en los gobiernos locales es la 
población vulnerable y excluida. El 2020 fue atípico porque 
casi el 40% de los recursos de ambos gobiernos se dedicó a los 
pagos de administración y protección social no especificada, 
como se puede apreciar en el gráfico 3.
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Gráfico 3. Gasto en protección social por subsector y finalidad
Gráfico 3-a. Gobierno nacional. Crecimiento

Fuente: DANE (2020). 

Gráfico 3-b. Gobiernos locales. Crecimiento

Fuente: DANE (2020).
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Gráfico 3-c. Gobierno nacional. Participación

Fuente: DANE (2020).

Gráfico 3-d. Gobiernos locales. Participación
Fuente: DANE (2020).

Los resultados descritos en los dos párrafos anteriores in-
dican que la mayoría de los gobiernos locales o no tienen la 
capacidad financiera y administrativa para enfrentar choques 
socioeconómicos de gran calado, como lo fue la covid-19, o 
el grado de centralización del país lleva a que estos gobiernos 
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estratégicamente dejen al gobierno nacional diseñar y ejecutar 
las políticas sociales, con el conocimiento de que ese nivel de 
gobierno tampoco tiene ni capacidades de gestión infinitas, 
ni información perfecta sobre el comportamiento de las re-
giones, pero sí los recursos financieros para llevar a cabo los 
proyectos.

Gráfico 4. Clasificación económica del gasto en protección social
Fuente: cálculos propios con base en DANE (2022).

El promedio anual de los gastos de operación de los pro-
gramas de protección social son el 14,6% del gasto total. El 
consumo intermedio representa el mayor rubro de gasto, con 
el 9,8% promediado al año, seguido de la remuneración a 
los asalariados, con el 4% promedio anual, como se puede 
verificar en el gráfico 4. Parte de estos gastos operacionales 
corresponden a la provisión de los servicios suministrados  
a colectivos. El 81,1% del gasto en protección social son  
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recursos que se le transfieren a los hogares o a los individuos. 
Como se observa en el gráfico 4, la mayor cantidad se dirige 
a prestaciones sociales en pensiones, que promedia el 61,7% 
al año para el período 2009-2022; las transferencias en es-
pecie es el segundo rubro, con 15,2% promedio año. Como 
se conoce que el rubro pensional se dedica a las personas de 
edad avanzada, se puede concluir que el 60% del gasto en 
protección social se dirige a cubrir el riesgo de ingresos de 
la vejez colombiana.

La preponderancia de los recursos de los regímenes de 
pensiones en la protección social se percibe mejor cuando 
se separan las subvenciones a pensiones para quienes no al-
canzan a cumplir los requisitos legales de los regímenes y los 
subsidios a los beneficiarios de los BEP. Como se muestra 
en las tablas 1-a y 1-b, las prestaciones de asistencia social 
(Fondo de Solidaridad Pensional y otros sistemas de protec-
ción a las personas ancianas) son un rubro de menor cuantía; 
participan en un 1,3% promedio anual del total de prestacio-
nes sociales distintas de las transferencias sociales en especie 
para el período 2005-2022. Estos guarismos manifiestan que 
la protección social para la vejez en Colombia está dirigida 
hacia las personas que fueron cotizantes y, por tanto, pertene-
cían al mercado laboral formal, entendido como el segmento 
de mercado que paga de acuerdo con lo que estipula la ley 
laboral, o son cuenta propia con un ingreso que les permite 
cubrir los pagos de la seguridad social. La vejez en situación 
de pobreza recibe subsidios marginales.

  	" 3.3.3. Protección social a la vejez

Como se mostró en la subsección 3.3.2., la protección social 
directa a la población mayor se concentra en las pensiones, 
tanto para personas afiliadas a los sistemas como para quienes 
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reciben transferencias monetarias para cubrirles un monto 
mínimo de ingreso en su vejez, sin que sea una pensión. En 
este último grupo, el país tiene dos programas en el gobierno 
nacional, el Programa de Protección Social al Adulto Mayor 
—Colombia Mayor—, que en la actualidad está bajo la res-
ponsabilidad del Departamento Administrativo de Prospe-
ridad Social y los Beneficios Económicos Periódicos (BEP), 
administrado por Colpensiones. Con el programa de In-
greso Solidario para las familias también se está beneficiando 
a la población adulta. Algunos gobiernos departamentales 
y municipales tienen programas de transferencias directas 
para este conjunto de la población, principalmente en Bogotá 
D.C. En salud, este grupo poblacional se favorece especial-
mente con el régimen subsidiado de salud. En alimentación 
y vivienda se tienen que incorporar los subsidios en especie 
con los programas municipales de comida caliente y pago 
de residencia.

La población mayor puede favorecerse de forma indirecta 
con otros tipos de subsidios que reciben los hogares más po-
bres; por ejemplo, un abuelo puede beneficiarse de las trans-
ferencias de Familias en Acción, puesto que este monto de 
dinero también se usa para completar la cesta de consumo del 
hogar en el que vive el abuelo, pese a que son los padres de las 
niñas, los niños y las y los adolescentes que asisten a la escue- 
la quienes reciben directamente el subsidio. Dado que las 
estadísticas no permiten identificar los beneficios indirectos 
que recibió la población adulta mayor de los programas de 
transferencias monetarias y en especie, en este capítulo se to- 
man los programas directos para este tipo de población.
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Tabla 1-a. Prestaciones sociales distintas de las transferencias sociales en 
especie (2005-2013). Miles de millones de pesos corrientes 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Prestaciones de 
seguridad social  
en dinero

16.592 19.235 22.151 24.687 28.171 31.646 34.764 37.685 41.255

Otras prestaciones 
de los otros seguros 
sociales en pensión

7.990 8.842 9.281 10.072 10.831 10.243 11.389 11.603 12.330

Otras prestaciones 
de los otros seguros 
sociales en salud

180 191 244 256 275 335 384 460 469

Prestaciones del 
Régimen Subsidiado 
en dinero relacionadas 
con la afiliación al 
sistema subsidiado 
de seguridad social 
en salud

2.922 3.295 3.885 4.469 5.604 5.927 6.928 9.575 11.107

Prestaciones de 
asistencia social– 
Fondo de Solidaridad 
Pensional y otros 
sistemas de protección 
a las personas 
ancianas

89 124 146 631 663 695 715 740 999

Total 27.773 31.687 35.707 40.115 45.544 48.846 54.180 60.063 66.160

Fuente: DANE (2022).

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Prestaciones de 
seguridad social  
en dinero

45.585 49.522 54.089 59.954 64.964 69.333 74.582 81.647 93.251

Otras prestaciones 
de los otros seguros 
sociales en pensión

13.289 14.371 15.760 14.076 13.116 13.808 13.044 12.987 14.575

Otras prestaciones 
de los otros seguros 
sociales en salud

524 585 646 956 961 1.204 1.371 1.514 1.583

Prestaciones 
del Régimen 
Subsidiado en 
dinero relacionadas 
con la afiliación al 
sistema subsidiado 
de seguridad social 
en salud

13.980 14.270 15.820 17.136 19.265 21.945 24.386 25.930 29.865

Prestaciones 
de asistencia 
social–Fondo de 
Solidaridad Pensional 
y otros sistemas 
de protección a las 
personas ancianas

1.140 1.310 1.256 1.247 1.359 1.564 1.894 1.753 1.731

Total 74.518 80.058 87.571 93.369 99.665 107.854 115.277 123.831 141.005

Tabla 1-b. Prestaciones sociales distintas de las transferencias sociales en 
especie (2014-2022). Miles de millones de pesos corrientes
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2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Prestaciones de seguridad  
social en dinero

59,7% 60,7% 62,0% 61,5% 61,9% 64,8% 64,2% 62,7% 62,4%

Otras prestaciones de los otros 
seguros sociales en pensión

28,8% 27,9% 26,0% 25,1% 23,8% 21,0% 21,0% 19,3% 18,6%

Otras prestaciones de  
los otros seguros sociales 
en salud

0,6% 0,6% 0,7% 0,6% 0,6% 0,7% 0,7% 0,8% 0,7%

Prestaciones del Régimen 
Subsidiado en dinero 
relacionadas con la afiliación  
al sistema subsidiado de 
seguridad social en salud

10,5% 10,4% 10,9% 11,1% 12,3% 12,1% 12,8% 15,9% 16,8%

Prestaciones de asistencia 
social-Fondo de Solidaridad 
Pensional y otros sistemas 
de protección a las personas 
ancianas

0,3% 0,4% 0,4% 1,6% 1,5% 1,4% 1,3% 1,2% 1,5%

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Tabla 2-a. Prestaciones sociales distintas de las transferencias sociales en 
especie (2005-2013). Participación porcentual 

Tabla 2-b. Prestaciones sociales distintas de las transferencias sociales en 
especie (2014-2022). Participación porcentual

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Prestaciones de seguridad 
social en dinero 61,2% 61,9% 61,8% 64,2% 65,2% 64,3% 64,7% 65,9% 66,1%

Otras prestaciones de los otros 
seguros sociales en pensión 17,8% 18,0% 18,0% 15,1% 13,2% 12,8% 11,3% 10,5% 10,3%

Otras prestaciones de los otros 
seguros sociales en salud 0,7% 0,7% 0,7% 1,0% 1,0% 1,1% 1,2% 1,2% 1,1%

Prestaciones del Régimen 
Subsidiado en dinero 
relacionadas con la afiliación 
al sistema subsidiado de 
seguridad social en salud

18,8% 17,8% 18,1% 18,4% 19,3% 20,3% 21,2% 20,9% 21,2%

Prestaciones de asistencia 
social–Fondo de Solidaridad 
Pensional y otros sistemas 
de protección a las personas 
ancianas

1,5% 1,6% 1,4% 1,3% 1,4% 1,5% 1,6% 1,4% 1,2%

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Fuente: DANE (2022).

El Programa de Protección Social al Adulto Mayor, conocido 
como Colombia Mayor, atiende a la población que no posee 
una pensión, a quienes tienen tres años menos de la edad 
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requerida para obtener una pensión (54 años si es mujer o 
59 si es hombre), no tienen ingresos para subsistir y están en 
el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales (Sisben) en los niveles de los grupos A 
y B, y en el C hasta el subgrupo C1. En la selección, se les da 
prioridad a las personas de mayor edad que tengan alguna 
minusvalía o una discapacidad, de acuerdo a la cantidad de 
personas que la persona adulta mayor tiene a cargo, y si vive 
sola o no depende de nadie más. Las evaluaciones calculan 
que la población que cumple con los requisitos del progra-
ma es de aproximadamente 4 millones de personas, pero el 
programa atiende a 1.6 millones, lo que indica que existen 
aproximadamente 2.5 millones de personas adultas para in-
corporar al programa, muchas de ellas ubicadas en la periferia 
del país (CGR, 2023).

La transferencia mensual es de cop 80.000 por persona 
adulta mayor y para 2024 se tiene una apropiación presu-
puestal de cop 140.000 millones. A partir de mayo de 2024 
la transferencia a las personas de 80 años o más que están en 
el programa subió a cop 225.000. El beneficio lo recibirán 
484.697 personas, el 29,7% del total de personas inscritas, 
según los datos para 2024 del Departamento Administrativo 
de Prosperidad Social (Prosperidad Social, 2024).

  	" 3.4. Gasto en salud

En la perspectiva económica, el gasto en salud se clasifica de 
manera separada de las prestaciones sociales. En el rubro se 
agregan los gastos en servicios médicos generales y especiali-
zados, servicios médicos y de centros de maternidad, servicios 
paramédicos, servicios hospitalarios generales y especiali-
zados, servicios odontológicos, servicios de residencia de la 
tercera edad y residencias de convalecencia, servicios de salud 
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pública, investigación y desarrollo relacionados con la salud, 
servicios de salud no especificados, productos farmacéuticos, 
otros productos médicos, y aparatos y equipos terapéuticos 
(DANE, 2022).

El gasto total en salud tiene una participación creciente 
en el PIB (gráfico 5) por razones de tipo político-jurídico 
y por el movimiento propio de las variables socioeconómi-
cas. En lo político, los constituyentes de 1991 dejaron como 
finalidad social del Estado el bienestar general y la calidad  
de vida de la población y como objetivo fundamental la “so-
lución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, 
de saneamiento ambiental y de agua potable” (Constitución 
Política de Colombia, 1991, artículo 366). La efectividad de 
esta disposición se materializó con obligatoriedad de dedicar 
una parte de los ingresos de la nación al gasto en salud en los 
departamentos y municipios en lo que se llamó hasta 2002 
el Situado Fiscal, y desde 2003 a 2025 el Sistema General 
de Participaciones (SGP), partida presupuestal denominada 
gasto con destinación específica. Además, el GNC dedicó 
una parte de su gasto en la ampliación de la cobertura del 
régimen subsidiado en salud del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud (SGSSS). 

En cuanto a las variables socioeconómicas relevantes, se 
encuentran la recomposición de la población por grupo eta-
rio, específicamente el incremento de la población mayor 
a cuarenta años y el crecimiento del ingreso nacional (ver 
capítulo 2).
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Gráfico 5. Gasto en salud participación en el PIB

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2021).

Al descomponer el gasto en salud entre la parte guberna-
mental y la parte privada, como se muestra en el gráfico 6, 
se advierte que la parte correspondiente al gobierno gana 
progresivamente participación. En once años, el gobierno 
aumentó 5,2 puntos porcentuales su participación, en 2021 ya 
alcanzó el 97% del gasto total en salud. Esa tendencia tiene 
parte de su explicación en una razón jurídica. Desde finales 
del siglo xx, cinco años después de expedida la Ley 100 de 
1993, que regula al SGSSS, la Corte Constitucional empezó 
a pronunciar unas sentencias que progresivamente la acercó a 
mirar la salud con un enfoque de derechos. Entre 2002 y 2008 
perfiló su enfoque, y su punto culminante fue la Sentencia 
T-760 de 2008, que introdujo, bien delimitado, el concepto 
de derecho fundamental de la salud, decisión que le dio un 
nuevo cimiento al sistema de salud en Colombia; en efecto, 
se pasó de tener a la eficiencia como principio, a asumir el 
principio de derecho humano, concepciones disímiles, como 
se mostró en la sección 3.1.

El gasto privado es menor y en su interior se presenta una 
recomposición. En 2010, el 25,8% del gasto privado se hacía de 
manera obligatoria, el porcentaje restante era de manera vo-
luntaria (gráfico 6). En 2021 se tuvo un comportamiento casi 
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inverso, el 58,7% es obligatorio y el 41,3% voluntario. Esto 
significa que el gasto de bolsillo que hacían las personas y los 
hogares decreció con el cambio en el fundamento del siste-
ma, la diferencia entre lo que recibían las personas afiliadas  
al régimen contributivo y las del régimen subsidiado dismi-
nuyó de manera significativa, lo que redujo progresivamente 
el gasto voluntario, sin olvidar que ambos regímenes hacen 
copagos que aumentan el gasto obligatorio. Pese a la recom-
posición, el gasto obligatorio tiene una tendencia decreciente 
desde 2013 (gráfico 7), tanto en términos nominales como 
reales. Y el gasto voluntario, que hasta 2012 tenía tasas de 
crecimiento nominal y real similares a las que presentaba el 
gasto obligatorio, en un año cayó en diez puntos porcentuales 
comparado con la tasa de crecimiento del gasto obligato-
rio. Hasta 2020, el gasto voluntario presenta una tendencia  
decreciente en la tasa de variación, pero en 2021, producto 
de los efectos de la pandemia, alcanzó la segunda tasa de 
crecimiento más alta del período, un 20,6% anual, menor en 
8,4 puntos porcentuales a la de 2016.

Gráfico 6. Composición en el gasto en salud
Gráfico 6-a. Composición en el gasto total

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2021).
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Gráfico 6-b. Composición del gasto privado

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2021).

Gráfico 7-a. Gasto total

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2021).
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Gráfico 7-b. Gasto del gobierno

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2021).

Gráfico 7-c. Gasto privado obligatorio

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2021).
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Gráfico 7-d. Gasto privado voluntario

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2021).

Desde 1992 hasta 2015, el gasto en salud presentó una tenden-
cia creciente por los requerimientos de la Constitución Polí-
tica y por el cambio de sistema, el 1º de enero de 1994 se pasó 
del Sistema Nacional de Salud al SGSSS, que permitió un 
incremento en la cobertura. También contribuyó entre 2009 
y 2015 la sentencia de la Corte Constitucional, anteriormente 
señalada, que dio lugar a la Ley 1438 de 2011, la cual cambió 
los principios del SGSSS. Hasta 2015, el gasto en salud del 
gobierno contribuyó en 86,3% promedio anual al crecimiento 
del gasto total en salud. Con la Sentencia C-313 de 2014 de 
la Corte Constitucional, la expedición de la ley estatutaria 
en salud, la Ley 1751 de 2015, y el posterior cambio del Plan 
Obligatorio de Salud (POS), se esperaría un incremento sig-
nificativo del gasto en salud, sin embargo, a partir de 2016 se 
estabilizó en torno a un crecimiento de 5,8% real promedio 
anual (gráfico 7). Esto significa que el gasto gubernamental 
ya había incorporado el cambio y el efecto del nuevo POS 
para los regímenes no alteró la tendencia.

Para efectos de la protección a la vejez, estos resultados 
muestran que el fundamento del sistema de salud al llevar 
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el servicio a carácter universal redujo el riesgo de desprotec-
ción a la persona adulta mayor, pues independientemente 
de su edad, sexo o condición social todas las personas tienen 
derecho a ser atendidas; además, al disminuir las brechas en 
beneficios entre la población del régimen contributivo y la 
del régimen subsidiado, la población mayor goza de cestas 
similares en servicios de salud. El problema principal se en-
cuentra en el acceso efectivo a los servicios, en específico en 
las regiones marginales del país o las más apartadas de los 
centros de mayor actividad económica y con alta propensión 
a la ruralidad, en las que la población cuenta con un acceso 
limitado a los servicios de salud. Este problema se tiene que 
corregir antes de que se acelere el envejecimiento.

  	" 3.5. Aspectos fiscales

Las cifras detalladas en las secciones anteriores recogen el 
gasto de todos los niveles de gobierno, es decir, del gobierno 
general y, en unos pocos casos, el gasto del gobierno nacional 
central o de los gobiernos departamentales o municipales. 
Esto significa que los datos incorporan las ejecuciones del 
presupuesto de todos los niveles de gobierno, por tanto, se 
incluyen los movimientos de caja o de efectivo.

En Colombia, por mandato constitucional —el artículo 
366 señalado en la subsección anterior—, en la ley del presu-
puesto anual o ley de apropiaciones, debe existir un compo-
nente llamado gasto público social (artículo 350), que tiene 
prioridad sobre cualquier otra asignación presupuestal. Es 
obligatorio que en todos los planes de desarrollo de todos los 
niveles de gobierno y en sus respectivos presupuestos se incor-
pore de forma prioritaria este tipo de gasto. Desafortunada-
mente, la Constitución Política dejó abierta la definición del 
gasto social, pues delegó a la expedición de la ley orgánica de 
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presupuesto la agrupación de las cuentas que la integraría. Y 
en el estatuto orgánico de presupuesto, el Decreto Ley 111 
de 1996, en la práctica, quedó incluida la gran mayoría del 
gasto presupuestal como si fuera social, pues en el artículo 41, 
después de especificar unos rubros de gasto tipificados como 
social en la Constitución, agregó el gasto tendiente “al bien-
estar general y al mejoramiento de la calidad de vida de la po-
blación”, y todos los gastos tienen precisamente ese objetivo.

Esa definición laxa permite que los gobiernos, de manera 
discrecional, incluyan partidas de gasto que no están dirigi-
das, ni directa ni indirectamente, a la población vulnerable, 
como fue la intención del constituyente. En la Sentencia 
C-151 de 1995 la Corte Constitucional expresó que es social 
aquel gasto que permite “satisfacer las necesidades de las per-
sonas, en especial de aquellos sectores sociales discrimina-
dos”. No obstante, en esa especificación que proporciona la 
jurisprudencia, la medición oficial del presupuesto de gasto 
social no es consistente con una definición estricta que co-
loque a las personas con necesidades básicas insatisfechas 
como criterio central, ni a las que hacen parte de sectores 
sociales discriminados. En consecuencia, en esa subsección 
no se tomará ese agregado presupuestal oficial, sino que se 
mostrarán los programas que están dirigidos a beneficiar a las 
personas o familias con alguna condición de vulnerabilidad, 
y se cierra con un estimativo de tipo económico cercano al 
concepto de gasto social.

Entre 2020 y 2023, el GNC ejecutó un conjunto de progra-
mas sociales que tuvieron como objetivo reducir la pobreza 
y apoyar a sectores sociales que económicamente se pueden 
considerar como la clase media-baja. Algunos nacieron como 
programas de gobierno y, al pasar el tiempo, se convirtieron 
en programas de Estado; por ejemplo, Familias en Acción.

De ese conjunto de programas ejecutados, los que se pue-
den identificar directamente como trasferencias a la población 
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mayor son el Programa de Protección Social al Adulto Mayor, 
conocido como Colombia Mayor, y los BEP. Otros programas 
favorecen a este tipo de personas de manera indirecta, pues, 
como se dijo en la subsección 3.3.3, están dirigidos o al hogar 
o a grupos de personas que al recibir los subsidios contribuyen 
al bienestar de su familia, incluida la población mayor. En 
este conjunto de programas, además de Familias en Acción, 
estuvo el programa de Ingreso Solidario, que se creó ante la 
crisis socioeconómica generada por la covid-19.

Colombia Mayor busca proteger a la población mayor 
desamparada que no tiene pensión y es pobre. Como se ex-
presó al final de la subsección 3.3.3, el programa apenas cubre 
al 40,0% de la población que cumple con los requisitos de 
acceso. La ejecución presupuestal del programa muestra en 
2022 un valor total de cop 895.178 millones y de cop 1.623.363 
millones42 en 2023, equivalente a un crecimiento del 81,3% en 
el presupuesto ejecutado.

Familias en Acción es un programa de transferencias mo-
netarias condicionadas periódicas que tiene como objetivo 
entregar un monto de dinero que complemente los ingresos 
de las familias que se encuentran en situación de pobreza  
y tengan niñas, niños y adolescentes. La condición fundamen-
tal es que esos niños, niñas y adolescentes permanezcan en el 
colegio. Las cifras al cierre de 2022 indican que el programa 
tenía 1.441.040 de familias beneficiarias y que cada una recibió 
bimensualmente cop 262.388, con un presupuesto ejecutado 
en ese año de cop 1.789.837 millones. Como ya se mencionó, 
una parte de esos recursos entregados a las familias también 
beneficiaron a la población mayor que las integran.

42 Cifra de cierre fiscal del Departamento Administrativo de Prosperidad Social y que 
contabiliza únicamente el dinero que se entrega como subsidio, que difiere del registro 
de contabilidad presupuestal de la CGR de la tabla 3, porque allí están incluidos los 
gastos administrativos y compras de bienes y servicios del presupuesto de inversión 
de Prosperidad Social.
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Ingreso Solidario fue un programa transitorio, de 2020 
a 2022, dedicado a cubrir ingresos de los hogares pobres y 
vulnerables. Empezó con una subvención de cop 160.000 en 
2020 y terminó en 2022 con cop 212.917. 

La administración actual del GNC cambió la estrategia 
de programas sociales independientes por un programa que 
busca convertirlo en un sistema de protección social que se 
enfoque en las personas vulnerables y los proteja de los riesgos 
de salud, desempleo y vejez. Este programa absorbió como 
una de sus líneas a Familias en Acción. El nuevo programa 
se llama Renta Ciudadana y entró en ejecución en 2024. Las 
líneas de intervención del programa son las de valoración de 
cuidado, Colombia sin Hambre, Fortalecimiento de Capa-
cidades y Atención de Emergencias. Se debe destacar que 
dentro del programa de Renta Ciudadana se encuentra un 
componente de corresponsabilidades de los hogares que es 
el de cuidado, el cual exige al hogar acceder a servicios de 
cuidado para niños y niñas, personas adultas mayores y per-
sonas con discapacidad.

Tabla 3. Presupuesto de inversión en gasto social

Programa
Billones de 

COP

Participación

Gasto social
En el gasto 

de inversión
Total del 

PGN

INCLUSIÓN SOCIAL  
Y RECONCILIACIÓN

20,93 64,5% 38,1% 6,2%

Población Pobre, 
Vulnerable, Desplazada  
y Víctimas

9,66 29,8% 17,6% 2,8%

Asistencia Primera 
Infancia

4,71 14,5% 8,6% 1,4%

Familias y Jóvenes  
en Acción

2,47 7,6% 4,5% 0,7%

Subsidio para Adulto 
Mayor

1,65 5,1% 3% 0,5%
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Apoyo a la Niñez, 
Adolescencia y la Familia

1,39 4,3% 2,5% 0,4%

Otros programas 1,05 3,2% 1,9% 0,3%

EDUCACIÓN 5,46 16,8% 9,9% 1,6%

Icetex 2,92 9% 5,3% 0,9%

Programa de 
Alimentación Escolar 
(PAE)

1,28 3,9% 2,3% 0,4%

Otros programas 1,26 3,9% 2,3% 0,4%

TRABAJO 3,77 11,6% 6,9% 1,1%

Fomento y 
Fortalecimiento  
del Empleo

3,12 9,6% 5,7% 0,9%

Protección Social 0,37 1,1% 0,7% 0,1%

Otros programas 0,28 0,9% 0,5% 0,1%

HACIENDA 0,29 0,9% 0,5% 0,1%

Cobertura Tasa de Interés 
de Vivienda

0,29 0,9% 0,5% 0,1%

VIVIENDA, CIUDAD  
Y TERRITORIO

1,98 6,1% 3,6% 0,6%

Subsidio Familiar de 
Vivienda

1,26 3,9% 2,3% 0,4%

Agua Potable y 
Saneamiento Básico

0,14 0,4% 0,3% 0%

FRECH 0,58 1,8% 1,1% 0,2%

Total 32,43 100% 59,1% 9,5%

Total presupuesto  
de inversión

54,89 - - -

Total de presupuesto 340,15 - - -

Fuente: cálculos propios con base en CGR.

Para tener un acercamiento al gasto social se toman los pro-
gramas que se reportan en la tabla 3; allí se encuentran los que 
hacen transferencias en dinero o en especie a las personas o a 
las familias. Los rubros intersubsectoriales que se relacionan 
con la población mayor son inclusión social y reconciliación 
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y trabajo. Estos dos sectores también subsidian a las fami-
lias pobres. El apoyo a niños y niñas y a las y los jóvenes se 
encuentra en educación, y las transferencias a las familias en 
hacienda y vivienda, ciudad y territorio.

En 2022 el presupuesto ejecutado del GNC fue de cop 
340,15 billones, de los cuales a los gastos sociales por pro-
grama aquí seleccionados se dedicaron cop 32,43 billones, 
un 59,1% del total de presupuesto de inversión y un 9,5% 
del Presupuesto General de la Nación (PGN). La pobla-
ción mayor recibió un apoyo financiero que equivale al 
5,1% del total del gasto social, 3,0% del gasto en inversión 
y tan solo medio punto porcentual de todo el PGN. Des-
de luego, en el programa de Población Pobre, Vulnerable, 
Desplazada y Víctimas también se beneficiaron personas 
adultas mayores, pero en las cuentas del presupuesto no 
se pueden identificar. Protección Social, que es la entidad 
que ejecuta los principales programas de transferencias 
sociales, recibió y ejecutó el 1,1% del presupuesto de gasto 
social y el 0,1% del total del PGN.

Estas cifras indican que los gastos de inversión presupues-
tal están dirigidos principalmente a los programas sociales, 
sin embargo, son recursos que están proporcionalmente más 
dedicados al apoyo a la niñez y a las familias, y en menor 
proporción a la población mayor. Con el cambio demográfico 
que está en curso, al empezar a prevalecer el grupo etario de 
mayores de cincuenta años y a perder participación el grupo 
entre 0 y 20 años, será necesario recomponer el presupues- 
to de inversión en los programas sociales, dando prioridad a 
la protección de la población mayor.

En la sección 3 se señaló que, en el enfoque económico y 
con el criterio de equidad, con la protección social se busca 
favorecer a las personas o familias que tengan privaciones, vul-
nerabilidades, sean indigentes o sean las y los más pobres de la 
sociedad, o que sin serlo tengan alta probabilidad de caer en 
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privaciones. Con este criterio y de cara al futuro, se tiene que 
empezar con la información de las y los más desfavorecidos 
del país. El último dato disponible muestra que en Colom-
bia en 2022 había 18,3 millones de personas en situación de 
pobreza monetaria, de ellas 6,9 millones estaban en situación 
de pobreza monetaria extrema; es decir, el 36,6% y el 13,8%, 
respectivamente, de la población nacional de ese año, inciden-
cia que fue superior en la población víctima del conflicto. Sin 
ayudas institucionales o en cero, el DANE reporta un 40,8% 
de incidencia de pobreza monetaria y un 18,4% de inciden- 
cia de pobreza monetaria extrema. Estas cifras marcan un 
orden de magnitud de los requerimientos fiscales que se ten-
drían que hacer con una protección social enfocada a cubrir 
los riesgos de las personas más vulnerables.

El DANE informa que el 31,9% de las y los jefes de hogar 
en pobreza monetaria tiene una edad entre 56 y 65 años, y el 
28,9% es mayor a 65 años. Esto equivale a 1,46 millones de 
personas entre 56 y 65 años y de 1,32 millones de personas 
mayores a 65 años. Si la población objetivo de Colombia Ma-
yor empieza con mujeres a partir de los 54 años y hombres de 
59 años, entonces se puede considerar que el piso mínimo 
de población que debe recibir una transferencia monetaria 
corresponde a 2,78 millones de personas, de acuerdo con el 
cálculo por edad que reporta el DANE. Se conoce que el pro- 
grama Colombia Mayor únicamente cubre a 484.697 perso-
nas (subsección 3.3.3), lo que deja un remanente por cubrir 
de 2,3 millones de personas. 

Un programa de protección social que tenga como meta 
darle ingreso a la población mayor que se encuentra en po-
breza monetaria implica un gasto público adicional anual 
de cop 1,14 billones, si se mantienen los parámetros actuales 
del programa de Colombia Mayor (subsección 3.3.3). Si se 
cambia el valor de la transferencia y se eleva al ingreso per 
cápita de la línea de pobreza extrema de 2022, que fue de  
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cop 198.698, el gasto adicional es de cop 2,8 billones, sin con-
tar que, a partir de 2024, 484.697 personas mayores de 80 años 
recibirán cop 225.000. Ese nuevo monto es cop 139.614 reales, 
el 15,3% de un salario mínimo legal vigente real de 2024 y, 
en el mejor de los casos, alcanza a cubrir por un mes la ces-
ta de alimentos de una persona en pobreza extrema. Darle  
esa cesta mínima de alimento a la población mayor tendría 
un costo fiscal de 0,2% del PIB, a precios de 2024.

En la reforma al Sistema de Seguridad Social en Pensiones 
(Ministerio del Trabajo, 2023) se crea un pilar solidario que 
garantiza una renta básica solidaria a la población mayor en 
pobreza extrema, pobreza o vulnerabilidad. En el proyecto de 
ley se estimó en cop 223.000 al mes, superior en cop 24.302 
mensuales, al valor supuesto en el párrafo anterior, y para una 
población estimada de 2,5 millones de personas. La Dirección 
Técnica del Comité Autónomo de Regla Fiscal (2024) calcula 
que este pilar tendrá un costo de 0,3% del PIB, levemente 
superior al resultado que aquí se obtiene. Como se deduce 
de los cálculos de la Dirección Técnica, los efectos fiscales 
significativos de esa reforma provienen de los otros pilares, 
el semicontributivo y el contributivo, no del pilar solidario.

El financiamiento del 0,2% del PIB para los subsidios a la 
población mayor no requiere un gran esfuerzo tributario adi-
cional. La elasticidad del ingreso del recaudo estimada para 
este capítulo con un modelo de impulso-respuesta es de 1, 
2, resultado que está cercano a otros estudios; por ejemplo, las 
estimaciones de la Dirección Técnica del Comité Autóno- 
mo de Regla Fiscal (2024a) señalan que la elasticidad puntual 
de las cuotas del impuesto de renta es de 0,7934 y para el 
resto de los impuestos es de 1,1847. Con estas elasticidades y 
suponiendo que la estructura del gasto del GNC no cambia, 
solo se requiere que el crecimiento del PIB se mantenga en 
2,5% anual para cubrir el gasto en transferencia a las personas 
adultas mayores.
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El problema está en la estabilidad fiscal frente a la diná-
mica reciente de la economía colombiana. El crecimiento 
económico del país durante 2023 y 2024 muestra un dete-
rioro con tendencia al estancamiento. Además, el cálculo de 
los ingresos tributarios quedó desfasado por la gestión de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y 
por la decisión de la Corte Constitucional con respecto a las 
regalías petroleras. Según lo que manifiesta el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público (MHCP), se requería un ajuste 
fiscal mínimo de cop 20 billones en 2024, el cual empezó con 
una reducción de gasto por ese monto.

En el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) para 
2024 el MHCP calculó que en 2023 el crecimiento económi-
co sería de 1,8% —sobre estimado en 1,2 puntos porcentuales 
con respecto al valor observado—, con lo que se esperaría una 
reducción menor en el déficit del GNC. Al cierre de 2023, el 
balance fiscal mostró que el GNC obtuvo el déficit espera-
do en el MFMP, un 4,3% del PIB. Ahora se conoce que ese 
resultado fue producto de anticipos del impuesto de renta, lo 
que implica que el déficit para 2024, que se estimó en 4,5% 
del PIB, será mayor pese al recorte de gasto. En estas cir-
cunstancias, se hace difícil crear un nuevo gasto como nuevas 
transferencias a la población mayor. En junio de 2024 había 
aprobado la Cámara de Senadores y Diputados la refor- 
ma pensional, lo que garantizaría la ampliación del programa 
Colombia Mayor y obligaría a los gobiernos a garantizar los 
recursos del presupuesto.

  	" 3.6. Conclusiones

Como se explicó en la sección 3.1, los enfoques sobre lo que 
se considera protección social tienen varias implicaciones y la 
elección que se haga de alguno de ellos para poner en práctica 



De un Sistema de Pensiones a un Sistema Integral de  
Protección a la Población Mayor

122

la protección afecta la garantía de la disponibilidad de recur-
sos económicos y financieros. Cada enfoque establece el con-
junto de población beneficiaria y la cesta posible de bienes 
y servicios que integran la protección social. En un enfoque 
de derechos, los recursos del Estado deben ser prioritarios, 
los beneficiarios son toda la población y la cesta de bienes y 
servicios es aquella que permite proteger el derecho a la vida 
y garantiza el bienestar o el bien-estar.

En Colombia, la política social se ha implantado a partir 
de programas y el sistema de seguridad social. Los programas 
muestran una constancia en el gasto público nominal y pe-
riodos en los que se reduce el gasto real en protección social. 
Pocos gobiernos locales tienen la capacidad financiera para 
contribuir al financiamiento de transferencias en dinero o en 
especie a la población mayor, como lo pueden hacer las cuatro 
grandes ciudades. En estas condiciones, el único que tiene 
una pequeña capacidad financiera es el gobierno nacional 
central. Sin embargo, las situaciones macroeconómicas y de 
estabilidad fiscal muestran que, ante choques socioeconómi-
cos, este tiende a recortar los recursos disponibles.

La población mayor cuenta con dos programas de trans-
ferencias monetarias, aunque de manera indirecta puede 
beneficiarse de otros programas sociales. El primero corres-
ponde a los BEP para personas que hayan tenido una leve 
capacidad de ahorro financiero y el segundo, y más amplio 
en términos de cobertura de personas, es el programa de 
Colombia Mayor. El actual gobierno, con la propuesta de re- 
forma pensional, pretende aumentar la cobertura al menos 
para la población en condiciones de pobreza monetaria. El 
efecto fiscal de esta propuesta no es significativo, pero en las 
circunstancias de 2024 no existía el espacio fiscal que permi-
tiera asumir un gasto equivalente al 0,2% del PIB. Al apro-
barse la reforma pensional en junio de 2024, las transferencias 
monetarias quedarán como política de Estado y, en el caso de 
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un ajuste fiscal, garantizarán mayor estabilidad presupuestal 
a este programa.

Otra protección importante para la población mayor es el 
servicio de salud. Con las decisiones de la Corte Constitu-
cional, que estableció el carácter universal del acceso a la sa- 
lud, este grupo poblacional en específico y, en general, la 
población, sin distingo de edad, tiene garantizado el acceso 
al servicio de salud. La efectividad de esta disposición se 
materializó con obligatoriedad de dedicar una parte de los 
ingresos de la nación al gasto en salud en los departamentos, 
así como a la ampliación de la cobertura del régimen subsi-
diado en salud del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (SGSSS); en consecuencia, el gasto total en salud ha 
tenido una participación creciente en el PIB. 

Queda aún pendiente una política de vivienda para la 
población mayor que puede realizarse con transferencias 
monetarias que subsidien los hogares geriátricos o cubrien-
do el costo de residencia para los más pobres de ellos; con 
esta política y una transferencia monetaria más alta a la  
actual tendrían una cesta mínima digna que contribuya a una 
protección a la vejez.
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4. Seguridad económica para la  
población mayor en Colombia

  	" Mauricio Amador43

  	" Resumen

El capítulo realiza un diagnóstico de la protección 
económica a la vejez en el país y sus componentes más im-
portantes. Aborda, a lo largo del trabajo, distintos aspectos 
que constituyen la seguridad económica y profundiza en los 
diversos requerimientos que tiene la población mayor que 
le permitan garantizar este derecho. Al respecto, el docu-
mento se enfoca en los antecedentes más relevantes sobre 
la construcción de la protección a la vejez en Colombia, 
considerando las principales reformas del sistema gene-
ral de pensiones —Ley 100—, los regímenes de pensiones  
del país y las características de la Ley del Sistema General de 

43 Administrador de empresas por la Pontificia Universidad Javeriana. Especialista en 
Análisis Financiero del Chase Manhattan Bank. Realizó el curso de Alta Gerencia de 
la Universidad Externado de Colombia. Cursó el programa de Desarrollo Directi-
vo del Inalde, Universidad de la Sabana. Ha sido presidente de Davivir S. A. y de 
Pensiones y Cesantías Santander S. A., vicepresidente financiero y de Planeación  
de Seguros Colmena y de Seguros del Comercio, y vicepresidente de la Titularizadora 
Colombiana. Se ha desempeñado como consultor de seguridad social y de los sectores 
financiero y de infraestructura.
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Pensiones colombiano, de las cuales pueden destacarse te-
mas de universalidad, cobertura, solidaridad, rol del Estado, 
financiamiento, papel de las administradoras de pensiones, 
entre otras.

  	" 4.1. Introducción

La seguridad económica en la vejez, de manera general, 
puede entenderse como la capacidad que tiene una persona 
mayor de disponer de cierto monto de recursos económicos 
que le aseguren independencia, satisfacer sus necesidades 
básicas y reducir la vulnerabilidad socioeconómica en la ve-
jez, y con ello lograr un envejecimiento en condiciones de 
dignidad, autosuficiencia y seguridad.

Según Rejda (2012, p. 3), la seguridad económica se puede 
definir como un estado mental o sentido de bienestar por el 
cual un individuo está relativamente seguro de que puede 
satisfacer las necesidades y deseos básicos —de comida, ropa, 
vivienda, atención médica, entre otros—, tanto presentes 
como futuros. Al respecto, señalan Huenchuan y Guzmán 
(2006) que la familia, el Estado y el mercado constituyen 
los pilares de la seguridad económica.

En ese sentido, el siguiente capítulo tiene como objetivo 
realizar un diagnóstico de los componentes de la protección 
económica a la vejez en Colombia y analizar los aspectos más 
relevantes, teniendo en cuenta el panorama actual y hacia 
dónde se deben dirigir los esfuerzos en materia de política 
pública, desarrollo económico y marco jurídico-institucional.

Se realiza una revisión del sistema de seguridad social, 
sus principales características, leyes y reformas, considerando 
la financiación, regímenes de pensiones, institucionalidad, 
cobertura, universalidad y desarrollo económico, entre otros 
aspectos, dentro de los que destaca la seguridad social como 
un elemento de la seguridad económica en la vejez.
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  	" 4.2. Antecedentes del desarrollo de la protección  
      económica a la vejez en Colombia

Es importante mencionar que los comienzos del sistema de 
pensiones en Colombia pueden encontrarse en 1945, bajo la 
Ley 1600, con la creación de las cajas de previsión (Caja Nacio-
nal de Previsión del Sistema de Seguridad Social en Colom-
bia) y la aceptación por parte de algunas empresas del riesgo 
de vejez. Posteriormente, con el establecimiento del Instituto 
Colombiano del Seguro Social (ICSS)44 en 1946, se le encargó 
a este las prestaciones de salud y después a finales de los 60 
se le encomendó el manejo del riesgo de pensiones bajo un 
esquema de aseguramiento, llamado Prima Media Escalonada, 
cuyo financiamiento caía bajo la responsabilidad de la persona 
trabajadora, la empleadora y el gobierno en partes iguales. 

Fue hasta 1993 cuando se reformó el sistema de seguri-
dad social, con la expedición de la Ley 100, la cual permitió 
conformar un sistema de seguridad social integral en Co-
lombia,45 introduciendo algunos cambios radicales. Parte de 
este sistema integral es el Sistema General de Pensiones. Al 
respecto, se mantuvo el régimen del seguro social con algu-
nas modificaciones, denominado Régimen de Prima Media 
(RPM) —bajo este la fuente de pago puede ser un fondo 
común o el Estado—.46 En este contexto, con la reforma de 
Ley 100 de 1993 se creó otro, un sistema basado en el aho-
rro, llamado Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
(RAIS), el cual tenía un esquema de financiación distinto:  

44 El cual cambiaría de nombre en los siguientes años a Instituto de Seguros Sociales 
(ISS), encargada de proteger a los trabajadores del sector privado (Azuero, 2020, p. 11).
45 Según Azuero (2020, p. 11), el Sistema de Seguridad Social en Colombia se constituyó 
de manera integral, transformando las pensiones, la salud y los riesgos profesionales.
46 El cambio de financiación implicó volverla totalmente contributiva entre la entidad 
empleadora y la persona trabajadora, eliminando el aporte del Estado y permitiendo la 
creación de otro esquema basado en el ahorro, llamado Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (RAIS).
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la fuente de pago era el ahorro que podía hacer la persona 
con su aporte sumado al de la entidad empleadora, y una 
vez que llegaba a la edad de retiro ese ahorro se le podía 
dar a una compañía de seguros para que tuviera una ren-
ta vitalicia o dejárselo a una Administrador de Fondos de 
Pensiones (AFP) para que se lo administrara y le entregara 
mensualmente un retiro programado. Una vez constituidos 
ambos regímenes, se dio vía libre para que las personas pu-
dieran escoger a cuál de los dos querían pertenecer. En ese 
tenor, la Ley 797 de 2003 modificó varios aspectos de la Ley 
100 en cuanto a sus alcances y a quiénes están obligados 
adicionalmente a cotizar en el sistema, el monto de las co-
tizaciones y las condiciones para acceder a las pensiones de 
invalidez, sobrevivencia y vejez,47 y el Acto Legislativo 01 
de 2005, que introdujo cambios sustanciales en el sistema 
general de seguridad social de pensiones, tuvo como obje-
tivo principal hacer más equitativo y sostenible el sistema, 
prohibiendo el establecimiento de regímenes especiales 
por fuera de la Ley 100, con lo cual redujo la posibilidad 
de pensiones por encima de los 25 salarios mínimos, creó la 
posibilidad de beneficios periódicos para las personas con 
ingresos inferiores a un salario mínimo y limitó los alcances 
del régimen de transición, entre otros aspectos.48 

De lo anterior, se puede decir que el Sistema General 
de Pensiones está integrado por dos regímenes que son 

47 Artículo 13, l) ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003: 
En ningún caso a partir de la vigencia de la presente Ley, podrán sustituirse semanas  
de cotización o abonarse semanas cotizadas o tiempo de servicios con el cumplimien- 
to de otros requisitos distintos a cotizaciones efectivamente realizadas o tiempo de 
servicios efectivamente prestados antes del reconocimiento de la pensión. Tampoco 
podrán otorgarse pensiones del Sistema General que no correspondan a tiempos de 
servicios efectivamente prestados o cotizados, de conformidad con lo previsto en la 
presente ley. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en pactos o convenciones colec-
tivas de trabajo (Congreso de Colombia).
48 Función Pública de Colombia. https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornor-
mativo/norma.php?i=17236
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excluyentes entre sí: el denominado Prima Media con 
Prestación Definida (RPM), administrado por el Estado 
a través de Colpensiones, y el de ahorro individual con 
solidaridad (RAIS), administrado por las AFP, además de 
los regímenes especiales de pensiones.

La Ley 100, en su definición de sistema de seguridad 
social integral, destaca que su objetivo es “garantizar los 
derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para 
obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, 
mediante la protección de las contingencias que la afecten”. 
Estos derechos se desarrollarían a través de la “cobertura de 
las prestaciones de carácter económico, de salud y servicios 
complementarios”.49 

Asimismo, sobresalen como los principios de esta ley  
—los cuales sostienen el sistema de seguridad social inte-
gral—: la eficiencia, universalidad, solidaridad, integralidad, 
unidad y participación, establecidos en la Constitución Po-
lítica de Colombia.

Es importante señalar que esta ley estuvo motivada fun-
damentalmente por dos razones: por un lado, que el siste-
ma en general fuera sostenible fiscalmente, manteniendo el 
sistema de reparto y acumulando un capital en el de ahorro 
individual, de tal forma que el esfuerzo fiscal mantuviera 
una proporción razonable sobre el PIB —sin embargo, a 
diferencia de la mayoría de los países del mundo, el RAIS y 
el RPM no se complementan y compiten por las personas 
afiliadas—. Por otro lado, también se trató de incluir algu-
nos elementos de solidaridad que inicialmente estuvieron 
enfocados en el subsidio de la cotización y en proporcionar 
un ingreso a algunas personas adultas mayores vulnerables. 
Posteriormente, se crearon programas para brindar ingresos 

49 Ley 100 de 1993, Función Pública de Colombia. https://www.funcionpublica.gov.
co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=5248
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a aquellas personas que, por diferentes circunstancias, nunca 
pudieron crear una pensión o cuyo período de aportes fue 
muy pequeño.

Cuando la reforma se planteó al mismo tiempo que la  
laboral en el año 1990, se buscaba implementar un sistema pu- 
ro de capitalización individual, con lo cual se pretendía que, 
al ser el individuo y quien lo empleaba quienes constituían el 
capital necesario para pensionarse, el efecto fiscal fuera míni-
mo, representado en un componente de solidaridad dado en 
la garantía de pensión mínima. La reforma se postergó y se 
condicionó su estudio a que estuviera basada en un sistema 
dual —que es el que hoy funciona— en donde convivieran el 
Sistema de Prima Media y el de ahorro individual, con libre 
elección y competencia, tratando de que se integrara con la 
protección en salud.

Si bien es esencial para fines de este capítulo tener en 
cuenta los antecedentes mencionados para entender el marco 
institucional sobre el que está soportado el sistema actual, es 
necesario desglosar los principales aspectos que lo componen 
y que se relacionan con la política de Estado que lo soporta, 
el sistema que está contemplado en la ley, cómo es su finan-
ciación, el grado de cobertura que tiene, si es universal en la 
parte activa y pasiva, si está o no integrado con otros siste- 
mas que hacen parte de la protección integral, entender el 
papel que juegan ciertas instituciones en la administración de 
los regímenes, las prestaciones económicas que se pueden al-
canzar, la supervisión y algunos aspectos menos relevantes, lo 
cual se irá encontrando a medida que se avance en la lectura 
de este capítulo en su parte correspondiente a las bases de la 
política de protección y sistemas que rigen para la seguridad 
económica en la vejez.
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  	" 4.2.1. Elementos de política básicos del sistema.  
         Bases de la política de protección y  
         sistemas que rigen para la seguridad  
         económica en la vejez

Se puede decir que la política sobre la seguridad económica 
en un país se expresa en las normas que la rigen o que la ley 
determina cuál es el derrotero que debe seguir el gobierno. 
De cualquier modo, y si nos abstraemos de los regímenes 
especiales como el del sector de la educación o el de las fuer-
zas militares, en el caso colombiano las bases actuales fueron 
fijadas en principio por la Ley 100 de 1993 y posteriormente 
por la Ley 797 de 2003 y el Acto legislativo 01 de 2005. Esto 
determinó que el sistema que rige en Colombia tenga las 
características fundamentales de la Ley del sistema general 
de pensiones,50 sin ser las únicas, pero que son las que quisiera 

50 Características fundamentales de la Ley del sistema general de pensiones:
1.	 El Estado es garante ante las personas del derecho irrenunciable a la seguridad 

social y aplicable a todos los habitantes del territorio nacional.
2.	 Crea mecanismos de solidaridad destinados a aumentar la cobertura para las per-

sonas que no podían acceder a una pensión y subsidiar su cotización.
3.	 Establece las modalidades de pensión en cada régimen y las bases para estipularlas.
4.	 Permite la competencia entre los dos regímenes contemplados dentro del sistema 

de seguridad social (sistema dual) y el traslado entre los mismos.
5.	 Define los mecanismos necesarios para la afiliación de las personas y cotización al 

sistema y sus bases. Asimismo, establece quiénes no pueden participar en el sistema.
6.	 Fija los requisitos para pensionarse dentro de cualquiera de los dos regímenes, con 

una garantía de pensión mínima y su ajuste en el tiempo. Asimismo, establece las 
reglas a las que se tenía que adecuar cada régimen.

7.	 Fija las condiciones para poder acogerse a un régimen de transición que permita, para 
aquellas personas que la cumplan, pensionarse bajo las reglas del sistema anterior.

8.	 Establece los requisitos para obtener una pensión de vejez y garantías de pensión 
mínima, que es el equivalente a un salario mínimo.

9.	 Cobertura de los riesgos de invalidez y sobrevivencia y las entidades que se harían 
cargo de él, su determinación y beneficiarios.

10.	 Define quiénes y qué requisitos deben cumplir las entidades que administren cada 
uno de los sistemas.

11.	 Establece las reglas de juego para las administradoras y cómo sería su supervisión 
y regulación.

12.	 Reconocimiento de sus aportes o tiempo trabajado para las personas que se tras-
laden del RPM al RAIS o de otras entidades al RPM, a través del reconocimiento 
de un bono pensional. Este mecanismo también se creó para aquellas entidades 
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mencionar en los siguientes apartados por su importancia, 
la posibilidad de hacer cambios, porque no cumplieron los 
objetivos para las que fueron creadas o porque se falló en su 
concepción.

  	" 4.2.2. Política de Estado

Las leyes referidas y el acto legislativo mencionado tenían un 
objetivo fiscal y de aumento de la cobertura de la población: 
lograr una sostenibilidad del sistema fiscal que permitiera 
que la deuda pensional fuera manejable y representara un 
porcentaje estable del PIB. Es decir, se buscaba permitir la 
creación de un sistema que no tuviera una carga fiscal in-
manejable, que fomentara la competencia y eficiencia, y que 
tuviera los incentivos para incrementar dicha cobertura. 

Sin embargo, uno de los factores necesarios para su apro-
bación era mantener dos sistemas con beneficios diferentes 
que compitieran entre sí, pero sin saber si uno de ellos sub-
sistiría en el tiempo y si tendría un manejo eficiente en su 
operación, en la entrega de los beneficios representados en 
un ingreso para la vejez y si cumpliría con los estándares de-
seados. Estas políticas de Estado deberían evolucionar para 
lograr —así sea en el largo plazo— que el gobierno construya 
una protección integral de la persona en su vejez.

que, antes de la Ley 100, no tenían obligación de cotizar a ningún régimen.
13.	 Mecanismos para los casos en que, en cada uno de los regímenes, se pueda devolver 

a la persona afiliada sus aportes, en caso de no poder cumplir con los requisitos para 
pensionarse.

14.	 La participación de las personas afiliadas en las sociedades administradoras del 
RAIS.

15.	 Inversión de los recursos en el RAIS, y la rentabilidad mínima que deben producir.
16.	 Posibilidad de hacer aportes voluntarios que complementen la pensión.
17.	 Tratamiento tributario para los aportes obligatorios y los aportes voluntarios.
18.	 Determina beneficios adicionales como el auxilio funerario, excedentes de libre 

disponibilidad y planes complementarios.
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  	"  4.2.3. Sistema que rige en Colombia

El sistema que opera en Colombia, excluyendo los especiales, 
se denomina dual. En este sistema, la persona afiliada puede 
escoger entre un sistema de reparto llamado Régimen de 
Prima Media (RPM), que le otorgará una pensión en función 
del salario y las semanas cotizadas, con topes de 25 salarios 
mínimos, tasa de remplazo máxima del 80% y 1800 semanas, 
límite que según algunas sentencias de la Corte Suprema de 
justicia no aplica, y un sistema de capitalización individual 
denominado Régimen de Ahorro Individual con Solidari-
dad (RAIS), en el cual su pensión dependerá del capital que 
logre acumular más los rendimientos (sin límite). En ambos 
casos, cumpliendo requisitos diferentes de semanas cotizadas 
(1300 para el RPM y 1150 para el RAIS), los dos sistemas 
permiten acceder a una pensión mínima del 100% de un 
salario mínimo. 

Es importante señalar que en una decisión reciente de la 
Corte Constitucional se determinó que, para cumplir con los 
requisitos para obtener una pensión en el RPM o la garantía 
de pensión mínima en el RAIS, el requerimiento de semanas 
mínimas se redujo a 1000 para el caso de las mujeres. Esto 
facilita el acceso a una pensión, aunque aún no se conoce 
el posible efecto fiscal que pueda tener, lo cual podría ser 
relevante.

Basado en un modelo de competencia entre regímenes y 
administradoras, en el caso del RAIS, las características dife-
rentes que tienen para acceder a la pensión y la base jurídica 
para modificarlas han hecho que un cambio de las normas 
que sustentan a cada uno de los regímenes conlleve a que se 
produzcan arbitrajes regulatorios. En ocasiones, descono-
ciendo los elementos jurídicos que soportan las normas, se 
han modificado con pronunciamientos judiciales los regíme-
nes tal como fueron creados por la ley, alterando las bases de 
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cálculo sobre las cuales se estructuró el sistema. Prueba de 
ello es que han habido decisiones que otorgan beneficios que 
no eran objeto de la ley, tales como otorgamiento de derechos 
a hijos e hijas de crianza por parte de las AFP (Adminis-
tradoras de Fondos de Pensiones), descapitalización en las 
cuentas de retiro programado, aceptación de traslados a Col-
pensiones (Administradora Colombiana de Pensiones) de 
personas a quienes les faltan menos de diez años para pensio-
narse, padres y madres beneficiarios sin dependencia econó-
mica con la persona fallecida, otorgamiento de pensiones de 
sobrevivencia sin cumplimiento de semanas de cotización y 
otras más que han producido efectos económicos que afectan 
al sector y que han desestimulado la participación de actores  
en el desarrollo del sistema, al ser cuestionable su viabilidad.

  	" 4.2.4. Modelo de financiación 

Los sistemas de pensiones en el mundo tienen tres esquemas 
a través de los cuales obtienen los recursos: contributivo, se-
micontributivo y no contributivo. El esquema contributivo 
se financia mediante aportes de entidades empleadoras y 
personas trabajadoras, el no contributivo suele obtener re-
cursos del presupuesto y el semicontributivo se financia a 
través de ambos. En el caso colombiano, este es en su mayoría 
contributivo, ya que la prestación económica proviene de las 
cotizaciones que, en el RAIS, permiten acumular un capital 
que, según su monto y expectativa de vida, dará lugar a una 
pensión o un derecho a una tasa de reemplazo en el RPM, en 
función del esfuerzo representado en semanas de cotización.

Aunque actualmente existe el programa Colombia Mayor 
para personas adultas mayores vulnerables y un subsidio de 
Garantía de Pensión Mínima dirigido a personas de bajos 
recursos, no se puede considerar como no contributivo o 
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semicontributivo, ya que su fuente de financiamiento son  
los aportes de las personas afiliadas de distintos niveles de re- 
cursos. Colombia Mayor se financia con cerca del 50% del 
presupuesto nacional. El Fondo de Garantía de Pensión 
Mínima (FGPM) se extinguirá en 2060 y después deberá 
ser financiado por el presupuesto nacional. Solo existe una 
excepción con los aportes adicionales proporcionados por 
municipios y gobernaciones para aumentar el subsidio de 
la persona adulta mayor vulnerable. Estos son mecanismos 
que pueden considerarse de solidaridad dentro del sistema.

Las fuentes de financiación de un sistema de protección 
integral para personas adultas mayores deben adaptarse se-
gún los alcances y objetivos del sistema. Una vez que se tenga 
claridad sobre los cambios necesarios y los objetivos que se 
quieren alcanzar, se puede determinar cómo financiar el sis-
tema y qué carácter tendrá, ya sea contributivo, mixto o no 
contributivo.

  	" 4.2.5. Cobertura

Cualquier sistema que se aprueba en un país debe tener como 
uno de sus objetivos lograr el máximo nivel de cobertura, 
entendido como el derecho a la seguridad social para todas 
las personas, tanto en la etapa activa, como persona afiliada y 
cotizante, como en la etapa pasiva, como persona pensionada 
o receptora de algún beneficio dado por el gobierno. 

La competencia entre los regímenes y las administradoras 
debería llevar a ese aumento en dicha cobertura. Sin embar-
go, el no tener éxito en el aumento de la formalidad y la con-
centración del esfuerzo comercial en las ciudades llevó a que 
el incremento del nivel de la cobertura fuera mucho menor 
de lo esperado, ya que, del total de personas en edad de pen-
sión, las personas que la reciben corresponden al 25,5%. En el 
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caso de los hombres, esta cifra representa el 30,8% y para las 
mujeres es del 22,4%, lo que muestra una brecha importante 
y una más baja cobertura de las mujeres (DANE, 2020). Del 
mismo modo, la cobertura para hombres y mujeres es baja 
en el ámbito rural.

Para abril del 2024, según cifras de la Superfinanciera, 
los fondos de pensiones obligatorias de las AFP tienen 25,8 
millones de personas afiliadas, de las cuales 12,6 millones 
son activas, en otras palabras, cotizaron al menos una vez 
durante los últimos seis meses, lo que representa el 49% de 
las personas afiliadas. Sin embargo, debido a la movilidad 
entre la formalidad y la informalidad en el mercado laboral, 
se pensiona una cantidad menor, ya que, a fechas del mismo 
periodo, 56% de las personas trabajadoras se ocuparon en el 
mercado informal. 

Es decir, una de cada cuatro personas trabajadoras pasa de 
la formalidad a la informalidad y no logra tener una densidad 
de cotización suficiente para obtener una pensión. La co-
bertura en la etapa pasiva del sistema pensional es baja, pues 
solo una de cada cuatro personas adultas mayores (25,4%) 
tendrá pensión.

  	" 4.2.6. Universalidad

La concepción y desarrollo del sistema no han llevado a una 
cobertura universal o casi universal, principalmente porque 
está dirigido a la persona trabajadora formal o independien-
te con ingresos regulares que desea construir una pensión 
en el tiempo. Las condiciones para obtener una pensión o 
beneficio económico, como la edad y las cotizaciones, son 
difíciles de cumplir debido a la baja densidad de cotización 
y la informalidad del empleo. Solo un 25,4% de las personas 
que logran cotizar se pensiona, mientras que el resto recibe  
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una indemnización sustitutiva de Colpensiones o la devo-
lución de saldos de una AFP debido al poco tiempo cotizado. 
Esto desvirtúa el sistema y dificulta que las personas puedan 
tener un ingreso estable en su vejez, como es su derecho.

La solidaridad ha permitido que otro 24,6% de las per-
sonas adultas mayores cuente con un ingreso del sistema no 
contributivo a través del programa Colombia Mayor. Sin 
embargo, el pago del programa oscila entre el 6% y el 10% 
del salario mínimo, que es la pensión mínima en Colombia.

Para las personas trabajadoras con ingresos mensuales 
menores a un salario mínimo, se creó el programa Bene-
ficios Económicos Periódicos (BEP). Este programa bus-
ca adaptarse a la realidad laboral de personas trabajadoras 
con ingresos inciertos, permitiéndoles aportar el monto que 
puedan con la periodicidad que puedan. 

El programa cuenta con varios incentivos importantes, 
entre los cuales se incluyen una contribución por parte del 
gobierno, equivalente al 20% de lo ahorrado, la inversión de 
los recursos para el pago de intereses y la complementarie-
dad con el sistema pensional. Debido a la alta rotación entre 
formalidad e informalidad en el mercado laboral, cuando una 
persona trabajadora es formal, cotiza en el sistema pensional, 
mientras que cuando es informal, ahorra en BEP. Al final de 
su vida laboral, se calculan las equivalencias para determinar 
si cumple con los requisitos para una pensión, al menos igual 
al salario mínimo, o si puede recibir un BEP, que es una ren-
ta vitalicia menor al salario mínimo. Aquellas personas que 
reciban devolución de saldos o indemnización sustitutiva, 
incluso si no han cotizado en BEP, tienen la opción de recibir 
un beneficio periódico y el subsidio del gobierno, aportando  
dicha devolución o indemnización al sistema. La etapa de 
desacumulación se inicia en el mismo momento que en el de la 
pensión: a los 62 años para los hombres y a los 57 para las 
mujeres.
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Este programa se fundamenta en una nueva línea de pro-
gramas diseñados para apoyar el sistema general de pensiones 
e incentivar los aportes con el objetivo de garantizar algún 
tipo de ingreso en la vejez, conocida como matching contri-
butions. Si bien el programa es relativamente nuevo, con una 
existencia de 10 años, necesita más tiempo para madurar y 
poder ser evaluado adecuadamente. No obstante, es crucial 
que una de las políticas del gobierno sea la promoción de la 
educación para el ahorro.

  	" 4.2.7. Desarrollo económico

Cabe mencionar que dos fundamentos del desarrollo eco-
nómico están indirectamente relacionados con un sistema 
general de pensiones, tales son las reservas del RPM y los 
Fondos Territoriales; en su momento, estos fondos fueron de 
gran importancia. En el caso de las reservas del RPM, eran 
utilizadas para desarrollar políticas públicas, especialmente 
en el período en el que se pudieron crear reservas, aunque 
también se registraron pérdidas importantes, como en el caso 
del Banco Central Hipotecario. Por otro lado, los Fondos 
Territoriales, aunque son recursos de mediano plazo debido 
a su período de desacumulación, aportan un flujo importante 
al mercado de capitales y financiero, especialmente en temas 
de liquidez a corto y mediano plazo.

Por otra parte, se refiere al régimen de ahorro individual 
y desarrollo del mercado de capitales, donde los sistemas 
de ahorro individual generalmente tienen períodos impor-
tantes de acumulación, lo que contribuye al desarrollo del 
mercado de capitales y la infraestructura de un país. En el 
caso de Colombia, esta acumulación es significativa, pero 
podría ser mayor si se incrementa sustancialmente el grado 
de obras en las que pueden participar los fondos y se logra 
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una mayor seguridad en el uso de los recursos, evitando los 
efectos negativos de la corrupción en este tipo de proyectos.

Un elemento adicional es el bono demográfico, el cual 
representa una ventana de oportunidad para el desarrollo 
económico de un país cuando el número de personas en edad 
de trabajar es considerablemente mayor que el número de 
personas dependientes, como las y los niños y las personas 
adultas mayores. Esto permite una mayor acumulación de 
recursos y un impulso a proyectos de mediano y largo plazo. 

La importancia de estos aspectos radica en que lograr el 
desarrollo basado en ellos conlleva a una mayor capacidad 
de recursos de ahorro que pueden destinarse a desarrollar 
infraestructura y empresas, lo que a su vez permite un creci-
miento más robusto del producto interno bruto (PIB) y de los 
recursos disponibles. Este crecimiento económico sostenido 
proporciona los medios necesarios para mejorar los alcances 
de la seguridad social, tal como se observó en el caso de 
Chile, donde, después de algunos años de implementación 
de políticas de desarrollo económico basadas en el ahorro y 
la inversión, se pudo establecer un esquema de renta básica  
y financiar el pago de los bonos pensionales. En este sentido, 
el aprovechamiento eficaz del bono demográfico y el desarro-
llo del mercado de capitales pueden tener un impacto signi-
ficativo en la capacidad del país para garantizar la seguridad 
social y mejorar el bienestar de su población. En ese sentido, 
Colombia ha desaprovechado esta capacidad de acumulación 
y desarrollo debido a que el nivel de personas pensionadas en 
relación con las cotizantes ha sido bajo; de no haber sido así 
le habría permitido disponer de más recursos para proyectos 
de inversión. Lamentablemente, este bono demográfico cada 
vez es más reducido, lo que resalta la importancia de tomar 
medidas efectivas para aprovechar al máximo este recurso y 
promover el desarrollo económico sostenible del país.



De un Sistema de Pensiones a un Sistema Integral de  
Protección a la Población Mayor

140

  	" 4.2.8. Integración con el Sistema de 
         Seguridad Social Integral

La integración con el Sistema de Protección, que incluye 
tanto el sistema de salud como el sistema de pensiones, fue 
una decisión tomada a nivel del Congreso y del gobierno 
en 1990 al proponer la reforma de la Ley 100. Se pensó que 
ambos sistemas podrían trabajar hacia un objetivo común: 
ampliar significativamente la cobertura de la población en 
estos dos sectores.

En el sistema de salud, la cobertura es mayor al 90%, aun-
que el acceso no es uniforme y sigue siendo un área de mejora 
constante en cualquier reforma. Sin embargo, en cuanto a 
las pensiones, la situación es menos favorable: la cobertura 
de las persona trabajadoras activas (que cotizan) es apenas 
del 46,1% y, lo que es aún más preocupante, solo un 25% de 
la población en edad de jubilación o más años recibe una 
pensión (DANE, 2020).

Si observamos la situación desde el punto de vista de la 
densidad de cotización (el porcentaje de meses en los que 
una persona cotiza en un año), los datos proporcionados por 
Asofondos y Colpensiones, a 2021, muestran un bajo nivel 
de densidad de cotización, especialmente entre las personas 
afiliadas con menores ingresos, expresados en salarios mí-
nimos. Esto destaca la necesidad de mejorar la cobertura y 
la participación en el sistema de pensiones, particularmente 
entre los segmentos de la población con menores recursos 
económicos.
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Gráfico 1. Colpensiones, relación entre nivel de ingresos (medido en SMMLV). 
Semanas cotizadas y porcentaje de personas afiliadas

Fuente: Colpensiones (2021).

En el caso de Colpensiones, la mayoría de las persona afi-
liadas se encuentra en el rango de ingresos más bajo y el 
volumen de semanas cotizadas es muy bajo en promedio. 
Incluso entre aquellas personas con mayores ingresos, aunque 
se acercan al nivel de las mil semanas cotizadas, en promedio 
no alcanzan el número de semanas necesario para obtener 
una pensión. Esta situación subraya las disparidades en la 
densidad de cotización entre los diferentes segmentos de  
la población, lo que representa un desafío significativo para 
garantizar una cobertura adecuada en el sistema de pensiones 
y asegurar que las personas trabajadoras puedan acceder a 
una pensión digna al llegar a la edad de jubilación.
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Gráfico 2. RAIS, relación entre nivel de ingresos (medido en SMMLV). Semanas 
cotizadas y porcentaje de personas afiliadas

Fuente: Asofondos (2021).

En el RAIS se observa que, excepto en los niveles de ingre-
sos de 1 a 2 salarios mínimos, el nivel de semanas cotizadas 
es más parejo, aunque aún se encuentra lejos de las 1.150 
semanas requeridas para acceder a la pensión completa. Sin 
embargo, en este sistema, la garantía de pensión mínima se 
otorga con 1.150 semanas, por lo que las persona afiliadas 
estarían más cerca de alcanzar una pensión.

Es evidente que, aunque tanto el sistema de RPM como 
el del RAIS, que fueron creados por la misma ley, deberían 
haber logrado la ampliación de la cobertura, desafortuna-
damente eso no ha ocurrido. En el caso de las pensiones, la 
integración con otros sistemas se centra más en compartir 
medios de control, recaudo y esquemas operativos estandari-
zados, en lugar de garantizar el acceso efectivo a la población. 
Además, existe una falta de cobertura geográfica y sectorial, 
en la que el área rural y las mujeres son los grupos más reza-
gados. A nivel gubernamental, la lucha por reducir la infor-
malidad, tanto en empresas como en personas, es limitada  
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y los incentivos proporcionados no están adecuadamente 
enfocados, lo que no estimula el interés de la población en 
formalizarse.

En el ámbito de la salud se priorizó alcanzar la univer-
salidad en la prestación de servicios. Esto se logró mediante 
un sistema contributivo, financiado por las contribuciones de 
las empresas y las personas afiliadas, y un sistema subsidiado 
destinado a personas que no pueden cotizar, financiado con 
recursos fiscales del gobierno. Además, existen personas be-
neficiarias que pagan una tarifa reducida y reciben atención 
según sus necesidades. En conjunto, la cobertura de salud es 
cercana al 100% si se suman las personas afiliadas de ambos 
sistemas.

  	" 4.2.9. Administradores de los regímenes

En la administración de los regímenes, diferente a los es-
peciales, se puede hablar de tres tipos de entidades: Fondos  
de Pensiones, el Instituto de Seguros Sociales (ISS) —después 
Colpensiones— y las AFP. Su rol se describe a continuación.

Fondos de Pensiones: son los fondos como el Fondo 
de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fonped) y el 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoria-
les (Fonpet), que fueron creados para respaldar las deudas 
pensionales de las entidades del gobierno, nacionales y terri-
toriales, ya fuera aportando para el pago de la pensión o el 
pago de la proporción del bono pensional. Los que aún exis-
ten tuvieron un tiempo en que acumularon recursos cum-
pliendo con requisitos actuariales y hoy están en etapa de 
desacumulación, o sea que están utilizando los recursos que 
recaudaron durante varios años y los usan en la actualidad 
para pagar las obligaciones pensionales causadas a través del 
tiempo. Estos fondos los maneja el Ministerio de Hacienda, 



De un Sistema de Pensiones a un Sistema Integral de  
Protección a la Población Mayor

144

y en la gestión de las inversiones han abierto procesos para 
que sean administrados por consorcios de fiduciarias y AFP. 

El Instituto de los Seguros Sociales (ISS), ahora Colpen-
siones: cuando se promulgó la Ley 100, la entidad encargada 
del RPM era el ISS, sin embargo, las reservas a su cargo 
se agotaron y por problemas operativos y de diversa índole,  
incluida la declaración de la Corte Constitucional del Es-
tado de Cosas Inconstitucional, tuvo que ser liquidada y fue  
remplazada por Colpensiones, que se encargó de reestruc-
turar todos los procesos de la entidad y la encaminó a una 
mayor eficiencia, que se vio traducida en la agilidad para el 
otorgamiento oportuno de las pensiones, el servicio prestado 
a las personas afiliadas y la eficiencia de la entidad en todos 
los aspectos. Hoy es la entidad que maneja todo el sistema 
de RPM o de Reparto, que compite con las AFP por las 
personas afiliadas en el sector de las pensiones.

Es importante destacar cómo Colpensiones ha evolu-
cionado su rol más allá de simplemente liquidar pensiones.  
Al reconocer la importancia de la educación financiera y la 
planificación a largo plazo en el ahorro pensional, la enti-
dad se ha transformado en una guía para la ciudadanía a lo 
largo de su vida laboral, además de administrar el sistema  
de reparto.

Asimismo, al asumir la administración de los Beneficios 
Económicos Periódicos (BEP), Colpensiones amplía su 
alcance para brindar apoyo a las personas trabajadores in-
formales o con ingresos irregulares, ofreciéndoles una opción 
de ahorro flexible y adaptada a sus necesidades específicas. 
Esta diversificación de funciones refleja el compromiso de  
Colpensiones en ofrecer soluciones integrales para la segu-
ridad financiera en la vejez.

Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP): sur-
gieron tras la promulgación de la Ley 100 de 1993 con el 
propósito de gestionar el Régimen de Ahorro Individual.  
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Al igual que Colpensiones, las AFP tienen la función de ad-
ministrar operativa y comercialmente todo el sistema de pen- 
siones y sus recursos. Además, se encargan de gestionar el 
portafolio de inversiones creado con los recursos que in-
gresan a las cuentas individuales de las personas afiliadas, 
provenientes de las cotizaciones realizadas por las entidades 
empleadoras y las propias personas trabajadoras. Al igual que 
Colpensiones, su interés ha sido, que a través de una ges-
tión administrativa eficiente y de las inversiones, sus personas 
afiliadas puedan tener la mejor pensión posible. 

Los tres tipos de administradores —incluidas las AFP— 
tienen la responsabilidad de otorgar las pensiones, proteger 
los derechos de las personas afiliadas y representarles en todas 
las gestiones necesarias para acceder a su pensión, indemni-
zación sustitutiva o devolución de saldos, según corresponda. 
Esta responsabilidad incluye garantizar la correcta gestión 
de los recursos y velar por el cumplimiento de las normativas 
establecidas para el sistema de pensiones. 

El cambio que se llegue a dar en el futuro en el sistema 
llevará al planteamiento de una nueva organización de las ad-
ministradoras y, posiblemente, a la asunción de nuevos roles o a 
la modificación a los actuales.

  	" 4.2.10. Prestaciones económicas

Cada uno de los regímenes que hacen parte del sistema tiene 
su propia forma de otorgar las prestaciones a sus personas 
afiliadas, y las vamos a considerar a continuación señalando 
los principales problemas que atraviesan y que tendrán que 
ser evaluados en cualquier cambio o reforma que se vaya a 
implementar. 

Régimen de Prima Media: las prestaciones se determinan 
mediante una fórmula que calcula la tasa de remplazo, es 
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decir, el porcentaje del salario base de cotización. Esta fór-
mula utiliza como base el promedio salarial de los últimos 
10 años sobre los que cotizó la persona afiliada, ajustado por 
inflación al valor actual, excepto cuando el salario base es el 
salario mínimo. 

Además, se considera un factor de ajuste por el número 
de salarios mínimos cotizados, con un requisito de semanas 
cotizadas igual a 1300 y un tope de 1800 semanas. Una vez 
definida la pensión, el Estado garantiza su valor ajustado 
por inflación o por el cambio anual del salario mínimo en 
las pensiones de salario mínimo, asegurando que nunca sea 
inferior a este último. Está cubierto el riesgo de longevidad. 
La pensión mínima es el equivalente al salario mínimo, lo 
que implica que a ese nivel de salario la tasa de remplazo es 
del 100%.

Los principales problemas identificados en el Régimen 
de Prima Media son los siguientes:

a)	 Reserva insuficiente para el pago futuro de las pen-
siones: la reserva que se debe constituir para cubrir 
las pensiones futuras excede considerablemente el 
valor cotizado por la persona afiliada, incluso con-
siderando su posible rendimiento. Esto genera de-
safíos financieros y de sostenibilidad para el sistema.

b)	Traslado de personas afiliadas de altos ingresos des-
de las AFP: un buen número de personas afiliadas 
con altos ingresos se ha trasladado desde las AFP 
hacia el Régimen de Prima Media y han obtenido 
un subsidio significativo por parte del Estado. Esto 
se debe a que, por la forma en que se calcula la pen-
sión en este régimen (basada en el promedio salarial 
de los últimos 10 años), las personas afiliadas con  
salarios más altos reciben pensiones mayores y,  
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por ende, un subsidio mayúsculo, lo que puede per-
cibirse como una política regresiva.

c)	 Sentencias judiciales que otorgan beneficios no con-
templados: se han emitido sentencias judiciales que 
conceden beneficios no previstos en las normativas, 
como es el caso de los beneficios para hijas e hijos de 
crianza y pensiones por sobrevivencia e invalidez, en 
las que no se cumplen totalmente los requisitos esta-
blecidos. Esto puede generar incertidumbre jurídica 
y afectar la sostenibilidad financiera del sistema.

Régimen de Ahorro Individual: hay cinco tipos de pensión 
en el régimen, pero nos referiremos a las dos principales, 
Retiro Programado y Renta Vitalicia. Los principales pro-
blemas identificados en el RAIS son los siguientes:

Retiro programado: la pensión se calcula teniendo en 
cuenta el saldo acumulado al decidir pensionarse, la ex-
pectativa de vida, el grupo familiar y no está asegurado el 
riesgo de longevidad. Anualmente se ajusta la pensión en 
función del saldo existente en su cuenta y la expectativa 
de vida actualizada.

Los desafíos explicados con anterioridad han tenido impacto, 
a su vez, en otros problemas asociados, tales como:

Falta de garantía de pensión mínima una vez otorgada la 
pensión: no existe una garantía de pensión mínima en caso 
de que la pensión resultante sea inferior al salario mínimo 
después de haber comenzado a recibir los pagos. Esto puede 
llevar a una disminución del capital y a la posibilidad de ago-
tar los fondos sin que fallezca la persona afiliada. Fallos de la 
Corte Suprema han responsabilizado a las AFP por este fal-
tante, aunque legalmente no les corresponde. Esto crea un 
riesgo jurídico importante y cambia las reglas del sistema.
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Tasas de remplazo más bajas que en el RPM: Debido a 
la disminución en la inflación y las tasas reales, las tasas de 
remplazo en el Retiro Programado pueden ser entre el 40% y 
el 35%, y entre el 50% y el 40% del salario base de cotización 
(según Informe semanal de Corficolombiana del 27 de marzo 
de 2023), comparadas con el RPM que ofrece tasas base entre 
el 55,5% y el 65% y pueden llegar al 80%. Esto crea una di- 
ferencia significativa, ya que el RPM, además, asegura una 
pensión constante en términos reales.

Rentas vitalicias: estas son, al igual que en el régimen 
de Colpensiones, por toda la vida y ajustada por inflación, 
pero no se calcula bajo la figura de una tasa de remplazo, 
sino actuarialmente, en función de una edad, un capital, una 
expectativa de vida y un grupo familiar. Cubre el riesgo de 
longevidad, pero, del mismo modo que en los casos anterio-
res, se ha generado una serie de obstáculos que han impedido 
que las compañías de seguros se interesen en ofrecerlas. Son 
los siguientes:

a)	 Obligación de ajustar las pensiones de salario mí-
nimo al ajuste anual del salario mínimo: las com-
pañías de seguros que ofrecen rentas vitalicias están 
obligadas a ajustar las pensiones al incremento del 
salario mínimo. Dado que el salario mínimo tiene 
componentes de inflación, productividad y polí-
ticos, es difícil calzar este incremento con las in-
versiones tradicionales. Aunque el gobierno asume 
parte del riesgo adicional a la inflación, llamado 
deslizamiento del salario mínimo, en los términos 
del decreto 036 de 2015, el mercado de rentas vita-
licias no se ha desarrollado completamente.

b)	 Fallos judiciales que generan obligaciones finan-
cieras insostenibles: fallos judiciales han impuesto 
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obligaciones financieras que las compañías de segu-
ros no pueden cubrir con las reservas establecidas, 
lo que genera pasivos ocultos y afecta el patrimonio 
de las empresas.

c)	 Dificultades para cubrir los riesgos de mercado: 
las inversiones destinadas a respaldar los pagos  
de las rentas no siempre pueden cubrir los riesgos del 
mercado, especialmente en términos de los plazos 
requeridos y la fluctuación del salario mínimo o la 
inflación.

Estos problemas deben ser abordados para garantizar la  
sostenibilidad y eficacia de los sistemas de pensiones y pro-
porcionar seguridad financiera a las personas afiliadas.

  	" 4.2.11. Promoción de la cotización y control  
           de la evasión

En diferentes foros se menciona la importancia de promover 
la cotización y controlar la evasión en el sistema colombiano,  
destacando la creación de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales (UGPP) por parte del gobierno. La UGPP tiene 
como objetivo principal asegurar que las empresas cumplan 
con sus obligaciones de pago a la seguridad social y tam-
bién involucrar a las personas trabajadoras independientes 
y personas con rentas de capital en el sistema de cotizacio-
nes. Aunque la labor de la UGPP ha sido importante y ha 
contribuido a mejorar las cotizaciones y reducir la evasión, 
aún enfrenta desafíos para lograr que aquellas personas con 
ingresos no declarados cumplan con sus obligaciones de coti-
zación. Además, más de la mitad de las personas trabajadoras 
en Colombia son independientes o informales, lo que añade 
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complejidad al desafío de garantizar una adecuada cobertura 
de seguridad social en el país.

  	" 4.2.12. Pensión familiar

La Ley 1580 de 2012 establece una modalidad de pensión 
conocida como pensión familiar, que es aplicable en los dos 
regímenes de seguridad social en Colombia. Esta modali-
dad permite que dos cónyuges o pareja permanente que al-
cancen la edad requerida (62 años para hombres y 57 años 
para mujeres) pero que no cumplan con los requisitos para 
acceder a una pensión individual puedan unir esfuerzos  
para completar el capital o las semanas necesarias para ob-
tenerla, dependiendo del régimen al que pertenezcan o si es 
para acceder a la garantía de pensión mínima. Los requisitos 
y elementos diferenciales entre los regímenes se detallan a 
continuación.

En el caso de los regímenes de Ahorro Individual con 
Solidaridad (RAIS) y de Prima Media con Prestación De-
finida (RPM), se aplican las siguientes condiciones para la 
modalidad de pensión familiar:

a)	 Cumplir la edad y no tener el capital o las sema-
nas necesarias para acceder a una pensión ninguna 
de las dos personas. Si ninguna cumple con los 
requisitos individuales para acceder a una pensión 
por falta de capital o semanas cotizadas, se puede 
generar una pensión sumando el capital de am-
bos o las semanas en caso de garantía de pensión  
mínima.

b)	 Mínimo cinco años de convivencia: se requiere que 
la pareja haya convivido durante al menos cinco 
años para poder acceder a la pensión familiar.
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c)	 Distribución en caso de muerte o separación: en 
caso de fallecimiento de la o el cónyuge o la pareja 
permanente, el o la sobreviviente recibe la totali-
dad de la pensión, a menos que hayan hijos o hijas 
beneficiarias, en cuyo caso se distribuirá de acuer-
do con las disposiciones legales. En caso de se- 
paración, el capital acumulado se repartirá 50% 
para cada persona, a menos que existan acuerdos 
prenupciales o disposiciones legales específicas que 
establezcan una distribución diferente.

Aspectos diferenciales en el RPM: 

•	 Clasificados en el Sisben 1 y 2.
•	 Haber cotizado el 25% de las semanas antes de los  

45 años. Además, no puede ser superior a un salario 
mínimo.

Estas disposiciones buscan proporcionar una opción de pen-
sión para parejas que, debido a la falta de capital o semanas 
cotizadas, no pueden acceder individualmente a una pen-
sión, lo que promueve la solidaridad y el apoyo mutuo en el 
sistema de seguridad social. Sin embargo, no tienen por qué 
existir diferencias en las condiciones para acceder a este tipo 
de pensión, en función del régimen al que se pertenezca.

  	" 4.2.13. Pensiones de invalidez y sobrevivencia

Las pensiones de invalidez y sobrevivencia se calculan según 
una fórmula establecida por ley, que determina una tasa de 
remplazo igual para los dos regímenes de seguridad social 
en Colombia. La diferencia principal entre los dos regíme-
nes, el de Prima Media con Prestación Definida (RPM) y el 
de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), radica en la  
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fuente de pago de las pensiones. A pesar de ello, los casos que 
se presentan en ambos regímenes son similares y provienen de 
situaciones de invalidez o fallecimiento que requieren el acceso 
a una pensión de invalidez o sobrevivencia. La tasa de rem-
plazo que se convierte en la pensión es la misma para ambos 
regímenes y se establece de acuerdo con la legislación vigente.

Esta uniformidad en la tasa de remplazo busca garanti-
zar una equidad en el acceso a las pensiones de invalidez y 
sobrevivencia, independientemente del régimen al que esté 
afiliada la persona trabajadora: 

a)	 Fallos judiciales que han determinado alcances 
de la ley no previstos: en ocasiones, los tribuna-
les emiten fallos que interpretan la ley de manera 
inesperada, lo que puede afectar la confianza en el 
sistema y su seguridad jurídica. Estos fallos pueden 
generar incertidumbre sobre cómo se aplicarán las 
disposiciones legales en el futuro y pueden requerir 
ajustes en la legislación para aclarar su alcance.

b)	 Ajuste en la definición de primas en función de 
grupos de riesgo: es importante que las primas  
de seguros se ajusten de manera adecuada, de acuer- 
do con los grupos de mayor o menor riesgo, evi- 
tando la concentración excesiva de riesgos en una 
sola compañía. Esto garantiza una distribución 
equitativa de los costos y reduce la exposición al 
riesgo para las aseguradoras.

c)	 AFP asumiendo riesgos debido a alta siniestralidad 
en pólizas: algunas AFP pueden enfrentar situacio-
nes donde tienen que asumir riesgos debido a la 
alta siniestralidad en las pólizas de seguros asociadas 
a invalidez y sobrevivencia. Esto puede afectar su  
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estabilidad financiera y su capacidad para cumplir 
con sus obligaciones hacia las personas afiliadas.

d)	 Unión del cobro de comisión y prima de seguros: 
en algunos casos, el cobro de la comisión de admi-
nistración y la prima de seguros están vinculados, 
lo que puede generar desafíos cuando aumenta la 
siniestralidad. Esto puede llevar a un incremento 
en las primas de seguros y una reducción en las 
comisiones de administración, lo que afecta los 
ingresos de las AFP. Como solución, algunas ad-
ministradoras optan por auto asegurar el riesgo de 
invalidez y sobrevivencia, lo que aumenta signifi-
cativamente sus riesgos operativos, especialmente 
ante el aumento en la edad promedio de las perso-
na cotizantes.

Estos factores señalan desafíos importantes dentro del sis-
tema de pensiones y seguros, que pueden requerir medidas 
regulatorias o ajustes en las políticas para garantizar la es-
tabilidad y la adecuada protección de las personas afiliadas.

  	" 4.2.14. Supervisión y regulación 

Hace referencia a características que ya se han mencionado 
sobre las administradoras y sus inversiones. La supervisión 
tanto de Colpensiones como de las AFP recae principal-
mente en la Superintendencia Financiera. Esta entidad  
se encarga de supervisar aspectos como la administración 
de los fondos, el manejo de riesgos (incluyendo el riesgo de 
inversiones, que es crucial), la atención a la persona afi-
liada y la gestión de conflictos de interés. Es importante 
destacar que la Superintendencia Financiera no se limita 
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exclusivamente a la vigilancia y control del sector de pen-
siones, sino que también supervisa otros aspectos del sis-
tema financiero.

En resumen, la supervisión del sistema de pensiones en 
Colombia es llevada a cabo por la Superintendencia Finan-
ciera, con apoyo de la Unidad de Gestión Pensional y Pa-
rafiscales (UGPP) en la lucha contra la evasión de aportes, 
mientras que la regulación de estas actividades está bajo la 
responsabilidad del Ministerio de Hacienda. En otros paí-
ses la supervisión es más especializada y habrá que ver cuál 
funciona mejor y permite un mejor balance entre eficiencia 
y riesgo del sistema.

  	" 4.2.15. Gasto público

En el presupuesto de 2024, se destina un total de cop 502 
billones, de los cuales cop 57 billones están asignados para el 
pago de pensiones. Este monto representa aproximadamente 
el 11% del presupuesto total.

De los cop 57 billones destinados a pensiones, cop 25 bi-
llones se utilizan específicamente para pagar las pensiones 
del Régimen de Prima Media (RPM), lo que equivale al  
43% del total asignado para pensiones. El RPM es un régi-
men de pensiones administrado por Colpensiones. El resto 
del presupuesto asignado para pensiones, más de la mitad, 
se destina a los regímenes especiales y a otros regímenes 
que están experimentando dificultades o se encuentran en 
proceso de reducción o desaparición.

Estos datos reflejan una parte significativa del gasto pú-
blico destinado al pago de pensiones en Colombia y resal-
tan la importancia de la gestión eficiente de estos recursos 
para garantizar la sostenibilidad del sistema de pensiones y 
el bienestar de las personas pensionadas.
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  	" 4.3. Conclusiones

En este capítulo se ha realizado un diagnóstico del sistema 
de protección económica a la vejez en Colombia, abordando 
sus componentes principales y su funcionamiento actual. Al 
examinar los antecedentes de los sistemas de pensiones, se 
evidencia que el sistema colombiano se sustenta en un esque-
ma dual donde coexisten un régimen de prima media (RPM 
o de reparto) y uno de capitalización individual, cada uno 
con características particulares y libertad de elección, como 
se detalla en el documento junto con las leyes y normativas 
correspondientes.

Al revisar los elementos de la política estatal, es claro que 
los gobiernos involucrados en su desarrollo o modificación 
se han centrado en aspectos fiscales y en la población con 
empleo formal o ingresos estables. A través de programas no 
derivados de la Ley 100, se ha intentado abordar de manera 
precaria la situación de las personas adultas mayores sin in-
gresos, aunque estos esfuerzos no cubren a toda la población 
mayor de 65 años. Asimismo, el análisis del sistema vigente 
en Colombia proporciona una visión general de sus carac-
terísticas y los principales desafíos que afectan su desarrollo 
y sostenibilidad.

No se puede dejar de mencionar, desde la perspectiva de la 
financiación detallada en este capítulo, los diferentes sistemas 
de financiamiento existentes a nivel mundial: no contributivo, 
contributivo o mixto. Se discuten las razones por las cuales el 
sistema colombiano se basa principalmente en un esquema 
contributivo. Se hace hincapié en el principal problema: la 
dificultad para alcanzar una cobertura óptima, causada por 
la falta de acción gubernamental para reducir la informali-
dad, así como por los retos que enfrentan Colpensiones  
y las AFP para llegar a la población rural y menos favore-
cida. Este aspecto de la cobertura se complementa con una  
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evaluación sobre la universalidad de la seguridad en pensio-
nes en Colombia, entendida como la capacidad de garantizar 
un ingreso económico en la vejez, con lo cual se concluye  
que aún estamos lejos de lograrlo y que los esfuerzos reali-
zados hasta ahora han sido aislados y de impacto limitado, 
como con el Plan de Adulto Mayor y los BEP.

Al evaluar los principales componentes del sistema, tam-
bién se evidencia que, a diferencia del de pensiones, el sistema 
de salud, basado también en la Ley 100, ha logrado resultados 
significativamente mejores en cuanto a cobertura. La razón 
principal radica en que el sistema de salud ha enfocado sus 
esfuerzos tanto en la población con empleo formal o ingre- 
sos estables como en la población de bajos ingresos cuyas  
cotizaciones son subsidiadas por el Estado. Se destaca, ade-
más, el impacto negativo de la baja densidad de cotización 
en el sistema de pensiones.

Finalmente, en este capítulo se proporciona informa-
ción sobre los administradores de los diferentes regímenes 
de pensiones, las prestaciones económicas que ofrecen y  
la forma en que las otorgan, así como los elementos rele-
vantes para evitar la evasión y otros problemas que afectan 
el funcionamiento adecuado y la viabilidad de las cobertu-
ras previsionales para invalidez y sobrevivencia. Se describe 
también la supervisión y regulación del sistema. Dada la 
importancia futura que podría tener, se ofrece una breve 
explicación sobre los elementos de la Pensión Familiar exis-
tente en Colombia.
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5. La participación de la población  
mayor en el mercado laboral

  	" Stefano Farné51

Colombia experimenta un rápido envejecimiento 
de su población, que se ha venido acelerando a partir de 
la presente década. Lo anterior no solo implica que en los 
próximos años en el país habrá proporcionalmente más per-
sonas adultas mayores, sino que vivirán más tiempo y en 
mejores condiciones físicas. En este documento se hace 
una caracterización socioeconómica de la población adulta 
mayor, con especial énfasis en su participación en el mer-
cado laboral y en sus condiciones económicas. La conclu-
sión principal que se deriva es la gran influencia que ejerce 
la informalidad laboral sobre la protección económica y la 
participación laboral de la población adulta mayor en Co-
lombia, la cual es la causa de una baja cobertura pensional 
y, al mismo tiempo, de una elevada participación laboral en
edades avanzadas. En el mercado laboral las personas adul-
tas mayores se ocupan predominantemente como informales

51 Maestro en Ciencias Económica, Universidad de Londres, Inglaterra. Director del 
Observatorio del Mercado de Trabajo y la Seguridad Social, Universidad Externado 
de Colombia.
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y personas trabajadoras independientes en actividades comer-
ciales, y agrícolas —si son hombres— o de hostelería y de  
servicios personales —si son mujeres—. Además, laboran  
menos horas. En promedio, sus remuneraciones son más ba-
jas que las de las demás personas ocupadas e incluso lo son 
sus pensiones con respecto a las de sus personas coetáneas ya 
retiradas. Asimismo, el análisis muestra que las condiciones 
socioeconómicas de las personas adultas mayores son más pre-
carias entre las mujeres y quienes residen en las zonas rurales.

  	" 5.1. Introducción

Colombia está recorriendo las etapas de la transición de-
mográfica con una velocidad tan alta que recientemente ha 
obligado al Instituto Central de Estadística —el Departa-
mento Administrativo Nacional de Estadísticas, DANE— a 
reproducir, con valores a la baja, las proyecciones hasta el año 
2070 de la población colombiana, inicialmente estimadas con 
base en los resultados del último censo de población, reali-
zado en 2018. La rapidez de este proceso demográfico ha 
provocado un envejecimiento de la población igual de rápido. 
Mientras que en el año 2000 las personas mayores de 65 años 
eran apenas el 4,6% de la población total, en 2023 ya repre-
sentaban el 10,5%, y el DANE prevé que su participación se 
incremente al 19,7% en 2050 y al 29,3% en 2070. Además, no 
solo en Colombia habrá proporcionalmente más personas 
adultas mayores, sino que ellas vivirán más tiempo y en me-
jores condiciones físicas. La Cepal prevé que la esperanza 
de vida (al nacer) en 2050 será de 82,3 años y en 2070 de 85,2 
años —86,9 para las mujeres y 83,4 para los hombres—.52 Y 

52 En 2020 la esperanza de vida al nacer en Colombia era de 71,3 años. Ver: https://
consensomontevideo.cepal.org/es/indicadores/esperanza-de-vida-al-nacer-segun-se-
xo. Versión actualizada el 15 de diciembre 2022.
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la expectativa de vida saludable aproximadamente a la edad 
de jubilación —60 años para ambos sexos— sería de 17,1 
años en el caso de los hombres y de 18,9 años en el caso de 
las mujeres, según la Organización Mundial de la Salud.53 

En vista de su creciente relevancia en la sociedad colom-
biana, en este capítulo se hará una caracterización de la po-
blación adulta mayor desde la perspectiva socioeconómica, 
con especial énfasis en su participación en el mercado laboral.

Para tal fin, se han definido dos grupos etarios: a) la po-
blación potencialmente jubilada (PPJ), la cual se identifica 
con la población que ya cumplió el requisito de edad para 
jubilarse y que, por alguna razón, podría mantener una im-
portante participación en el mercado de trabajo; comprende 
a los hombres de 62 a 74 años y a las mujeres de 57 a 74 años. 
Y b) la población potencialmente inactiva (PPI), que ya no es 
PPJ porque ha alcanzado una edad en la cual su participación 
en el mercado laboral se presume que sea marginal;54 incluye 
hombres y mujeres de 75 años en adelante.

  	" 5.2. Personas adultas mayores y mercado de trabajo

Según las encuestas de hogares realizadas por el DANE, en el 
año 2023, la PPJ representaba el 15,2% de la población en edad de 
trabajo y la PPI el 5,3%. Se trataba, respectivamente, de poco más 
de 6 y 2 millones de personas, la mayoría —un 60%— mujeres.  

A continuación, para fines de comparación, las caracterís-
ticas laborales de la PPJ y la PPI serán contrastadas con las de 
la población activa (PA), entre 18 y 61 o 56 años, según el caso.

53 Fuente: www.who.int/data/gho/data/indicators/indicator-details/GHO/gho-ghe- 
hale-healthy-life-expectancy-at-birth. El dato reportado en el texto se refiere al año 
2019 y había crecido con respecto al año 2000 en casi dos años, tanto en el caso de los 
hombres como en el de las mujeres.
54 En 2023 se encontraron solo 221.000 personas activas en el mercado laboral a nivel 
nacional con edades mayores a 74 años.
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La tabla 1 reporta los principales indicadores laborales de 
los tres grupos poblacionales en 2023.

Es evidente que, una vez sobrepasada la edad legal de 
jubilación, muchas personas trabajadoras abandonan el mer-
cado laboral y la tasa de ocupación de las personas adultas 
mayores potencialmente jubiladas sufre una notable con-
tracción de casi 30 puntos porcentuales para ambos sexos. 
Así, en el caso de los hombres, dicha tasa pasa de 81,3% a 
52,8% y en el caso de las mujeres, de 57% a 29,5%. Después de 
los 75 años hay muy pocas personas que siguen trabajando, 
menos de 215.000 a nivel nacional. Su tasa de ocupación baja 
ulteriormente a 17,3% para los hombres y a apenas a 5,2% 
para las mujeres.

Asimismo, es claro que el desempleo afecta en menor 
proporción a las personas adultas mayores y que, además, su 
incidencia disminuye drásticamente con el crecer de la edad, 
especialmente al integrar la PPI. Adicionalmente, la tasa de 
desempleo, que durante toda la vida productiva es sustancial-
mente mayor para las mujeres que para los hombres, en edades 
más avanzadas afecta más a estos últimos.

Lo anterior se debe a una caída de la participación laboral 
más rápida para las mujeres, quienes después de alcanzar  
la edad de jubilación se retiran del mercado de trabajo en 
mayor proporción que los hombres. Así, la tasa de partici- 
pación para la población activa masculina, que es de 88,7%, 
(66,1% en el caso femenino) se contrae a 56,3% (a 31,3% para 
las mujeres) al considerar la PPJ y a 17,9% (en mujeres a 5,3%) 
para la PPI.

La informalidad laboral55 es especialmente frecuente entre 
las personas ocupadas de mayor edad y aumenta progresiva-
mente cuando pasan a formar parte de la PPJ y luego de la 

55 Informalidad definida según actividad económica y condición del puesto de trabajo, 
según programación proporcionada por el DANE.



La participación de la población mayor en el mercado laboral
161

Poblaciones  
e indicadores

Hombres Mujeres

18 a 61 
años

62 a 74 
años

75 años 
o más

18 a 56 
años

57 a 74 
años

75 años 
o más

Población en edad  
de trabajar

14.658.108 2.102.429 883.371 14.285.843 3.924.718 1.197.123

Fuerza laboral 13.004330 1.184.460 158.177 9.440.154 1.226.883 63.141

Población ocupada 11.919.772 1.109.331 152.697 8.144.979 1.157.280 62651

Población desocupada 1.084.558 75.129 5.480 1.295.176 69.604 490

Población informal 6.634.433 862.571 135.191 4.113.334 813.778 55.973

Tasa global de 
participación (%)

88,7 56,3 17,9 66,1 31,3 5,3

Tasa de ocupación (%) 81,3 52,8 17,3 57,0 29,5 5,2

Tasa de desempleo (%) 8,3 6,3 3,5 13,7 5,7 0,8

Tasa de informalidad (%) 55,7 77,8 88,5 50,5 70,3 89,3

PPI. Para los hombres con ocupaciones que forman parte de 
la PA la informalidad es de un 55,7%, pero al pasar a la PPJ 
sube a 77,8% y a 88,5% al pasar a la PPI (tabla 1). En el caso 
de las mujeres, va de 50,5% a 70,3% y a 89,3%, respectivamen-
te. Cabe señalar que las personas trabajadoras informales, a 
pesar de representar casi un 90% de la PPI, son apenas unos 
190.000. La informalidad tiene una mayor incidencia entre 
los hombres que entre las mujeres.

Tabla 1. Población activa, PPJ y PPI. Principales indicadores del mercado laboral 
según sexo. Total nacional. Año 2023, promedio anual

Fuente: DANE – GEIH (factor expansión censo 2018).

La informalidad es la causa principal del bajo número de co-
tizantes para el sistema de pensiones, lo que inevitablemen-
te repercutirá en un futuro a modo de falta de protección 
económica en la vejez. En 2023 solo el 43,5% de las personas 
ocupadas en edad activa cotizó para sus pensiones (tabla 2). 
Entre ellas se dio una diferencia notable entre las personas 
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Condición 
laboral

Total 18 
años o 

más

Hombres Mujeres

18 a 61 
años

62 a 74 
años

75 años 
o más

18 a 56 
años

57 a 74 
años

75 años 
o más

Total 28,2 37,0 10,6 0,5 28,9 7,8 0,2

Personas 
ocupadas

43,5 44,5 15,8 1,9 49,2 22,1 2,3

Personas 
desocupadas

3,6 3,7 4,3 0,1 3,5 4,8 -

Personas 
inactivas

1,3 2,5 1,3 0,1 1,5 1,0 0,1

asalariadas, con una cobertura de aproximadamente el 70%, 
y las independientes, con una cobertura que no alcanzó a ser 
del 15%. En el caso de las personas desocupadas y las inactivas, 
la proporción de cotizantes fue aún inferior, de apenas 3,6% y 
1,3%, respectivamente. Como era de esperarse, el porcentaje de 
personas ocupadas que cotizan para su pensión baja conside-
rablemente al cumplir la edad de jubilación, umbral después 
del cual no es obligatorio seguir aportando. Se destaca, sin 
embargo, cómo para la PPJ femenina el porcentaje de personas 
que siguen cotizando es notablemente superior que para la PPJ 
masculina (22,1% vs. 15,8%).  

Tabla 2. Población activa, PPJ y PPI. Cotizantes del sistema pensional según 
sexo. Total nacional. Año 2023, promedio anual*

*Se excluye de los cálculos a las personas ya pensionadas.

Fuente: DANE – GEIH (factor expansión censo 2018).

En el mercado laboral las personas ocupadas adultas mayores 
se posicionan principalmente como personas trabajadoras 
independientes —personas empleadoras, pero sobre todo por 
cuenta propia— y mucho menos como personas asalariadas 
(ver tabla 3). Este fenómeno se acentúa con la edad. Así, en 
2023 las personas trabajadoras independientes representaban 
el 71,7% del empleo total de la PPJ masculina, el 59,7% de 
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Categoría ocupacional

Hombres Mujeres

18 a 61 
años

62 a 74 
años

75 años 
o más

18 a 56 
años

57 a 74 
años

75 años 
o más

Personas asalariadas  
del sector privado

45,6 17 8 49 16,6 5,9

Personas asalariadas  
del sector público

3,4 3,5 0,4 4,5 8,8 0,3

Personas empleadas 
domésticas

0,3 0,7 0,6 6,2 10 3,6

Personas trabajadoras 
por cuenta propia

42 66,1 76,8 35,3 56,5 78.9

Personas empleadoras 3,3 5,6 6,1 1,6 3,2 4.6

Personas trabajadoras 
familiares sin 
remuneración

5,4 7,3 8,1 3,4 4,9 6.6

Personas jornaleras 0 0 0 0,1 0 0,3

la PPJ femenina, 82,9% de la PPI masculina y el 83,5% de la 
PPI femenina. Estos mismos porcentajes se comparan con 
el 45,3% y el 36,9%, respectivamente, para los trabajadores y 
las trabajadoras en edad activa.

Con la edad, también tiene mayor representación el tra-
bajo no remunerado, por ejemplo, ayudantes familiares, tanto 
para los hombres como para las mujeres. En cambio, un fe-
nómeno típicamente femenino es la importancia del empleo 
público entre la PPJ, que sube al 8,8%, frente al 4,5% de 
la población más joven. Al parecer, son las mujeres las que 
aprovechan más la posibilidad de quedarse trabajando en el 
sector público después de haber pasado la edad de jubilación 
permitida por la Ley 1821 de 2016. 

Tabla 3. Población activa, PPJ y PPI según categoría ocupacional y sexo. Total 
nacional. Año 2023, promedio anual

Fuente: DANE – GEIH (factor expansión censo 2018).
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Rama de Actividad

Hombres Mujeres

18 a 61 
años

62 a 74 
años

75 
años o 

más

18 a 56 
años

57 a 74 
años

75 
años o 

más

Total ramas
Personas 11.919.772 1.109.331 152.697 8.144.979 1.157.280 62.651

% Personas 100 100 100 100 100 100

Agropecuario
Personas 2.220.243 342.118 65.341 465.724 88.420 7.650

% Personas 18,6 30,8 42,8 5,7 7,6 12,2

Explotación 
de minas y 
canteras

Personas 220.227 9.553 648 39.248 2.648 43

% Personas 1,8 0,9 0,4 0,5 0,2 0,1

Industrias 
manufactu- 
reras

Personas 1.275.217 89.614 10.652 865.848 125.962 9.769

% Personas 10,7 8,1 7 10,6 10,9 15,6

Servicios 
públicos 
básicos

Personas 203.929 19.110 4.438 66.627 14.099 1.052

% Personas 1,7 1,7 2,9 0,8 1,2 1,7

Construcción
Personas 1.334.130 103.598 6.937 108.032 3.339 11

% Personas 11,2 9,3 4,5 1,3 0,3 0

Las personas adultas mayores se emplean principalmente 
en los sectores con actividades de mayor peso productivo, 
donde se concentra también la mayor parte de las personas 
ocupadas en edad activa. Se trata, para los hombres, de la-
bores agropecuarias, de transporte y almacenamiento, de co-
mercio, de construcción y de manufactura; y para las mujeres, 
de comercio, de hostelería, de manufactura, de servicios de 
salud y asistencia social, y de otros servicios (ver tabla 4). Con 
la edad, sin embargo, estas actividades aumentan su peso 
ocupacional. La agricultura, sumada únicamente al comercio, 
llega a representar el 46,9% de los hombres con ocupación  
de la PPJ y el 62,8% de los pertenecientes a la PPJ y la PPI de 
mujeres la ocupación tiende a concentrarse en el comer-
cio —20,5% y 30,1%, respectivamente—, en otros servicios 
—15,9% y 10,6%—, en la hostelería —12,3% y 15,7%— y tam-
bién en la industria manufacturera —10,9% y 15,6%—.

Tabla 4. Población activa, PPJ y PPI según rama de actividad y sexo. Total  
nacional. Año 2023, promedio anual
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Fuente: DANE – GEIH (factor expansión censo 2018).

Comercio y 
reparación 
de vehículos

Personas 1.920.841 178.478 30.575 1.586.182 236.977 18.876

% Personas 16,1 16,1 20,0 19,5 20,5 30,1

Transporte  
y almacena- 
miento

Personas 1.425.375 111,890 7.095 143.668 8.630 388

% Personas 12 10,1 4,6 1,8 0,7 0,6

Alojamiento 
y servicios 
de comida

Personas 490.467 39.869 5.036 920.712 142.279 9.845

% Personas 4,1 3,6 3,3 11,3 12,3 15,7

Información  
y comunica- 
ciones

Personas 260.538 4.159 762 132.632 4.535 19

% Personas 2,2 0,4 0,5 1,6 0,4 0

Actividades 
financieras y  
de seguros

Personas 175.322 4.764 834 231.494 9.567 213

% Personas 1,5 0,4 0,5 2,8 0,8 0,3

Actividades 
inmobiliarias

Personas 164.340 16.640 1.713 77.239 13.490 1.421

% Personas 1,4 1,5 1,1 0,9 1,2 2,3

Actividades 
profe-
sionales, 
científicas y 
técnicas

Personas 373.251 30.875 3.660 292.517 25.018 1.036

% Personas 3,1 2,8 2,4 3,6 2,2 1,7

Actividades 
de servicios 
administra-
tivos y de 
apoyo

Personas 370.202 23.196 3.147 607.086 86.081 1.662

% Personas 3,1 2,1 2,1 7,5 7,4 2,7

Administra-
ción pública 
y defensa; 
EPS

Personas 395.307 19.651 532 306.954 40.160 34

% Personas 3,3 1,8 0,3 3,8 3,5 0,1

Educación
Personas 330.844 35.265 1.226 509.179 89.668 675

% Personas 2,8 3,2 0,8 6,3 7,7 1,1

IPS y 
asistencia 
social

Personas 223.751 14.618 742 702.165 64.926 1.041

% Personas 1,9 1,3 0,5 8,6 5,6 1,7

Actividades 
artísticas, de 
entreteni-
miento y 
recreación

Personas 137.372 15.043 4.100 90.918 11.213 486

% Personas 1,2 1,5 2,8 1,2 1,1 0,9

Otros 
servicios

Personas 387.452 47.035 7.424 954.859 177.117 6.173

% Personas 3,3 4,5 5,1 12,0 15,9 10,6
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Los ingresos laborales tienden a disminuir con la edad de 
las personas trabajadoras y la caída se acentúa al pasar de la 
PPJ a la PPI (tabla 5). Lo anterior se debe en buena parte 
a la mayor informalidad de las ocupaciones y, como vere-
mos, al menor número de horas laboradas de las personas  
trabajadoras de mayor edad. Única excepción son las perso-
nas empleadas públicas, tanto hombres como mujeres, para 
quienes convertirse en parte de la PPJ conlleva un aumento 
importante de sus salarios. De hecho, a diferencia de las de-
más categorías ocupacionales, son las personas funcionarias 
públicas con más altos niveles de educación las que se que-
dan en el mercado a trabajar después de superar la edad de 
jubilación. En el sector público el porcentaje de personas 
empleadas con educación superior sube de 58,6% en edad de 
PA a 76,7% en edad de PPJ para los hombres y de 78,9% a 
79,7% para las mujeres. 

Resaltan dos fenómenos en materia de ingresos labora-
les. El primero es que las mujeres, en cualquier ocupación y 
grupo de edad, ganan en promedio menos que los hombres. 
El segundo es que no todas las categorías de personas traba-
jadoras alcanzan ingresos iguales a, por lo menos, un salario 
mínimo. Este es el caso de las mujeres trabajadoras domés-
ticas, por cuenta propia y las jornaleras de cualquier rango de 
edad. Y en el caso de los hombres, estas mismas categorías 
son remuneradas por debajo del salario mínimo a partir de 
la edad de jubilación.
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Categoría  
ocupacional

Hombres Mujeres

18 a 61 
años

62 a 74 
años

75 años 
o más

18 a 56 
años

57 a 74 
años

75 años 
o más

Personas asalariadas 
sector privado (a)

1.960.392 1.832.758 1.489.053 1.812.605 1.690.795 1.140.412

Personas asalariadas 
sector público (a)

3.913.803 4.565.849 2.573.323 3.681.765 4.038.906 2.066.354

Servicio doméstico (a) 1.186.494 1.006.888 848.993 890.053 848.016 795.363

Persona trabajadora 
por cuenta propia (b)

1.154.750 955.105 651.025 960.112 633.606 355.353

Personas empleadoras 
(b)

3.951.635 3.373.925 3.470.706 3.413.671 2.924.026 2.108.230

Personas jornaleras (a) 992.641 840.829 620.358 625.113 513.618 -

Personas jornaleras 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,3

Tabla 5. Población activa, PPJ y PPI según categoría ocupacional y sexo. 
Ingresos laborales mensuales* promedio en pesos de 2023. Total nacional.  
Año 2023, promedio anual

(a) Salario monetario y en especie en el primer trabajo. (b) Ingresos laborales en 
el primer trabajo. *Ingresos sin corrección por omisión e imputación por falsos 
cero y valores extremos.
Fuente: DANE – GEIH (factor expansión censo 2018).

Como se había anticipado, las personas adultas mayores tra-
bajan un promedio de horas semanales menor que la PA. 
Alrededor de cinco horas menos si son PPJ y de diez si son 
PPI, tanto en el caso de los hombres como en el de las mu-
jeres (ver tabla 6). Comparativamente, con las y los demás 
coetáneos ocupados, las personas que trabajan como asala-
riadas en empresas del sector privado y como empleadoras, 
aún en su condición de PPJ, trabajan largas jornadas: 45,2 y 
46,3 horas semanales, respectivamente, si son hombres, y 41,6 
y 47,1 horas si son mujeres. Al volverse PPI, naturalmente, el 
compromiso laboral de estas personas trabajadoras se reduce 
sustancialmente. Por el contrario, tienden a trabajar menos 
horas semanales las personas trabajadoras por cuenta propia 
y siendo familiares sin remuneración, tanto hombres como 
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mujeres, al igual que las jornaleras mujeres. Se destaca cómo en 
cualquier condición ocupacional y grupo de edad las mujeres 
trabajan menos horas semanales promedio que los hombres.

Tabla 6. Población activa, PPJ y PPI según categoría ocupacional y sexo. Horas 
semanales promedio trabajadas. Total nacional. Año 2023, promedio anual

Categoría  
ocupacional

Hombres Mujeres

18 a 61 
años

62 a 74 
años

75 años 
o más

18 a 56 
años

57 a 74 
años

75 años 
o más

Total 46 41,2 35,9 40,1 34,9 29,5

Personas 
asalariadas del 
sector privado

47,6 45,2 41,6 44,4 41,6 36,6

Personas 
asalariadas del 
sector público

46,1 40,7 46,5 39,9 37,3 39,9

Personas empleadas 
domésticas

47 40,3 41,7 40,5 38,5 40,6

Personas 
trabajadoras por 
cuenta propia

44 39,9 35,6 34,9 31,8 28,8

Personas 
empleadoras

50,6 46,3 35,1 47,5 47,1 28

Personas 
trabajadoras 
familiares sin 
remuneración

33,1 28,1 26,4 27,6 28 25,4

Personas jornaleras 46,6 42,5 36,9 34.5  - -

Fuente: DANE – GEIH (factor expansión censo 2018).

  	" 5.3. Acceso a jubilaciones, trabajo e ingresos  
      de la población adulta mayor

Se ha visto cómo solo una minoría de las personas ocupadas en 
edad activa —el 43,5%— cotiza para sus pensiones. Con años 
de rezagos, esto es causa de la baja cobertura pensional para 
la población adulta mayor: apenas el 28,9% de los hombres  
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mayores de 62 años y el 21,8% de las mujeres mayores de 57 
años han declarado recibir una pensión (contributiva) en 2023. 

Ante este panorama, es interesante investigar cómo se 
articula, para la población que ha superado la edad de ju-
bilación, el hecho de recibir, o no, una pensión con su par-
ticipación en el mercado de trabajo. Con tal propósito, a 
continuación, se relaciona la situación de este grupo etario 
con respecto al trabajo y al acceso a pensiones, y para ello 
se distinguen cuatro grupos: quienes trabajan y simultánea-
mente cobran una pensión (contributiva), quienes trabajan 
y no devengan una pensión, quienes no trabajan y perciben 
una pensión y, finalmente, quienes no trabajan y no reci- 
ben una mesada pensional (tabla 7).

De las personas ya en edad de jubilación (edad diferen-
ciada por sexo, desde los 62 años para hombres y los 57 para 
las mujeres), la mayoría, el 48,5% en 2023, no trabajaba ni 
recibía una pensión, ya fuera de vejez, invalidez o sobrevi-
vencia. Esta situación era marcadamente diferente según el 
género: el 57,1% de las mujeres no trabajaba ni recibía ingresos 
pensionales, frente a un 33,7% de los hombres.

El segundo grupo por importancia es constituido por las 
personas que se declaran ocupadas y no devengan ingresos 
jubilatorios. Representaban el 27,1% de la población total po-
tencialmente jubilada y, particularmente, el 37,3% del total de 
los hombres y el 21,1% del total de las mujeres.

Las personas adultas mayores que se retiraron de la vida 
activa y disfrutan de una pensión constituyen el 20,9% de la 
población total que ha pasado la edad de jubilación, el 24% 
de los hombres y el 19,1% de las mujeres.

Finalmente, el grupo de personas adultas mayores que 
trabajaba y al mismo tiempo recibe una pensión es el de 
menor peso relativo: 3,5% para el total de las personas que 
han cumplido la edad de jubilación y 4,9% y 2,7%, respecti-
vamente, para hombres y mujeres.
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Si el horizonte de análisis se restringe a las personas ma-
yores de 75 años, los resultados se hacen aún más dramáti-
cos. Disminuye el porcentaje de las personas que trabajan, 
independientemente de si devengan una pensión o no y, por 
el contrario, aumenta la proporción de las personas que no 
trabajan y reciben una pensión —de 20,9% a 29,3%—, pero lo 
que se perfila especialmente preocupante es el notable incre-
mento de las personas que no trabajan ni tienen una pensión, 
de 48,5% a 60,4%. Se trata de 1,255 millones de personas, la 
mayoría de las cuales son mujeres.

Tabla 7. Población adulta mayor según condición de trabajo y acceso a pensión 
contributiva y según sexo. Total nacional. Año 2023, promedio anual

Condición de 
trabajo y acceso  

a pensión

Hombres 
de 62 
años  
y más

Mujeres 
de 57 
años  
y más

Total

Hombres  
de 75 
años o 

más

Mujeres 
de 75 
años o 

más

Total

18 a 61 
años

62 a 74 
años

75 años 
o más

18 a 56 
años

57 a 74 
años

75 años 
o más

Total

Personas 2.985.800 5.121.841 8.107.641 883.371 1.197.123 2.080.494

% 
Personas

100 100 100 100 100 100

No 
trabaja 
y no 
recibe 
pensión

Personas 1.007.064 2.924.625 3.931.689 443.301 812.463 1.255.764

% 
Personas

33,7 57,1 48,5 50,18 67,9 60,4

No 
trabaja 
y recibe 
pensión

Personas 716.707 977.285 1.693.992 287.373 322.009 609.382

% 
Personas

24,0 19,1 20,9 32,53 26,9 29,3

Trabaja 
y no 
recibe 
pensión

Personas 1.114.862 1.081.965 2.196.827 133.393 54.151 187.544

% 
Personas

37,3 21,1 27,1 15,1 4,5 9,0

Trabaja 
y recibe 
pensión

Personas 147.166 137.965 285.131 19.304 8.500 27.804

% 
Personas

4,9 2,7 3,5 2,19 0,7 1,3

Fuente: ANE - GEIH (factor expansión censo 2018).
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Los ingresos laborales y totales según la condición en el tra-
bajo y el acceso a la pensión de la población potencialmente 
jubilada y la inactiva son reportados en la tabla 8.

Quien no trabaja ni recibe una pensión se encuentra en 
condiciones muy desventajosas. Se trata de casi 4 millones 
de personas, pero solo poco más de la mitad de ellas (el 55%) 
contestaron contar con ingresos diferentes de los laborales, 
los cuales, además, eran de un monto promedio muy por de-
bajo de la línea de pobreza56 y solo en un 48% de los casos 
comprendían el subsidio del programa asistencial Colombia 
Mayor.57 Los restantes 1,7 millones de personas adultas ma-
yores respondieron no tener ingresos de alguna otra fuente, 
por lo menos en el mes en que fueron entrevistados.

Por otro lado, quien se pensionó y retiró del mercado de 
trabajo cuenta con ingresos muy por encima de la línea de po- 
breza, superiores, en promedio, a los cop 2 millones men-
suales, que además podemos asegurar que son estables en el 
tiempo. De hecho, en Colombia toda pensión —el compo-
nente principal de los ingresos totales de este grupo— debe 
ser, como mínimo, igual al salario mínimo vigente y, por tanto, 
se actualiza cada año con el incremento que se establece para 
este, el cual siempre es superior a la inflación percibida en 
el año inmediato transcurrido. Las pensiones superiores al 
salario mínimo están indexadas a la variación registrada en el 
año anterior por el índice de precios al consumidor.

Las personas que ya han alcanzado la edad legal de jubi-
lación sin pensionarse y que siguen trabajando cuentan con 
ingresos mensuales promedios inferiores a las pensiones de 
sus coetáneos y coetáneas que no trabajan. Sus ingresos labo-
rales, además, se acercan al valor del salario mínimo mensual 

56 En 2023 la línea de pobreza fue de aproximadamente cop 449.000 mensuales.
57 El programa Colombia Mayor entrega una pensión asistencial de cop 80.000 men-
suales a las mujeres adultas mayores que cumplen los 54 años y a los hombres adultos 
mayores que cumplen los 59 si carecen de rentas o ingresos suficientes para subsistir.
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mientras son PPJ, para luego caer muy por debajo de este 
salario al convertirse en PPI. Los ingresos no laborales de 
este grupo son muy bajos: en promedio van desde los cop 
79.000 mensuales para la PPI de hombres y los cop 215.000 
para la PPJ de mujeres. Lo cual hace prever una vida con 
dificultades económicas para los 2.2 millones de personas 
adultas mayores que al final de su vida productiva no lograrán 
completar los requisitos para pensionarse.

Finalmente, en cuanto a los ingresos laborales, las per-
sonas adultas mayores que son ya pensionadas y siguen en 
el mercado de trabajo reciben remuneraciones mucho más 
altas que las de sus coetáneas y coetáneos ocupados sin pen-
sión. Además, estas personas que tienen pensión y trabajan 
no solo poseen ingresos laborales sustancialmente mayores 
que aquellas de su generación que trabajan y no cobran una 
pensión, sino que sus ingresos totales son aún mayores, en 
buena parte debido a las mesadas pensionales que reciben. 
Evidentemente, las personas integrantes de este grupo no 
van a quedar económicamente desprotegidas una vez decidan 
abandonar el mercado laboral.
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Tabla 8. Ingresos mensuales* promedio en pesos de 2023 de la población 
potencialmente jubilada e inactiva según sexo y condición de trabajo y acceso  
a pensión contributiva. Total nacional. Año 2023, promedio anual

Condición de trabajo 
y acceso a pensión

Ingresos 
promedios

Hombres 
de 62 a 74 

años

Hombres 
de 75 años 

o más

Mujeres 
de 57 a 
74 años

Mujeres 
de 75 años 

o más

No trabaja y no recibe 
ingresos de pensión

Laborales - - - -

Totales 340.410 314.778 260.371 284.462

No trabaja y recibe 
ingresos de pensión

Laborales - - - -

Totales 2.327.961 2.400.440 2.114.856 2.028.324

Trabaja y no recibe 
ingresos de pensión

Laborales 1.135.925 659.261 1.062.820 453.075

Totales 1.257.360 737.790 1.277.638 596,.04

Trabaja y recibe ingresos 
de pensión

Laborales 2.836,.89 2.093.120 2.434.388 604.460

Totales 5.601.145 4.334.521 4.833.811 2.621.308

*Ingresos sin corrección por omisión e imputación por falsos cero y valores 
extremos.

Fuente: DANE - GEIH (factor expansión censo 2018).

Como se puede deducir de la tabla 7, el 71,1% de los adultos 
mayores hombres y el 78,2% de las adultas mayores mujeres 
no recibió una pensión en 2023. Si bien algunas de estas per-
sonas siguen trabajando y otras pueden contar con activos 
que les proporcionan ingresos o son personas beneficiarias 
de subsidios, estas cifras nos permiten anticipar que un buen 
número de personas adultas mayores está en la pobreza (ver 
tabla 9).

En efecto, para el 34% de los hombres mayores de 62 años 
y el 55% de las mujeres mayores de 57 los ingresos mensuales 
no alcanzaron para comprar una canasta básica de bienes y 
servicios representada por la línea de pobreza. Esto los hace 
un grupo mucho más vulnerable a ser pobre que el resto de la 
población. En comparación, por ejemplo, en 2023 el prome-
dio de pobres en edad activa fue del 22,2% para los hombres 
y del 46,7% para las mujeres.
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Asimismo, la tabla 9 muestra que si bien al aumentar 
la edad aumenta la cobertura pensional pasiva (un menor  
número de personas no tiene pensión), al mismo tiempo sube 
la incidencia de la pobreza entre las personas adultas mayo-
res. Así, el paso de PPJ a PPI representa un incremento de 
la pobreza del 29,1% al 45,7% en el caso de los hombres y del 
53,7% al 59% en el caso de las mujeres.

Finalmente, algunas familias tienen estrategias solida-
rias que protegen a sus personas adultas mayores de caer 
en situación de pobreza. Si relacionamos la pobreza, no a 
las personas sino a los hogares donde residen, la proporción 
de gente adulta mayor sin ingresos jubilatorios que es pobre 
disminuye: a 31,5% en el caso de los hombres mayores de 62 
años y a 46,3% en el caso de las mujeres mayores de 57 años.

Tabla 9. Población adulta mayor según condición jubilatoria, pobreza y sexo.  
Total nacional. Año 2023, promedio anual

Condición  
jubilatoria y pobreza

Hombres Mujeres

PPJ PPI De 62  
años y más PPJ PPI De 57  

años y más

Sin pensión 73,5 65,3 71,1 80 72,4 78,2

Sin pensión y pobre 29,1 45,7 34 53,7 59 55

Sin pensión y vive en un 
hogar pobre

26,8 42,4 31,5 45 50,4 46,3

Fuente: DANE - GEIH (factor expansión censo 2018).

Es evidente, entonces, que la vejez en Colombia se relaciona 
con una falta de ingresos personales. Como hemos visto, el 
47,3% de las personas adultas mayores, mujeres y hombres, 
son pobres. Esta situación se agrava con la edad y con el 
hecho de ser mujer.

Los bajos ingresos son la causa, aunque no la única, de la ele-
vada proporción de personas adultas mayores que siguen activas 
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en el mercado de trabajo en Colombia.58 La tabla 10 compara 
la tasa de participación de las personas de 65 y más años en Co-
lombia con la de varios países europeos de mayores ingresos 
y cuyos sistemas pensionales se caracterizan por ser práctica-
mente universales. Las diferencias son notables y muestran a 
Colombia con una tasa mucho más alta, hasta cinco veces más 
alta que la de Francia, España, Italia y Bélgica por ejemplo.  
La tasa de participación colombiana es también superior en 
varios puntos porcentuales a la de Argentina y Chile.

Tabla 10. Tasa de participación de la población de 65 años y más. 
Países seleccionados. Año 2022

Fuente: OECD (2022).

  	" 5.4. Urbano vs. rural

La gran mayoría de la población adulta mayor reside en cen-
tros urbanos, casi un 80% tanto de la PPJ como de la PPI  

58 Según la Cepal (2018), en el caso de ocho países latinoamericanos, incluida Co-
lombia: “Al comparar los países según la tasa de ocupación de las personas mayores y 
la cobertura de los sistemas de pensiones contributivas, se observa una clara relación 
negativa… Este resultado subraya la predominancia en la región… de la falta de otras 
fuentes de ingresos, especialmente de pensiones, que obliga a muchas [personas] —
probablemente en la mayoría de los casos en contra de sus preferencias— a trabajar 
más allá de la edad legal de jubilación”.

País
Tasa 

participación
País

Tasa 
participación

País
Tasa 

participación

Alemania 8,5 España 3,5 Colombia 24

Bélgica 3,2 Italia 5,1 Argentina 14,7

Dinamarca 10,4
Países 
Bajos

11 Chile 19,6

Finlandia 13,7
Reino 
Unido

11,1 - -

Francia 4 Suiza 10,3 - -
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(ver tabla 11). En el campo, sin embargo, una mayor pro-
porción de personas adultas mayores trabaja y las personas 
ancianas desocupadas son muy pocas. Así, en 2023, mientras 
la tasa de ocupación urbana de la PPJ fue de 35,5% y la de la 
PPI fue de 7,9%, en el campo estas mismas tasas fueron de 
45,8% y 19,1%, respectivamente. En las áreas rurales el desem- 
pleo es casi inexistente: 3% de la fuerza laboral de la PPJ y 
1,1% de la fuerza laboral de la PPI. En las ciudades la tasa 
de desempleo para estos dos grupos fue de 7% y 3,7%, res-
pectivamente.

Tabla 11. PA, PPJ y PPI. Principales indicadores del mercado laboral según  
dominio territorial. Total nacional. Año 2023, promedio anual

Áreas urbanas Áreas rurales

PA PPJ PPI PA PPJ PPI

Población total 22.884.366 4.773.006 1.628.203 6.059.584 1.254.141 452.291

Población en edad 
de trabajar

22.884.366 4.773.006 1.628.203 6.059.584 1.254.141 452.291

Fuerza laboral 18.121.493 1.819.142 134.102 4.322.991 592.201 87.215

Población ocupada 16.086.834 1.692.202 129.119 3.977.916 574.409 86.229

Población 
desocupada

2.034.659 126.940 4.983 345.075 17.791 987

% Población total 79,1 79,2 78,3 20,9 20,8 21,7

% Población en edad 
de trabajar

79,1 79,2 78,3 20,9 20,8 21,7

Tasa global de 
participación

79,2 38,1 8,2 71,3 47,2 19,3

Tasa de ocupación 70,3 35,5 7,9 65,6 45,8 19,1

Tasa de desempleo 11,2 7 3,7 8 3 1,1

Fuente: DANE - GEIH (factor expansión censo 2018).

Una característica sobresaliente del empleo rural es la alta in-
formalidad que alcanza: el 82,2% de las personas trabajadoras 
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activas y suma el 91,2% entre la PPJ y el 97,1% entre la PPI  
(tabla 12). De ahí que la tasa de cotización del sistema pen-
sional sea de apenas el 18% de la PA, frente al 54,5% de 
las personas trabajadoras en edad activa que residen en las 
ciudades.

Asimismo, las personas pensionadas son apenas el 7,7% 
de la PPJ y el 9,3% de la PPI; en las ciudades el porcen-
taje de personas pensionadas por lo menos triplica estos 
valores.

Por su lado, los ingresos laborales promedio en el campo 
son muy bajos, largamente inferiores al salario mínimo. Lo 
anterior contrasta con el monto de las mesadas de aquellas 
personas residentes que logran pensionarse, que, al contrario, 
se ubica bastante por encima de este valor. De lo anterior se 
deduce que las pocas personas trabajadoras que cotizan re-
gularmente en el sistema pensional en las zonas rurales son 
también personas trabajadoras de más altos ingresos, mayores 
al salario mínimo legal.

Áreas urbanas Áreas rurales

PA PPJ PPI PA PPJ PPI

Tasa de 
informalidad

46,4 68 82,8 82,2 91,2 97,1

Tasa de 
cotización a 
pensiones

54,5 22,7 3,9 17,9 6,2 0,4

Promedio de 
ingreso laboral

1.831.063 1.465.161 906.018 888.139 683.641 472.695

Cobertura de 
pensión

1,3 26,1 36,6 0,5 7,7 9,3

Promedio de 
pensión

1.981.180 2.082.326 2.084.953 1.535.043 1.947.748 1.800.203

Tabla 12. PA, PPJ y PPI. Principales indicadores socioeconómicos según dominio 
territorial. Total nacional. Año 2023, promedio anual
Fuente: DANE - GEIH (factor expansión censo 2018).
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  	" 5.5. Resumen y conclusiones

La conclusión principal que se deriva de este capítulo es  
la gran influencia que ejerce la informalidad laboral sobre la 
protección económica y la participación laboral de la pobla-
ción adulta mayor en Colombia. En efecto, la informalidad 
laboral y los inestables y reducidos ingresos que la caracteri-
zan son la causa principal de la baja afiliación al sistema pen-
sional por parte de las personas trabajadoras durante su vida 
activa. Esto, a su turno, se convierte en una baja cobertura 
pensional y la consecuente falta de ingresos personales en la 
vejez obliga a permanecer en el mercado laboral más allá de 
la edad de retiro establecida por la ley, en la gran mayoría  
de los casos en condiciones de informalidad.

En Colombia, casi un tercio de la población que ha al-
canzado la edad legal de jubilación sigue en el mercado 
de trabajo, un porcentaje elevado según estándares inter-
nacionales. En particular, las personas adultas mayores se 
ocupan predominantemente como informales y personas 
trabajadoras independientes en actividades comerciales y 
agrícolas —si son hombres— o de hostelería y de servicios 
personales —si son mujeres—. Además, laboran menos ho-
ras. En promedio, sus remuneraciones son más bajas que 
las de las demás personas ocupadas e incluso lo son sus 
pensiones con respecto a las de sus coetáneos y coetáneas 
ya retiradas.

Por otro lado, casi un 50% de las personas adultas ma-
yores colombianas no devenga una pensión contributiva y 
tampoco trabaja. Esto les hace un grupo mucho más pro-
penso a ser pobre con respecto al resto de la población. 
Tampoco existen programas asistenciales que permitan 
rescatar de la pobreza las personas adultas mayores sin in-
gresos. Colombia Mayor tiene una cobertura limitada y el 
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subsidio que entrega está por debajo de la línea de pobreza 
e, incluso, de la indigencia y, por tanto, debe considerarse 
insuficiente bajo cualquier estándar.

Este análisis ha mostrado, además, que las condiciones 
socioeconómicas de las personas adultas mayores son más 
precarias entre las mujeres y las personas que residen en las 
zonas rurales.
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6. Población mayor y el  
acceso a la salud

  	" Miguel Uprimny59

  	" Resumen

En los últimos años, Colombia ha experimentado 
importantes retos relacionados con la transición demográ-
fica y el aumento de la longevidad de su población. Esta 
situación ha generado un incremento en la demanda de los 
servicios de salud. Además, la diversidad regional y las dis-
paridades entre áreas urbanas y rurales han agudizado este 
fenómeno.

El siguiente capítulo muestra un panorama del sistema 
de salud en Colombia, con énfasis en los recursos dispo-
nibles y el acceso efectivo a los servicios de salud para la 
población mayor desde el enfoque de vida entera. El estudio 
considera aspectos como institucionalidad, cobertura, acceso, 
financiamiento, calidad, capacidad instalada y talento hu-
mano para conocer la situación actual del sistema de salud 
en Colombia, reconocer sus principales retos en el presente 
e identificar las necesidades futuras de la población mayor.

59 Médico y cirujano, especialista en Pediatría por la Pontificia Universidad Javeriana,  
en Gerencia de la Salud Pública por la Universidad del Rosario y en Gerencia en Salud 
para Personas Mayores, CIESS – ALMA – OPS.
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A lo largo de este documento se evaluarán los principales 
indicadores en materia de salud en Colombia con respecto 
a otros países y a nivel nacional, entre departamentos y re-
giones. Los resultados obtenidos permitirán señalar alertas 
en el sistema de salud en cuanto al acceso, disponibilidad y 
atención médica para la población mayor en el país.

  	" 6.1. Introducción

El acceso a la salud es un componente fundamental den-
tro de la conceptualización de una protección integral a la 
población mayor. La salud como derecho se ha consagrado 
en el marco de los derechos humanos, particularmente en 
el artículo 25.1 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, así como en otros instrumentos internacionales 
como el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, que reconoce en su artículo 12 “El de-
recho al disfrute del más alto nivel de salud física y mental”. 
De manera particular, la población mayor constituye un seg-
mento de la población especialmente sujeto a riesgos de salud 
inherentes a la etapa del ciclo vital en el que se encuentra, 
asociados con el tratamiento de enfermedades agudas y con 
la prevención y el tratamiento de enfermedades crónicas. La 
transición demográfica implicará una presión sobre los sis-
temas de salud en la medida en la que la demanda por más 
servicios aumente a la par de la edad y esta demanda se 
prolongue al aumentar también la longevidad.

En Colombia, la Constitución Política de 1991 estableció 
el derecho de toda la ciudadanía a la atención a la salud como 
un servicio público, prestado bajo la organización, supervi-
sión y control del Estado. El sistema de salud colombiano 
experimentó una transformación significativa en 1993 con  
la reforma introducida por la Ley 100, en el marco del Sistema 
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de Seguridad Social Integral, que creó el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS). La Ley 100 de 1993 su-
puso una transformación completa del modelo de salud60 de 
Colombia, desarrollando un extenso conjunto normativo61 al 
que se le han sumado pronunciamientos de la Corte Constitu-
cional62 que lo han hecho evolucionar hacia un seguro univer-
sal, en el marco del derecho fundamental a la salud y el rescate 
de la salud pública, que fue inicialmente minimizada por esta 
reforma. La Ley 100 ha sido fundamental para la expansión de 
la cobertura de salud, que ha alcanzado al 95% de la población.

El objetivo de este capítulo es hacer una aproximación al 
sistema de salud colombiano en función de la disposición 
de los recursos y el acceso efectivo de las personas adultas 
mayores a la prestación de los servicios de salud, desde una 
perspectiva de vida entera. Esto se realiza comparando los 
indicadores del sistema de salud de Colombia de los que 
se disponga información con referentes de otros países con 
niveles de desarrollo similar o superior. Para esto, se anali-
zan temas de cobertura, acceso, capacidad instalada, calidad 
e institucionalidad del sistema de salud colombiano, con el 
fin de hacer un análisis de los retos que enfrenta el sistema 
para brindar un acceso efectivo y de calidad a la población 
adulta mayor. 

Para este fin, se utilizan indicadores de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), de la Organización Paname-
ricana de la Salud (OPS), de la Comisión Económica para 
América Latina (Cepal) y de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico (OCDE). Esta apro-
ximación permitirá conocer aquellos aspectos en los que se 

60 Pluralismo estructurado que rige.
61 Las principales son: Ley 1122/2007, Ley 1438/2011, Ley Estatutaria de Salud 1753 
de 2015.
62 A través de la sentencia T-760/08 y su sala de seguimiento, y la sentencia C-313/2015 
de la Ley estatutaria
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tendrá que pensar si se busca atender las necesidades futuras 
de una creciente población de mayor edad.

Cabe mencionar que el análisis que a continuación se 
presenta no se trata de un diagnóstico de la situación de 
salud de las personas mayores, sino que ofrece una panorá-
mica del acceso efectivo a los servicios de salud a partir de 
la evaluación de los indicadores más relevantes de los que se 
tiene información. Este análisis, cuando la información lo 
permite, se presenta a nivel de departamentos, lo que facilita 
la comparación de las diferencias regionales que existen en 
cuanto al acceso a los servicios de salud.

  	" 6.2. Estructura, cobertura y financiamiento  
      del sistema de salud

  	" 6.2.1. Estructura

El sistema de salud colombiano está compuesto por un gran 
sector de seguridad social y otro más pequeño privado. Su eje 
central es el Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), que cuenta con dos regímenes de aseguramiento 
obligatorio: el régimen contributivo (RC) y el régimen sub-
sidiado (RS). La afiliación al RC está pensada para aquellas 
personas (ya sea trabajadoras asalariadas, trabajadoras inde-
pendientes o pensionadas) que cuentan con ingresos iguales 
o superiores a un salario mínimo y el RS afilia a las personas 
sin capacidad de aportar al sistema. La tabla 1 describe las 
características en cuanto a cobertura, financiamieto, adminis-
tración y tipo de prestaciones del RC y RS. Existe, además, 
un tercer grupo de regímenes especiales y de excepción, en el 
que se encuentran las fuerzas militares, la policía nacional,  
el magisterio, Ecopetrol, las universidades públicas y el Banco 
de la República. 
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Tabla 1. Características de los regímenes de salud colombianos

Régimen contributivo Régimen subsidiado

Población 
objetivo

Dirigido a personas con 
capacidad de pago.

Dirigido a la población 
sin capacidad de pago 
identificada a través del 
Sistema de Identificación de 
Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales (Sisbén)63 
o listado censal.

Financiamiento64 

Financiado con cotizaciones y 
cuotas moderadoras, y recursos 
del Presupuesto Nacional (PN). 
Hoy hacen bolsa común en la 
Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (Adres).

La financiación de la 
cotización es subsidiada 
con recursos sociales o de 
solidaridad y del PN.
Hoy hacen bolsa común  
en la Adres.

Administración
Administrado por Entidades 
Promotoras de Salud (EPS).65 

Administrado por EPS. 

Prestaciones
Otorga prestaciones asistenciales 
y económicas. 

Otorga solo prestaciones 
asistenciales pero un 
plan que se asimila al del 
contributivo.

Regulación Normas. 
Normas especiales frente  
a ET y ESS.

Fuente: elaboración propia.

La afiliación al sistema es obligatoria para todas las personas 
residentes del país y se hace a través de las Entidades Pro-
motoras de Salud (EPS), que pueden ser públicas o privadas. 
El sistema tiene una alta especialización de sus funciones, 

63 Es una encuesta que permite conocer las condiciones socioeconómicas de los hogares 
y los clasifica por su capacidad para generar ingresos y calidad de vida. Se utiliza desde 
1997 para focalizar el gasto social hacia las personas más pobres y vulnerables.
64 El financiamiento, aunque indica una diferenciación en las fuentes, en realidad se 
mecaniza hoy a través de Adres.
65 Persisten las denominaciones de EPS RC y EPS RS, sin embargo, las que operan 
tienen la obligación de gestionar los dos regímenes.
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es de competencia regulada, con participación de agentes 
públicos, privados y mixtos, tanto como aseguradores, pres-
tadores y logísticos.66 El gobierno tiene las funciones de 
dirección y regulación a través del Ministerio de Salud y de 
inspección, vigilancia y control (IVC) a través de la Super-
intendencia de Salud (Supersalud) y del Instituto Nacional  
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima). Es 
un sistema que se constituye a través de un derecho funda-
mental autónomo. 

Es un sistema sui generis porque, aunque se comporta 
como público, por su financiación y regulación con opera-
dores EPS y prestadores públicos, privados y mixtos, man-
tiene elementos muy importantes del ámbito privado, tales 
como la eficiencia administrativa, la competencia regulada y, 
en general, las formas de contratación y relacionamiento de 
participantes del sistema muy evolucionados. Los cambios 
y su construcción requirieron una buena cantidad de leyes, 
innumerables decretos, recopilados en el Decreto Único de 
Salud, y una enorme cantidad de resoluciones y circulares.67

Actualmente, el sistema de salud se comporta como un se-
guro nacional de salud68 universal que solo reconoce a la per-
sona mayor como una persona ciudadana más del sistema que 
consume más servicios. Por ello, ajusta la prima denominada  

66 El pluralismo estructurado de la reforma colombiana de los años 1990, que incorporó 
los principios de la competencia regulada (Agudelo et. al, 2011). En este modelo se 
buscó organizar la segmentación creando un sistema de seguros públicos y privados 
diferenciados por grupo poblacional conforme al ingreso, con separación de funciones 
de conducción, aseguramiento y prestación. El Estado asume el papel de conducción 
y regulación. Aseguradoras privadas o públicas en competencia asumen las funciones 
de aseguramiento y compra de servicios (Giovanella, et al., 2012).
67 Algunas de ellas requieren ser actualizadas cada año, como las del Plan de beneficios 
y la UPC.
68 Transición hacia esquemas de salud públicos universales, experiencia comparada de 
la implementación de Seguros Nacionales de Salud: 1) afiliación universal: derecho 
de la ciudadanía, independientemente de su capacidad de contribuir; financiamiento 
público; 2) fondo único de riesgo: financiador único y participación de actores públicos 
y privados. Ver Cuadrado, C. (s.f.).
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“Unidad de Pago por Capitación (UPC)” por edad, sin nin-
guna otra orientación. 

Los servicios de salud en Colombia se financian con 
contribuciones de las persona trabajadoras asalariadas e 
independientes afiliadas a las EPS, con aportaciones del 
Estado y con contribuciones de las entidades empleadoras. 
Las contribuciones son gestionadas por la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social  
en Salud (Adres), que las redistribuye a las EPS con base en 
el número de personas afiliadas. Con la Adres se logró la 
unificación en una sola bolsa para lo asistencial, a pesar de 
las diversas fuentes en múltiples niveles. Las EPS, a su vez, 
pagan los servicios a las IPS utilizando diferentes criterios: 
retrospectivo por evento, prospectivo por diagnóstico y por 
capitación para ciertos servicios.

  	" 6.2.2. Financiamiento

Las fuentes de financiación han evolucionado en el sistema, 
dentro de las cuales se han vuelto cada vez más importantes 
las del orden nacional, a través de impuestos generales. En 
la tabla 2 se muestran las fuentes generales más importantes 
(Granger et al., 2023).

Fuentes Del PIB
En pesos  
del 2021

Porcentaje en pesos 
del 2021

1. Contribuciones 1,85 23.977 35,7%

2. Transferencias totales 3,02 39.112 58,2%

     a) Nación 2,61 33.760 50,2%

     b) Entidades 

         territoriales
0,16 2.077 3,1%

     c) Otras transferencias 0,25 3.128 4,7%

Tabla 2. Fuentes del sistema de salud en Colombia, 2022
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Personas afiliadas Diciembre 2022 Diciembre 2023 Abril 2024

Régimen contributivo 23.527.972,00 23.467.303,00 23.206.995,00

Régimen subsidiado 25.672.278,00 26.174.133,00 26.452.808,00

Excepción y especiales 2.222.664,00 2.219.895,00 2.212.401,00

Personas afiliadas totales 51.422.914,00 51.861.331,00 51.872.204,00

Población DANE 51.881.908 52.422.921 52.615.877

Cobertura del sistema de salud 99,12% 98,93% 98,59%

3. Otros ingresos 0,32 4.955 7,4%

Total 5,2 67.235 -

Fuente: elaboración propia con base en información del Banco de la República, Colombia 
(2023) sobre los usos y fuentes del financiamiento del sistema de salud.

  	" 6.2.3. Cobertura

La cobertura poblacional del sistema de salud es técnicamente 
universal. En abril de 2024 se encontraban afiliadas al sistema 
51,9 millones de personas, lo que significa un nivel de cober-
tura con respecto a la población total del 98,6%. Del total 
de personas afiliadas, el 44,7% se encontraba en el régimen 
contributivo, el 51% en el régimen subsidiado y el 4,3% en 
el régimen de excepción. La tabla 3 muestra que de 2022 a 
2023 el número de personas afiliadas al régimen subsidiado 
aumentó,69 lo que puede obedecer, entre otras causas, a un em-
pobrecimiento de la población o a la pérdida de la capacidad 
de pago. En Colombia, la proporción de personas que están 
afiliadas a un Plan Voluntario de Salud70 es de solo el 5%.
Tabla 3. Cobertura poblacional del sistema de salud, 2024

Fuente: elaboración propia con información del Ministerio de Salud y Protección  
Social (2024).

69 Hace 10 años la proporción de RC superaba al RS.
70 Los Planes Voluntarios de Salud incluyen los seguros de pólizas de seguros, la  
medicina prepagada y los planes complementarios al sistema de salud.
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Edad Femenino Masculino Total Porcentaje

De 80 años o más 784.484 554.985 1.339.469 3%

De 75 a 79 años 568.237 467.477 1.035.714 2%

De 70 a 74 años 814.244 700.763 1.515.007 3%

De 65 a 69 años 1.085.536 945.307 2.030.843 4%

De 60 a 64 años 1.369.489 1.221.944 2.591.433 5%

De 55 a 59 años 1.506.092 1.358.376 2.864.468 6%

De 50 a 54 años 1.536.252 1.404.491 2.940.743 6%

De 45 a 49 años 1.642.749 1.523.291 3.166.040 6%

De 40 a 44 años 1.874.170 1.777.087 3.651.257 7%

De 35 a 39 años 1.947.203 1.874.825 3.822.028 7%

De 30 a 34 años 2.125.938 2.060.457 4.186.395 8%

De 25 a 29 años 2.153.663 2.088.025 4.241.688 8%

De 20 a 24 años 2.101.804 2.074.621 4.176.425 8%

De 15 a 19 años 2.009.886 2.085.330 4.095.216 8%

De 10 a 14 años 1.862.785 1.945.682 3.808.467 7%

De 05 a 09 años 1.746.519 1.831.088 3.577.607 7%

De 0 a 4 años 1.377.871 1.445.112 2.822.983 5%

Total 26.506.922 25.358.861 51.872.204 100%

La distribución etaria de las personas afiliadas al régimen 
contributivo y al subsidiado se muestra en la tabla 4. De 
acuerdo con los datos, un 16,4% de la población mayor de 
60 años, que equivale a más de 8,5 millones de personas, 
está afiliada a él. En las próximas décadas, esta proporción 
de población mayor afiliada será superior a medida que la 
población envejezca.
Tabla 4. Personas afiliadas al sistema de salud por grupos de edad, 2024

Fuente: elaboración propia con información del Ministerio de Salud y Protección  
Social (2024).
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De 80 años a más

De 75 a 79 años

De 70 a 74 años

De 65 a 69 años

De 60 a 64 años

De 55 a 59 años

De 50 a 54 años

De 45 a 49 años

De 40 a 44 años

De 35 a 39 años

De 30 a 34 años

De 25 a 29 años

De 20 a 24 años

De 15 a 19 años

De 10 a 14 años

De 5 a 9 años

De 0 a 4 años

382.649 (1,4%)

258.459 (1%)

363.845 (1,4%)

490.762 (1,9%)

305.045 (1,2%)

235.325 (0,9%)

351.786 (1,3%)

474.506 (1,8%)

218.891 (0.9%)

202.882 (0,9%)

306.398 (1,3%)

419.452 (1,8%)

553.236 (1,1%)

465.339 (0,9%)

697.238 (1,3%)

941.623 (1,8%)

463.976 (2%) 486.763 (2,1%)

Régimen Subsidiado Régimen Contributivo Colombia

1000k  500k            0k            500k          1000k 1000k  500k            0k            500k          1000k 2M  1M             0k   500k  1000k  1500K  2000k

Femenino        Masculino Femenino        Masculino Femenino        Masculino

651.705 (2.8%)

689.837 (3%)

699.498 (3%)

771.207 (3,3%)

925.658 (4%)

973.833 (4,2%)

1.065.802 (4,6%)

1.013.442 (4,4%)

908.266 (3,9%)

744.973 (3,2%)

681.617 (3%)

639.595 (2,8%)

1.365.014 (2,6%)

1.504.101 (2,9%)

1.534.693 (3%)

1.636.275 (3,2%)

1.870.494 (3,6%)

1.942.449 (3,6%)

2.120.320 (4,1%)

2.153.137 (4,2%)

2.102.561 (4,1%)

2.008.032 (3,9%)

1.862.410 (3,6%)

1.747.061 (3,4%)

1.381.221 (2,7%)

640.964 (2,4%)

730. 163 (2,8%)

766.939 (2,9%)

802.519 (3%)

878.445 (3,3%)

908.183 (3,4%)

1.006.217 (3,8%)

1.109.739 (4,2%)

1.134.896 (4,3%)

1.180.097 (4,5%)

1.105.460 (4,2%)

1.046.209 (3,9%)

883.708 (3,3%)

612.599 (2,3%)

674.824 (2,5%)

683.632 (2,6%)

701.783 (2,6%)

767.091 (2,9%)

797.814 (3%)

891.221 (3,4%)

973.014 (3,7%)

977.263 (3,7%)

1.186.688 (4,5%)

1.157.116 (4,4%)

1.096.469 (4,1%)

926.848 (3,5%)

549,690 (2,4%)

623.803 (2,7%)

660.247 (2,9%)

743.263 (3,2%)

904.644 (3,9%)

968.160 (4,2%)

1.075.689 (4,7%)

1.041.785 (4,5%)

974.597 (4,2%)

771.564 (3,3%)

709.008 (3,1%)

670.376 (2,9%)

1.218.627 (2,4%)

1.357.073 (2,6%)

1.403.702 (2,7%)

1.517.779 (2,9)

1.774.010 (3,4%)

1.870.963 (3,6%)

2.056.508 (4%)

2.089.176 (4%)

2.071.406 (4%)

2.083.745 (4%)

1.945.4133 (3,8%)

1.831.906 (3,5%)

1.448.616 (2,8%)

359.311 (1,6%)

266.859 (1,2%)

389.715 (1,4%)

523.314 (2,3%)

781.961 (1,5%)

565.397 (1,1%)

810.487 (1,6%)

1.081.085 (2,1%)

Como se expuso en el capítulo 2 —que describe los aspec-
tos demográficos para Colombia— de este estudio, este 
crecimiento será rápido y se prevé que en 2030 este grupo 
poblacional represente el 17,7% de la población total y en 
2060 represente casi el 33,1% de la misma. Este porcentaje,  
en términos absolutos, corresponderá a 56,5 millones de per-
sonas adultas mayores, lo que implicará un incremento en 
servicios de salud asociados con las enfermedades caracterís-
ticas del envejecimiento, las cuales se describen más adelante.

Una mayor proporción de la población mayor de 60 años 
se encuentra afiliada al régimen subsidiado. Esto se observa 
claramente en el gráfico 1, que muestra la estimación po-
blacional en 2024 para Colombia y para los regímenes con-
tributivo y subsidiado. La forma de la figura en el régimen 
subsidiado es de tipo piramidal, lo que indica una mayor 
proporción de personas mayores de 60 años afiliadas a él.

Gráfico 1. Estructura poblacional comparada: RS, RC y Colombia, abril 2024

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social (2024). Cifras de aseguramiento en salud, 
corte: abril 2024.

La cobertura de salud en Colombia es relativamente buena 
si se compara con los países de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico (OCDE), países con un 
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nivel de desarrollo elevado que les ha permitido contar con 
sistemas de salud avanzados. En la tabla 5 se muestra que 
para 2023 el porcentaje de población cubierta por el sistema 
de salud fue del 95%. Este porcentaje se encontraba muy 
cerca del promedio, que fue del 98%, y muy por encima del 
país con el peor resultado de la OCDE, que fue de 72%. Cabe 
destacar que, de acuerdo con los datos del Ministerio de Salud 
y Protección Social, la mayoría de las personas en Colombia no 
buscan un seguro de salud adicional, solo el 5% de la población 
cuenta con un seguro de salud privado. El sistema permite 
tener planes adicionales financiados por la persona ciudadana, 
denominados planes complementarios, medicina prepagada y 
seguros privados; los adquieren casi 2,8 millones de personas 
(Minsalud, 2022). En cuanto a la cobertura de afiliación de las 
pólizas de seguros privados y la medicina prepagada, el número 
de usuarias y usuarios se ha mantenido en el tiempo práctica-
mente sin crecimiento o con uno muy leve. Sin embargo, los 
planes complementarios sí han tenido un crecimiento impor-
tante: del 0,3% al 2%, de menos de 150.000 personas a más 
de un millón en 6 años, entre 2016 y 2022 (Minsalud, 2022).

Tabla 5: Cobertura poblacional comparada con la OCDE, 2023

Nota: los datos de Colombia han sido agregados por el autor. 
Fuente: elaboración propia con base en OCDE (2023). Informe Panorama de la Salud 2023.

La afiliación es uno de los procesos necesarios y obligatorios 
que ha logrado desarrollarse bien en el país con los meca-
nismos existentes y que hoy permiten de manera fácil a la 

Protección OCDE Mejor Peor Colombia

Cobertura poblacional 98 100 72 95

Población cubierta por un seguro  
de salud privado voluntario por  
tipo de seguro, 2021 y 2011

28 98 2 5 
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persona ciudadana y a las entidades promotoras de salud 
llevar a cabo tal adhesión, eliminando prácticamente todas 
las barreras para dicho fin. Sin embargo, aún persisten res-
tricciones para la población inmigrante que no cuenta con 
un documento de identidad. Este proceso tiene una base de 
datos administrativa muy importante, el Registro Único de 
Afiliados (Ruaf) incorporado al Sistema Integral de Infor-
mación de la Protección Social (Sispro), que se actualiza 
continuamente con las novedades de las personas aseguradas. 
Además de la información provista por el DANE, esta base 
de datos podría integrarse y utilizarse junto con el Sistema de 
Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas 
Sociales (Sisbén) para todos los programas sociales.

  	" 6.3. Estado de salud de las personas mayores

El estado de salud de una persona mayor, entendido en el 
sentido amplio de su significado como su bienestar físico, 
mental y social, depende de ciertos determinantes, entre los 
que se encuentran el estilo de vida, la biología, el entorno y el 
sistema de salud. Este último, de acuerdo con Lalonde (1974), 
aporta al bienestar pleno de las personas, en el mejor de 
los casos, el 20% del total. Los denominados determinantes 
sociales de la salud,71 que influyen en el estado que de ésta 
tienen las personas mayores, son el resultado del transcu-
rrir de la vida y tienen mucho que ver con la búsqueda del 
bienestar social y con la determinación de la mayoría de los 
procesos mórbidos.

La medición de la situación de salud de las personas es 
fundamental para el monitoreo y evaluación de los sistemas 

71 Según la Ley Estatutaria 1751 de 2015, los determinantes sociales de salud son factores 
que influyen en la aparición de la enfermedad. Estos incluyen aspectos sociales, econó-
micos, culturales, nutricionales, ambientales, ocupacionales, habitacionales, educativos 
y de acceso a los servicios públicos, los cuales serán financiados con recursos diferentes 
a los destinados al cubrimiento de los servicios y tecnologías de salud.
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que se encargan de ella. En adelante, para una aproximación 
al sistema de salud colombiano, se utilizarán indicadores de 
los que existe información disponible para Colombia y que 
son susceptibles de compararse internacionalmente. En la 
mayoría de los casos, se presentan comparaciones con los da-
tos publicados en el Informe Panorama de la Salud de 2021 de 
la OCDE. Se contrastan los resultados del país con el mejor 
y el peor promedio obtenido en los países de la OCDE, lo 
que permitirá tener una referencia sobre el desempeño con 
respecto a otros países con un alto nivel de desarrollo de sus 
sistemas de salud. 

Los indicadores trazadores del estado de bienestar de la 
OCDE miden aspectos clave de la situación de salud de  
la población, como la esperanza de vida al nacer, la tasa de mor- 
talidad medida bajo diferentes criterios de atención y algunas 
morbilidades específicas. La tabla 6 muestra que los resulta-
dos para Colombia se encuentran cercanos al promedio de 
los países de la OCDE, lo que podría interpretarse como un 
buen desempeño en términos del estado de salud del país.

Tabla 6. Indicadores trazadores de estado de salud comparativo OCDE, 2021

Estado de salud OCDE Mejor Peor Colombia

Esperanza de vida al  
nacer (años)

80,3 84.5 65,3 76,8

Evolución mortalidad ajustada - 
todas las causas - variación

2,9 -5,3 12,2 8,9

Principales causas  
(tasa E por 100.000)

923 587 1.893 1.211

Tasa de mortalidad evitable  
por prevención

158 83 435 223

Tasa de mortalidad evitable  
o tratamiento

79 39 257 105

Tasa de mortalidad por cáncer 202 126 286 166

Mortalidad por infarto y otras 
cardiopatías isquémicas

114 29 395 226
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Mortalidad por ACV 61 33 266 73

Prevalencia de diabetes  
(tasa por 100.000)

7 3 16,9 8,3

Mortalidad materna 2020 10,9 1,7 126,8 74,8

Mortalidad infantil 4 1,6 27 16,3

Mortalidad por suicidio  
por 100.00072 

14 5 49.3 7

Fuente: elaboración propia con base en OCDE (2023). Informe Panorama de la Salud 2023.

Aunque los resultados del estado de salud de la población son 
positivos, estos no son homogéneos en la realidad de todo el 
país. A partir del análisis demográfico regional realizado en 
el capítulo 2, que mostraba la esperanza de vida al nacer y la 
tasa de mortalidad infantil en los diferentes departamentos de 
Colombia, se observan variaciones importantes con respecto 
al promedio nacional y al promedio de la OCDE. Como 
ejemplo se menciona a Vaupés, Guainía y La Guajira, de-
partamentos en los que la esperanza de vida se encuentra por 
debajo de los 70 años, cuando el promedio nacional es de 76,8 
y el de la OCDE es de 80,3. Otros ejemplos de diferencias 
regionales son el de Quindío, Chocó, Guainía, Amazonas y 
Vaupés, en donde la mortalidad materna se ubica por enci-
ma de 200, muy por arriba del promedio nacional, de 74,8, y 
del promedio de la OCDE, que es de 10,9. Por su parte, la 
mortalidad infantil en Santander es de 7,9 y en Chocó es su-
perior a 20, mientras que el promedio nacional es de 16,3 y el 
promedio de la OCDE es de 4. Estas cifras dan cuenta de la 
enorme diferencia en los resultados de salud a nivel regional.

Otro indicador que proporciona una perspectiva sobre la 
forma en la que los individuos perciben su propia salud es el 

72 Valor aproximado.
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indicador de percepción del estado de salud de la OCDE, 
que se muestra en la tabla 7. A pesar de su naturaleza sub-
jetiva, este indicador se considera un predictor fiable de la 
mortalidad y de las futuras necesidades de atención médica 
(Palladino et al., 2016). Los resultados de Colombia en este 
indicador superan notablemente el promedio de la OCDE, 
tanto en la percepción de tener buena salud como en la de 
tener mala salud (OCDE, 2023).

Tabla 7. Indicadores trazadores de estado de salud, percepción,  
comparativo, 2023

Fuente: elaboración propia con base en OCDE (2023). Informe Panorama de la Salud 2023.

La esperanza de vida es un indicador que se utiliza para me-
dir la efectividad de los resultados de los sistemas de salud. 
En el caso particular de la población adulta mayor, existe un 
indicador que es el de la esperanza de vida de las personas 
mayores de 65 años. La tabla 8 muestra de manera compa-
rativa con los países de la OCDE la esperanza de vida de 
la población a los 65 años en Colombia, que es de 8,8 años. 
Este resultado es inferior al promedio de la OCDE, que es de 
18 años. De la misma forma, la tabla muestra la esperanza 
de vida a los 80 años, la cual para Colombia es de 1,6 años, 
inferior al promedio de la OCDE, que es de 9,6 años. Estos 
resultados permiten inferir que existen áreas de oportunidad 
para mejorar el acceso y la calidad de los servicios de salud, 
así como la gestión de enfermedades crónicas.

Percepción del estado de salud OCDE Mejor Peor Colombia

Personas adultas que se consideran 
con mala o muy mala salud, 2021

7,9 1,3 14,1 1,3

Personas adultas que se consideran 
con salud buena o muy buena

69,8 88,3 36,6 80,4
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Resulta interesante notar que, a pesar de que el resultado 
en el indicador de esperanza de vida no fue tan alto como 
el promedio de la OCDE, el porcentaje de la población co-
lombiana mayor de 65 años que tiene una percepción buena 
de su estado de salud sea de 55%, superior al promedio de la 
OCDE, que es de 46%. Sin embargo, este se encuentra muy 
por debajo del observado en Nueva Zelandia (90%) e inclusi-
ve 8 puntos abajo del mejor evaluado en América Latina, que 
es Costa Rica, con 63%. Esta percepción buena puede deberse 
al acceso que tiene la población mayor a los servicios básicos y 
la atención primaria, que ayuda a abordar problemas comunes 
de salud y a prevenir complicaciones graves.

Tabla 8. Indicadores del estado de salud de las personas mayores comparado 
con la OCDE

Fuente: elaboración propia con base en OCDE (2023). Informe Panorama de la Salud 2023.

Por su parte, la estimación de prevalencia de demencia es baja 
y muy similar a la de los países de América Latina, y puede 
relacionarse con una esperanza de vida más baja. 

Otro grupo de indicadores interesantes para el análisis son 
los indicadores trazadores de amenaza de la salud pública,  
que permiten evaluar y monitorear los riesgos y amenazas que 
pueden afectar la salud de la población a gran escala. Estos 
indicadores son cruciales para la vigilancia epidemiológica, 
la planificación de respuestas a emergencias y la formulación 

Estado de salud OCDE Mejor Peor Colombia

Esperanza de vida a los 65 (años) 18 28,9 6,2 8,8

Esperanza de vida a los 80 años 9.5 4.8 0.9 1.6

Personas adultas de 65 años  
o más que reportan buena o muy 
buena salud

46 87 10 55

Demencia - estimación prevalencia - 
2011-2021

22,1 4,9 43,7 13,2
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Tabla 9. Indicadores trazadores amenaza de la salud pública, mortalidad covid, 
comparativo

Fuente: elaboración propia con base en OCDE (2023). Informe Panorama de la Salud 2023.

  	" 6.3.1. Principales causas de mortalidad  
         de las personas mayores

Las enfermedades características del envejecimiento son las 
enfermedades transmisibles, las no transmisibles y los acci-
dentes. La prevalencia de las enfermedades no transmisibles 
es característica de poblaciones en proceso de transición de-
mográfica y epidemiológica. Estas son un grupo de afeccio-
nes crónicas que suelen ser de larga duración y progresión 
lenta, y son responsables de una alta proporción de la morbi-
lidad y mortalidad en la población adulta mayor. El 87,6% de 
las causas de muerte de las personas mayores de 55 años en la 
región de América Latina y el Caribe se debió a este tipo de 
enfermedades; en el caso de Colombia, este porcentaje fue 
de 91,52% (tabla 10).

de políticas de salud pública. La tabla 9 muestra uno de estos 
indicadores, que corresponde a la mortalidad por covid-19; 
en este indicador Colombia aparece cercano al promedio de 
la OCDE, lo que puede leerse como que el sistema respondió 
de manera parecida a como lo hizo el promedio de los países. 

Amenazas a la salud pública OCDE Mejor Peor Colombia

Mortalidad por covid 2020-2022 225 38 647 276
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Tabla 10. Comparación con AL y países escogidos de muertes por tipo de causa 
de la población mayor de 55 años (en porcentaje), 2021

Fuente: elaboración propia con base en CEPAL (2023). Envejecimiento en América Latina  
y el Caribe: inclusión y derechos de las personas mayores.

Resulta importante para el análisis conocer los padecimien-
tos que afectan a las personas mayores y las causas de muerte, 
para diseñar programas de prevención específicos y reducir la 
incidencia de enfermedades crónicas. En 2022, murieron en 
Colombia 208.047 personas mayores de 60 años, cifra que 
representó el 72% del total de los decesos, proporción que se 
ha mantenido en el tiempo. Las causas de los decesos en 
la vejez difieren con respecto a las de la población de 0 a 
59 años, como se observa en la tabla 11. Las enfermedades 
cardiocerebrovasculares (ECCV) son la causa más impor-
tante de mortalidad (39%) de la población mayor de 60 años 
en Colombia, con una prevalencia de 26 puntos más que la 
proporción de la población de 0 a 59 años que muere por 
esa causa. Le sigue el cáncer, con un 17%; las enfermedades 
respiratorias, con un 12%; las enfermedades infecciosas, con el 
7%, en las cuales el porcentaje de la población de 0 a 59 años 
es similar; las enfermedades digestivas, con el 6,6%; seguidas 
de las enfermedades del riñón, que representaron el 5%. La 
diferencia cualitativa del tipo de enfermedades que causan 

País
Enfermedades 
transmisibles

Enfermedades no 
transmisibles

Accidentes

América Latina y el Caribe (AL) 8,2 87,6 4,2

Colombia 4,88 91,52 3,6

Chile 6,31 89,9 3,79

Costa Rica 4,09 90,97 4,94

Cuba 7,78 86,11 6,11

Uruguay 6,43 89,41 4,16
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los decesos entre estos dos grupos etarios se puede ver en el 
gráfico 2. Esta información es muy útil, debido a lo impor-
tante que es diseñar estrategias efectivas para identificar y 
priorizar los problemas de salud más urgentes. Esto facilita la 
asignación adecuada de recursos para la prevención y el trata-
miento de enfermedades específicas y para mejorar la calidad 
de vida de la población mayor.

Tabla 11. Muertes totales de personas mayores comparado, mayores de 60  
y población general, 2022

Causa  
agrupada

Más de 
60 años

Porcentaje  
en su 
grupo

0 a 59 
años Porcentaje Total Porcentaje

Enfermedad  
es cardio 
cerebrovasculares 
(ECCV)

81.444 39 10.587 13 92.031 32

Cáncer 35.991 17 13.958 18 49.949 17

Enfermedades 
respiratorias

25.889 12 3.147 4 29.036 10

Enfermedades 
infecciosas

15.158 7 5.459 7 20.617 7

Enfermedades 
digestivas

11.606 6 2.893 4 14.499 5

Enfermedades del 
riñón y otras

9.520 5 1.909 2 11.429 4

Diabetes mellitus 7.328 4 1.375 2 8.703 3

Causa externa 6.771 3 27.764 35 34.535 12

Enfermedades 
SNC

5.570 3 2.370 3 7.940 3

Deficiencias 
nutricionales

3.857 2 1.346 2 5.203 2

Trastornos 
mentales y del 
comportamiento

1.660 1 147 0 1.807 1

Hematológico 894 0 510 1 1.404 0

RN y signos mal 
definidos

1 0 7.742 10 10.098 4
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más de 60 años - % 0 a 59 años - %
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Fuente: elaboración propia con base en DANE (2022). Estadísticas vitales.

Gráfico 2. Mortalidad agrupada, mayores de 60 años y población de 0 a 59 
años, 2022
Fuente: elaboración propia con base en DANE (2022). Estadísticas vitales. 

  	" 6.3.2. Esperanza de vida sana y autonomía  
         de la persona mayor

La esperanza de vida sana es una medida que estima el nú-
mero promedio de años que una persona puede esperar vivir 
en buen estado de salud, sin enfermedades o discapacida- 
des graves. De acuerdo con la Cepal (2023, p. 100), Colom-
bia, Perú y Costa Rica son los países en los que se observa 
la mejor expectativa de vida saludable si se nace dentro de  
los países de la región de ALC. Los valores máximos se ob-
servan en Perú y Colombia, con una esperanza de vida sana 
superior a los 69 años. 

La OMS (2015) define el envejecimiento saludable como 
“El proceso de fomentar y mantener la capacidad funcional 
que permite el bienestar en la vejez. El bienestar se consi-
dera en el sentido más amplio y abarca cuestiones como la 
felicidad, la satisfacción y la plena realización”. Este con-
cepto va ligado al de la autonomía de la persona mayor, que 
implica la capacidad de tomar decisiones y realizar acciones 
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de manera independiente, desligando a la persona de la 
dependencia. 

La Encuesta Salud, Bienestar y Envejecimiento (Sabe) 
se creó con el objetivo de evaluar el estado de salud de las 
personas mayores en algunas ciudades de América Latina y 
el Caribe,73 con el fin de proyectar las necesidades de salud 
de la región que pueden resultar del rápido crecimiento de 
la población adulta mayor. Los resultados de esta encuesta 
muestran que la independencia funcional se va perdiendo en 
la medida en que se envejece, como se observa en el gráfico 
3. El grado de independencia en los hombres es en promedio 
del 85% y el de las mujeres es 10 puntos menor. La actividad 
con mayor necesidad de ayuda es el uso de transporte público 
(Ministerio del Trabajo y OISS, 2021).

Gráfico 3. Niveles de independencia en actividades básicas de la vida diaria  
(escala de Barthel) por grupos de edad
Fuente: elaboración propia con base en Sabe (2015).

En Colombia, la Gran Encuesta Integrada de Hogares 
(GEIH), que produce el DANE, incluye indicadores que dan 
cuenta de la autonomía de las personas mayores en las  

73 Buenos Aires, Argentina; Bridgetown, Barbados; La Habana, Cuba; Montevideo, 
Uruguay; Santiago, Chile; Ciudad de México, México y São Paulo, Brasil.
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h. ¿Relacionarse o interactuar con las demás personas

g. ¿Comer, vestirso o bañarse por si mismo/a?

e. Agarrar o mover objetos con las manos

d. Mover el cuerpo, caminar o subir y bajar escaleras

c. Ver, aún usando lentes o gafas

b. Hablar o conversar

a. Oir, aún con audifonos medicados

0.0          20.0         40.0         60.0         80.0        100.0       120.0

80 o más 70 a 79 años 60 a 69 años 18 a 59 años

68.9

44.2

82.2

actividades de la vida diaria. El gráfico 4 muestra los datos 
del 2023, mismos que son muy similares a los de la encuesta 
Sabe de 2015. El porcentaje en el indicador que muestra la 
independencia para mover el cuerpo, caminar o subir y bajar 
escaleras fue del 82% para la población de 60 a 69 años, del 
68,9% para la población de 70 a 79 años y del 44,2% para los 
mayores de 80 años. Esta información es útil para prever la 
forma en que el avance de la edad puede conllevar una pro-
gresión de las discapacidades.

Gráfico 4. Autonomía de la persona mayor en las actividades básicas de la vida 

diaria en Colombia, 2023
Fuente: elaboración propia con base en GEIH-DANE (2023), factor expansión censo 2018.

  	" 6.4. Beneficios del sistema de salud

El sistema de salud de Colombia tiene el mismo plan de 
beneficios independientemente del aporte al sistema. Las 
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EPS tienen bajo su responsabilidad la oferta, como míni-
mo, del Plan de Beneficios de Salud (PBS), que contempla 
un conjunto de servicios y tecnologías en salud que deben 
ser garantizados a todas las personas afiliadas al sistema de  
seguridad social en salud del país. Este plan asegura que 
todas las personas tengan acceso a un mínimo de servicios 
de salud necesarios para proteger y mejorar su bienestar, e 
incluye atención preventiva, curativa, urgencias, rehabilita-
ción y medicamentos. 

A partir de la expedición de la Ley Estatutaria 1751 de 
2015,74 que consagró la salud como derecho fundamental, se 
estableció que las personas afiliadas al sistema recibirían una 
atención integral que incluyera la prestación de servicios y 
tecnologías necesarias para la promoción, la prevención, la 
paliación, la atención de la enfermedad y la rehabilitación de 
sus secuelas, excepto aquellos que explícitamente fueran ex-
cluidos, y que están plenamente estipulados en la ley referida 
y que a continuación se mencionan:

a)	 Procedimientos cosméticos o suntuarios no rela-
cionados con la recuperación o mantenimiento de 
la capacidad funcional o vital de las personas; 

b)	 Que no exista evidencia científica sobre su seguri-
dad, eficacia o eficacia clínica;

c)	 Que su uso no haya sido autorizado por la autori-
dad competente;

d)	 Que se encuentren en fase de experimentación;

e)	 Que tengan que ser prestados en el exterior.

74 Ley Estatutaria 1751 de 2015, disponible en:  
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Ley%201751%20de%202015.pdf
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En consecuencia, las personas afiliadas al sistema de salud, 
tanto en el régimen contributivo como en el régimen subsi-
diado, tienen el derecho de recibir todos los medicamentos 
y procedimientos necesarios para la protección de su salud, 
a menos que se encuentren expresamente excluidos por las 
razones anteriormente mencionadas.

Por esta razón es que el sistema de salud, frente a las tec-
nologías en salud, se denomina de listado negativo, que signi-
fica que están incluidas todas las que están en el país, excepto  
las que explícitamente, a través del procedimiento dispues- 
to por el Ministerio de Salud, hayan sido excluidas. El conte-
nido del PBS se revisa y actualiza periódicamente para incluir 
nuevas tecnologías, tratamientos y medicamentos basados en 
evidencia científica y necesidades de salud de la población. 

Muchas EPS ofrecen programas adicionales de bienestar 
y prevención, como talleres de educación en salud, progra-
mas de ejercicio y nutrición, y actividades de promoción de 
la salud. La disponibilidad y calidad de los servicios pueden 
variar según la región y la EPS.

El pago a las EPS por los servicios prestados se hace a 
través de las unidades de pago por capitación (UPC). La 
UPC establece un monto fijo que se paga a las EPS por cada 
persona afiliada registrada, ajustado según diversas variables, 
como la edad, el sexo y la región geográfica. Para la población 
mayor, el sistema ajusta su inversión mediante un mayor pago 
de la UPC, reconociendo que las personas mayores suelen 
requerir más servicios de salud debido a su edad. Este ajuste 
es una acción afirmativa, ya que es una medida específica 
diseñada para garantizar que las personas adultas mayores 
reciban la atención y los recursos necesarios para su salud. 
En este sentido, las personas mayores acceden al sistema de 
salud de la misma manera que cualquier otra persona ciuda-
dana: mediante el régimen contributivo si tienen capacidad 
de pago y por el régimen subsidiado si no la tienen.
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Existen ciertos beneficios y servicios que no son financia-
dos por las UPC. Estos servicios se consideran complemen-
tarios o adicionales y, por lo general, deben ser cubiertos por 
las propias personas aseguradas, como pueden ser los seguros 
complementarios o los programas específicos del Estado.

Las prestaciones económicas son exclusivas del régimen 
contributivo y garantizan la protección económica de las 
personas trabajadoras y sus familias en situaciones de en-
fermedad, maternidad y paternidad. Además, cuentan con 
la protección de riesgos laborales, para accidente de trabajo 
y enfermedad laboral.

Los proveedores de atención son las instituciones pres-
tadoras de servicio (IPS), que pueden estar integradas a las 
EPS y que son contratadas por estas. En 2021 había un to-
tal de 20.015 IPS, de las cuales 16.330 eran privadas (81,6%)  
y 3.625 eran públicas (18,1%). Las IPS están concentradas en 
los departamentos con mayor densidad poblacional y desa-
rrollo urbano.

  	" 6.4.1. Disponibilidad y uso de los servicios

La población mayor en Colombia que utiliza los servicios de 
salud ha crecido de forma acelerada en los últimos 10 años: 
pasó de 3 millones de personas en 2009 a 5 millones en 2019. 
Esto generó un incremento en el número de atenciones, que 
aumentó de 27 millones a 117 millones en el mismo periodo 
de 10 años, lo que implicó un promedio de 12 atenciones por 
persona mayor en 2020, superior al número de atenciones 
promedio de la población en general, que fue de 8 (Cubillos, 
Matamoros y Perea, 2020).

El uso de los servicios se mide a través de diferentes 
indicadores, como son el número de consultas, camas de 
hospital, hospitalizaciones, cirugías, necesidades de salud no 
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satisfechas, equipamiento, personal en salud, medicamentos, 
entre otros. Uno de los problemas de la creciente demanda 
de servicios médicos por parte de la población mayor es la 
falta de disponibilidad en la oferta de servicios. La rele-
vancia de evaluar la oferta de servicios disponible permite 
que se puedan estimar con anticipación las necesidades no 
cubiertas hoy, previendo que estas serán grandes conforme 
vaya aumentando la proporción de personas mayores, para 
poder satisfacer la demanda futura.

Aunque Colombia ha logrado ampliar la cobertura de su 
sistema de salud, el acceso a cuidados especializados para las 
personas adultas mayores no siempre está a la altura de los 
estándares de los países de la OCDE. Esto incluye la disponi-
bilidad de tratamientos avanzados, la atención primaria conti-
nua y la gestión de enfermedades crónicas. La tabla 12 muestra 
algunos de estos indicadores para Colombia y, nuevamente, 
los resultados se comparan con el promedio de los países de 
la OCDE y con respecto al mejor y al peor resultado de estos. 

Tabla 12. Indicadores de uso del sistema de salud en Colombia y OCDE

Nota: indicadores ordenados por el autor. 
Fuente: elaboración propia con base en OCDE (2023). Informe Panorama de la Salud 2023.

Protección OCDE Mejor Peor Colombia

Número promedio de consultas médicas 
presenciales per cápita, 2011, 2019 y 2020 6 15,1 1,5 3,6

Número de consultas por médico por año 1.788 6.113 428 1.119

Porcentaje de personas de 16 a 74 años que 
buscaron información de salud en línea en 
los últimos tres meses, 2021 y 2022

60 81 37 41

Camas por cada 1.000 habitantes 4,3 12,8 1 1,7

Escáneres de tomografía computarizada, 
unidades de resonancia magnética y  
escáneres de PET

48 78 4 6

Uruguay 6,43 89,41 4,16 -
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Como se observa en la tabla anterior, Colombia se encuentra 
por debajo del promedio en cuanto al número de consultas 
médicas presenciales, número de camas y escáneres de to-
mografía computarizada, unidades de resonancia magnética 
y escáneres para diagnóstico. En cuanto al número de con-
sultas por médico por año, Colombia aparece con un resul-
tado inferior y muy alejado del mejor, lo que puede indicar 
un desempeño más bajo en cuanto a la productividad de la 
consulta médica. 

Por otro lado, hay disparidades significativas en el acceso a 
los servicios de salud entre las zonas urbanas y rurales, lo que 
afecta negativamente la esperanza de vida de la población 
en áreas menos favorecidas. A manera de ejemplo, la tabla 13 
muestra la disponibilidad de camas a nivel de departamento 
en 2022. Del total de departamentos, 19 se encuentran por 
debajo del promedio de Colombia, indicador que se encuen-
tra por debajo de la mayoría de los países de la OCDE y de 
los promedios.75

75 Los países con mejores resultados son Corea, Japón, Francia, Alemania, España e 
Italia.
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Tabla 13. Oferta de camas hospitalarias por departamento, 2022

Fuente: elaboración propia con base en REPS (octubre 2022).

  	" 6.4.2. Talento humano dispuesto para las  
         personas mayores

Uno de los aspectos que más limita el acceso a los servicios es  
la disponibilidad en número y en distribución geográfica o 
territorial del equipo humano en salud. En general, existe un 

ET
Personas 
afiliadas

Total 
camas

Camas por 
1.000

Amazonas 76.520 284 3,7

Antioquia 6.855.123 15.634 2,3

Arauca 299.277 480 1,6

Atlántico 2.775.331 8.543 3,1

Bogotá D. C. 7.986.510 19.452 2,4

Bolívar 2.306.589 5.089 2,2

Boyacá 1.183.100 2.030 1,7

Caldas 924.988 2.580 2,8

Caquetá 414.782 716 1,7

Casanare 422.932 824 1,9

Cauca 1.335.999 2.090 1,6

Cesar 1.276.251 4.232 3,3

Chocó 446.235 1.093 2,4

Córdoba 1.707.577 3.839 2,2

Cundina-

marca
2.608.305 4.156 1,6

Guainía 50.932 66 1,3

Guaviare 85.956 184 2,1

ET
Personas 
afiliadas

Total
camas

Camas por 
1.000

Huila 1.175.027 2.616 2,2

La Guajira 1.028.274 1.830 1,8

Magdalena 1.406.936 3.618 2,6

Meta 1.048.998 2.146 2

Nariño 1.485.823 2.665 1,8

Norte de 

Santander
1.664.019 2.634 1,6

Putumayo 328.010 718 2,2

Quindío 571.449 1.356 2,4

Risaralda 1.037.856 2.392 2,3

San 

Andrés y  

Providencia

62.551 190 3

Santander 2.258.278 5.850 2,6

Sucre 974.664 2.637 2,7

Tolima 1.313.603 2.871 2,2

Valle del 

Cauca
4.593.462 10.530 2,3

Vaupés 33.726 46 1,4

Vichada 82.138 126 1,5
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déficit generalizado del talento humano en Colombia, sobre 
todo si se compara con otros países (tabla 14). Este déficit 
de talento humano afecta a toda la población y sobre todo 
a la población mayor, porque limita el acceso a diagnósti-
cos y tratamientos especializados. La carencia de personas  
dedicadas a la enfermería es más acentuada con respecto a 
las demás profesiones de la salud y no se espera que mejore, 
debido a que el número observado de personas enfermeras 
recién graduadas es también muy bajo. 

Territorialmente la carencia es más marcada en la mayoría 
de los departamentos, en donde solo 11 del total de departa-
mentos superan el promedio del país. Del mismo modo que 
para las personas profesionales de enfermería, el número de 
personas médicas por cada 1.000 habitantes es bajo y, territo-
rialmente, 24 departamentos están por debajo del promedio 
nacional. Este es un reto por resolver para el sector educativo 
y los gremios médicos en el corto y mediano plazo, con vistas 
a una mayor demanda de servicios que se acentuará en los 
próximos años, a medida que vaya creciendo el número de 
personas mayores.

Tabla 14. Talento humano en salud, comparación con OCDE

Talento humano de salud OCDE Mayor Menor Colombia

Personas médicas por 1.000 3,7 6,3 0,7 2,576 

% de personas médicas mayores  
de 55 años

33 55 14 18

% de personas médicas mujeres 50 74 23 49

Proporción de personas médicas 
especialistas

68 73 48 -

76 2,64 por mil para el 2022 en el observatorio de Talento Humano en Salud.
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Personas enfermeras por 1.000 9,2 18,9 1 1,677 

Proporción de personas 
enfermeras y médicas

2,5 5,2 0,7 0,7

Número de nuevas personas 
graduadas en medicina, 2021

14,2 27,3 6,8 11,7

Personas enfermeras recién 
graduadas, 2021

48,2 115,7 8 8,1

Porcentaje de personal médicas  
formadas en el extranjero, 2021

18,9 57,8 0,6 5,5

Porcentaje de personas 
enfermeras formadas en el 
extranjero, 2022

8,7 46,6 0,2 0,6

Personas farmacéuticos en 
ejercicio,  
2011 y 2021

85 199 19 19

Nota: indicadores ordenados por el autor.
Fuente: elaboración propia con base en OCDE (2023). Informe Panorama de la Salud 2023.

  	" 6.4.3. Gasto de bolsillo, cobertura de la  
         protección del sistema de salud

Una forma de evaluar el acceso efectivo a la salud es a través 
del gasto de bolsillo, que mide el gasto en salud que hacen 
los hogares como porcentaje de su consumo final. Un gasto 
de bolsillo bajo indica que el sistema de salud cubre la mayor 
parte de la carga financiera de los servicios de salud de los 
individuos y las familias. El gasto de bolsillo termina siendo 
el resultado de la cobertura poblacional, la cobertura de servi-
cios y el acceso efectivo. La tabla 15 muestra que, para 2021, el 
gasto de bolsillo en Colombia fue de 1,7%; este se encuentra 
por debajo del promedio de la OCDE y muy cerca del mejor 
resultado de este grupo de países. En esta misma tabla se 

77 1,15 al 2022.
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muestran otros indicadores que se vinculan con los resultados 
en cobertura de la protección del sistema, como son la co-
bertura en servicios hospitalarios, en servicios ambulatorios  
y en productos farmacéuticos, en los cuales los resultados son 
muy favorables para Colombia.

Tabla 15. Cobertura de la protección del sistema, Colombia comparada con 
OCDE, 2021

Fuente: elaboración propia con base en OCDE (2023). Informe Panorama de la Salud 2023.

  	" 6.4.4. Calidad de los servicios

La calidad de la atención en salud se refiere al grado en que 
los servicios proporcionados mejoran los resultados de salud 
y aumentan la satisfacción y confianza de la persona usuaria. 
Esto incluye la disponibilidad de tratamientos avanzados, la 
atención primaria continua y la gestión de enfermedades cró-
nicas. La medición se hace a través de indicadores como la 
tasa de mortalidad y morbilidad, índices de vacunación, la tasa 
de reingreso hospitalario, la incidencia de eventos adversos y 
los tiempos de espera, entre otros. La tabla 16 muestra algunos 
de estos indicadores de calidad para Colombia y los compara 

Protección OCDE Mejor Peor Colombia

Gasto de bolsillo como porcentaje  
del consumo final de los hogares, 2021

3,3 1,4 6,1 1,7

Cobertura poblacional 98 100 72 95

Cobertura en servicios – Todos los servicios 76 86 41 76

Cobertura - hospitalarios 90 99 47 95

Cobertura servicios ambulatorios 79 91 58 79

Productos farmacéuticos 56 83 9 56
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con los resultados de los países de la OCDE. En general, se 
observa que los resultados en cuanto a la prevención primaria 
(vacunas) son inferiores al promedio. Sin embargo, el resul-
tado es mejor en los indicadores de prevención secundaria.

Tabla 16. Indicadores comparados de calidad OCDE

Fuente: elaboración propia con base en OCDE (2023). Informe Panorama de la Salud 2023.

En la misma tabla se muestra el porcentaje de la población 
que se encuentra satisfecha con la calidad de la atención en 
salud en la región en donde vive. El indicador se interpreta 
de tal forma que 4 de cada 10 personas se sienten satisfechas 
con la calidad de la atención; este resultado puede deberse 
a la no disponibilidad de los recursos humanos y físicos en 
muchas zonas dispersas del país. 

A nivel territorial, se muestran variaciones significativas en 
cuanto a la calidad, debido a factores como la infraestructura, 
la disponibilidad de recursos humanos y la gestión local. 

Calidad OCDE
Mejor o 
menor

Peor o 
mayor

Colombia

Vacuna de DPT al año 94 100 80 88

Vacuna de sarampión 93 100 70 89

Hospitalización evitable por asma y EPOC 129 18 277 129

Insuficiencia cardiaca congestiva 206 35 459 44

Mortalidad dentro de los 30 días posteriores 
a la hospitalización por infarto agudo 
de miocardio, tasas basadas en datos no 
vinculados

7 1,7 23,7 5,5

Mortalidad dentro de los 30 días posteriores 
a la hospitalización por accidente 
cerebrovascular isquémico

7,9 2,9 20,5 6,3

Población satisfecha con la disponibilidad 
de atención de salud de calidad en la región 
donde vive, 2012 y 2022

67 94 39 41
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Según varios estudios y análisis,78 se observan diferencias 
notables entre las regiones urbanas y rurales en términos de 
acceso y calidad de los servicios de salud.

  	" 6.5. Gasto en salud

Un reto importante será el garantizar los recursos necesarios 
para responder al aumento de la demanda de servicios. El 
gasto en salud está compuesto por el gasto público directo, 
el gasto en seguridad social en salud y el gasto privado. En 
total, el gasto en salud representa el 7,1% del PIB, pero se 
considera insuficiente para que el sistema se constituya como 
uno de listado negativo.79 Entre las causas de que este sea 
el porcentaje de gasto que se destina a salud se encuentran 
los adeudos entre las EPS y los prestadores, los presupuestos 
máximos —que se manejan de manera distinta al seguro y 
que, de acuerdo con algunas personas investigadoras, no son 
suficientes— y la falta de cumplimiento de los operadores de 
las EPS con respecto a los indicadores financieros.80 

Al comparar el gasto total en salud como porcentaje del 
PIB de Colombia con el de otros países de América Lati-
na, se observan diferencias importantes con Cuba, Argen-
tina, Chile y Uruguay, países que tienen un porcentaje de 
gasto como proporción del PIB superior al de Colombia, 
en tanto que Ecuador, Costa Rica y Honduras tienen un 
porcentaje de gasto similar. Perú y México invierten menos 

78 Uno de ellos es el del Ministerio de Salud y Protección Social (2023). Análisis  
de Situación de Salud Colombia 2022. Dirección de Epidemiología y Demografía,  
Bogotá D.C.
79 Es decir, se trata de un plan muy amplio en el que todos los medicamentos y servicios 
de salud se consideran cubiertos por defecto, salvo aquellos que están excluidos en una 
lista negativa (lo explícitamente prohibido).
80 Contraloría General de la República (octubre 2023). Situación de cartera de 26 EPS 
con las IPS y proveedores de la red de prestadores de servicios de salud.
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en salud que Colombia. La tabla 17 muestra la inversión que 
hacen los países en sus sistemas de salud y, sobre esa inver-
sión, dos indicadores de resultado muy importantes: por un 
lado, el índice de cobertura universal de servicios de salud,81 
que incorpora 14 indicadores de resultado trazadores de la 
cobertura de servicios de salud, y el gasto de bolsillo como 
porcentaje del gasto en salud, que difiere con respecto al que 
se mencionó anteriormente, que era el gasto de bolsillo como 
porcentaje del gasto de los hogares. Después de Cuba, Co-
lombia es uno de los países que mejores resultados obtiene. 

81 Cobertura de los servicios de salud esenciales expresada como puntuación media de 
14 indicadores trazadores de la cobertura de los servicios de salud. https://www.who.
int/data/gho/data/indicators/indicator-details/GHO/uhc-index-of-service-coverage



Población mayor y el acceso a la salud 
215

Tabla 17. Comparativo indicadores sistema de salud, países seleccionados  
de América Latina (AL)

Fuente: World Population Dashboard (2023); OMS (2023); OPS (2023).
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  	" 6.6. Conclusiones

Los resultados del acceso a la salud de la población mayor 
dentro del sistema de salud de Colombia en promedio 
son positivos. Esto obedece a la cobertura poblacional, a 
la amplitud del plan de beneficios y a la protección finan-
ciera que brinda y que se evidencia a través del bajo gasto 
de bolsillo. No obstante, es importante destacar que estos 
promedios ocultan diferencias territoriales muy importan-
tes. Las diferencias territoriales en Colombia son grandes 
debido a la diversidad étnica, cultural y de desarrollo del 
país. Esta diversidad ha hecho que el país tenga diferentes 
realidades demográficas, geográficas y económicas, que 
se traducen en diferencias epidemiológicas importantes 
entre regiones. 

Si bien es cierto que el sistema de salud colombiano ga-
rantiza el acceso a servicios de salud para la mayoría de la 
ciudadanía, existen marcadas diferencias en la calidad y co-
bertura de estos servicios entre las zonas urbanas y rurales 
más dispersas. Esta brecha es especialmente notable en la 
atención a personas mayores, pues enfrentan mayores dificul-
tades para acceder a servicios de salud adecuados y oportunos 
en áreas rurales. Se ha señalado la importancia de los deter-
minantes sociales de la salud orientados al bienestar de las 
personas, los cuales tienen que ver con el desarrollo de cada 
zona y que afectan muy significativamente los resultados, 
como la esperanza de vida de la población en áreas menos 
favorecidas.

Aunque es notable que Colombia ha logrado ampliar la 
cobertura de su sistema de salud, que la calidad de los ser-
vicios, el acceso a cuidados especializados para las personas 
adultas mayores y la esperanza de vida sana de su población 
es de las más altas de la región de ALC, también lo es que 
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sus resultados en cuanto al acceso y calidad de los servicios 
no siempre están a la altura de los estándares de los países 
de la OCDE. Estos resultados incluyen indicadores como la 
disponibilidad de tratamientos avanzados, la atención pri-
maria continua y la gestión de enfermedades crónicas. La 
prevalencia de enfermedades crónicas en la población mayor, 
como las enfermedades cardiovasculares, las enfermedades 
respiratorias, el cáncer y las enfermedades infecciosas, debe 
utilizarse para prever necesidades actuales y futuras de los 
recursos humanos y de infraestructura implicados.

Los países de la OCDE generalmente invierten más re-
cursos en sus sistemas de salud per cápita que Colombia, lo  
que se traduce en mejores servicios de prevención, diagnós-
tico y tratamiento. El nivel de inversión en salud es bajo 
comparado con otros países, lo que impacta mucho más a las 
personas mayores en la gestión de enfermedades crónicas. Un 
aspecto crucial para revisar es el desequilibrio en la financia-
ción, especialmente en las condiciones de la UPC y los techos 
para dar respuesta a un plan tan amplio. Se requiere, además, 
fortalecer las acciones afirmativas frente a las enfermedades 
crónicas y los cuidados que se requieren. Factores como la 
dieta, la actividad física y el consumo de tabaco y alcohol 
pueden dar cuenta de que los estilos de vida saludables pue-
den no estar siendo tan arraigados o promovidos en el país, 
por lo que se requieren políticas públicas para su promoción.

Existen dificultades para contar con información pública 
sobre el sistema de salud en general y más cuando se trata de 
evaluar indicadores para la población mayor. Esto se eviden-
cia en los informes de la OCDE, de la OMS y de la OPS, 
en los cuales algunos indicadores no existen para Colombia, 
y esto dificulta el análisis integral. 

El déficit estructural más serio es la escasez de talen-
to humano, la distribución geográfica de la infraestructu-
ra en salud y el atraso en el uso de nuevas tecnologías. La  
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comparación internacional revela una marcada deficiencia en  
la disponibilidad, de profesionales médicos, especialmente 
de personal de enfermería, lo que pone de manifiesto la ne-
cesidad urgente de implementar programas que amplíen la 
oferta educativa con miras a fortalecer el sector.
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7. Envejecimiento, cuidados y servicios 
sociales en Colombia

  	" Miguel Uprimny82

  	" Resumen

El presente capítulo tiene como objetivo mostrar 
un panorama de la situación actual de los cuidados y ser-
vicios sociales que se proveen en Colombia para la pobla-
ción mayor. Se abordan los principales retos que afronta el 
país en materia de cuidados y servicios sociales, consideran-
do la heterogeneidad de Colombia, las desigualdades por 
sexo, nivel socioeconómico y región y la especificidad de la 
atención que demanda la población mayor. El proceso de 
envejecimiento no se corresponde con la generación de ca-
pacidades para atenderlo, de ahí la relevancia de su análisis 
y pertinencia de su estudio.

82 Médico y cirujano, especialista en Pediatría por la Pontificia Universidad Javeriana, 
en Gerencia de la Salud Pública por la Universidad del Rosario y en Gerencia en Salud 
para Personas Mayores, CIESS – ALMA – OPS.
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  	" 7.1. Introducción 

Colombia, al igual que otros países de América Latina y el 
Caribe, está experimentando un rápido proceso de envejeci-
miento, el cual implica un crecimiento en la población mayor, 
lo que a su vez genera una mayor demanda de medidas de 
protección y cuidado; situación que ejerce presión sobre los 
sistemas de salud y de protección integral. En este contexto,  
es crucial abordar el tema de los cuidados y los servicios socia-
les destinados a la población mayor en su vejez.

Los cuidados y servicios sociales forman parte de las me-
didas de protección integral en la vejez, pues contemplan una 
serie de garantías para la población mayor que les permitan 
asegurar sus derechos de manera efectiva ante riesgos y vul-
nerabilidades y, con ello, lograr un envejecimiento saludable.

Es necesario considerar la diversidad y heterogeneidad 
entre las regiones y departamentos de Colombia para la ela-
boración de iniciativas y propuestas en materia de políticas 
públicas y programas sociales. Estas diferencias tan acentua-
das han generado desigualdades de acceso al empleo, a los 
bienes y servicios, a los regímenes de pensiones; en suma, al 
pleno ejercicio de los derechos.

El siguiente capítulo incluye conceptos fundamentales 
para comprender los cuidados y los servicios sociales, tales 
como la dependencia y el envejecimiento. De igual manera, 
se aborda el panorama de los cuidados de la población mayor 
en Colombia, señalando políticas y programas implementa-
dos en el país, así como algunos indicadores sociodemográfi- 
cos relevantes que permitan contextualizar la situación de los 
cuidados en Colombia.
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  	" 7.2. Marco conceptual: cuidados y servicios  
      sociales para la población mayor

Existen diversas definiciones de cuidados. De manera ge-
neral, se mencionan algunas que se consideran relevantes 
para comprender su naturaleza y funciones. De acuerdo con 
Huenchuan (2011, p. 164), se refiere a la acción social enca-
minada a garantizar la supervivencia social y orgánica de las 
personas con dependencia.83

  	" 7.2.1. Algunas nociones de cuidados

El concepto de cuidado es complejo y multidimensional, lo 
que ha hecho muy difícil su abordaje estandarizado y com-
parabilidad.

En el transcurrir de la vida se requieren cuidados y de este 
dependen las vejeces, su calidad de vida y el ejercicio pleno 
de los derechos. Epistemológicamente cuidar siempre su-
pone un sujeto y un objeto de conocimiento, que, a su vez, 
está mediado por unas intenciones encaminadas a la super-
vivencia, al control, al bienestar, al confort, a la evolución 
y a la prolongación de la vida. (Colpensiones et al., 2018) 

El cuidado debe considerarse como una función social, un bien 
público y un derecho básico sin el cual no se puede concebir 
la existencia ni la reproducción de la sociedad. Interpela a un 
nivel medular al concepto de humanidad, basado en relaciones 

83 La mayoría de las concepciones sobre la dependencia coinciden en ciertos elementos 
básicos de limitaciones y carencias en la autonomía personal para vivir de manera inde-
pendiente: que la persona tenga problemas para el desarrollo de las actividades básicas 
de la vida diaria (ABVD), como desplazarse, comer, beber, acostarse, bañarse; que 
requiera apoyo de terceros para el desarrollo de estas actividades; que estas necesidades 
sean permanentes o estén presentes durante un largo periodo (Mathus-López, 2020).
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“cara a cara” entre quienes lo reciben y quienes lo proveen, sea 
de forma remunerada o no. Por ello, las políticas de cuidado 
deben cubrir tanto a las personas cuidadoras como a quienes 
requieren esos servicios, conocidas también como personas en 
situación de dependencia (Rico y Robles, 2016, p. 12). Es un 
concepto polisémico y transversal que incluye todo el ciclo de 
vida de una persona, con diferentes niveles de dependencia, 
que atraviesa al ámbito público y privado (Pautassi, 2018, p. 
723). Esta noción se encuentra en la misma dirección en que 
la Fundación Saldarriaga Concha et al. (2023, p. 264) define al 
cuidado: una relación social por la que todos los seres humanos 
transitan en algún momento del ciclo vital: puede ser durante 
la niñez, enfermedad o en la vejez, teniendo como caracterís-
tica común la necesidad de apoyo para realizar alguna labor; 
por tanto, el cuidado es transversal a la vida.

Por su parte, Razavi y Staab (2010) entienden el cuidado 
como el apoyo y la asistencia que se proporciona a una persona 
que lo requiere, ya sea para actividades básicas de la vida diaria 
(ABVD), como vestirse, comer, o asearse o para realizar acti-
vidades instrumentales de la vida diaria (AIVD), que suponen  
el apoyo para efectuar labores domésticas o de transporte. 
Cabe destacar la diferencia entre las ABVD y las AIVD, ya 
que implica una división por niveles de dependencia y, a su 
vez, por cargas de cuidado.

Desde un enfoque de derechos, menciona Pautassi (2018, 
p. 731) que el cuidado se define como un derecho humano 
que reconoce que toda persona tiene derecho a cuidar, a ser 
cuidada y a cuidarse (autocuidado), independientemente de 
la condición o posición que ocupe. Reconocer el cuidado 
como derecho implica incorporar estándares y principios a 
la actuación de los Estados en situaciones específicas con 
base en principios de derechos humanos —universalidad, 
indivisibilidad, interdependiente—–, donde el Estado está 
obligado a garantizar todos los derechos: civiles, políticos, 
económicos, sociales, culturales y ambientales.
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Otro concepto fundamental para abordar es el de depen-
dencia, el cual puede entenderse como la necesidad de la 
ayuda del otro para conservar, desarrollar y avanzar como 
personas en la realización de funciones, conductas y necesi-
dades biopsicosociales.

Esta situación de dependencia condiciona a gran parte 
de la población mayor a recurrir a diversos apoyos para las  
múltiples actividades de su día a día, ya sea a través de 
instituciones y programas especializados o en su entorno  
más cercano, con familia, amigos y vecinos. De ahí la im-
portancia que adquieren los cuidados, una función que 
tradicionalmente ha permitido la continuidad de las so-
ciedades, entendida como una categoría de amplio alcance 
con cuidados hacia menores, parejas, familiares directos o 
indirectos, población mayor, o como la prestación de un 
servicio. En el caso de este capítulo, se profundiza en los 
cuidados a la población mayor.

Por otro lado, el envejecimiento, acorde con la Ley 1251 
(2008), puede definirse como el conjunto de modificaciones 
que el paso del tiempo ocasiona de forma irreversible en 
los seres vivos (Función Pública de Colombia, 2008). De 
acuerdo con la Fundación Saldarriaga Concha et al. (2023, 
p. 268), el envejecimiento supone un deterioro de la funcio-
nalidad del individuo que se traduce en distintos niveles de 
dependencia para efectuar diferentes actividades, funcionales 
e instrumentales.

Otra categoría relevante para este capítulo es la de servi-
cios sociales (también llamados servicios sociales personales), 
que pueden considerarse como una rama o sistema de in-
tervención social e institucional que tiene como objetivo el 
bienestar individual y social por medio de la ayuda personal 
polivalente, basada en prestaciones técnicas y monetarias, 
acciones preventivas, de intervención social y rehabilitación, 
y cuya provisión se basa en la acción organizada publica y so-
cial, así como en la acción voluntaria (Aguilar et al., 2011, p.5). 



De un Sistema de Pensiones a un Sistema Integral de  
Protección a la Población Mayor

224

Los servicios sociales suponen el tercer pilar de la pro-
tección social en la vejez y promueven el fortalecimiento de 
la autonomía de la población mayor, buscando reducir las 
brechas de protección. El Estado es responsable de garantizar 
su cobertura mediante acciones progresivas que configuran 
dos grandes líneas de trabajo (Programa Iberoamericano de 
Cooperación sobre la Situación de las Personas Adultas Ma-
yores, 2022, p. 98). Por una parte, se encuentran las políticas 
de envejecimiento activo y saludable y la promoción de la 
autonomía, la independencia y el empoderamiento a través 
de la participación social y comunitaria, acciones que pre-
tenden retrasar situaciones de vulnerabilidad y dependencia, 
evitar el aislamiento social y la soledad no deseada. Aquí se 
incluyen las asociaciones de mayores, clubes, centros diurnos 
y nocturnos, así como las viviendas tuteladas.

Por otra parte, los cuidados de larga duración, que deben 
garantizar la calidad de vida procurando el máximo nivel  
de autonomía posible de la población mayor con pérdida de 
capacidad funcional debido a enfermedades crónicas o disca- 
pacidades, y que presentan dependencia moderada, severa o 
total. En esta línea se encuentran desde los servicios de apoyo 
y cuidado en los domicilios y la teleasistencia hasta las resi-
dencias de larga estadía y los cuidados paliativos (Programa 
Iberoamericano de Cooperación sobre la Situación de las 
Personas Adultas Mayores, 2022, p. 99).

Sobre la transformación de los servicios sociales, Aguilar 
et al. (2011, p. 5) mencionan que en las últimas décadas han 
superado su naturaleza asistencialista, orientada al control 
institucional de los grupos excluidos o de riesgo, hasta lograr 
constituir una sistematización de sus objetivos, técnicas y la 
concreción de un conjunto básico de derechos subjetivos que 
permitan satisfacer las necesidades personales y familiares en 
un entorno comunitario y desde un enfoque de participación 
social de las personas.
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Como parte de los instrumentos internacionales que dan 
soporte a la necesidad de los servicios sociales para la pobla-
ción mayor, queda constancia en el artículo 25 de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos que: 

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que 
le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus me-
dios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad. (Organización de Naciones Unidas ([ONU], 1948)

A nivel país, la Constitución Política de Colombia señala 
en su artículo 46 que la protección de la población mayor  
es una responsabilidad compartida: 

El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la pro-
tección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 
promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. 
El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social 
integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia. 
(Constitución Política de Colombia)

De manera que los servicios sociales y los cuidados de la 
población mayor están sustentados en el marco legal e insti-
tucional tanto internacional como nacional.

  	" 7.3. Situación actual de los cuidados para  
       la población mayor en Colombia.  
       Breve panorama

Los cuidados para la población mayor han sido una asig-
natura pendiente para gran parte de los países de la región 
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de América Latina. El caso de Colombia no es diferente, ya 
que de acuerdo a cifras del DANE (2023), 7.610.671 personas 
mayores de 60 años en el país requieren de algún tipo de 
cuidado. Mencionan Cubillos et al. (2020) que se espera un 
aumento de la población mayor con respecto a la joven en 
varias partes del mundo, incluida Colombia. La población 
mayor que requiere de cuidados se concentra principalmen-
te en el grupo de edad de 60 y 64 años, que representan 
2.380.029 (31%) personas mayores de 60 años. A continuación 
se muestra en la tabla 1 la población mayor por rango de edad 
en Colombia que necesita algún tipo de cuidado.

Tabla 1. Población mayor en Colombia que requiere de cuidados por grupo
de edad, 2023

Grupo de edad Porcentaje Población en 2023

60 a 64 años 31 % 2.380.029

65 a 69 años 24 % 1.867.031

70 a 74 años 17 % 1.365.942

75 a 79 años 12 % 924.823

80 años o más 14 % 1.072.846

Total 100 % 7.610.671

Fuente: elaboración y cálculos propios con datos del DANE (2023).

De manera breve, se mencionan algunos de los retos más 
importantes que afrontan los cuidados de la población mayor 
en Colombia, tales como la escasez de cuidadores o el enve-
jecimiento acelerado de la población, los cuales implican un 
aumento de la demanda de cuidados. Asimismo, es necesario 
afrontar la falta de infraestructura, de recursos financieros y 
humanos para incrementar el acceso a los cuidados a una 
proporción más amplia de población mayor que los requiera.

Brindar cuidados es parte de la condición humana y 
socialmente se relaciona a la dependencia funcional de las  
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personas. En el caso concreto de la población mayor, no 
siempre requieren de cuidados; es a medida que la población 
envejece que se hace más frecuente su necesidad. Es por ello 
que los cuidados son de gran relevancia actualmente, ya sea 
como apoyo al sistema de salud o para lograr el desarrollo 
pleno de las personas.

  	" 7.3.1. Acceso a los cuidados por región

Mencionan la Fundación Saldarriaga Concha et al. (2023, p. 
294) que el acceso a los cuidados en Colombia es diferen-
ciado, como resultado de los altos niveles de heterogenei-
dad cultural, económica y social de las regiones del país. El 
cuidado dentro del hogar predomina en todas las regiones, 
siendo la del Caribe la que tiene una mayor proporción 
de cuidadores en el hogar, un 76,2%, seguida de la región 
Centro Oriente, con un 72,6%. En contraparte, las regiones 
que presentan un porcentaje más alto de población mayor 
que no recibe cuidados (brecha de cuidados) son: la región 
Llanos, con un 25,1%; seguida de la región Eje Cafetero, con 
un 15,3%; mientras que la región Centro representa el 14,8%; 
en menor proporción, la región Pacífico, con un 14,5%; a 
su vez, la región Centro Oriente es equivalente al 12,1%, y, 
finalmente, en la región Caribe encontramos un 7,6% de 
la población mayor que no recibe ningún tipo de cuidado.
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Gráfico 1. Distribución de cuidadores de personas mayores que requieren de 
cuidado por región (como porcentaje)

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación Saldarriaga Concha et al. (2023, p. 295).

Destaca una mayor proporción de los cuidados no remunera-
dos brindados en los hogares sobre los cuidados remunerados, 
tanto en la región con menor carencia de cuidados, la del Ca-
ribe, como en la región que presenta un porcentaje mayor de 
población que no accede a los cuidados, la Llanos.

Gráfico 2. Porcentaje de personas que requieren cuidado y no lo reciben (brecha 
de cuidado) por región político administrativa

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación Saldarriaga Concha et al. (2023, p. 296).
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  	" 7.3.2. Papel de las mujeres en los cuidados a  
         la población mayor

Con respecto al cuidado de la población mayor en Colombia, 
el papel que han desempeñado las mujeres representa un pilar 
fundamental para los hogares, considerando que histórica-
mente ha recaído en ellas esta responsabilidad; de acuerdo 
con cifras de la Fundación Saldarriaga Concha et al. (2023) 
y del Ministerio de Salud y Protección Social (1990; 2000; 
2010; 2015), la mayoría de jefaturas de hogar de la población 
mayor está a cargo de mujeres. 

La presencia de población mayor en los hogares no necesa-
riamente se asocia a una “carga” o dependencia. Por el contrario, 
una proporción importante de las y los jefes de hogar son po-
blación mayor. Tanto en el ámbito urbano como en el rural, en 
el periodo de 1990 a 2015 se vio un aumento de jefaturas de ho-
gar de población mayor de 60 años. Para el año 1990, el 20,4% 
de los hogares tenía un jefe o una jefa de hogar con 60 años o 
más, mientras que en 2015 esta proporción aumentó a 28,1%. Si 
se observa por sexo, es evidente que en su mayoría es un cargo 
desempeñado por las mujeres, ya que para 2015 las jefaturas de 
hogar de mujeres representaron el 18,2% y las de hombres el 
10,8% (Fundación Saldarriaga Concha et al., 2023; Ministerio 
de Salud y Protección Social, 1990; 2000; 2010; 2015).

Habitualmente, las mujeres han sido las principales provee-
doras del cuidado debido a la forma de organización social, 
que les asignó de manera exclusiva el trabajo de cuidado no 
remunerado al interior de los hogares (Pautassi, 2018, p. 723). 

  	" 7.3.3. Retos de los cuidados a la población mayor

Para 2021, en Colombia 10,2 millones de personas mayores 
de 10 años eran cuidadoras. Esto representa la cuarta parte de 
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este grupo poblacional; es decir, 1 de cada 4 personas mayores 
de 10 años estaba realizando labores de cuidado directo no 
remuneradas (Laboratorio de Economía de la Educación 
[lee], 2024).  

La falta de personas cuidadoras se vincula a distintos 
factores. Por un lado, las mujeres, que tradicionalmente  
han tenido la responsabilidad de cumplir con esta tarea,  
se han incorporado al mercado de trabajo, lo que ha dismi-
nuido el tiempo disponible para destinar al cuidado de otras 
personas.84 Por otra parte, destacan las condiciones poco 
favorables para la mayoría de las cuidadoras y los cuidadores 
que trabajan en la informalidad, pues padecen limitacio-
nes físicas y de infraestructura. No obstante, las personas 
cuidadoras que trabajan en un marco formal también de-
sarrollan sus actividades en condiciones inadecuadas, con 
bajos salarios, poco apoyo institucional, escasos recursos, 
muchas horas de trabajo y cansancio excesivo. Todo lo an-
terior aunado a la falta de reconocimiento social de estas 
tareas tan necesarias.

Se destaca el hecho de que gran parte de los cuidados que 
son proporcionados en Colombia provienen de personas cui-
dadoras informales y se trata de actividades no remuneradas.

  	" 7.3.4. Cuidados y su relación con el nivel  
         socioeconómico

El acceso a los cuidados y servicios sociales se determina de 
acuerdo con diversos factores socioeconómicos que influyen 
en la prestación de estos debido a que están íntimamente 
relacionados con el nivel de ingresos, ocupación y ubicación 
geográfica de la población mayor que los requiera.

84 Se incluye el cuidado a menores de cinco años, adultos mayores, enfermos y personas 
con discapacidad.
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Según información de la Fundación Saldarriaga Concha 
et al. (2023, p. 291), conforme el nivel socieconómico es me-
nor, crece la proporción de personas mayores que no reciben 
cuidado. Para los niveles socieconómicos altos la brecha de 
acceso fue de 9,3% en 2020, mientras que en el nivel bajo 
representó el 18,8%. Lo anterior demuestra que el nivel de 
ingreso reduce o aumenta la capacidad de las personas ma-
yores para acceder al cuidado remunerado, centros especia-
lizados y atención de calidad. Por tanto, en 2020, solo el 
1,5% de las personas mayores de nivel socioeconómico bajo 
recibió atención por parte de personas cuidadoras remune-
radas, en contraste con el 8,7% de las pertenecientes a niveles 
socieconómicos altos que recibió cuidados remunerados. Para 
solventar la brecha de cuidados para los las pertenecientes 
a niveles socioeconómicos bajos es necesaria la comunidad, 
es decir, cuidados no remunerados proporcionados por otros 
hogares, los cuales representaron en 2020 el 18,6%.

Es necesario considerar las diferencias en el proceso de la 
longevidad en los distintos territorios del país partiendo de 
las marcadas desigualdades entre departamentos y entre las 
áreas urbanas y rurales. A continuación se analizan diversos 
indicadores que dan cuenta del contexto sociodemográfico 
del país.

Para ello, se profundiza en el análisis de indicadores so-
ciodemográficos de envejecimiento poblacional, que reve-
lan el contexto y las necesidades de la población mayor en 
Colombia, tales como la estructura de los hogares, el acceso 
al conocimiento y educación, la autonomía de la población 
mayor y la realización de actividades básicas, así como el 
maltrato y la violencia hacia la población mayor. 

El envejecimiento poblacional no es un proceso uniforme 
ni homogéneo, sino que está relacionado con las situaciones 
particulares de cada país. En el año 2020, la población ma-
yor de 60 años en Colombia se encontraba distribuida de la 
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siguiente manera: en las zonas urbanas las mujeres repre-
sentaron el 56,9% y los hombres el 43,1%, mientras que en la 
zona rural las mujeres conformaron el 48,3% y los hombres 
el 51,7% (Programa Iberoamericano de Cooperación sobre 
la Situación de las Personas Adultas Mayores, 2022, p. 38). 

  	" 7.3.5. Estructuras familiares. Los hogares  
         de la población mayor

Gráfico 3. Hogares con por lo menos una persona mayor de 60 años 
(como porcentaje), 2015

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación Saldarriaga Concha et al. 
(2023, p. 82). 

Es importante considerar el número de hogares que cuentan 
con, por lo menos, una persona mayor de 60 años dentro de 
sus integrantes de familia, ya que representan un estrato  
de la población que requerirá los esquemas de protección en 
la vejez que le garanticen la atención integral como indivi-
duo, aunado probablemente a la necesidad de cuidados de 
parte de otros miembros de la famila o de ayuda profesional. 
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Además esto se asocia con ingresos menores en los hogares, 
ya que frecuentemente la persona mayor no se encuentra en 
condiciones de seguir trabajando y generalmente sus contri-
buciones al gasto familiar son bajas.

De acuerdo con los datos del gráfico 3, se observa que las 
regiones Central, Atlántica y Oriental concentran la mayor 
cantidad de hogares con al menos una persona mayor de  
60 años,  lo que supera el promedio del país (34,7%). Lo an-
terior incrementa la demanda de servicios sociales y cuidados 
para la población mayor en dichas regiones.

  	" 7.3.6. Acceso al conocimiento y la educación

El acceso al conocimiento y a la educación supone una de las 
varias manifestaciones de discriminación para la población 
mayor. La diferencia con el grupo de jóvenes es importante, 
ya que el índice de población entre 18 y 59 años que no tie-
ne preparación educativa es muy bajo, es del 2,7%, mientras  
que para la población mayor de 60-69 representa el 8,7%, 
para el rango de 70-79 supone el 14,8% y para la población 
mayor de 80 o más corresponde al 22,7% (DANE, 2024b, 
factor expansión censo 2018). Igualmente, estas diferencias 
se reflejan en el máximo nivel educativo logrado.
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Gráfico 4. Nivel educativo de la población colombiana, por rango de edad, 2023

Fuente: elaboración propia con datos del DANE (2024b), factor expansión censo 2018.

La cifra de población mayor de 60 años que no cuenta con 
algún grado educativo aumenta significativamente en los 
rangos de 70 a 79 años, y se profundiza con los mayores de 
80.85 Además, destaca que el grueso de la población mayor 
de 60 años cuenta solamente con educación básica primaria; 
un grupo reducido de la población mayor tiene preparación 
universitaria. La educación para toda la vida es relevante por-
que promueve el bienestar físico, emocional, cognitivo y social 
de la población mayor, lo cual mejora sus posibilidades de 
adaptarse a los cambios y tecnologías necesarias actualmente. 
Aunado a lo anterior, para aquellas personas mayores que 
requieran o deseen prolongar su vida laboral, la educación 
continua les brinda nuevas habilidades que incrementan sus 
oportunidades de integración.

85 Reforzar las relaciones intergeneracionales con los programas de alfabetización.
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Así, la población que es actualmente joven, cuando llegue 
a la etapa de vejez, será una generación más preparada y con 
mayor nivel educativo, lo que reducirá significativamente la 
población mayor sin educación.

  	" 7.3.7. Autonomía de la población mayor

En el informe de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), el envejecimiento saludable es entendido como el 
proceso de fomentar y mantener la capacidad funcional que 
permite el bienestar en la vejez. El bienestar se considera en 
el sentido más amplio y abarca cuestiones como la felicidad, 
la satisfacción y la plena realización (OMS, 2015, p.32). La 
independencia funcional se va perdiendo en la medida en 
que se envejece, como lo muestra el estudio del Ministerio 
de Salud y Protección Social (2015b). La autonomía tiene una 
connotación distinta, ya que la independencia funcional se 
refiere a la capacidad física y a las habilidades para realizar 
actividades diarias sin ayuda externa, mientras que la autono-
mía se entiende como la capacidad funcional necesaria para 
realizar sus ABVD y AIVD. 

Según la información proporcionada por el DANE 
(2024b),86 gran parte de la población mayor de Colombia 
tiene al menos una o más dificultades para realizar deter-
minadas ABVD —oír, hablar, ver, mover el cuerpo, agarrar 
o mover objetos con las manos, comer, vestirse o bañarse 
por su cuenta, interactuar con otras personas—, lo cual se 
relaciona directamente con la pérdida de autonomía e inde-
pendencia como resultado del proceso de envejecimiento; se 
trata de cambios físicos, sociales o psicosociales que pueden 
limitar a las personas en sus actividades cotidianas. A través 

86 Factor expansión censo 2018.
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del estudio de la autonomía de la población mayor, es posible 
evidenciar las características y el tamaño de este grupo, que 
requiere diferentes tipos de cuidados.

Así, conforme la edad aumenta, también lo hacen las 
dificultades para realizar las ABVD de manera autónoma 
(DANE, 2024b, factor expansión censo 2018). 

Retomando a Flores et al. (2019), de acuerdo al grado 
de dependencia —que se estructura en tres niveles— para 
realizar las ABVD, la población mayor de Colombia requeri- 
rá distintos tipos de servicios, además de los cuidados que se 
describen a continuación:

a)	 Dependencia total y severa: necesita apoyo en prác-
ticamente todas las ABVD.87 Cuidado de tiempo 
completo, comprende el 1,5% de la población ma-
yor de 60 años en Colombia.

b)	 Moderada: requiere cierta vigilancia, representa el 
9,6% de la población mayor de 60 años del país.

c)	 Leve o independiente: ocasionalmente requiere apo-
yo; son el 78,8% de la población mayor de 60 años.

Respecto a las AIVD —manejar su dinero, hacer las compras, 
preparar la comida, manejar sus medicamentos, usar el trans-
porte, usar el teléfono—, se observa que, de igual manera, 
conforme aumenta la edad de la población mayor, también 
se incrementa la necesidad de apoyo para desempeñar dichas 
actividades (Flores et al., 2019).

87 Art. 25 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho 
a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos 
de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad. Declaración Universal de los Derechos Humanos.
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  	" 7.3.8. Maltrato y violencias en la población mayor

De acuerdo con los datos de la encuesta del Ministerio 
de Salud y Protección Social (2015b), el 12,3% de la pobla-
ción mayor consultada reportó haber sufrido algún tipo de 
maltrato, el cual se concentró en las mujeres entre los 60 y 
69 años en zonas urbanas, con ingresos económicos bajos. 
Según el tipo de maltrato infringido, se reportó una ma-
yor proporción de maltrato psicológico (12,3%), seguido de 
maltrato físico (3,4%), maltrato financiero (1,5%) y, final-
mente, maltrato sexual (0,3%). Los tipos de maltrato están 
estrechamente relacionados con el estrato económico y la 
zona geográfica —urbana o rural— a los cuales pertenezca 
la población mayor. 

El maltrato psicológico comúnmente se refiere a la re-
lación negativa entre la población mayor y las personas  
cuidadoras. Respecto al maltrato financiero, este puede  
manifestarse cuando la persona adulta mayor es despojada 
de algún patrimonio. La negligencia alude al incumplimien-
to de las funciones de la persona cuidadora, y puede ser 
activa o pasiva: en el primer caso, la persona cuidadora, por 
descuido o prejuicio, deja de brindar apoyo de manera inten-
cionada; mientras que la pasiva es un descuido involuntario 
por ignorancia (Forero et al., 2019).

El maltrato físico, psicológico y la negligencia —sea de 
manera voluntaria o involuntaria— predominan tanto en 
las zonas urbanas como en las rurales; el maltrato sexual y el 
financiero son mayores en el área rural. Al revisar los tipos de 
maltrato por estrato económico, se tiene que el psicológico 
está presente con altos porcentajes en todos los estratos, se-
guido por la negligencia, que se acentúa más en los estratos 
más bajos, pero igual es significativo para los de mayores in-
gresos. El maltrato físico está presente de manera importante 
en los estratos económicos más bajos y en menor medida 
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para los más altos; el financiero tiene un mayor porcenta- 
je para el estrato económico más alto (Forero et al., 2019).

  	" 7.4. Tipos y modelos de cuidados

Según la Fundación Saldarriaga Concha et al. (2023, p. 268),  
el cuidado puede clasificarse de acuerdo al actor que lo brin-
de. De manera general, se distinguen dos tipos de cuidado: 
el primero es el formal, proporcionado por las personas 
profesionales de la salud, psicólogas, trabajadoras sociales 
que reciben una remuneración monetaria. El segundo es el 
cuidado no remunerado, que recae sobre miembros de la 
familia o en la comunidad; precisamente, el cuidado no 
remunerado es la modalidad que tiene mayor cobertura en 
Colombia. 

El trabajo de cuidado comprende actividades destinadas 
al bienestar cotidiano de las personas en diversos planos: 
material, económico, moral y emocional.

Las redes formales e informales de cuidados consisten 
en sistemas y estructuras que posibilitan brindar apoyo y 
cuidado a personas que lo requieran; algunos de los motivos 
son edad, discapacidad, enfermedad u otro tipo de situación. 
El papel de estas redes ha sido fundamental en la sociedad, 
ya que proporcionan asistencia, atención y ayuda a aquellas 
personas que la necesiten para realizar las ABVD. 

Las redes formales de cuidado incluyen programas y ser-
vicios provistos por instituciones y profesionales capacitados 
en cuidados. Se caracterizan por estar reguladas a través de 
políticas gubernamentales y pueden necesitar de profesionales 
con formación específica en algún área —personas enferme-
ras, médicas, trabajadoras sociales, psicólogas— . Las redes  
informales de cuidado suponen el apoyo brindado por familia-
res, amistades y vecindad que no cuentan con una formación 
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o capacitación formal en el cuidado. En muchas sociedades 
constituyen la fuente principal de cuidado para las personas 
que lo necesitan, sobre todo en la realización de actividades 
básicas como el baño, la alimentación, la movilidad, la com-
pañía o el apoyo con la provisión de tratamientos médicos. Se 
trata de una labor crucial y determinante para una importante 
proporción de población mayor y que constituye diversos re-
tos, tales como la falta de acceso a recursos —infraestructura, 
medicamentos, aparatos médicos, solvencia financiera, entre 
otros—, a los que se suman el cansancio y las limitaciones 
físicas y de tiempo de las propias personas cuidadoras.

Cabe mencionar la relevancia de las cuidadoras y los cui-
dadores formales e informales como redes que actúan de ma-
nera complementaria para cubrir las necesidades de personas 
que requieren atención.

De acuerdo al enfoque de los cuidados, se tiene otra cla-
sificación: 

a)	 Cuidado emocional

b)	 Cuidado de mediación

c)	 Cuidado financiero

d)	 Autocuidado 

Según la Fundación Saldarriaga Concha et al. (2023, p. 
268), cuando existen impedimentos para efectuar las 
ABVD por parte de la población mayor, se tienen cuatro 
escenarios para obtener los cuidados necesarios: a) cuidado 
no remunerado, b) cuidado formal, c) cuidado formal y no 
remunerado, d) ningún tipo de cuidado. Además, pueden 
mencionarse tres categorías de ayuda en el cuidado no re-
munerado: apoyo material o instrumental, apoyo infor-
mativo o estratégico y apoyo emocional (Rogero-García, 
2009, p. 394).
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  	" 7.5. Servicios sociales de atención a la  
      población mayor en Colombia 

Colombia tiene diversos programas y servicios sociales orien-
tados al cuidado de la población mayor. Se pueden encontrar 
algunos otorgados a través del gobierno, mientras que otros 
los ofrecen organizaciones no gubernamentales y empresas 
privadas. A continuación se mencionan algunos de los más 
extendidos en el país, por su cobertura y relevancia.

  	" 7.5.1. Sistema de Subsidio Familiar

El Sistema de Subsidio Familiar brinda protección a través 
de los servicios sociales de las personas afiliadas o beneficia-
rias de los programas específicos para la población mayor o 
de la atención a las personas pensionadas. El acceso, calidad 
y disponibilidad de los programas y servicios está sujeto a la 
situación socioeconómica y región de la población mayor.

Servicios sociales de las Cajas de Compensación Familiar 
(CCF): en 2023, las CCF, entre personas afiliadas y benefi-
ciarias, superaron los 2 millones de personas afiliadas mayo-
res de 60 años, equivalente al 10% de la población total de las 
cajas.88 Los servicios sociales que se prestan a las personas 
mayores son: educación, cultura, recreación, turismo, de-
porte, capacitación para el trabajo, biblioteca, microcrédito, 
programas de salud y nutrición, y crédito social.

88 La población total es aproximadamente de 21,3 millones.
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Tabla 2. Personas afiliadas promedio por grupos de edad y género, 2023

Edad Mujeres Hombres Otro Total general Porcentaje

Menores de 18 años 399 551 0 951 0 %

18 a 21 años 158.498 233.153 1 391.653 3,7 %

22 a 28 años 933.002 1.183.125 17 2.116.145 19,8 %

29 a 49 años 2.717.017 3.278.287 32 5.995.336 56 %

50 a 59 años 616.955 852.895 4 1.469.853 13,7 %

60 años o más 300.938 427 3 727.942 6,8 %

Total 4.726.810 5.975.012 58 10.701.879 100 %

Edad Mujeres Hombres Otro Total general Porcentaje

Menores de 18 años 2.782.558 2.901.202 14 5.683.774 53,3 %

18 a 29 años 686.023 493.24 3 1.179.265 11,1 %

29 a 59 años 1.627.607 817.429 12 2.445.048 22,9 %

60 años o más 816.37 544.78 3 1.361.154 12,8 %

Total 5.912.557 4.756.651 32 10.669.240 100 %

Fuente: Asocajas (2024), con cifras hasta marzo de 2024.

Según la información mostrada en la tabla 2, la población 
mayor de 60 años representaba más de 725.000 personas afi-
liadas en promedio para el 2023, que suponen cerca del 7% 
del total de las personas afiliadas.

Tabla 3. Personas beneficiarias por grupos de edad y género

Fuente: Asocajas (2024), con cifras hasta marzo de 2024.

La proporción de mayores de 60 años es, en este caso, muy 
cercana al 13%, que en valores absolutos es de 1.361 millones 
(ver la tabla 3). De acuerdo con la información mostrada en 
la tabla 4, entre personas afiliadas y beneficiarias, la pobla-
ción mayor de 60 años sujeta de servicios y programas de las 
CCF supera los 2 millones, ya que suman 2.089.095 —entre 
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los cuales 727.942 son personas afiliadas y 1.361.154 son 
personas beneficiarias—, lo que representa al 10% de la po-
blación con derecho al Subsidio Familiar que recibe el 15% 
de las cuotas monetarias.

Tabla 4. Población cubierta por el subsidio familiar por grupo de edad, 2023

Edad
Persona afiliada más 
persona beneficiarias

Porcentaje

Menor de 18 años 5.684.725 27 %

De 18 a 29 años 3.687.063 17 %

De 29 a 59 años 9.910.237 46 %

60 años o más 2.089.095 10 %

Total 21.371.120 100 %

Fuente: Asocajas (2024), con cifras hasta marzo de 2024.

La estadística de los usos por edad, indicada en la tabla 5, 
muestra que se realizaron 2.9 millones de actividades en 2023, 
incluyendo actividades como uso de biblioteca, cultura, edu-
cación formal, no formal y para el trabajo, programas para la 
persona adulta mayor y para las personas con discapacidad, 
recreación y turismo. Por su parte, los programas especiales 
para la persona adulta mayor en el 2022 protegieron a 148.886 
personas. En términos porcentuales, los usos de los servicios 
sociales de las CCF se concentran en un 75% en recreación, 
9% en turismo, 9% en educación para el trabajo y un 8% en 
lo que atañe a la cultura.

Tabla 5. Usos de servicios sociales de las CCF, persona mayor

Servicio 2018 2019 2020 2021 2022 2023 Porcentaje

Biblioteca 33.752 79.851 74.022 72.57 100.607 137.62 5 %

Cultura 36.24 68.464 38.123 103.512 70.69 96.375 3 %
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Educación 
formal

20 69 83 20 1 0 0 %

Educación 
no formal

 - - 6 -  -  - 0 %

Educación 
para el 
trabajo

81.341 132.929 63.567 95.355 155.179 246.886 9 %

Programas 
adulto 
mayor89 

169.724 179.443 86.784 136.422 27.575 4.497 0 %

Programas 
población 
con disca-
pacidad

2.454 696 96 953 1 22 0 %

Recreación 1.274.948 1.365.384 466.763 1.024.485 1.707.974 2.148.840 75 %

Salud 
Nutrición 
Ley 21 
del 82

1.666 521 23 140 0 202 0 %

Turismo 184.321 205.354 77.627 183.403 257.583 248.437 9 %

Total 
general

1.784.466 2.032.711 807.094 1.616.860 2.319.610 2.882.879 100 %

Fuente: Asocajas (2024), con cifras hasta marzo de 2024.

  	" 7.5.2. Los cuidados sociales para la población  
         mayor y las personas con dependencia90  
         en Colombia

Según información de la Fundación Saldarriaga Concha et 
al. (2023), Colombia cuenta con distintos servicios de cuida-
dos para la población mayor, los cuales atienden necesidades 
como salud, recreación, atención médica, acompañamiento, 
entre otras. Los recursos, que deberían estar disponibles por 
parte del Estado y en parte ser desarrollados por particulares 
pero con articulación única, son:

89 En masculino, en el documento original.
90 Servicios complementarios.
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a)	 Servicio centro día o vida para la persona adulta 
mayor:91 son instituciones destinadas al cuidado, 
bienestar integral y asistencia social de la población 
mayor que prestan sus servicios en horas diurnas 
(Función Pública de Colombia, 2008).

b)	 Servicios de prevención de las situaciones de de-
pendencia y de promoción de la autonomía per-
sonal: se coordinan con servicios de salud, con los 
programas de inclusión laboral y social y con las 
redes sociales de apoyo. Algunos municipios lo  
desarrollan mediante programas de gerontología.

c)	 Servicio de teleasistencia: es un sistema de comuni-
cación y monitoreo orientado a coordinar a través 
de medios digitales y telefónicos, con énfasis en los 
avances tecnológicos médicos.

d)	 Servicio de atención a domicilio (SAD): atención 
de las necesidades del hogar, cuidados personales, 
actividades de apoyo psicosocial, ayudas técnicas, 
adaptación y seguridad de vivienda, medicación y 
alimentación. 

e)	 Centros de día para la persona adulta mayor:92 ins-
tituciones destinadas al cuidado, bienestar integral 
y asistencia social de la población mayor que pres-
tan sus servicios en horas diurnas (Función Pública 
de Colombia, 2008).

f )	 Centros de protección social para la persona adulta 
mayor:93 instituciones de protección destinadas al 
ofrecimiento de servicios de hospedaje, de bienestar 

91 En masculino, en el documento original.
92 En masculino, en el documento original.
93 En masculino, en el documento original.
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social y cuidado integral de manera permanente o 
temporal a la población mayor (Función Pública 
de Colombia, 2009b).

g)	 Instituciones de atención: instituciones públicas, 
privadas o mixtas que cuentan con infraestructura 
física (propias o ajenas) en donde se prestan ser-
vicios de salud o asistencia social y, en general, se 
dedican a la prestación de servicios de toda índole 
buscando beneficiar a la población mayor en las 
diversas esferas de su promoción personal como 
sujetos con derechos plenos94 (Función Pública de 
Colombia, 2009b).

h)	 Centros residenciales para personas adultas ma-
yores: son aquellos destinados a la vivienda perma-
nente o temporal de las personas mayores, donde 
se ofrecen servicios de hospedaje, alimentación, 
recreación, actividades productivas, de protección y 
cuidado integral de las personas adultas mayores. 
Estos centros también pueden contar con servicios 
de centro día, atención domiciliaria o teleasistencia.

i)	 Servicios de cuidadores:95 consisten en servicios de 
cuidadoras y cuidadores formales, apoyo a perso-
nas cuidadoras informales, estrategias y servicios 
de respiro, así como nuevas tecnologías, como los 
cuidadores robóticos.

Un mecanismo de financiamiento es el de la estampilla 
para el bienestar de la persona adulta mayor,96 la cual se 
define como un recurso de obligatorio recaudo para con-
tribuir a la construcción, instalación, adecuación, dotación,  

94 Ley 1315 del 2009 (Función Pública de Colombia, 2009b).
95 En masculino, en el original.
96 En masculino, en la nomenclatura institucional oficial.
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funcionamiento y desarrollo de programas de prevención y 
promoción de los Centros de Bienestar del Anciano y los 
Centros de Vida para la Tercera Edad en cada una de sus res-
pectivas entidades territoriales. El 70%, como mínimo, de los 
recursos acumulados por esta vía se utilizarán para financiar 
los Centros de Vida, y el porcentaje restante se usará para la 
dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar del 
Anciano97 (Función Pública de Colombia, 2009a).

Tabla 6. Resumen de los servicios sociales de las CCF y cuidados sociales para 
la persona mayor

Servicios sociales de las Cajas de 
Compensación Familiar (CCF)98 

Los cuidados sociales para  
la persona adulta mayor y las personas 

con dependencia

a)	 Educación, cultura, turismo  
y recreación

b) 	 Entorno físico y social favorable

c)	 Productividad, empleo y 
emprendimiento (involucrar  
a la población mayor en el 
desarrollo económico y productivo 
de nuestro país)

d)	 Capacitación a cuidadores

a)	 Servicios de prevención de las 
situaciones de dependencia y de 
promoción de la autonomía personal

b)	 Servicio de atención a  
domicilio (SAD) 

c)	 Servicio de centro de día (vida)  
y noche 

d)	 Servicio de atención residencial

e)	 Servicios de cuidadores

Fuente: Asocajas (2024), con cifras hasta marzo de 2024.

Los servicios o cuidados sociales se refieren a los descritos y 
orientados a las personas con algún grado de dependencia. 
Los cuidados sociosanitarios, por sus características espe-
ciales, pueden beneficiarse de acciones simultáneas de los 
servicios de salud (sanitarios) y sociales, con la finalidad de 
aumentar la autonomía, reducir las limitaciones o sufrimien-
tos y facilitar la reinserción social de las personas mayores o 
con algún grado de dependencia.

97 Artículo 3 de la Ley 1276 de 2009 (Función Pública de Colombia, 2009a).
98 Los de la Propuesta del convenio.
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Destaca la importancia para la población mayor de acce-
der a los servicios sociales y a los cuidados, ya que su calidad 
de vida mejora notablemente; por ello, es necesario buscar 
ampliar su cobertura: en la medida en que la población co-
lombiana envejece, requiere de mayor apoyo, y, como se ha 
observado, es de tipo cada vez más especializado. 

De acuerdo con el diagnóstico realizado en este capítulo, 
se observa que Colombia ha tenido avances significativos 
en materia de servicios sociales y cuidados; sin embargo, al-
gunos programas se encuentran en desarrollo o su cobertura 
es reducida, determinada por su ubicación geográfica y nivel 
socioeconómico (los cuales son diferenciados). A continua-
ción se mencionan algunas conclusiones del capítulo que 
hacen énfasis en las principales problemáticas de los servicios 
sociales y cuidados.

  	" 7.6. Conclusiones

El proceso de envejecimiento en Colombia es heterogéneo 
y diverso entre regiones y departamentos. Destacan impor-
tantes diferencias en el acceso y calidad de los cuidados y li-
mitantes sociodemográficas para lograr una mayor cobertura 
de la protección integral de la población mayor.

Con el envejecimiento de la población colombiana crece 
también la demanda de cuidados y servicios sociales espe-
cializados. Este proceso de envejecimiento ha generado la 
necesidad de ampliar y mejorar las infraestructuras y pro-
gramas destinados a la atención de la población mayor.

Los cuidados en Colombia afrontan importantes desafíos: 
por un lado, el acceso a los cuidados, determinado por la 
diferenciación de ingresos, situación geográfica, sexo u ocu-
pación; por otro lado, los retos que enfrentan las personas que 
cuidan, los problemas de formación y capacitación de las y 
los profesionales de la salud.
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Es importante señalar la necesidad de políticas públicas 
que promuevan la equidad en el acceso a los cuidados, así 
como la profesionalización del cuidado y de las personas 
cuidadoras. Lo anterior, aunado a destacar la relevancia de 
sensibilizar y promover el papel de los cuidados en la socie-
dad, ya que los cuidados familiares, al no ser remunerados, 
no son considerados como actividades laborales. Tampoco se 
reconoce la importante función que desempeñan las personas 
profesionales y cuidadoras informales en las sociedades. 

Otra cuestión importante a resolver en los cuidados es la 
regulación que garantice los derechos de la población mayor 
y de las personas cuidadoras, además de reducir las jornadas 
de trabajo para estas últimas.

El papel de las mujeres en el cuidado de la vejez es clave, 
dado su mayor crecimiento poblacional y su tradicional de-
dicación a las tareas del hogar, pero no se ve reconocido de 
manera constante en el mercado de trabajo, y esto afecta su 
acceso a servicios y garantías de protección en la vejez, como 
lo son la pensión, los servicios de salud e incluso los ingresos. 
Señala Pautassi (2018, p. 721) que en los últimos años la labor 
de cuidado ha adquirido una forma particular, producto de 
las demandas históricas de las mujeres por transformar esta 
tarea, desnaturalizándola de todas las asignaciones relacio-
nadas con la reproducción social, para reclamar su visibili-
zación como trabajo, uno de alta especialización y niveles 
de complejidad, que asumieron durante mucho tiempo las 
mujeres sin ser reconocidas por su labor, ni a nivel familiar 
ni social, y sin contar con protección jurídica, regulatoria ni 
laboral.
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8. Institucionalidad de la política  
de envejecimiento 

  	" Mauricio Olivera99

  	" Resumen

Durante casi dos décadas, Colombia ha intenta-
do implementar una política de envejecimiento y su estruc-
tura institucional ha evolucionado significativamente. Con 
el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2006-2010 se sentó 
un precedente en materia de políticas de envejecimiento, 
haciendo énfasis en un enfoque multisectorial y de coope-
ración en todos los niveles de gobierno. Posteriormente, la 
Política Colombiana de Envejecimiento Humano y Vejez 
2015-2024 subrayó la importancia de la coordinación inter-
sectorial y la participación de organizaciones de personas 
mayores, entidades territoriales e instituciones académicas y 
de investigación, promoviendo la inclusión social y un enfo-
que basado en los derechos humanos.

99 Economista. Actualmente vicerrector administrativo y financiero de la Universidad 
de los Andes de Colombia. Anteriormente, viceministro de empleo y pensiones del 
Ministerio del Trabajo y presidente de Colpensiones.
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Lo anterior pone de relieve los avances logrados en el 
marco jurídico e institucional, al establecer un enfoque in-
tegral y de responsabilidad compartida entre el Estado, la 
sociedad civil, las familias y el sector privado.

Un hito importante se alcanzó con el Decreto 681 de 
2022, que estableció la Política Pública Nacional de Enveje-
cimiento Humano y Vejez 2022-2031, creó mecanismos para 
la implementación de la misma e incluyó la creación del 
Observatorio Nacional del Envejecimiento y la Vejez.

  	" 8.1. Antecedentes de la política de  
      envejecimiento en Colombia

Colombia empezó a plantear hace casi dos décadas una po-
lítica de envejecimiento, y su institucionalidad ha evolucio-
nado acorde con los avances de la política. El Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) 2006-2010 “Estado comunitario: de-
sarrollo para todos” establece las bases para la integración de 
la política de envejecimiento dentro del marco de desarrollo 
nacional, promoviendo una perspectiva intersectorial que 
involucra a diversas entidades gubernamentales. 

Institucionalmente, el PND enfatiza la necesidad de una 
colaboración estrecha entre distintos niveles de gobierno 
para abordar de manera integral los problemas asociados 
con el envejecimiento. La coordinación entre ministerios 
como el de Salud y Trabajo, y entidades territoriales es cru-
cial para asegurar una implementación efectiva de las polí-
ticas dirigidas a mejorar la calidad de vida de las personas 
mayores.

Casi una década después, con la Política Colombiana de 
Envejecimiento Humano y Vejez 2015-2024, se avanza ha-
cia un enfoque más específico y detallado. Este documento 
no solo refuerza la coordinación intersectorial iniciada en el 
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PND, sino que también amplía la participación de actores 
adicionales, como las instituciones educativas y los consejos 
territoriales de personas mayores. La política pone un fuerte 
énfasis en la educación y la formación continua, así como en 
la investigación en gerontología y geriatría, pues reconoce la 
importancia de un enfoque integral y basado en la evidencia 
para promover el envejecimiento saludable. Además, se pro-
mueve la inclusión social y la participación activa de las per-
sonas mayores en la vida comunitaria y política, subrayando 
la necesidad de un enfoque de derechos humanos.

Luego, el Decreto 681 de 2022 representa un paso sig-
nificativo en la institucionalización de la política de enve-
jecimiento en Colombia. Este decreto establece la Política 
Pública Nacional de Envejecimiento y Vejez 2022-2031, in-
troduciendo mecanismos más robustos para la implemen-
tación, monitoreo y evaluación de las políticas. La creación 
del Observatorio Nacional de Envejecimiento y Vejez es un 
avance crucial, ya que permite una recopilación y análisis 
sistemáticos de datos que informarán la formulación de po-
líticas basadas en evidencias. Este observatorio, junto con la 
mayor participación de entidades del gobierno y la sociedad 
civil, asegura una acción coordinada y multidimensional para 
garantizar un envejecimiento digno y saludable.

Entre las principales áreas estratégicas de la política de 
envejecimiento que define el Decreto 681 se encuentran: la 
salud integral, que busca garantizar el acceso y la calidad 
de los servicios de salud adaptados a las necesidades de las 
personas mayores; la protección social, enfocada en forta-
lecer los sistemas de seguridad social y las pensiones para 
asegurar ingresos adecuados y sostenibles para esta pobla-
ción; la educación y capacitación continua, que fomenta el 
desarrollo personal y profesional de las personas mayores 
a lo largo de su vida; y, finalmente, prioriza la creación 
de entornos amigables y accesibles, lo que implica adaptar 
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los espacios públicos y privados para facilitar la movilidad,  
seguridad y participación activa de las personas mayores 
en la sociedad.

En resumen, la evolución de la política de envejecimiento 
en Colombia ha sido marcada por un creciente énfasis en la 
intersectorialidad, la coordinación y la participación inclusi-
va. Desde el PND 2006-2010 —que sentó las bases para la 
integración de políticas de envejecimiento en el desarrollo 
nacional—, pasando por la Política Colombiana de Enveje-
cimiento Humano y Vejez 2015-2024 —que amplió la par-
ticipación y el enfoque en la educación continua—, hasta el 
Decreto 681 de 2022 —que institucionalizó la política y esta-
bleció mecanismos de monitoreo y evaluación— se observan 
avances hacia un enfoque más integral y basado en derechos 
humanos para abordar los desafíos del envejecimiento.

  	" 8.2. Evolución de la institucionalidad de  
      la política de envejecimiento en Colombia

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) establece la base para la  
integración de políticas de envejecimiento dentro del marco 
de desarrollo nacional. En este documento, la política de 
envejecimiento se aborda desde una perspectiva intersec-
torial, involucrando a varias entidades del gobierno central 
y territorial para asegurar una implementación efectiva. 
El PND enfatiza la coordinación entre diferentes minis-
terios y organismos, promoviendo un enfoque integral y 
multidimensional para enfrentar los desafíos del envejeci-
miento de la población. La tabla 1 presenta las entidades 
involucradas y sus funciones, y permite identificar las diferen- 
tes políticas que se integran. 



Institucionalidad de la política de envejecimiento
253

Tabla 1. Institucionalidad para la política de envejecimiento del PND 2006-2010

Entidad Función

Ministerio de Salud y 
Protección Social

Coordinar políticas de salud y envejecimiento.

Departamento Nacional  
de Planeación (DNP)

Integrar políticas de envejecimiento en  
el desarrollo nacional.

Ministerio del Trabajo Fomentar la inclusión laboral de las personas mayores.

Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF)

Proveer atención y protección social a personas  
mayores vulnerables.

Entidades territoriales Implementar políticas a nivel local.

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2016-2010.

La Política Colombiana de Envejecimiento y Vejez 2015-
2024 incluye avances frente al PND en varios aspectos sobre 
políticas de envejecimiento en la República. Mientras que 
el plan establece una base intersectorial y coordina diversas 
entidades gubernamentales para integrar políticas de enve-
jecimiento en el desarrollo nacional, la política profundiza 
en estos esfuerzos con un enfoque más específico y detalla-
do, que abarca una gama más amplia de actores y áreas de 
intervención.

Primero, introduce un enfoque más robusto en la educa-
ción y formación continua, reconociendo que el aprendizaje 
a lo largo de la vida es fundamental para un envejecimiento 
saludable y activo. Establece programas educativos especí-
ficos y fomenta la investigación en gerontología y geriatría, 
áreas que no fueron tan desarrolladas en el PND. Esta in-
clusión refuerza la capacidad de las personas mayores para 
mantenerse activas y participar en la sociedad, además de 
preparar a personas profesionales capacitadas para atender 
sus necesidades.

Segundo, refuerza la participación de actores adicionales 
como los Consejos Territoriales de Personas Mayores y las 
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instituciones educativas. Mientras que el PND se centra en 
la coordinación entre los ministerios y entidades territo-
riales, la política amplía esta participación a otros sectores 
clave de la sociedad, promoviendo una mayor inclusión y 
representatividad de las personas mayores en la formulación 
y supervisión de las políticas que las afectan. Este enfoque 
participativo asegura que las políticas sean más inclusivas 
y reflejen las necesidades y aspiraciones de las personas  
mayores.

Tercero, introduce mecanismos específicos para la protec-
ción social y la promoción de la inclusión laboral. Establece 
claramente la responsabilidad de diferentes ministerios de 
promover la empleabilidad y la protección social de las per-
sonas mayores, con lo cual deben asegurar que estas tengan 
acceso a oportunidades laborales y a un sistema de protec-
ción que garantice su bienestar. 

Finalmente, incorpora un enfoque basado en derechos hu-
manos, asegurando que las políticas no solo se centren en la 
asistencia y el apoyo, sino también en la promoción y defensa 
activa de los derechos de las personas mayores. Este enfoque 
garantiza que todas las acciones y programas estén orientados 
a respetar y promover los derechos de esta población. 

En resumen, la política de envejecimiento 2015-2024 
profundiza y expande los esfuerzos iniciados por el PND  
2006-2010, ofreciendo un marco más integral y detallado para 
abordar los desafíos del envejecimiento en Colombia. Des-
taca la necesidad de un enfoque multisectorial que involucre 
a diferentes ministerios y actores, e incluye a instituciones 
educativas y consejos territoriales. La tabla 2 presenta las di-
ferentes entidades involucradas y sus funciones relacionadas  
con las diferentes políticas. El Ministerio de Salud y Protec-
ción Social empieza a jugar el papel de rector de la política.
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Tabla 2. Institucionalidad de la Política Colombiana de Envejecimiento 
y Vejez 2015-2024

Entidad Función

Ministerio de Salud y 
Protección Social

Rector de la política, formulación y seguimiento  
de estrategias nacionales.

Ministerio del Trabajo
Promover la empleabilidad y protección social  
de las personas mayores.

Ministerio de Educación 
Nacional

Fomentar la educación y formación continua  
para personas mayores.

Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE)

Recolección de datos y análisis estadístico  
sobre envejecimiento.

Consejos Territoriales de 
Personas Mayores

Participar y supervisar la implementación de 
políticas.

Instituciones de educación 
superior

Investigar y formar en gerontología y geriatría.

Fuente: Política Colombiana de Envejecimiento y Vejez 2015-2024.

Finalmente, el Decreto 681 del 2 de mayo de 2022 actualiza 
la política de envejecimiento y la extiende hasta el año 2031. 
Introduce mecanismos más robustos para la implementación, 
monitoreo y evaluación de las políticas. Primero, establece 
la creación del Observatorio Nacional de Envejecimiento 
y Vejez (ONEV) —aunque este ya había sido establecido 
en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018—, una entidad dedicada a la recopilación, sistematiza-
ción, análisis y divulgación de información relacionada con 
el envejecimiento y la vejez. Este observatorio permite un 
seguimiento continuo y detallado de la implementación de 
la política, algo que no estaba explícitamente contemplado  
en la Ley de Envejecimiento. La existencia de un observa-
torio especializado busca que las políticas se basen en datos 
actualizados y evidencia sólida, lo que facilita la identifica-
ción de áreas de mejora y la toma de decisiones informadas.
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Segundo, introduce el Plan Nacional de Acción Inter-
sectorial para la Implementación de la Política Nacional de 
Envejecimiento y Vejez. Este plan define metas, acciones, 
responsables, recursos e indicadores de gestión, y resultado e 
impacto a corto, mediano y largo plazo. La inclusión de este 
plan en el Decreto 681 permite una implementación más 
organizada y coordinada de las políticas, lo cual asegura que 
todas las entidades involucradas trabajen de manera sincro-
nizada y con objetivos claros.

Tercero, enfatiza la necesidad de un enfoque de corres-
ponsabilidad, involucrando no solo al Estado, sino también 
a la sociedad civil, las familias y el sector privado en la im-
plementación de la política de envejecimiento, y establece 
mecanismos concretos para garantizar esta colaboración, 
promoviendo una acción colectiva y multisectorial para 
abordar los desafíos del envejecimiento de manera integral.

Cuarto, refuerza la institucionalidad y la coordinación 
entre las diversas entidades del gobierno y otros actores 
relevantes. La creación de lineamientos técnicos para la 
formulación y actualización de políticas territoriales de en-
vejecimiento y vejez asegura que las políticas nacionales se 
adapten y se implementen efectivamente a nivel local. 

Finalmente, establece áreas estratégicas clave para la 
Política Pública Nacional de Envejecimiento y Vejez 2022-
2031, que son implementadas a través de una estructura 
de institucionalidad bien definida. La salud integral, por 
ejemplo, es coordinada principalmente por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, el cual se encarga de mejo-
rar el acceso y la calidad de los servicios de salud para las 
personas mayores. La protección social es gestionada por el 
Ministerio del Trabajo, que se dedica al fortalecimiento de 
los sistemas de seguridad social y pensiones, lo que asegu-
ra ingresos adecuados para esta población. La educación y  
capacitación continua es promovida por el Ministerio de 
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Educación, que desarrolla programas para el desarrollo per-
sonal y profesional de las personas mayores. Por último, la 
creación de entornos amigables y accesibles es una respon-
sabilidad compartida entre diversas entidades, en la que se 
incluye al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y 
las entidades territoriales, que adaptan los espacios públicos 
y privados para facilitar la movilidad, seguridad y partici-
pación activa de las personas mayores en la sociedad. Esta 
coordinación interinstitucional asegura una implementa-
ción efectiva y coherente de la política en todas sus áreas 
estratégicas.

La tabla 3 presenta las diferentes entidades involucradas y 
sus funciones relacionadas con las diferentes políticas. 

Tabla 3. Institucionalidad para la política de envejecimiento del Decreto  
681 de 2022

Entidad Función

Ministerio de Salud y 
Protección Social

Coordinar la Política Pública Nacional de Envejecimiento  
y Vejez 2022-2031.

Observatorio Nacional de 
Envejecimiento y Vejez

Monitorear y analizar datos sobre envejecimiento  
y vejez.

Entidades territoriales
Implementar la política a nivel departamental, distrital  
y municipal.

Consejo Nacional de 
Personas Mayores

Participar en la formulación y seguimiento de políticas.

Ministerio de Educación 
Nacional

Desarrollar programas educativos para personas 
mayores.

Ministerio del Trabajo
Fomentar la inclusión laboral y protección de derechos 
laborales.

Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF)

Proveer protección social y atención a personas 
mayores en situación de vulnerabilidad.

Fuente: Decreto 681 de 2022.
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  	" 8.3. Institucionalidad de envejecimiento  
       en el mundo

Hernández (2024), analiza diversas estrategias y programas 
de servicios sociales para personas mayores en diferentes re-
giones del mundo, donde destacan Europa, América y Asia. 
Subraya dos tipos de servicios: los obligatorios, relaciona-
dos con la seguridad social, y los voluntarios, que incluyen 
asistencia médica, formación, vivienda social y servicios 
de larga duración. Parte de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y otros pactos internacionales que 
reconocen los derechos de las personas mayores como ser-
vicios sociales. En Europa existen cuatro modelos: i) el es-
candinavo, que es universal, financiado con impuestos, con 
servicios sociales de alta cobertura (Suecia, Dinamarca y 
Noruega); ii) el anglosajón, que se basa en la comprobación 
de ingresos, con responsabilidad local en la organización de 
los servicios (Reino Unido); iii) el continental, en el cual 
el Estado financia los servicios sociales (Alemania, Austria, 
Países Bajos, Francia y Bélgica), y iv) el mediterráneo, con 
provisión estatal limitada, énfasis en la responsabilidad fami-
liar y la participación de entidades del sector social (España, 
Grecia, Portugal, Chipre, Malta e Italia).

En Asia, dos países tienen el modelo basado en seguros 
e impuestos. En Japón, el Ministerio de Salud, Trabajo y 
Bienestar es el principal responsable de la administración de 
los servicios sociales para personas mayores. El país cuenta 
con un sistema de seguros de cuidado a largo plazo, que 
cubre una amplia gama de servicios, incluyendo atención 
domiciliaria, centros de día y residencias para mayores. Este 
sistema, financiado mediante una combinación de impuestos 
y primas de seguro, garantiza que todas las personas mayo-
res tengan acceso a los cuidados necesarios. Además, Japón 
pone un fuerte énfasis en la integración de servicios médicos 
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y sociales para mejorar la calidad de vida y promover el  
 envejecimiento activo y saludable. Corea del Sur, a través 
del Ministerio de Salud y Bienestar, administra los servicios 
sociales para personas mayores, con un sistema de cuida-
do a largo plazo similar al de Japón. Este sistema ofrece 
servicios de atención domiciliaria, centros de día, asisten-
cia médica y residencias para mayores. Financiado por una 
mezcla de impuestos y contribuciones del seguro, el modelo 
surcoreano también se centra en proporcionar una atención 
integral que combine servicios médicos y sociales. Corea del 
Sur ha implementado políticas innovadoras para abordar el 
envejecimiento de la población y mejorar el bienestar de las 
personas mayores, incluyendo el uso de tecnología para la 
monitorización y cuidado remoto. La tabla 4 presenta las 
instituciones existentes en los diferentes países analizados 
de estas dos regiones.

Tabla 4. Institucionalidad para la política de envejecimiento en diferentes  
países de Europa y Asia

País Instituciónones Función de cada institución

Suecia
Ministerio de Salud 
y Asuntos Sociales

Supervisión de la atención médica y social 
integral, servicios de atención domiciliaria, 
centros de día y residencias.

Dinamarca
Ministerio de  
Asuntos Sociales

Gestión de la atención domiciliaria,  
servicios de rehabilitación, centros de día  
y residencias de ancianos.

Noruega
Ministerio de Salud 
y Servicios de 
Cuidados

Coordinación de servicios de atención 
médica y domiciliaria, centros de día y 
hogares de cuidado a largo plazo.

Reino Unido

Servicio Nacional 
de Salud (NHS)

Provisión de atención médica, asistencia 
domiciliaria, cuidados paliativos y servicios 
de atención en residencias.

Autoridades locales
Organización y financiación de servicios de 
asistencia social y cuidado a largo plazo.
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Alemania
Ministerio Federal 
de Salud

Administración de seguros de cuidado a 
largo plazo, supervisión de servicios de 
atención domiciliaria y residencias.

Francia
Ministerio de Soli-
daridad y Salud

Regulación de la atención médica y social, 
asistencia domiciliaria, centros de día y 
hogares de cuidado a largo plazo.

Japón
Ministerio de Salud, 
Trabajo y Bienestar

Gestión de seguros de cuidado a largo plazo, 
atención domiciliaria, centros de día y  
residencias para mayores.

Corea del Sur
Ministerio de Salud 
y Bienestar

Administración de servicios de atención  
domiciliaria, centros de día, asistencia  
médica y residencias para mayores.

Fuente: Protección Integral a Personas Mayores en el Mundo. Un Enfoque desde los 
Servicios Sociales.

La Cepal (2022) permite clasificar las políticas de enveje-
cimiento de América Latina en cinco modelos, tal como lo 
muestra la tabla 5. 

Tabla 5. Modelos para la política de envejecimiento en América Latina

Modelo Descripción Ejemplos

Protección 
Social Integral

Provisión de una amplia gama de servicios y 
beneficios sociales para las personas mayores, 
incluyendo pensiones contributivas y no 
contributivas, servicios de salud y programas de 
asistencia social.

Brasil, 
Argentina

Enfoque de 
Derechos 
Humanos

Garantizar los derechos humanos de las 
personas mayores, promoviendo su inclusión 
y participación activa en la sociedad. Se basa 
en instrumentos internacionales como la 
Convención Interamericana sobre la Protección 
de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores.

Costa Rica, 
Uruguay
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Atención 
Integral en 
Salud

Fuerte énfasis en la salud integral de las 
personas mayores, incluyendo la promoción 
de la salud, la prevención de enfermedades, la 
atención médica y los cuidados paliativos. Busca 
asegurar el acceso universal a servicios de salud 
de calidad.

Cuba, Chile

Envejecimiento 
Activo y 
Participativo

Promueve un envejecimiento activo, donde las 
personas mayores participan activamente en 
actividades económicas, sociales, culturales 
y cívicas. Fomenta la educación continua y la 
inclusión digital.

México

Cuidados y 
Apoyo Familiar

Se enfoca en el apoyo a las familias que cuidan 
a las personas mayores, proporcionando 
capacitación para cuidadores y asistencia 
financiera. Reconoce la importancia de la familia 
en el cuidado de las personas mayores.

El Salvador, 
Perú

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2022.

La variedad de modelos de políticas de envejecimiento en 
América Latina refleja la diversidad de contextos y condicio-
nes en cada país. Esta diversidad es el resultado de diferentes 
niveles de desarrollo económico, marcos legales y políticos, 
influencias culturales, participación de la sociedad civil, prio-
ridades gubernamentales y capacidad de respuesta a desafíos 
emergentes. Estos factores combinados crean un panorama 
complejo y variado de cómo se abordan las necesidades y 
derechos de las personas mayores en la región. Esta varie- 
dad de modelos se refleja en una institucionalidad muy di-
ferente en cada país (ver tabla 6).
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Tabla 6. Institucionalidad para la política de envejecimiento en diferentes  
países de América Latina

País Instituciones
Funciones relacionadas  

con las políticas de 
 envejecimiento

Argentina

Dirección Nacional de Políticas para 
Adultos Mayores (DINAPAM), Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados (INSSJP-
PAMI), Dirección de Personas Adultas 
y Mayores del Ministerio de Salud, 
Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES), Secretaría de 
Derechos Humanos, Ministerio de las 
Mujeres, Géneros y Diversidad.

Diseño y coordinación de 
políticas públicas para 
personas adultas mayores, 
provisión de servicios de 
salud y seguridad social, 
defensa de derechos 
humanos de personas 
mayores, apoyo a la igualdad 
de género en la vejez.

Bolivia
Ministerio de Justicia y Transparencia 
Institucional (MJTI).

Protección de derechos 
de las personas mayores, 
supervisión de cumplimiento 
de leyes y políticas 
relacionadas con la justicia 
y transparencia institucional 
en la vejez.

Brasil

Secretaría Nacional para la Promoción 
y Defensa de los Derechos de las 
Personas Mayores (SNDPI), Ministerio 
de la Mujer, la Familia y los Derechos 
Humanos, Ministerio de la Ciudadanía, 
Ministerio de Salud, Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, Ministerio 
de Economía, Ministerio de Educación.

Promoción y defensa de los 
derechos de las personas 
mayores, coordinación de 
políticas de ciudadanía, 
salud, trabajo, economía y 
educación para personas 
adultas mayores.

Chile
Servicio Nacional del Adulto Mayor 
(Senama), Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia.

Implementación de políticas 
de desarrollo social para 
personas mayores, promoción 
del bienestar y derechos de 
las personas adultas mayores.

Costa Rica

Consejo Nacional de la Persona 
Adulta Mayor (Conapam), Ministerio de 
Ambiente y Energía, Ministerio  
de Cultura, Ministerio de Vivienda y 
Asentamientos Humanos, Ministerio 
de Ciencia, Innovación, Tecnología y 
Telecomunicaciones.

Desarrollo de políticas y 
programas para el bienestar 
de las personas adultas 
mayores, protección 
ambiental, fomento cultural, 
acceso a vivienda digna, 
promoción de ciencia y 
tecnología inclusivas para 
personas adultas mayores.
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Cuba

Centro de Investigaciones sobre 
Longevidad, Envejecimiento y Salud 
(Cited), Ministerio de Economía 
y Planificación, Ministerio de 
Salud Pública, Oficina Nacional de 
Estadística e Información, Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social.

Investigación en longevidad y 
envejecimiento, planificación 
económica enfocada en 
personas adultas mayores, 
provisión de salud pública, 
recopilación de estadísticas, 
gestión de trabajo y 
seguridad social para 
personas mayores.

Guatemala

Ministerio de Desarrollo Social (Mides), 
Comité Nacional de Protección a la 
Vejez (Conaprov), Secretaría de Obras 
Sociales de la Esposa del Presidente de 
la República, Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social (IGSS), 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social.

Desarrollo de políticas 
sociales para personas 
mayores, protección de la 
vejez, servicios sociales, 
seguridad social, supervisión 
laboral y salud pública para 
personas adultas mayores.

Honduras

Dirección General del Adulto Mayor 
(Digam), Secretaría de Desarrollo e 
Inclusión Social (Sedis), Instituto Nacional 
de Estadísticas de Honduras, Fiscalía 
del Adulto Mayor, Alcaldía Municipal de 
Tegucigalpa, Ministerio de Educación, 
Ministerio de Salud.

Protección y promoción de 
derechos de las personas 
mayores, recopilación 
de estadísticas sobre 
envejecimiento, fiscalización, 
educación y salud para 
personas adultas mayores.

México
Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores (Inapam) de la 
Secretaría de Bienestar.

Provisión de servicios de 
bienestar y protección 
social a las personas adultas 
mayores, promoción de 
envejecimiento activo, 
coordinación de programas 
y políticas para la inclusión 
social y laboral de personas 
mayores.

Fuente: Protección Integral a Personas Mayores en el Mundo. Un Enfoque desde los  
Servicios Sociales.

  	" 8.4. Análisis de la institucionalidad actual  
       en Colombia

La institucionalidad de la Política Pública Nacional de En-
vejecimiento y Vejez 2022-2031, establecida en el Decreto 
681, se organiza bajo varias estructuras clave, entre las cuales 
se destacan:
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a)	 Sistema Nacional de Cuidado (SNC):100 la políti-
ca busca identificar, articular y fortalecer la oferta 
de servicios sociosanitarios de atención integral 
para la población mayor, bajo la rectoría del SNC. 
Este sistema coordinará la creación de un registro 
de instituciones prestadoras de servicios sociales 
y sociosanitarios, como centros vida, centros día, 
centros de ayuda a domicilio y centros de larga 
estancia.

b)	 Registro de instituciones: se creará un registro de 
instituciones prestadoras de servicios dirigidos a 
personas mayores, que incluirá información sobre 
modalidades de atención, ubicación, cupos dispo-
nibles, servicios, programas desarrollados y condi-
ciones de infraestructura. Este registro permitirá 
analizar la oferta del mercado y las necesidades de 
la población mayor.

c)	 Estándares de calidad: se generarán e implementa-
rán estándares de calidad para la prestación de ser-
vicios de atención integral, que incluirán criterios 
para identificar a la población vulnerable, fomen-
tar la reconstrucción y mantenimiento de vínculos 
familiares, y establecer canales de comunicación 
entre servicios de salud y servicios sociosanitarios.

d)	 Observatorio Nacional de Envejecimiento y Vejez 
(ONEV): este observatorio, a cargo del Ministe-
rio de Salud y Protección Social, recopilará, sis-
tematizará, analizará y documentará información  

100 La secretaría técnica del SNC está en el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP). La Dirección de Desarrollo Social ejerce la Secretaría Técnica de la Comisión 
Intersectorial de la Política Nacional de Cuidado, la cual tiene como función coordinar 
y articular las acciones de los diferentes actores involucrados en la implementación de 
la Política Nacional de Cuidado.
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relacionada con el envejecimiento y la vejez. Su 
objetivo es monitorear la implementación de la po-
lítica y el Plan Nacional de Acción Intersectorial, 
así como evaluar la política y generar recomenda-
ciones.

Estas estructuras buscan asegurar una gestión integral y 
coordinada de los servicios y recursos destinados a la pobla-
ción mayor, promoviendo un envejecimiento saludable y una 
vejez digna y autónoma.

La entidad que coordina la Política Pública Nacional de 
Envejecimiento y Vejez 2022-2031 es el Ministerio de Salud  
y Protección Social. Esta entidad es responsable de formu- 
lar el Plan Nacional de Acción Intersectorial, crear el Ob-
servatorio Nacional de Envejecimiento y Vejez, y liderar la 
implementación, monitoreo, seguimiento y evaluación de 
la política. Este ministerio actúa como el ente rector de la 
política, coordinando las acciones y responsabilidades de las 
diversas entidades involucradas.

El observatorio dará seguimiento al Plan Nacional de 
Acción Intersectorial de la Política Pública Nacional de En-
vejecimiento y Vejez 2022-2031, que involucra a las entidades 
descritas en la tabla 3. Arriba, cada entidad tiene responsabi-
lidades específicas para garantizar la implementación eficaz 
de la política, y todas trabajan en conjunto para asegurar 
una respuesta integral y coordinada a las necesidades de la 
población mayor, promoviendo el bienestar y la calidad de 
vida de estas.

Para la coordinación interinstitucional, el Decreto 681 crea 
en el Ministerio de Salud y Protección Social el Consejo Na-
cional de Personas Mayores (CNPM) como órgano principal 
de coordinación y orientación de la política, compuesto por 
los ministerios relevantes (Salud y Protección Social, Trabajo, 
Educación, Vivienda, etc.), representantes de organizaciones 
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de personas mayores, delegados de entidades territoriales, re-
presentantes de instituciones académicas y de investigación, y 
otros actores claves en el ámbito del envejecimiento y la vejez. 

Entre sus funciones están formular el Plan Nacional de 
Acción Intersectorial, asegurando que las estrategias y ac-
ciones sean coherentes con los objetivos de la política, hacer 
seguimiento y evaluar la ejecución de la política y de dicho 
plan, proporcionando recomendaciones y ajustes necesarios, 
así como promover la participación activa de las personas 
mayores y de las organizaciones de la sociedad civil en la im-
plementación de la política. El Decreto plantea que el segui-
miento y la evaluación de la implementación de la política se 
realicen de manera continua y sistemática, incluyendo la uti-
lización de indicadores de gestión, resultado e impacto para 
medir el progreso y los efectos de las intervenciones, y que 
las entidades involucradas deben reportar periódicamente 
sus actividades y resultados al Consejo Nacional de Personas 
Mayores y al Ministerio de Salud y Protección Social. 

En la práctica, existen limitaciones estructurales del 
CNPM que no le dan la autonomía necesaria para tomar 
decisiones efectivas e implementar políticas de manera inde-
pendiente. Su rol es principalmente consultivo, lo que limita 
su capacidad de influencia en la formulación y ejecución de 
políticas públicas.

Un punto relevante es el de la financiación. La coordina-
ción interinstitucional implica la gestión de recursos finan-
cieros. Se deben identificar y asignar los fondos necesarios 
para la implementación de las acciones previstas en la polí-
tica, y se promoverán alianzas con el sector privado y orga-
nizaciones internacionales para complementar los recursos 
públicos. Finalmente, para la toma de decisiones, el CNPM 
se debe reunir de manera regular para discutir y revisar el 
progreso de la implementación de la política; las decisiones 
se toman por consenso y, cuando no es posible, por votación 
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de los miembros presentes, y se establece un mecanismo de 
reporte periódico al Ministerio de Salud y Protección Social 
y a otras entidades relevantes.

  	" 8.5. Conclusiones

Este análisis muestra que desde hace casi dos décadas en 
Colombia se ha buscado implementar una política de en-
vejecimiento, para lo cual la institucionalidad ha avanzado y 
evolucionado hacia una coordinación interinstitucional, con 
el Ministerio de Salud y Protección Social como rector, y 
con el objetivo de formular un Plan Nacional de Acción 
Intersectorial para dar seguimiento a la implementación de 
la política.
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9. Servicios sociales para personas  
mayores. Un acercamiento a  

experiencias en América Latina 

  	" Amalia Berenice Hernández101

  	" Resumen

El presente capítulo describe los servicios sociales 
para personas mayores en once países, seleccionados por sus 
niveles de envejecimiento y por la madurez de sus progra-
mas y políticas públicas. Se presenta una clasificación de 
servicios sociales, tales como apoyos económicos, albergues, 
casas de día, centros comunitarios, cuidados a domicilio, ac-
ciones en beneficio de las finanzas personales, recreación y 
turismo, capacitación y otros, que atienden al desarrollo in-
tegral de la población mayor y procuran un envejecimiento  
exitoso. Debido al diferenciado proceso de envejecimiento en 
cada país, resulta pertinente una aproximación a las diferen-
tes experiencias de protección a las personas mayores.

101 Investigadora especialista del Centro Interamericano de Estudios de Seguridad 
Social (CIESS), es doctora en Derecho y Globalización, Administradora de Empresas 
y docente.
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  	" 9.1. Introducción

El presente capítulo se propone presentar la experiencia 
de diversos países en materia de servicios sociales, espe-
cíficamente dirigidos a las personas mayores. Han sido 
considerados en virtud de presentar diferentes niveles de 
envejecimiento (incipiente, moderado, avanzado), de mane-
ra que es posible ver aquellos que ya experimentan un enve-
jecimiento avanzado y que cuentan con sistemas maduros 
para la protección a las personas mayores, así como aquellos 
países en los que el envejecimiento todavía no representa 
un problema pero que se preparan para hacer frente a esta 
transición demográfica.

Los servicios sociales permiten un alcance mayor a la se-
guridad social y sin duda son una importante alternativa para 
el desarrollo de las personas mayores y el logro de un enveje-
cimiento exitoso en nuestras comunidades.

  	" 9.2. Servicios sociales, una aproximación  
      conceptual

Las necesidades humanas son crecientes, diversas y están en 
constante evolución. Ante ello, los servicios sociales pueden 
considerarse alternativas para aquellos grupos en situación de 
vulnerabilidad, con acciones protectoras y preventivas, lo que 
los convierte en un pilar de bienestar del Estado. 

Si bien la seguridad social como derecho humano cuenta 
con normas mínimas de protección ante diversas contingen-
cias, son las prestaciones consideradas como complementarias 
las que resultan superiores a las mínimas, que con su cobertura 
pretenden prevenir lo previsible, restituir lo posible y equi-
librar las condiciones para mantener un nivel digno para el 
trabajador y su familia (Kurczyn, 1997). 
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Estas prestaciones pueden ser obligatorias o voluntarias, 
administradas por organismos públicos o por compañías  
privadas bajo cualquier régimen financiero, de reparto o con-
tributivo con cuotas obrero-patronales, patronales, tripartitas 
o asistenciales por cooperación comunitaria; son distintas, 
toda vez que responden a los diferentes niveles de desarrollo 
de las sociedades.

Es posible identificar dos tipos de servicios sociales: el 
primero, relacionado con regímenes de seguridad social obli-
gatoria y complementaria que cubren los principales riesgos 
en la vida, como aquellos vinculados a la salud, el envejeci-
miento, accidentes laborales, desempleo, jubilación y la inca-
pacidad; y aquellos que se identifican con servicios sociales 
de asistencia social, servicios de empleo y formación, vivienda 
social o asistencia sanitaria de larga duración.

Representan una rama o sistema de intervención social e 
institucional que tiene como objetivo el bienestar individual 
y social mediante la ayuda personal polivalente, basada en 
prestaciones técnicas y monetarias, acciones preventivas, de 
intervención social y rehabilitación, apoyadas en la acción 
organizada pública y social, así como en la acción voluntaria 
(Banco Interamericano de Desarrollo [BID], 2023). Se pue-
de tratar específicamente de asistencia médico-farmacéutica, 
atención domiciliaria, ocupación del tiempo libre, residencias 
y hogares comunitarios (Consejo Económico y Social [CES], 
2011), entre otros, con lo que se cumple con la atención 
integral a la persona mayor para lograr un envejecimiento 
saludable.

En suma, no solamente se comprenden como asistencia, 
sino que también tienen un componente relacional funda-
mental toda vez que “Nacen primariamente como servicios 
a las personas que no son reducibles a una prestación ni a un 
producto reproducible mecánicamente, sino que se generan 
en el proceso mismo del intercambio con una ‘alta intensidad 
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relacional’” (Pelegri, 2007). Tienen gran relevancia entre las 
personas adultas mayores ya que, si bien el proceso de en-
vejecimiento no necesariamente significa enfermedad, sí se 
trata de un deterioro generalizado y progresivo que puede 
implicar la probabilidad de muerte por alguna enfermedad. 

  	" 9.3. Servicios sociales y envejecimiento poblacional

Derivado de los avances en diversas ciencias, el proceso de 
envejecimiento al que se ha hecho mención ha cambiado 
a lo largo de varias décadas, por ejemplo, con el control 
de algunas enfermedades como las infectocontagiosas o las 
cardiovasculares, la disminución de las tasas de mortalidad, 
el control del cáncer o de los trastornos mentales, las po-
líticas de planificación familiar, los efectos de los procesos 
migratorios, el fortalecimiento de los sistemas de salud o la 
promoción de acciones preventivas. Todo lo anterior ha per-
mitido que las personas mayores lleguen a la ancianidad con 
mejor calidad de vida, evitando varios signos de deterioro, a 
saber, la pérdida de la masa muscular, que podría derivar en 
secuelas como la dependencia luego de alguna caída.

En este sentido, los Estados han dado respuestas de modo 
diferenciado, atendiendo al nivel y velocidad con que su po-
blación experimenta el proceso de envejecimiento, así como 
a los recursos públicos disponibles para hacerle frente a este 
fenómeno con impacto en el ámbito social, económico e  
incluso cultural.

  	" 9.4. Envejecimiento activo

Si bien la Organización Mundial de la Salud (OMS) desde 
1948 ha señalado a la salud como “Un estado de completo 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia 
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de afecciones o enfermedades”, actualmente pone, además, 
especial énfasis en promover el envejecimiento activo. Esta 
búsqueda implica acciones que garanticen las condiciones 
objetivas de la vida cotidiana, como el cuidado familiar, la 
salud, la inclusión en actividades laborales, formativas o 
recreativas, la interacción social, la independencia, la par-
ticipación social, la realización personal y las prestaciones 
estatales, entre otras, al considerar al ser humano como un 
ente complejo.

Por tanto, más allá del mantenimiento de la capacidad 
funcional, un envejecimiento satisfactorio contemplaría un 
conjunto de acciones que, de acuerdo con un sistema de va-
lores que varía de persona a persona, de país a país e incluso 
de región a región, tendría que permitir a las personas adultas 
mayores experimentar una sensación de bienestar, como un 
grupo etario con un enorme potencial.

Actualmente, se identifica en el mundo un sólido conjun-
to de cuerpos normativos, instituciones, programas y acciones 
dirigidos a la protección de las personas adultas mayores en 
diferentes apartados, como el acceso a la salud, economía 
y pertenencia al grupo social, con acciones del Estado y la 
participación del sector privado, instituciones educativas, or-
ganizaciones sociales y población civil.

Todas ellas atienden al nivel de envejecimiento poblacio-
nal de los países y la experiencia reciente o acumulada que 
les ha dejado este proceso. Entre las experiencias a destacar 
se encuentra el interés por la implementación de un sistema 
de cuidados, acciones específicas como programas de ayuda 
domiciliaria, instalación de centros de convivencia, alber-
gues, uso de herramientas tecnológicas para facilitar el ac-
ceso a los servicios de salud, tarjetas de descuento en bienes 
y servicios, promoción de actividades turísticas y deportivas, 
capacitación a personas cuidadoras remuneradas y no re-
muneradas, actividades intergeneracionales, promoción de 
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estudios e investigaciones relativas al envejecimiento pobla-
cional, acciones de Estado para la prevención y sanción de 
la discriminación o la violencia,  por citar tan solo algunas.

Estas acciones no solo buscan el envejecimiento exitoso de 
su población, es un reconocimiento de la importancia de este 
grupo etario en la construcción de comunidad, su participación 
en la economía, el impacto del trabajo de cuidado —la mayor 
parte de las veces no remunerado— que proveen a generacio-
nes más jóvenes o incluso a personas tan ancianas como las 
y los integrantes de este o más que ellas y, en su conjunto, en 
acciones que colaboran con el desarrollo de los países.

  	" 9.5. Servicios sociales en América Latina.  
      Una aproximación a diferentes experiencias

Además del reconocimiento de los servicios sociales en ins-
trumentos internacionales, nacionales y locales como la De-
claración Universal de los Derechos Humanos102 o el Pacto 
Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales,103 se suman los esfuerzos estaduales que se dirigen 

102 Artículo 25 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, 
la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo de-
recho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros 
casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de 
su voluntad. Declaración Universal de los Derechos Humanos.
103 Artículo 10. Protección a la familia 31. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 
10 del Pacto y con las Recomendaciones Nos. 25 y 29 del Plan de Acción Internacional 
de Viena sobre el Envejecimiento, los Estados Partes deberán desplegar todos los 
esfuerzos necesarios para apoyar, proteger y fortalecer a las familias y ayudarlas, de 
acuerdo con los valores culturales de cada sociedad, a atender a sus familiares mayores 
dependientes o a su cargo. La Recomendación No. 29 alienta a los gobiernos y a las 
organizaciones no gubernamentales a que establezcan servicios sociales de apoyo a las 
familias cuando existan personas mayores dependientes en el hogar y a que apliquen 
medidas especialmente destinadas a las familias con bajos ingresos que deseen man-
tener en el hogar a familiares de edad con tales características. Estas ayudas deben 
también otorgarse a las personas que vivan solas y a las parejas de personas mayores 
que deseen permanecer en sus hogares.
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a determinados servicios o prestaciones. A continuación, se 
mencionan algunas experiencias en diferentes países sobre 
estos servicios.

  	" 9.5.1. Apoyos económicos

En materia de pensiones o apoyos económicos, se identifican 
diversas acciones, algunas de entrega universal y otras para 
grupos de personas mayores con características o condiciones 
económicas específicas.

En Portugal el programa Complemento Solidario, para 
personas mayores de 66 años con 4 meses de edad, entrega un 
apoyo económico mensual a personas con ingresos inferiores 
al valor del complemento, es decir, recursos iguales o meno-
res a eur 11.564 por año (el equivalente a usd 12.530,29) en 
el caso de personas casadas o en unión de hecho por más de 
dos años, así como con recursos igual o menores a eur 6.608 
por persona al año (el equivalente a usd 7.160,16) (Seguridad 
Social Portugal [SSP], 2024).

En México se asigna una pensión no contributiva univer-
sal, que ha sido elevada a rango constitucional, por un monto 
de mxn 4.800 (equivalente a usd 282).104 En Uruguay, para 
personas de 65 a 69 años en pobreza extrema o indigencia, se 
asigna una transferencia mensual de uyu 15.197 (equivalente a 
usd 396,64) mediante el Ministerio de Desarrollo Social con 
financiamiento por Rentas Generales.105 

En Panamá el Plan Operativo a Favor de las Personas 
Mayores 2022-2025 (Mides, 2022) cuenta con diversos ejes de  
 

104 Artículo 4. Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho a recibir 
por parte del Estado una pensión no contributiva en los términos que fije la Ley. En 
el caso de las y los indígenas y las y los afromexicanos esta prestación se otorgará a 
partir de los sesenta y cinco años de edad.
105 Artículo 10 (financiación). Las erogaciones derivadas de la aplicación de la presente 
ley serán atendidas por Rentas Generales. Ley 18241.
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acción; en algunos se disponen diversas gestiones, como trans-
ferencias monetarias (Mides, 2021), consistentes, por ejemplo, 
en la entrega de pab 120 mensuales (equivalente a usd 120) 
para personas adultas mayores de 65 años o más sin jubilación 
ni pensión, en condiciones de riesgo social, vulnerabilidad, 
marginación o pobreza.

En Brasil, para las personas de 65 años o más que de-
muestran no tener medios para sostenerse ni ser sostenidas 
por sus familiares, se implementó el Beneficio de Provisión 
Continua, que garantiza un salario mínimo (Acnur, 2024). 
En República Dominicana se entrega un subsidio de dop 400 
(equivalente a usd 6,8) para la compra de insumos alimen-
ticios para personas en pobreza extrema, y en el Programa 
Te-ama se entrega una transferencia no condicionada de dop 
600 (equivalente a usd 10,20) para personas adultas mayores 
que no cuentan con ingresos para la satisfacción de sus ne-
cesidades básicas.

En Perú opera el Programa Nacional de Asistencia Social 
Pensión 65 para personas que carecen de condiciones básicas 
para su manutención. Se entrega una subvención económica 
de pes 250 cada dos meses (equivalente a usd 66) (Gobier- 
no de Perú, 2024). Chile cuenta con varios programas de  
protección social (Ministerio de Desarrollo Social y de Fa-
milia, 2024), como el bono de invierno, un aporte financiero 
para personas cuyas pensiones son bajas, para enfrentar de 
mejor manera los gastos de la época invernal, con un mon-
to equivalente a usd 83,83 (Chile Atiende, 2024). Asimismo, 
se asigna una pensión garantizada universal (PGU) por un 
monto de clp 193.917 mensuales (equivalente a usd 207,87), 
así como un aporte monetario otorgado a la mujer por cada 
hija o hijo nacido vivo, que se deposita en la cuenta de capi-
talización individual de la mujer para aumentar su pensión 
(Chile Atiende, 2024).
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  	" 9.5.2. Albergues, casas de día, centros  
         comunitarios

Para personas carentes de casa o interesadas en no vivir en 
aislamiento, se han dispuestos diversos programas.

Portugal cuenta con centros de convivencia con activi-
dades recreativas y culturales para prevenir la soledad y el 
aislamiento y retardar o evitar el internamiento institucio-
nal de las personas mayores; centros de día para favorecer 
la permanencia de la persona mayor en su medio ambiente  
habitual, centros de noche para atender a personas con au-
tonomía que permanecen en su casa durante el día pero 
necesitan, por razones de seguridad o acompañamiento, de 
ese acogimiento nocturno; acogimiento familiar y residen-
cias (Segurança Social, 2023).

México cuenta con 1.095 asilos y residencias públicas y 
privadas para el cuidado de personas mayores. Existen seis 
albergues y seis residencias del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores (Inapam) y, a partir de 2023, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), encargado de 
brindar atención a la salud, protección social y administra-
ción de recursos para el retiro (es una de las instituciones más 
grandes en su género en América Latina), instaló el primer 
centro de día para personas mayores, para quienes presentan 
autonomía física, psíquica o intelectual y necesitan asistencia 
para labores diarias. 

En Canadá se han desarrollado programas diferenciados 
por provincia. Ontario ofrece a sus habitantes mayores el de-
nominado Active Living (Programas y servicios para adultos 
mayores en Canadá, 2023), con actividades comunitarias en 
diversos espacios públicos, actividades deportivas y recreativas, 
acciones de fomento de la salud física y mental, y viajes. El 
programa opera en fundaciones y escuelas privadas, comi-
siones del gobierno federal o provincial, mediante subsidios 
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del Ministerio de Personas de Edad y Accesibilidad (Seniors 
Active Living Centres Program, 2023).

En Uruguay se ofrecen servicios residenciales, comunita-
rios, actividades para promoción del envejecimiento activo y 
programas de atención a personas mayores en situación de 
vulnerabilidad. El país cuenta con diferentes opciones para 
albergar a personas mayores, como los hogares,106 que no 
persiguen fines de lucro; las residencias,107 que son estable-
cimientos privados, así como los centros diurnos y refugios 
nocturnos,108 que pueden tener o no fines de lucro. En el caso 
de los hogares, ofrecen a las personas mayores vivienda per-
manente, alimentación y servicios enfocados a la promoción 
de la salud integral.

Cuba cuenta con 300 casas de abuelos,109 instituciones 
sociales que brindan atención integral diurna a personas ma-
yores. Se operan mediante diversos ministerios (González, 
2023) y ofrecen servicios de rehabilitación, actividades de sa-
lud, mantenimiento de autonomía, garantía de alimentación, 
actividades de salud, sociales, recreativas y culturales.

En Brasil se ofrecen cuidados residenciales, en su ma-
yoría ofertados por el sector privado, así como centros de 
día (1.640 centros registrados en 2018). De acuerdo con el 
Banco Interamericano de Desarrollo, el Programa Mejor en 
Casa tiene un enfoque sanitario, sin opción de apoyo a la 

106 Artículo 3. Dichos establecimientos se denominarán “hogares” cuando, sin perseguir 
fines de lucro, ofrezcan vivienda permanente, alimentación y servicios tendientes a 
promover la salud integral de los adultos mayores.
107 Artículo 4. Se denominarán “residencias” , los establecimientos privados con fines 
de lucro que ofrezcan vivienda permanente, alimentación y atención geriátrico-ge-
rontológica tendiente a la recuperación, rehabilitación y reinserción del adulto mayor 
a la vida de interrelación.
108 Artículo 5. Se denominarán “centros diurnos y refugios nocturnos” , aquellos estable-
cimientos privados con o sin fines de lucro, que brinden alojamiento de horario parcial 
(diurno o nocturno), ofreciendo servicios de corta estadía, recreación, alimentación, 
higiene y atención psicosocial.
109 En masculino, en el original.
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realización de actividades diarias (BID, 2023). Para prevenir 
la dependencia, hay centros de convivencia para personas 
mayores de 60 años independientes, en los que pueden rea-
lizar actividades físicas, laborales, recreativas, culturales y de 
educación (Nueva Sociedad, Brasil, 2015). También hay resi-
dencias públicas llamadas Repúblicas, así como servicios de 
convivencia y fortalecimiento de vínculos, que tienen como 
propósito fortalecer las relaciones familiares y comunitarias 
reduciendo la soledad y promoviendo la integración social.

República Dominicana ha desarrollado gestión de vi-
viendas y programas de albergue con 167 organizaciones 
registradas, entre casas hogar, fundaciones, centros geriátri-
cos centros de rehabilitación, asociaciones y albergues, que 
brindan servicios a personas de la tercera edad en todo el 
país. En Perú se tiene registro de 174 centros de atención a 
personas adultas mayores (Ministerio de la Mujer y Pobla-
ciones Vulnerables, 2024).

En Chile, el Fondo de Servicios de Atención de Vivienda 
al Adulto Mayor, para personas de 60 años y más, ofrece 
servicios residenciales y de cuidados especializados de larga 
estadía para personas con dependencia física y/o cognitiva 
(Chile Atiende, 2024), así como condominios de viviendas 
tuteladas, que son conjuntos habitacionales de viviendas in-
dividuales que se asignan en comodato (Ministerio de De-
sarrollo Social y Familia, 2022).

El país también cuenta con Centros Diurnos del Adul-
to Mayor, que son casas de día para personas mayores con 
dependencia leve donde se brindan servicios sociosanitarios  
y de apoyo familiar preventivo, promoción de las activida-
des de la vida diaria básicas e instrumentales, actividades 
socio culturales y para un envejecimiento activo, a fin de 
retrasar la pérdida de funcionalidad (Chile Atiende, 2024). 
Cuentan también con Establecimientos de Larga Estadía 
para Adultos Mayores, para quienes, por motivos biológicos,  
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psicológicos o sociales, requieren de un medio ambiente 
protegido y cuidados diferenciados para mantener su salud 
y funcionalidad. Operan con autorización sanitaria de fun-
cionamiento de la Secretaría Regional Ministerial de Salud 
(Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2022).

  	" 9.5.3. Cuidados a domicilio

En España se identifican diversos servicios y programas para 
personas adultas mayores de atención residencial, servicios 
comunitarios de atención a domicilio y servicios de cuidados 
en la zona rural, aun cuando la tendencia continúe siendo 
a la independencia residencial, es decir, a privilegiar la per-
manencia de las personas mayores en sus hogares el mayor 
tiempo posible (Imserso, 2011). 

Portugal cuenta con servicios de apoyo domiciliario como 
cuidados e higiene personal, higiene habitacional, actividades 
de socialización, servicio de teleasistencia y ayudas particula-
res, por ejemplo, con la elaboración de alimentos a domicilio, 
transportación o apoyo psicosocial (Segurança Social, 2023). 

En Perú el Seguro Social de Salud (EsSalud), entidad 
administradora de fondos intangibles de la seguridad social, 
adscrita al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
cuenta con el Programa de Atención Domiciliaria, orientado 
a personas aseguradas de 60 años o más que no pueden tras-
ladarse a los centros de salud por algún tipo de dependencia 
funcional temporal o permanente. El servicio incluye aten-
ción de emergencias a domicilio (de baja complejidad), visitas 
médicas, asignación de una persona médica y la visita pro-
gramada de personas enfermeras, fisioterapeutas y psicólogas.

En Chile el Programa Vínculos entrega bonos de pro-
tección y prestaciones monetarias con acciones de apoyo 
psicosocial individual y grupal con acompañamiento directo 
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y personalizado en el domicilio de las personas mayores (Mi-
nisterio de Desarrollo Social y de Familia, 2022). También 
cuentan con un programa de cuidados domiciliarios para 
quienes presentan dependencia moderada y/o severa, sin una 
persona cuidadora principal y en situación de vulnerabili-
dad socioeconómica. Operan mediante el financiamiento de 
proyectos de cuidados domiciliarios de instituciones públi-
cas y privadas sin fines de lucro con experiencia de trabajo 
con personas adultas mayores dependientes (Ministerio de  
Desarrollo Social y Familia, 2022).

  	" 9.5.4. Acciones en beneficio de las   
         finanzas personales

En México, el Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores emite una tarjeta de descuentos en servicios de sa-
lud, vestido, alimentación, recreación, cultura, transporte y 
acceso a eventos culturales, deportivos y recreativos; consi-
dera también servicios de asesoría y orientación jurídica y 
en algunos trámites oficiales. Permite acceder a programas 
de apoyo y asistencia social y, en el caso de algunos servicios 
públicos en entidades federativas, obtener descuentos en pa-
gos de servicios públicos como el agua o pago de derechos 
sobre bienes inmuebles, denominado predial (Inapam, 2023). 

En Costa Rica se desarrolla el programa Ciudadano de 
Oro, para personas mayores de 65 años, a quienes dan trato 
preferencial para realizar trámites en instituciones públicas 
como centros de salud y hospitales de la Caja Costarricen-
se del Seguro Social (CCSS), una tarjeta de identificación  
que les permite recibir, entre otros, algunos beneficios en  
establecimientos comerciales (Norma Técnica, 2024) y 
transporte público (CCSS, 2022). El Portafolio del Ciuda-
dano de Oro del 2023 (CCSS, 2023) incluye actividades para 
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el uso de tiempo libre, educación integral, motivacional y 
de cuidado emocional. Es desarrollado por la Dirección de 
Prestaciones Sociales de la Caja Costarricense del Seguro 
Social y financiado por el Fondo de Prestaciones Sociales 
(FPS) de la Caja Costarricense (CCSS, 2021).

  	" 9.5.5. Recreación y turismo, capacitación y otros

En España se identifican dos programas de envejecimiento 
activo: el Programa de Termalismo y el de Turismo del Ins-
tituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso), entidad 
gestora de la Seguridad Social adscrita al Ministerio de De-
rechos Sociales y Agenda 2030 (Imserso, 2021), que, además 
de beneficiar la salud de las personas mayores, tiene impacto 
en diferentes ciudades del país que reciben una derrama eco-
nómica por la visita de las personas participantes.

En Panamá el Plan Operativo a Favor de las Personas 
Mayores 2022-2025 (MIDES, 2022) desarrolla acciones como 
reducción de tiempos de espera en servicios quirúrgicos y  
de consulta, adaptación de estructuras y servicios públicos 
para disminuir el número de discapacidades funcionales  
(MIDES, 2021). 

En Brasil el Programa Viver (Iberoamérica Mayores, 
2021) brinda capacitación a las personas mayores en materia 
social y digital. Se desarrolla en cuatro campos de acción: 
tecnología, salud, educación y actividad física, con activida-
des de alfabetización, educación financiera, ambiental y el 
uso de tecnologías de la información. También desarrollan 
actividades para impedir el aislamiento de la persona adulta. 
Mediante fondos federales del Ministerio de Desarrollo So-
cial se brinda el Servicio de Convivencia y Fortalecimiento 
de Vínculos (World Without Poverty Brasil [WWP], 2017), 
un servicio de trabajo social con familias que pretende, entre 
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otras cosas, propiciar la escucha, la valorización y el recono-
cimiento de la otra y el otro, y la resolución de conflictos, 
entre otros temas.

El Ministerio de Mujeres, Familia y Derechos Humanos 
(MMFDH) de Brasil, mediante la Secretaría Nacional para 
la Promoción y Defensa de los Derechos de las Personas 
Mayores crearon una línea telefónica denominada: “Disque 
100 Derechos Humanos” (Iberoamérica Mayores, 2020),  
su objetivo es brindar apoyo emocional, pautas preventivas 
y de autocuidado y referencias a atención especializada a  
las personas mayores en situación de aislamiento social.  
También funciona para informar posibles abusos o violacio-
nes de sus derechos.

Perú cuenta con un Observatorio Nacional sobre Enve-
jecimiento y Vejez (Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, 2024) operado por el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables y administrado por la Dirección de 
Personas Adultas Mayores, dependiente de la Dirección Ge- 
neral de la Familia y la Comunidad, del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables. Se trata de un instrumento 
de la política nacional con información sobre diversas temá-
ticas relacionadas con las personas adultas mayores.

  	" 9.6. Conclusiones

En una época de importantes avances en la ciencia médica, 
las personas mayores vivirán más tiempo y es responsabilidad 
del Estado, la comunidad y la familia que lo puedan hacer en 
las mejores condiciones, con alternativas que les permitan la 
prevención de enfermedades y accidentes, así como el desa-
rrollo integral de sus capacidades y habilidades. 

Los Estados en la región vienen haciendo importantes 
avances desde hace décadas para llegar a esta transición  
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demográfica que, en grados diferenciados, les impone retos de 
atención y desarrollo de un sector de la población que parti-
cipó en la construcción de nuestros países y que significa el 
resguardo de nuestras tradiciones y nuestra sabiduría.

Este breve recuento se propuso identificar los esfuerzos de 
diversos países para brindar servicios y prestaciones a las per-
sonas mayores, en la búsqueda de un envejecimiento digno 
que beneficie no solo a los integrantes de este grupo etario, 
sino también a los países en su conjunto.
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Hacia la construcción de un  
Sistema Integral de Protección a  

la Población Mayor

  	" Introducción

Colombia enfrenta importantes retos en materia 
de seguridad y protección social para su población en gene-
ral y de manera particular para las personas adultas mayores, 
desafío que irá en aumento dado el acelerado proceso de 
envejecimiento. Es por ello que se hace necesario desarrollar 
acciones de Estado y de la sociedad en su conjunto para la 
adopción de políticas, programas y medidas que contribu-
yan al logro de una vida digna de todas las personas al llegar 
a la vejez. 

El acelerado proceso de envejecimiento, al cual se ha he-
cho referencia en la primera parte de este documento, junto 
con otras condiciones tales como la inadecuada distribución 
de la riqueza, el deficiente funcionamiento del mercado 
laboral, la alta tasa de informalidad, la baja cobertura en 
materia de pensiones, la diversidad y heterogeneidad de las 
regiones, entre otras, demandan una pronta atención a par-
tir de un acuerdo nacional sobre el nivel y tipo de bienestar 
que se quiera alcanzar para las personas mayores. Debe ser
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un propósito colombiano reconocer su aporte en la construc-
ción de nación, y el Estado, la sociedad y la familia deben 
sumar esfuerzos para amparar, cobijar y asegurar a las per-
sonas adultas mayores las condiciones necesarias para una 
vida digna en esta etapa de la vida, en que se encuentran más 
expuestas y son más vulnerables ante diversos riesgos. 

En esta parte se presentan las reflexiones y recomendacio-
nes del grupo de personas expertas que ha participado en la 
revisión del statu quo colombiano en materia de protección 
de las personas mayores; así como los retos y las fragilida-
des que tienen los sistemas e instituciones para enfrentar el 
futuro y avanzar hacia una Colombia más equitativa, justa 
y grata, que permita la vida digna de las personas, derecho 
inalienable de todas.  

Así mismo, se identifican áreas de oportunidad, zonas 
grises y se levantan advertencias sobre aquellos aspectos y 
condiciones que deben ser considerados al momento de di-
señar y adoptar una política pública de protección a la vejez. 
De igual manera, se recomienda la construcción y desarrollo 
de un Sistema Integral de Protección a la Población Mayor 
sobre las bases con que cuenta nuestro ordenamiento jurídi-
co, económico, social e institucional. Se indica la necesidad 
de un acuerdo social acerca de la magnitud y alcance del 
bienestar que se quiere lograr, como una meta que paso a 
paso se alcance, entendiendo que debe ser un proceso gradual 
orientado hacia la vida digna, autónoma y participativa que 
permita el pleno desarrollo de las personas adultas.

  	" 1. Sistema Integral de Protección a la  
    Población Mayor

La parte 1 de este documento presentó una serie de aspec-
tos vinculados con la situación de la población mayor en  
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Colombia y su protección; describió el estado de las principa-
les variables demográficas, sociales, económicas, del mercado 
de trabajo, jurídicas e institucionales ligadas a esta protección 
y que incorporan, además de la seguridad económica, otras 
dimensiones que contemplan al ser humano en su totalidad 
y que contribuyen a su plena inclusión, integración y parti-
cipación en la sociedad para el logro de una vida digna. 

Este ejercicio de análisis de la situación identificó las bre-
chas entre el nivel y extensión de la protección de la que hoy 
goza la población mayor en Colombia con respecto a la que 
le corresponde desde la perspectiva de derechos, con el fin de 
proponer los componentes faltantes para lograr cerrar estas 
brechas de bienestar. Con fundamento en los hallazgos de 
este ejercicio, esta segunda parte del documento propone la 
conformación de un Sistema Integral de Protección a la Po-
blación Mayor que, a partir de la institucionalidad existente, 
permita la identificación de los aspectos críticos, los compo-
nentes faltantes, los alcances y los retos a considerar para su 
construcción, de modo que contribuya a lograr la realización 
de este derecho. Estos elementos se describen a continuación.

  	" 1.1. ¿Qué se entiende por protección integral? 

La protección integral a la persona mayor es un derecho 
inalienable e indisponible, lo que implica que nadie puede 
renunciar a él ni transferirlo. Este derecho tiene diversas di-
mensiones y constituye una responsabilidad en términos de 
protección no solo para el Estado, la sociedad y la familia, 
como lo consagra el artículo 46 de la Constitución Política 
colombiana, sino que supone también una responsabilidad 
para la propia persona titular del derecho. Esto es de suma 
trascendencia, ya que en el marco de la seguridad social no 
solo es un deber de las entidades empleadoras y del Estado 



De un Sistema de Pensiones a un Sistema Integral de  
Protección a la Población Mayor

290

brindar protección, sino también del individuo, a quien le 
corresponde participar en la construcción de una vida activa, 
saludable y de prever, en la medida de sus posibilidades, su 
protección al llegar a la vejez. Hoy en Colombia, la situación 
a la que llega la persona adulta a la vejez depende en muy 
buena medida de lo que ha sido el transcurso de su vida, de 
la capacidad que tuvo para cotizar o construir un ahorro que 
le permita garantizar un ingreso, de la forma en que cuidó su 
salud y el estado de esta, de la educación, de la posibilidad de 
empleo formal y de la oportunidad que tuvo para construir 
redes de apoyo social. 

Alcanzar la protección integral al llegar a la vejez debe  
ser producto del esfuerzo individual, familiar, social y no  
solo del Estado.

Esta protección integral va más allá del aseguramiento 
de un ingreso al llegar a determinada edad, debe entender-
se como aquella que garantice a la persona el respeto a sus 
derechos para vivir con dignidad, independencia, autonomía 
y plenitud, para que transite su vejez con la mayor calidad 
de vida posible. Incluye una serie de elementos (servicios o 
prestaciones) para el desarrollo de las personas mayores que 
comprenda: salud y bienestar, vivienda, seguridad económica, 
oportunidad de trabajar, educación, desarrollo de habilida-
des, cultura, recreación y esparcimiento, cuidados, creación de 
entornos propicios y favorables, adecuados a sus necesidades 
físicas, mentales y sociales, que les permitan una vida plena. 
Esto incluye también al conjunto de actividades de soporte 
en la vida diaria que permitan a la persona vivir bien y estar 
protegida.

Resulta recomendable que el alcance y dimensión de este 
derecho sea el resultado de un gran acuerdo social que deter-
mine el ideal de bienestar de la población mayor, expresión 
de una protección integral, con el propósito de garantizar 
la vida digna en esta etapa. En este sentido, organismos  
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internacionales han recomendado la necesidad de este acuer-
do a través del establecimiento de diversos instrumentos jurí-
dicos. Se destaca en particular la Convención Interamericana 
del Adulto Mayor, que circunscribe lo que es imprescindible 
o deseable para la autonomía, participación e independencia 
de la persona mayor; que le den el valor que tiene como ser 
humano en esa etapa de la vida. 

  	" 1.2. ¿Qué es el Sistema Integral de Protección  
       a la Población Mayor?

A partir de la definición del concepto de protección integral, 
se debe entender que un sistema integral de protección a la 
población mayor tiene por objeto garantizar los derechos 
irrenunciables de la persona y la comunidad para que estos 
obtengan una calidad de vida acorde con la dignidad humana, 
mediante la protección de las contingencias que la afecten. 

El Sistema Integral de Protección a la Población Ma- 
yor comprende las obligaciones del Estado y la sociedad, las 
instituciones y los recursos destinados a garantizar la co-
bertura de las prestaciones de carácter económico, de salud,  
vivienda, nutrición, cultura, recreación, ambiente sano, em-
pleo y demás servicios que requieran las personas mayores 
para una vida plena y digna. 

Implica la conformación y provisión, a cargo del Estado, 
la sociedad y la familia, de instituciones, recursos, acciones, 
políticas, marcos legales, entre otros mecanismos, que, de  
manera armónica, coordinada e integrada garanticen en 
forma universal la protección de la población adulta mayor 
frente a los riesgos de vulnerabilidad y marginalidad que le 
imposibiliten su pleno desarrollo a nivel individual y vivir con 
dignidad, que es un derecho fundamental. A su vez, el siste-
ma deber estar estructurado con una visión de vida entera, 
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tanto en su etapa activa como pasiva, y abordar de manera 
comprehensiva el envejecimiento en el transcurso de la vida, 
reconociendo las diferencias entre regiones y poblaciones, sin 
que exista la posibilidad de excluir a nadie.

  	" 1.3. Principios del Sistema Integral 
      de Protección a la Población Mayor

El Sistema Integral de Protección a la Población Mayor de-
berá estar regentado por principios que constituyan criterios 
orientados a la construcción, desarrollo y gestión de las accio-
nes y decisiones para el logro del objetivo del mismo. Deben 
conformar una base de reglas y normas que promuevan una 
protección integral a la población mayor. Estos principios 
son: solidaridad, universalidad, igualdad, sostenibilidad, pro-
gresividad, flexibilidad y gradualidad.

a)	 Solidaridad. Elemento esencial del Estado Social 
de Derecho colombiano, consagrado en el artículo 
1º de la Constitución Política; se concreta en una 
serie de obligaciones exigidas a los distintos com-
ponentes de la sociedad, orientadas hacia la con-
secución de los fines esenciales de la organización 
política.

La Ley 100 de 1993 la entiende como “La prác-
tica de la mutua ayuda entre las personas, las gene-
raciones, los sectores económicos, las regiones y las 
comunidades bajo el principio del más fuerte hacia 
el más débil” (artículo 2º). Este valor se manifies-
ta entre individuos “Como un deber, impuesto a 
toda persona por el solo hecho de su pertenencia 
al conglomerado social, consistente en la vincula-
ción del propio esfuerzo y actividad en beneficio 
o apoyo de otros asociados o en interés colectivo. 
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La dimensión de la solidaridad como deber impo-
ne a los miembros de la sociedad la obligación de 
coadyuvar con sus congéneres para hacer efectivos 
los derechos de estos, máxime cuando se trata de 
personas en situación de debilidad manifiesta, en 
razón a su condición económica, física o mental”, 
(Corte Constitucional, 2014) máxime cuando se 
trata de personas en situación de debilidad o vul-
nerabilidad por diversas razones, como el deterioro 
de la salud, la pérdida de la fuente de ingresos, la 
exclusión social, entre otras, presentes en un alto 
porcentaje de la población adulta mayor.  

b)	 Universalidad. Este principio parte de un elemento 
esencial: no puede haber elementos condicionantes 
o discriminatorios tales como la raza, la religión, 
el origen, etc., que impidan la obtención de la pro-
tección integral para todas las personas. Implica la 
garantía de que todos los individuos, sin excepción, 
tienen acceso a los beneficios y protecciones del 
sistema.

c)	 Igualdad. Reafirmada a partir del reconocimiento 
de las diferencias. En un país como Colombia, y en 
muchos otros, existe una gran diversidad demográ-
fica, geográfica, ambiental, cultural y económica. Un 
sistema de protección que no contemple esta diver-
sidad no puede alcanzar el principio de igualdad, ya 
que este se logra reconociendo las diferencias. Si no 
se reconocen, se niega la igualdad. Por ejemplo, en el 
desarrollo de las sociedades, la participación de las 
mujeres tradicionalmente ha implicado el cuidado 
de niñas y niños, y personas ancianas y enfermas, 
una labor no reconocida ni remunerada. Este rol, 
que ha sido atribuido a las mujeres, las ha excluido 
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de ciertos beneficios, como el derecho a una pen-
sión. Por lo tanto, el sistema y los mecanismos de 
protección deben reconocer y abordar estas diferen-
cias para evitar la exclusión continua de las mujeres 
y otros grupos afectados. El reconocimiento de las 
diferencias para el goce de los mismos derechos y 
oportunidades en materia de protección debe con-
tribuir a la equidad del sistema.

d)	 Sostenibilidad. Consiste en satisfacer las necesi-
dades del presente sin comprometer la capacidad 
de las futuras generaciones o sin desconocer las 
limitaciones de disposición de recursos del Esta-
do.110 Si no se logra la sostenibilidad, se produce la 
regresividad, lo que podría llevar a desconocer los 
beneficios existentes. Por lo tanto, es crucial que los 
instrumentos que se diseñen sean analizados y  
las condiciones o presupuestos estructurales sobre 
los cuales han sido diseñados se respeten y pre-
serven. Un ejemplo de esto es el sistema de pen-
siones, un instrumento técnico del aseguramiento  
que calcula los costos y beneficios del sistema, y que 
está condicionado a diversos factores que pueden 
cambiar con el tiempo. Esto contraviene el sentido 
de certeza y credibilidad que debería caracterizar a 
un sistema de seguridad social, en el cual debe haber 
una garantía implícita de que los Estados respeta-
rán las normas y leyes establecidas. Esto es funda-
mental porque se trata de un derecho humano y 
existe la obligación de asegurar que se den todas las  

110 “Se puede decir que la sostenibilidad financiera es un criterio orientador sobre el 
cual se soporta la plena realización de los derechos de las personas dentro de un Estado 
Social de Derecho, teniendo en cuenta el hecho esencial de que toda sociedad dispo- 
ne de una cantidad limitada de recursos con los cuales debe atender múltiples necesi-
dades de las personas” ( Jaramillo, 2014).
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condiciones para que sea efectivo. En la medida en 
que las transformaciones y los cambios lleguen a 
erosionar esos dos conceptos, se deteriora la base en 
la que se cimenta la seguridad social. La razón de ser 
del Estado es garantizar a las personas un nivel de 
convivencia y de vida, que está sujeto a los enfoques 
y visiones del momento de cada gobierno, por lo que 
resulta necesario un gran acuerdo social en torno a 
este ideario para garantizar la protección integral.

e)	 Progresividad. Establece que ninguno de los logros, 
conquistas o beneficios que se otorguen pueden 
disminuirse, debe preservarse lo hasta ahora alcan-
zado en el país. Esto implica avanzar de manera 
continua y sostenida en la implementación de po-
líticas y programas que progresivamente amplíen 
la cobertura y mejoren los beneficios y la calidad de 
los servicios ofrecidos, asegurando que cada paso 
hacia adelante no sea revertido. La progresividad 
requiere que los logros alcanzados en términos de 
bienestar y seguridad social sean preservados y for-
talecidos, y se evite cualquier retroceso.

f )	 Flexibilidad. Es la capacidad de cambiar para res-
ponder a las condiciones y requerimientos nuevos 
y cambiantes, manteniendo las condiciones es-
tructurales del sistema. Se prevén reglas de cam-
bio dentro de preceptos que lo regentan, porque es 
inevitable la adaptación permanente a circunstan-
cias cambiantes. Más tratándose de un sistema de 
protección integral para la persona adulta mayor, 
cuando se considera el grado de heterogeneidad 
y diversidad de la realidad colombiana, así como 
la extensión y amplitud de la protección integral. 
Este principio permitirá responder de manera más 
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adecuada a las necesidades de la población adulta 
al llegar a la vejez. 

g)	 Gradualidad. Se refiere a la implementación pro-
gresiva y ordenada de medidas y políticas que am-
plíen y fortalezcan la cobertura y calidad de los 
servicios del sistema integral de protección. Este 
enfoque reconoce la necesidad de avanzar por eta-
pas, asegurando que cada paso esté bien planificado 
y basado en una evaluación realista de los recursos 
disponibles y las capacidades institucionales. La 
gradualidad garantiza que las mejoras sean soste-
nibles y consolidadas a lo largo del tiempo, lo que 
evita retrocesos y asegura que el sistema evolucione 
de manera equilibrada y equitativa, beneficiando de 
forma efectiva a la población mayor.

Diseñar un sistema de esta naturaleza, frente 
a los retos que tiene un país, implica de inicio el 
planteamiento de una meta cuya construcción debe 
ser a partir de lo que existe y las acciones deben 
realizarse de manera gradual hacia ese objetivo en 
un tiempo razonable. De esta forma, se evitaría 
vulnerar tanto el principio de sostenibilidad como 
el de no regresividad. Es esencial garantizar la sos-
tenibilidad del sistema para generar credibilidad. 
Un pacto social debe basarse en la confianza de la 
gente, para ser efectivo. 

  	" 1.4. Un pacto social por la protección integral  
      de las personas mayores

La protección integral de las personas mayores, derivada del 
mandato constitucional, debe corresponder al acuerdo de la 
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sociedad sobre la importancia y relevancia de las personas 
adultas mayores como miembros valiosos de la misma. No 
obstante, a pesar de su trascendencia, el alcance y las posibili-
dades de su protección son objeto de debate político y a veces 
se posterga su discusión y aprobación debido a los costos a 
corto plazo que podrían afectar a los actores políticos. En 
Colombia, la adopción de una reforma con amplio consenso 
se aplazó durante mucho tiempo. Finalmente, solo hasta 
2024 se ha implementado una reforma estructural al siste-
ma pensional. Esta situación de inmovilidad de los sistemas 
no resulta conveniente por cuanto la realidad dinámica y 
cambiante exige la pronta adecuación de estos.

Por eso, es crucial que los acuerdos o pactos sociales con 
una amplia participación incluyan mecanismos que permitan 
cambios automáticos bajo ciertas condiciones. Esto facilitará 
la adecuación necesaria sin el desgaste político asociado a las 
modificaciones. Un ejemplo de esto es el ajuste de algunos 
parámetros del sistema pensional para mantener y respetar 
las bases de cálculo actuarial, lo que garantiza su sostenibi-
lidad y progresividad.

Un pacto en materia de protección integral para la pobla-
ción mayor supone un gran acuerdo sobre el ideal de bien-
estar a otorgar a las personas adultas mayores, la forma de 
alcanzarlo, los plazos para ello, el límite de los compromisos 
económicos que supondrá, la prioridad en el otorgamiento 
de los beneficios, en fin, una serie de aspectos que integran 
el concepto de vida digna; a su vez, profundas transforma-
ciones sociales y culturales, desde cómo percibe la sociedad 
a las personas adultas mayores, cómo se las integra a la vida 
cotidiana o cómo mantener una vida activa y participativa. 
En fin, es una meta a perseguir, el norte a alcanzar, que debe 
ser construida por el Estado, la sociedad, la familia y el pro-
pio individuo no solo en términos de cuidados, sino también 
de la importancia de fomentar la participación activa de la 
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población mayor en diversas actividades sociales, económi-
cas y culturales para aprovechar su potencial y promover su 
bienestar. La experiencia, conocimientos y habilidades de la 
población mayor son recursos invaluables que enriquecen  
a la sociedad. Es esencial fomentar este pacto social que  
garantice su inclusión, respeto y protección. Este pacto debe 
asegurar condiciones dignas y oportunidades de desarrollo 
para las personas adultas mayores, reconociendo su derecho a  
una vida plena y activa, y subrayando su importancia como 
miembros valiosos de la sociedad.

  	" 2. Aspectos a considerar dentro del Sistema  
    Integral de Protección a la Población Mayor

Como se describió en la sección 1.2, la conformación de un 
sistema integral de protección a la población mayor aborda 
diversos aspectos de su vida con el objetivo de brindar pro-
tección frente a múltiples contingencias. A continuación, se 
presentan una serie de reflexiones sobre algunos de estos 
aspectos esenciales para mejorar las condiciones de vida de la 
población mayor. Estos incluyen la protección económica, el 
acceso efectivo a la salud, el trabajo, los cuidados y un grupo 
de componentes que se engloban en este documento bajo el 
término de servicios sociales.

  	" 2.1. Consideraciones para la protección  
      económica en la vejez

La descripción de la protección económica en la vejez, pre-
sentada en el capítulo 3 de la parte I, permitió tener una 
visión general de los regímenes que protegen a las personas 
mayores en Colombia. Sin embargo, al observar la estadística 
de cobertura y suficiencia de la seguridad social, es evidente 



Aspectos a considerar dentro del  
Sistema Integral de Protección a la Población Mayor

299

que la garantía de un ingreso para la población mayor no ha 
sido completa. Existe una importante diferenciación en la 
suficiencia de las pensiones entre regímenes, sectores econó-
micos, sexo, edad y ocupación, donde la informalidad repre-
senta uno de los principales obstáculos a superar.

En ese sentido, este apartado ofrece algunas alternativas 
y rutas hacia dónde puede enfocarse la construcción de un 
sistema integral de protección para la población mayor que le 
brinde seguridad económica y que sea sostenible. Para abor-
darlas, se presentarán cada una explicando antes el contexto 
en el que se sustentan. De esta forma se busca la claridad de 
las propuestas. 

  	" 2.1.1. Política de Estado para la ampliación  
         de la cobertura

Para garantizar la seguridad económica en la vejez en Co-
lombia dentro del sistema integral de protección, se requiere 
una política de Estado en la que se establezca un conjunto de 
medidas y programas permanentes, diseñados y respaldados 
por el gobierno para otorgar un ingreso estable y suficiente 
a las personas mayores, tanto en la parte activa como en la 
parte pasiva del sistema. 

Como se describió en el capítulo 3 mencionado, la protec-
ción económica para la población mayor en Colombia hoy no 
es universal en su alcance: protege solo a las personas con un 
trabajo formal o ingresos estables y continuos. Incluso dentro 
de esta población solo aquellas personas con una continuidad 
y densidad en sus cotizaciones pueden aspirar a una pensión, 
mientras que otras solo reciben la devolución de sus saldos 
en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) 
o una indemnización sustitutiva en el Régimen de Prima 
Media (RPM). Esta observación se respalda con datos hasta 
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el 2023 del Departamento Administrativo Nacional de Esta-
dística (DANE), que muestran que el 71,24% de los hombres 
mayores de 62 años y el 78,76% de las mujeres mayores de 
57 carecen de ingresos de pensión. Esta situación resalta la 
necesidad de adoptar medidas más inclusivas y equitativas en 
el diseño e implementación de políticas de protección social.

La legislación existente hasta antes de la reforma aproba-
da en 2024, en particular la Ley 100 y sus normativas com-
plementarias, no abordaron esta problemática de manera 
adecuada. En lugar de eso, se estableció que una persona 
que contribuya durante un período mínimo (1.300 semanas 
en el RPM o 1.150 en el RAIS) tendrá asegurado un ingreso 
equivalente a un salario mínimo en cualquiera de los dos 
sistemas de seguridad social.

Esta situación se agravará en los años venideros debido al 
envejecimiento de la población, especialmente de las personas 
mayores de 60 años, quienes en 2022 representaban el 13,5% 
de la población total y para 2060 representarán el 33,1%.111 
Esta tendencia subraya la necesidad de abordar de manera 
urgente la falta de protección económica para esta población 
en el futuro.

En Colombia se han desarrollado programas con el ob-
jetivo de proteger a la población adulta mayor, atendiendo a 
las necesidades de los países de Latinoamérica que buscan 
proporcionar ingresos a aquellas personas que carecen de 
ellos; estos son el Programa Colombia Mayor y los Beneficios 
Económicos Periódicos (BEP). 

El concepto de pensión esencial, renta básica o pilar cero 
se fundamenta en la idea de proporcionar un ingreso per-
manente que cubra el nivel de indigencia o pobreza a toda la 
población mayor de 60 o 65 años, ya sea de forma universal 
o selectiva. Esta puede ser una parte integral de un sistema 

111 ONU (2022). 
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de pensiones o un programa independiente del Estado. En 
el contexto colombiano, el único programa que podría consi-
derarse dentro de esta categoría sería el Programa Colombia 
Mayor (actualmente denominado Plan de Adulto Mayor), 
aunque sus niveles de asistencia no llegan a cubrir comple-
tamente el nivel de indigencia.

Para lograr la universalidad del sistema, se pueden consi-
derar modelos como los de México y Bolivia, que proveen un 
ingreso condicionado a la edad, otorgan un ingreso mínimo a 
cargo del Estado para cualquier persona que cumpla con los 
requisitos e igualmente para aquellas que puedan construir 
una pensión con su ahorro. También existen modelos como el 
chileno o el danés, que ofrecen un ingreso básico financiado 
por el Estado para aquellas personas que carecen de ingre-
sos al llegar a cierta edad, un ingreso adicional al básico en 
función del esfuerzo que hicieron para contribuir al sistema 
—también a cargo de la persona— y dan los incentivos para 
que quienes puedan construir una pensión, lo hagan, pero sin 
subsidio estatal o solo para garantizar una pensión mínima.

En el caso colombiano sería prudente considerar un mo-
delo similar al chileno o al danés, teniendo en cuenta las  
capacidades fiscales del país sin comprometer otras necesida-
des importantes, asegurando su sostenibilidad a largo plazo  
y sin dejar de tener en cuenta sus efectos en la distribución 
del ingreso. Es crucial evitar financiarlo con recursos desti-
nados a pensiones en el RPM o que formen parte del ahorro 
de las personas afiliadas en el RAIS.

Adicionalmente a lo mencionado en los párrafos anterio-
res, el gobierno tiene que abordar a muy corto plazo reformas 
o programas que permitan que todas las personas, una vez 
que lleguen a una edad en la que su capacidad de trabajo 
disminuya, tengan ingresos que les permitan tener una vida 
digna y cubrir al menos sus necesidades básicas. Aunado a 
esto, debe mejorar la sostenibilidad y equidad del sistema de 
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pensiones a través del aumento de la densidad de cotización. 
Para lograr esto es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones:

a)	 Se deben contemplar esquemas de ingresos para la 
persona adulta mayor en función de su capacidad 
de generarlos o no, que reconozcan el esfuerzo de 
contribuir al sistema. Esto implica que las personas 
cuenten con un ingreso que les permita tener una 
vida digna y cubra sus necesidades básicas, aunque 
no hayan podido generar una pensión, y que, en 
la medida de sus posibilidades, contribuyan a ella, 
cotizando cuando puedan y en función de sus in-
gresos. Este esfuerzo debe reflejarse en un ajuste a 
su renta básica.

b)	 Es necesario adaptarse a las realidades del merca-
do de trabajo, tanto urbano como rural, y aceptar 
que hay labores necesarias para la sociedad que 
hoy no tienen un reconocimiento económico, es-
pecialmente las de cuidado y pago de aportes a la 
seguridad social sobre las mismas.

c)	 Debe definirse claramente cuáles recursos son de 
las personas o son producto de contribuciones que 
dan derecho a unas prestaciones y cuáles deben ser 
proveídos por el Estado o en un esquema mixto 
con recursos de este y del Fondo de Solidaridad, 
que debería mantenerse.

d)	 Se debe determinar si se mantienen los BEP, si los 
recursos ahorrados forman parte de la renta básica 
o son reconocidos como un esfuerzo adicional y 
harán parte de un ajuste en dicha renta básica, o si 
siguen siendo un sistema independiente de ahorro 
voluntario.
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e)	 Se deben reconocer las diferencias de la población 
y los territorios, y considerar a las comunidades 
étnicas las diferencias de género y adaptar el sis-
tema con base en sus características, necesidades y 
posibilidades.

f )	 Sin dejar de tener en cuenta los puntos anterio-
res, debe definirse cuál es la realidad fiscal del país 
hoy y en el futuro, para determinar la viabilidad 
de la contribución del Estado y el tiempo en que  
se puede desarrollar sin afectar la sostenibilidad 
del sistema.

g)	 Debe construirse un sistema en el que los niveles 
de protección sean complementarios y tengan sus 
fuentes adecuadas y viables de financiación.

h)	 Debe fomentarse el ahorro y tratar de preservar 
los recursos que hoy provee la seguridad social al 
desarrollo del país.

i)	 Es necesario apoyarse en aspectos técnicos que 
determinen la sostenibilidad en el largo plazo del  
sistema, su objetividad más allá de aspectos políti-
cos y la necesidad o no de hacer cambios paramé-
tricos para su sostenibilidad.

j)	 Debe permitirse el desarrollo de esquemas alterna-
tivos, como la pensión familiar y planes voluntarios.

k)	 Debe fomentarse la competencia y la eficiencia de 
los administradores.

l)	 Se deben tener mecanismos de participación y edu-
cación, tanto en la parte activa como en la pasiva 
de la vida laboral de las personas partícipes.
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m)	Debe revisarse o reorientarse la política de subsi-
dios para dirigirla a quienes realmente lo necesitan, 
reducirlos en el tiempo por mejoras en el sistema 
y accesos a él, y evitar que desincentive la partici-
pación y contribución al sistema.

n)	 Debe promoverse una educación de la población 
que la haga consciente de la importancia de for-
mar, en la medida de sus capacidades, un ahorro 
o contribución que ayude a crear una pensión o 
un recurso complementario al básico que pueda 
proveer el gobierno.

Respecto a las acciones concernientes al aumento de la den-
sidad de cotización destacan las siguientes recomendaciones:

a)	 Control de la evasión en la cotización por parte 
de entidades empleadoras, personas profesionales 
independientes y personas trabajadoras por cuenta 
propia, así como la subdeclaración de ingresos.

b)	 Involucramiento de mujeres y otros grupos en el 
sistema para equilibrar su participación con la de 
los hombres.

c)	 Diseño de un sistema que incluya al sector rural y al 
no tradicional, que reconozca las particularidades 
de su trabajo, como el aporte por semanas o ciclos 
productivos, por días, por labor, estacionalmente 
y que, además, dé espacio a alternativas como el 
aporte por semanas, por ciclos productivos o, de no 
ser posible, a contribuciones determinadas sobre el 
capital o tierra explotada, como existe en Uruguay 
y otros países.

d)	 Diferenciación entre pequeñas y grandes empresas 
en el porcentaje de contribución, considerando la 
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viabilidad económica de las primeras. En este sen-
tido, el DANE determinó en el 2021 que solo el 
20% de las pequeñas empresas cotizan al sistema, 
y la OIT, que de las pymes formales solo entre el 
30% y el 40% cumple con sus obligaciones con la 
seguridad social.

e)	 Unificación de las historias laborales y operación 
del sistema para controlar el pago de los aportes y 
la mora en los mismos.

El derecho a contar con un sistema integral de protección 
es fundamental en la política estatal y las reformas que se 
propongan. Deben considerarse aspectos más allá de la pro-
tección económica, como la salud, el empleo, el cuidado y la 
calidad de vida, así como el trato digno, el acceso a una vi-
vienda y la posibilidad de llevar una vida autónoma, de modo 
que la población mayor se sienta parte activa de la sociedad 
en la que reside. Estos aspectos fueron tratados en las demás 
secciones de este documento.

Esta política estatal debe reflejarse en las reformas pro-
puestas, los programas establecidos y en la planificación de 
su desarrollo a lo largo del tiempo. Esto implica buscar los 
recursos de acuerdo con la realidad económica del país y con 
una distribución adecuada del presupuesto nacional, tenien-
do en cuenta los cambios demográficos que puedan surgir, los 
cuales han sido ampliamente discutidos. Además, es crucial 
establecer un mecanismo que permita una acción coordinada 
del Estado en la integración de todas las políticas relaciona-
das con la protección integral de las personas mayores.

La reforma del sistema aprobada por el Congreso en 
2024, y pendiente de sanción presidencial y de revisión de 
la Corte Constitucional, aborda algunos aspectos señalados 
en esta sección y que merecen una mención, sabiendo de 
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antemano que se requiere un análisis más profundo sobre 
la reforma, que podría implicar un trabajo más amplio para 
desarrollar y que quizá signifique la realización de otro es-
tudio. Los aspectos que incluye la reforma son:  

a)	 Crea un pilar solidario con recursos del presupuesto 
nacional que incrementa el ingreso para la persona 
adulta mayor, cubriendo el nivel de indigencia. Sin 
embargo, no reconoce ni promueve el esfuerzo de 
la persona para cotizar en función de su ingreso, y 
para aquellas personas que no pueden cotizar mil 
semanas, les crea un pilar semicontributivo para 
que tengan un beneficio económico.

b)	 No está integrada con una reforma laboral que pro-
mueva la formalidad y que permita tener un sistema 
más viable, sostenible y que no recargue el esfuerzo 
en las próximas generaciones; tampoco avanza en 
el reconocimiento de las labores no remuneradas.

c)	 Reduce el subsidio que tenían las personas de in-
gresos altos al obligarlas a cotizar por encima de 
2,3 salarios mínimos al RAIS, pero mantiene para 
todas las personas afiliadas un subsidio implícito en 
la tasa de remplazo hasta esos 2,3 salarios mínimos. 

d)	 Favorece a las mujeres al determinar que solo ne-
cesitan 1.000 semanas para pensionarse y un reco-
nocimiento en la reducción de las mismas semanas 
por número de hijas e hijos. El costo de esta reduc-
ción tendrá que analizarse para determinar si puede 
o no afectar su viabilidad fiscal, que se estima en 
términos del PIB (parte de la reforma) en cerca de 
60 puntos.
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e)	 Define en el artículo 85 que se creará un sistema 
especial de protección para que las comunidades de 
muchos tipos (campesinas, afrodescendientes, aso-
ciaciones, entre otras) puedan acceder al sistema de 
protección social, pero le deja al gobierno la tarea  
de definir en un proyecto de ley las condiciones para 
ello. Si bien esto está dirigido a involucrar a estas 
comunidades en el sistema, puede, desde el punto de 
vista fiscal y de sostenibilidad, afectar la viabilidad 
de todo el sistema. En el artículo 93 determina que 
las condiciones de pensión de estos grupos deberán 
adaptarse a sus expectativas de vida.

f )	 Mantiene durante un tiempo, que se calcula entre 
40 y 43 años, el manejo de recursos por parte de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), 
con su efecto en el mercado de capitales, pero este 
ahorro será decreciente en el tiempo y tendrá que 
ser remplazado con inversión extranjera o con pro-
moción del ahorro por otras vías.

g)	 Ante la dificultad que existe de tener rentas vi-
talicias para los riesgos de vejez, sobrevivencia e 
invalidez, deja esta obligación en cabeza de Col-
pensiones.

h)	 Elimina la competencia entre los regímenes y los 
vuelve complementarios en un sistema de pilares 
que tendrá uno solidario, uno semicontributivo, 
uno contributivo y uno de ahorro voluntario.

i)	 Apoya la creación de un esquema de educación 
financiera en protección social.

j)	 No se incluyó nada referente a la supervisión ni 
cambios paramétricos.
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  	" 2.1.2. Integración con otros “subsistemas”

La integración del sistema general de pensiones con los sis-
temas de salud y vivienda es fundamental para garantizarle 
una protección integral y efectiva a la población en su etapa 
de vejez, especialmente si llega a ella en una situación preca-
ria. A continuación, se presenta una visión general de cómo 
podría lograrse esta integración:

a)	 Integración con el sistema de salud. Para llevar a 
cabo esta integración se requiere que los sistemas 
de pensiones brinden cobertura adecuada para los 
servicios de salud, incluyendo atención médica, 
medicamentos y servicios especializados para las 
personas mayores. Aunque teóricamente existe una 
cobertura casi universal en el sistema de salud en 
Colombia, que incluye a las personas adultas ma-
yores, en la práctica, esta cobertura no es efectiva 
debido a las dificultades de acceso, tema que se 
discute más adelante. 

b)	 Integración con el sistema de vivienda. La vivienda 
adecuada es esencial para el bienestar en la vejez. 
Esta integración implica la implementación de 
programas de vivienda asequible específicamente 
dirigidos a personas adultas mayores, así como la 
creación de incentivos fiscales o subsidios para que 
las personas mayores con bajos ingresos o sin ellos 
puedan acceder a viviendas adecuadas y seguras. 
Aunque no es parte de una política específica del 
gobierno colombiano, podría serlo con la partici-
pación de entidades territoriales.
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En todos los continentes existen programas dedicados a fa-
cilitar la vivienda para personas jubiladas, los cuales podrían 
servir de guía para el gobierno colombiano. Estos programas 
incluyen subsidios para la compra de vivienda o tasas de inte-
rés, subsidios para el pago de arriendo, adaptación o rehabi-
litación de viviendas, desarrollo de comunidades de personas 
jubiladas con servicios de apoyo, facilitación del intercambio 
de viviendas grandes por más pequeñas, hipoteca inversa y 
casas de personas jubiladas en las que se comparten gastos.

El objetivo fundamental del Sistema Integral de Protec-
ción para la Población Mayor en Colombia, ya sea a través 
de la modificación del actual o de la creación de uno nuevo, 
debería ser brindar un soporte integral a lo largo de todo 
el ciclo de vida de la persona. Esto implica garantizar una 
adecuada protección tanto durante la etapa activa como la 
pasiva de la vida y ser flexible y adaptable a las diferentes rea-
lidades y necesidades de la población, considerando factores 
como tipo de trabajo, género, ubicación geográfica, situación 
socioeconómica y estado de salud.

  	" 2.1.3. Eliminación de regímenes en competencia

Uno de los problemas del sistema actual en Colombia radi-
ca en la competencia entre el RPM y el RAIS, así como en 
los desequilibrios derivados de las disparidades en sus pres-
taciones, bases normativas y arbitraje regulatorio. Abordar 
esto implica definir los diferentes alcances de la protección 
económica, los requisitos para acceder a ella, la fuente de sus 
recursos y la complementariedad entre ellas, considerando 
cómo se cubren las necesidades básicas y los mecanismos 
que permitan mejorarlas.

Es claro que el reto está en determinar qué sistema per-
mite de mejor forma el desarrollo y la complementariedad de 
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estas prestaciones, ya sea a través de un régimen de pilares, 
donde los diferentes niveles de prestaciones se complemen-
ten; de un régimen de capitalización y prestación básica, que 
se base en un sistema de ahorro, pero defina pensiones básicas 
con o sin ajuste por esfuerzo en cotización, o un sistema de 
reparto o prima media, y solo permitir la competencia entre 
administradoras. La reforma mencionada en la sección 2.1.2 
establece un sistema de pilares en el que se elimina la com-
petencia entre los regímenes y los vuelve complementarios 
en un sistema de pilares que tendrá uno solidario, uno semi-
contributivo, uno contributivo y uno de ahorro voluntario.

  	" 2.1.4. Sostenibilidad a largo plazo

Generalmente la sostenibilidad de un sistema de protección 
económica se ve únicamente desde la perspectiva fiscal, que 
se asegura de que haya recursos para pagar las prestaciones a 
lo largo del tiempo. Sin embargo, la sostenibilidad debe abor-
darse de manera integral. Arenas de Mesa (2019) identifica 
varias dimensiones que deben considerarse en la evaluación 
de un sistema de protección integral, adaptadas a la realidad 
colombiana. Estas dimensiones conducen a cuestionamien-
tos que deben tenerse en cuenta para garantizar la sosteni-
bilidad integral a largo plazo:

a)	 Dimensión básica: ¿Se aumentará la cobertura, se 
disminuirán, mantendrán o aumentarán las pres-
taciones, y qué costos implica?

b)	 Dimensión fiscal: ¿Qué implicaciones fiscales tiene 
el sistema, considerando los cambios demográficos 
y la relación entre activos y pasivos? ¿El país puede 
asumir esa carga?
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c)	 Mercado laboral: ¿Dada la relación entre formali-
dad e informalidad en el país, a qué nivel de cober-
tura efectiva y prestaciones puede aspirarse?

d)	 Demografía: ¿Cómo afectará el envejecimiento de 
la población a los sistemas de pensiones y cómo  
se manejará ese efecto?

e)	 Pobreza: ¿De qué manera el sistema influirá en  
el nivel de pobreza de las personas mayores y cuál 
será la contribución del Estado?

f )	 Progresividad: ¿Hasta qué punto el sistema con-
tribuye a la distribución del ingreso una vez im- 
plementado?

g)	 Género: ¿Cómo afecta el sistema a las mujeres y su 
creciente participación como destinatarias prima-
rias de las pensiones?

h)	 Dimensión institucional: ¿Qué soporte institu-
cional, jurídico y operativo debe establecerse o  
modificarse para garantizar la eficiencia del sistema 
y satisfacer la demanda?

i)	 Economía política: ¿Qué diseños técnicos y apoyo 
político se necesitan para desarrollar una reforma 
que sea aprobada e implementada con éxito? 

El reto en Colombia es poder trascender de una posición 
ideológica a una que realmente tenga en cuenta qué se ne-
cesita para tener un sistema de protección integral.
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  	" 2.1.5. Necesidad de marcos legales sólidos

Un sistema integral de protección a la población mayor que 
permita la concreción y realización de derechos debe ofrecer 
condiciones de certeza y seguridad tanto para las personas 
beneficiarias de estos, como para quienes tengan a su cargo 
su realización. “Los conflictos administrativos y jurídicos que 
se suscitan en la seguridad social y específicamente el que se 
presenta con los derechos prestacionales consagrados por el 
Sistema General de Pensiones, deben ser un aspecto para 
considerar en una futura reforma pensional” (Yepes, 2018). 
Tratándose de mecanismos de protección mediante la con-
figuración de un componente de aseguramiento, cualquier 
modificación que se realice, no sustentada en estudios técni-
cos, puede traer consigo la desestructuración de este. 

Para algunos países de la región sorprende la alta conflic-
tividad que se presenta en Colombia en materia de seguri-
dad social, expresada en un elevado número de procesos que 
se someten al conocimiento de las y los jueces. Gran parte  
de la solución está en elaborar una normatividad que asegure 
la claridad y transparencia en la interpretación, tanto para 
las personas responsables de hacer valer la prestación como 
para las personas usuarias y las y los jueces de la República.

Sin restringir la facultad resolutiva de los y las jueces, 
en los fallos en que se pueda comprometer la solidez del 
sistema, se deberá evaluar el impacto que traerá sobre este, 
más cuando un pronunciamiento puede tener efectos gene-
rales no solamente circunscritos al caso particular resuelto.  
La claridad en la regulación y la consideración e inclusión 
de aquellos temas que han sido debatidos y resueltos en los 
estrados judiciales pueden contribuir a poner punto final a 
una creciente judicialización de los temas concernientes a la 
protección social.
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  	" 2.1.6. Problemas que existen en los  
         seguros previsionales

El seguro previsional existente en el RAIS tiene como ob-
jetivo cubrir los riesgos de invalidez y sobrevivencia que 
puedan enfrentar las personas afiliadas al régimen. Sin em-
bargo, múltiples fallos judiciales de la Corte Suprema de 
Justicia y la Corte Constitucional han flexibilizado o elimi-
nado requisitos para acceder a este tipo de pensiones, lo que 
ha impactado la siniestralidad y viabilidad del seguro. Es 
importante destacar que la prima que se cobra para cubrir 
estos riesgos sale de la comisión que cobran las administra-
doras, asumiendo que el riesgo de las poblaciones afiliadas 
de cada administradora es similar, aunque su composición 
pueda variar en aspectos como la edad o tipo de trabajo.

A continuación, se exponen unas ideas para mejorar el 
esquema del seguro previsional, algunas de ellas están re-
cogidas de un documento que describe los desafíos para la 
sostenibilidad del sistema pensional (Arenas, 2018).

a)	 Los cambios en las reglas del sistema deben tener 
efectos futuros y no retroactivos, ya que la reapertu-
ra de situaciones jurídicas crea desequilibrios para 
quienes intervienen en su aseguramiento.

b)	 Debería existir una limitación que restrinja el po-
der de la jueza o el juez constitucional para sobre-
ponerse a las facultades legislativas.

c)	 Se debe limitar la facultad de la Corte Constitu-
cional para emitir órdenes generales en casos de 
tutelas que afecten a las partes.

d)	 Cualquier cambio en las condiciones fijadas por 
ley debe ser corregido por el Congreso, basándose 
en conceptos técnicos que lo sustenten.
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e)	 Evaluar la posibilidad de realizar subastas del  
seguro previsional por grupos etarios de riesgo, 
como se hace en otros países.

Las primeras cuatro ideas también tendrían aplicación para 
el RPM, que tiene problemas similares. Ninguno de los ele-
mentos expuestos en el capítulo 4, parte I de este documento, 
fue tratado en la reforma pensional, pendiente de sanción 
presidencial.

  	" 2.1.7. Lograr mantener el ahorro proveído  
         por el sistema

Es innegable que, en los países que han implementado parcial 
o totalmente un sistema de capitalización, las cotizaciones de 
las personas afiliadas mantenidas en las cuentas individuales 
representan un valor importante del ahorro nacional, que 
fue en Colombia aproximadamente el 25% del PIB en 2023.

Dado que en el corto plazo se está considerando la posi-
bilidad de crear un sistema de pilares, definir un pilar con-
tributivo que sea de reparto o prima media implicará que 
parte de los recursos que iban a las cuentas individuales en el 
RAIS dejarán de hacerlo y se dirigirán a Colpensiones o a 
un fondo que se crearía. Además, se deberá decidir qué hacer 
con el stock de recursos correspondientes a dichas personas 
afiliadas que se trasladen a ese pilar.

Por ello, es preciso señalar algunos aspectos que deben ser 
tenidos en cuenta para tratar de mantener ese ahorro en el 
tiempo y mitigar los efectos que la disminución de esos re-
cursos en el mercado de capitales y de liquidez puedan tener:

a)	 Mantener la liquidez que las AFP aportan al 
mercado de deuda pública. La falta de liquidez 
podría alejar a entidades inversionistas extranjeras 
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y locales del mercado, lo que afectaría las tasas de 
interés y los márgenes de riesgo.

b)	 Tratar de que la mayoría de los recursos de los fon-
dos de pensiones (cop 405 billones, a diciembre de 
2023) se mantengan a largo plazo para seguir finan-
ciando proyectos empresariales y de infraestructura 
en el país. De no hacerlo, podríamos vernos en la 
necesidad de recurrir a mercados internacionales a 
un mayor costo, debido a la percepción de riesgo 
de nuestro país.

c)	 Aprovechar la experiencia que han desarrollado 
los fondos de pensiones en la gestión de portafo-
lios de inversiones para utilizarla en otros sectores,  
incluido el gobierno nacional y territorial.

  	" 2.1.8. Educación y capacitación

Este punto es esencial en cualquier sistema de protección 
económica a la vejez, aunque lamentablemente muchas nor-
mativas actuales no lo consideran como requisito fundamen-
tal para quienes administran, regulan y supervisan el sistema. 
Algunos aspectos clave que deberían ser contemplados en 
cualquier desarrollo o reforma del sistema podrían incluir:

a)	 Capacitación desde temprana edad sobre los de-
rechos a una protección integral y las alternativas 
legales para acceder a ellos.

b)	 Conocimiento detallado del funcionamiento del 
sistema y una adecuada información a lo largo de 
la participación en el mismo.
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c)	 Conciencia de las opciones disponibles para lograr 
mejores condiciones económicas durante la jubi-
lación.

d)	 Apoyo durante la transición de la vida laboral ac-
tiva a la jubilación, incluyendo acceso a servicios 
de vivienda y salud.

e)	 Capacitación para aquellas personas que decidan 
continuar trabajando, ya sea como pensionadas o 
para complementar sus ingresos, incluyendo pro-
gramas que comiencen durante la etapa laboral 
activa.

f )	 Programas de capacitación en nuevas herramientas 
tecnológicas.

g)	 Enfoque integral para el desarrollo de programas 
educativos que contemplen temas de educación fi- 
nanciera y planificación de la jubilación. Estos 
programas deberían proporcionar información 
sobre servicios de salud, beneficios y programas 
de vivienda. Su alcance debe ser amplio, utilizan-
do medios presenciales e interactivos e impartidos 
en colaboración de personas expertas en diversas 
áreas, incluyendo personas jubiladas. 

  	" 2.1.9. Cambios paramétricos en el sistema  
         de prestaciones económicas

El ajuste de los parámetros en los sistemas pensionales es un 
tema constante en la agenda de los sistemas de protección  
en los países. Esto se debe a la dinámica del mercado laboral, 
los cambios demográficos que han aumentado la expectativa 
de vida y reducido la natalidad, y a los déficits estructurales 
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en muchos sistemas de reparto, donde las tasas de remplazo 
superan la capacidad de contribución de entidades emplea-
doras y personas trabajadoras.

A pesar de los desequilibrios evidentes, los gobiernos a 
menudo muestran resistencia a hacer cambios en los pará-
metros, como la edad de jubilación, las semanas cotizadas 
necesarias, la igualdad de edad por sexo, la tasa de remplazo, 
el porcentaje de cotización, entre otros. Esto se debe al po-
tencial efecto político negativo y a las dificultades legales para 
implementar dichos cambios.

Sin embargo, tarde o temprano, los déficits estructurales 
de los sistemas, incluyendo al colombiano, obligarán a reali-
zar ajustes. Es fundamental que, en caso de llevar a cabo una 
reforma del sistema, se mantenga abierta la posibilidad de 
realizarlos. Esto debe basarse en criterios técnicos adecuada- 
mente elaborados y en un análisis profundo sobre hasta dón-
de el gobierno puede subsidiar estas prestaciones dentro del 
presupuesto.

  	" 2.2. Medidas desde la perspectiva laboral para 
       mejorar la protección económica en la vejez

Como se ha documentado en el capítulo 5 de la parte I, 
que describe la participación de las personas mayores en el  
mercado laboral, la mayoría de las personas adultas mayores 
en Colombia no cuenta con una aceptable protección eco-
nómica. El 75% de ellas no devenga una pensión y el 47% es 
pobre. Además, con la edad disminuye el número absoluto 
de las personas afectadas, pero aumenta la incidencia de la 
pobreza.

La protección económica de la vejez puede ser mejorada a 
través de dos principales acciones. Una consiste en aumentar 
la cobertura activa del sistema pensional, es decir, en hacer 
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que más personas en edad activa coticen al sistema y por más 
tiempo. En un futuro esto garantizará la obtención de una 
pensión y, con ello, agrandará la cobertura pasiva del siste- 
ma pensional. La otra se basa en aumentar directamente la 
cobertura pasiva, es decir, el número de personas pensionadas.

En el tiempo, el sistema pensional colombiano se ha ca-
racterizado por una baja cobertura tanto en la fase activa 
como en la pasiva. Antes de la Ley 100 de 1993, a principio 
de los años noventa, se estimaba que apenas un 20% de las 
y los colombianos estaba cubierto por el Instituto de Segu-
ros Sociales (ISS), por la Caja Nacional de Previsión Social 
(Canajal) y las demás cajas de previsión; en 2023 las perso-
nas afiliadas al sistema pensional contributivo representaban 
el 26,7% de la población mayor de edad. Siempre, antes de 
la Ley 100 de 1993, la cobertura pasiva fue de aproximada-
mente el 20% y en 2023 solo había subido a 24,4%.112 Así 
que los avances en cobertura pasiva se han logrado, funda-
mentalmente, por aumentos del programa de pensiones no 
contributivas Colombia Mayor, que hoy en día entrega un 
subsidio de cop 80.000 mensuales a poco más de 1,6 millones 
de personas adultas mayores de escasos recursos.113 A ello 
se suman los beneficiarios del programa semicontributivo 
voluntario de los Beneficios Económicos Periódicos (BEP), 
que en 2024 fueron representados por poco más de 50.000 
personas adultas mayores y reciben una renta vitalicia mensual 
de, aproximadamente, cop 145.000 en promedio.114

Ahora bien, mientras que el aumento directo de la  
cobertura pasiva se alcanza a través de transferencias y 

112 Personas pensionadas mayores de 57 años si eran mujeres y mayores de 62 años si 
eran hombres, como proporción de la población del mismo grupo etario. Las coberturas 
antes de la Ley 100 de 1993 se derivaron de Casali y Farné (2020).
113 Ver Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, noticias sobre ciclos 
de pagos de Colombia Mayor. https://prosperidadsocial.gov.co/noticias
114 Ver Colpensiones en cifras, varios meses. https://www.colpensiones.gov.co/pu-
blicaciones/noticias/?tema=89765
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subsidios en favor de las personas adultas mayores, aquel 
de la cobertura activa pasa necesariamente por el mercado 
laboral. Este, en Colombia, se caracteriza por altas tasas 
de informalidad que, a su turno, implican ingresos de las 
personas inestables y bajos y lagunas en los periodos de 
cotización a pensiones. 

Entonces, el punto de partida para garantizar unos ingre-
sos suficientes a las personas en su vejez es una política de 
formalización laboral, acompañada por una que favorezca 
una mayor y mejor inserción laboral de las mujeres, que son 
las más afectadas por la pobreza en edades más avanzadas. 

Las anteriores son políticas que benefician a todas las 
personas trabajadoras de cualquier edad y toman tiempo en 
consolidarse. En consecuencia, se hace necesario comple-
mentarlas con otras iniciativas, algunas de las cuales están 
más focalizadas a quienes que se acercan a la edad de jubila-
ción y hasta la sobrepasan.

La Ley 2040 de 2020, por ejemplo, pretende promover el 
empleo de las personas adultas mayores que hayan cumplido 
la edad legal de jubilación y que no sean beneficiarias de 
algún ingreso vitalicio. Las empresas que emplean personas 
adultas mayores en estas condiciones, en por lo menos un 
2,5% de su planta de personal, pueden deducir en el Impuesto 
Sobre la Renta el 120% del valor de los salarios y prestaciones 
sociales pagadas a estas personas durante los años grava-
bles en los que la persona empleada permanezca contratada 
por la entidad empleadora contribuyente. Nótese que, en la 
práctica, la Ley 2040 de 2020 permite solo un descuento 
adicional del 20% a lo permitido por la legislación tributaria 
en el caso de los salarios y prestaciones de las demás personas 
trabajadoras y esto únicamente en la eventualidad en que la 
personas adulta mayor sea empleada por un año completo. 
Así que es evidente que los incentivos para contratar per-
sonas adultas mayores bajo los criterios de la Ley 2040 de 
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2020 no son particularmente atractivos y podría pensarse en 
relajar los requisitos para que las empresas puedan calificar 
como beneficiarias y en aumentar la deducción tributaria por 
encima del 120% actualmente vigente.

Las personas mayores de 40 años (y menores de 65)  
—junto con otros colectivos como las personas trabajado-
ras independientes, personas desempleadas, madres susti-
tutas, personas discapacitadas— que devenguen ingresos de 
hasta máximo un salario mínimo mensual pueden acudir 
al Programa de Subsidio al Aporte en Pensiones (PSAP), 
que subsidia entre el 90% y el 75% de sus aportes al sistema 
contributivo de pensiones. Este programa, en lugar de ser 
desmontado gradualmente como se había planificado desde 
el Plan de Desarrollo 2014-2018, podría ser fortalecido y la 
participación de las personas afiliadas podría extenderse más 
allá de los 65 años.

Una particular atención debería darse al campo, donde el 
elevado número de personas trabajadoras por cuenta propia 
—el 60% de las personas ocupadas totales— dispersas en 
el territorio y que devengan ingresos bajos y variables re-
quiere de programas de protección económica para la vejez 
diferentes de los contributivos establecidos para las demás 
personas trabajadoras. Podrían propiciarse iniciativas de afi-
liación colectivas y fortalecer la difusión y el atractivo del 
mecanismo BEP, entre las otras propuestas mencionadas en 
la sección 2.1.1. Además, es importante mitigar las barreras 
legales y culturales que afectan las posibilidades de trabajo 
de las personas adultas mayores.

En primer lugar, podría eliminarse o aumentar la edad 
máxima de retiro forzoso en el sector público (de 70 años, 
Ley 1821 de 2016) y la potestad que tienen las entidades em-
pleadoras de solicitar el reconocimiento de la pensión en 
nombre de la personas empleada cuando esta cumple los 
requisitos legales para tener derecho a ella. Esto puede  
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comprometer la permanencia en el empleo porque, una vez 
que sea reconocida la pensión, la entidad empleadora pue-
de dar por terminado con justa causa el contrato de trabajo  
(artículo 33 de la Ley 100 de 1993 y 9º de la Ley 797 de 2003). 
Al mismo tiempo, podría establecerse que los años de trabajo, 
a partir del cumplimiento de la edad legal de jubilación, no 
sean contabilizados en el cálculo de la indemnización sin 
justa causa o, cuando menos, no sean contabilizados desde 
el reconocimiento de la pensión.

Por otro lado, los servicios públicos de empleo pueden 
ofrecer servicios de orientación profesional, capacitación y 
colocación diseñados a la medida de las personas adultas 
mayores. En especial, dado que las personas adultas mayores 
son propensas a iniciar actividades por cuenta propia, podrí- 
an ofrecer servicios de asesoría para la creación de empresas 
de su propiedad. Asimismo, los servicios públicos de em-
pleo pueden ser utilizados para sensibilizar a las personas 
empresarias y fomentar una cultura de contratación de esta 
población, que actualmente es ausente no solo en Colombia, 
sino en la región latinoamericana (Cuellar et al., 2023). Y con 
el fin de aumentar la disposición de las empresas a retener sus 
personas trabajadoras de mayor edad, se debería incentivar-
las a invertir en su capacitación y recalificación, lo que debe 
contribuir a la autonomía, independencia y participación que 
el derecho otorga a la población mayor.

También, como resultado del envejecimiento demográ-
fico, que hace que las personas vivan más tiempo y que la 
participación de los grupos etarios de mayor edad en la es-
tructura poblacional sea superior, serán indispensables algu-
nos cambios paramétricos que ajusten la edad estatutaria de 
jubilación a la expectativa de vida. Es decir, será necesario 
extender la vida laboral, extensión que se facilitará gracias a 
las mejores condiciones de vida de las cuales goce la pobla-
ción adulta mayor.
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Pasando a considerar medidas que podrían aumentar 
directamente la cobertura pasiva, empezamos recordando 
que, cuando las personas afiliadas no alcanzan a cumplir los 
requisitos para obtener una pensión contributiva, el sistema 
pensional colombiano garantiza la devolución del dinero 
aportado. Más precisamente, se les entrega la devolución de 
saldos (en el RAIS) o la indemnización sustitutiva (en el 
RPM). Actualmente, este capital puede ser transferido a una 
cuenta BEP, donde recibe un subsidio del 20% de su valor y 
se transforma en una renta vitalicia. Dicha opción no ha te-
nido mucha acogida entre las afiliadas, que prefieren llevarse 
la totalidad de la devolución o de la indemnización a la cual 
tienen derecho sin aprovechar el subsidio y, por tanto, sin 
beneficiarse de una renta vitalicia (Becerra et al., 2022). En 
estos casos podría establecerse por defecto que las personas 
afiliadas, en lugar de retirar el capital acumulado, se integren 
de forma automática al mecanismo BEP, por ejemplo, para 
incrementar el subsidio entregado. La introducción del pilar 
semicontributivo con la recién aprobada reforma pensional 
enfrenta de forma más compleja, pero similar, esta proble-
mática, pues ofrece una renta vitalicia a las personas afiliadas 
que logran cotizar entre 300 y 1.000 semanas durante su vida 
activa. Sin embargo, lo dispuesto en la reforma deja fuera a las 
personas afiliadas que coticen al sistema hasta 299 semanas, 
que siguen teniendo derecho solamente a la indemnización 
sustitutiva o a la devolución de saldos.

Naturalmente, en el caso de personas adultas mayores en 
edades ya avanzadas no compatibles con la actividad laboral 
y en condiciones de pobreza, habría que pensar en la am-
pliación de la cobertura de Colombia Mayor (o, en general, 
de un pilar básico no contributivo) y en la adecuación del 
subsidio monetario entregado por el programa hasta alcan-
zar, idealmente, el umbral de la línea de pobreza. En la re-
forma pensional el programa Colombia Mayor es sustituido 
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por un pilar solidario que va en la dirección aquí propuesta:  
extiende la cobertura a toda la población pobre y vulnerable 
e incrementa el valor del subsidio monetario hasta la línea 
de pobreza extrema.

Siempre con el objetivo de mejorar la cobertura pasiva  
del sistema pensional contributivo y evitar la pobreza en 
edades avanzadas, valdría la pena evaluar la conveniencia de 
introducir una prestación pensional reducida, así como lo 
contempla el Convenio 102 de OIT para quienes coticen un 
mínimo de diez años.

Por último, no se puede olvidar el caso de las personas 
adultas mayores que desean seguir trabajando por decisión 
propia, a pesar de que ya estén jubiladas. Para estas personas 
podría pensarse una contratación especial, de tiempo parcial 
o por horas, que tenga en cuenta que ya no deben aportar al 
sistema pensional, que ya contribuyen a salud y cuyas, por 
tanto, cotizaciones a la seguridad social podrían hacerse  
por valores inferiores a un salario mínimo, por horas.

Concluyendo, vale la pena resaltar que ofrecer a las per-
sonas mejores opciones e incentivos para extender su vida 
laboral no solo aumentaría su bienestar y sus condiciones 
económicas, sino que también se hace necesario para man-
tener la viabilidad de los sistemas pensionales de cara al en-
vejecimiento de la población. En particular, para mantener 
la sostenibilidad financiera de los sistemas de reparto y la 
suficiencia de las pensiones en los sistemas de ahorro indi-
vidual. La alta participación laboral a edades avanzadas que 
caracteriza el mercado de trabajo colombiano de hoy podría 
facilitar la aceptación social de una política de expansión del 
periodo laboral.
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  	" 2.3. Elementos esenciales para la protección  
      efectiva a la salud de las personas mayores

El acceso a la salud constituye un elemento fundamental 
en la concepción de una protección integral de la pobla-
ción mayor, acceso que debe ser integral, universal y soste-
nible, que garantice el bienestar físico, mental y social. Este  
acceso se sustenta en el derecho a la salud, reconocido in-
ternacionalmente y consagrado en la Constitución Política 
de Colombia. Este derecho implica que las personas adultas 
mayores deben tener acceso equitativo y continuo a servicios 
de salud de calidad, prevención de enfermedades, tratamiento 
y rehabilitación. 

De manera particular, la población mayor está sujeta a 
riesgos de salud inherentes a la etapa del ciclo de vida en el 
que se encuentran y que se relacionan con el tratamiento de 
enfermedades agudas y con la prevención y tratamiento  
de enfermedades crónicas. El componente de salud no solo 
mejora la calidad de vida de las personas mayores, sino que 
también promueve su inclusión social y dignidad, lo que les 
permite participar activamente en la sociedad y disfrutar  
de una vejez saludable y autónoma.

Como se describió en el capítulo 6 de la parte I, el acceso 
a los servicios de salud para la población en Colombia es  
muy variable territorialmente. A pesar de los esfuerzos que el 
país ha hecho por garantizar la cobertura universal del acceso 
a la salud, existen desigualdades significativas entre las zonas 
urbanas y rurales. La población mayor en áreas rurales suele 
enfrentar mayores dificultades para acceder a servicios médi-
cos de calidad, debido a la falta de infraestructura y recursos.

Hacer una evaluación de la efectividad del sistema a  
nivel detallado se dificulta por la falta de información a nivel 
territorial, sin embargo, a nivel de país, la comparación con 
otros Estados se puede realizar utilizando información de 
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organismos internacionales como la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) y la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE). 

Frente a los indicadores de la OMS/OPS, el sistema de 
salud colombiano suele ubicarse entre los primeros de Amé-
rica Latina. Dos indicadores son particularmente relevantes 
para medir la efectividad del sistema: el gasto de bolsillo y el  
Índice de Cobertura Universal de Servicios de Salud.115 En 
cuanto al gasto de bolsillo, Colombia se destaca en los pri-
meros lugares de la región, lo cual es significativo porque este 
indicador se utiliza universalmente para evaluar la protección 
financiera, asegurando que las personas no se empobrezcan 
debido al costo de la enfermedad. Por otro lado, en el Índice 
de Cobertura Universal de Servicios de Salud, Colombia 
obtiene un puntaje de 80, que se encuentra por encima del 
promedio mundial de 68 y del promedio de los países de 
ingresos medianos altos, que es de 79. Sin embargo, aunque 
está bien posicionada en comparación con muchos países, 
Colombia aún se encuentra lejos de Canadá, que tiene un 
puntaje de 91, el más alto del mundo, y supera incluso a la 
mayoría de los países europeos con sistemas de salud muy 
desarrollados. En el extremo opuesto, Somalia tiene el pun-
taje más bajo del mundo: 27.116

Si se analizan los resultados del estado de salud en Co-
lombia, presentados en la parte I, medidos por la esperanza 
de vida al nacer y los indicadores de morbilidad y mortalidad, 
incluyendo la mortalidad evitable por prevención o trata-
miento, comparados con el mejor y peor resultado, así como 

115 Cobertura de los servicios de salud esenciales expresada como puntuación media de 
14 indicadores trazadores de la cobertura de los servicios de salud. https://www.who.
int/data/gho/data/indicators/indicator-details/GHO/uhc-index-of-service-coverage
116 https://data.who.int/es/indicators/i/9A706FD - Estadísticas mundiales de sa- 
lud 2022
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con el promedio de los países de la OCDE, se observa que 
generalmente Colombia se encuentra cercana al promedio. 
Algo distinto sucede con el indicador de percepción del esta-
do de salud de la población mayor, que, a pesar de su natura-
leza subjetiva, resulta un predictor confiable de la mortalidad 
y de las necesidades futuras de atención médica (Palladino et 
al., 2016): los resultados de Colombia son significativamente 
mejores que el promedio. 

Es importante destacar que los datos de resultados en 
salud para las personas mayores en Colombia no difieren 
significativamente de los promedios nacionales e, incluso, 
en algunos casos pueden ser mejores. La probabilidad de 
que una persona de 30 años muera antes de cumplir 70 años 
debido a enfermedades cardiovasculares, cáncer, diabetes 
mellitus o enfermedades respiratorias crónicas, entre 2015 y 
2019, es una de las más bajas en América Latina (OPS, 2021). 
En términos de esperanza de vida sana al nacer, Colombia 
se destaca junto con Perú, Costa Rica, Panamá y Chile, con 
valores superiores a los 69 años. Para el grupo de edad de 60 
a 64 años, Colombia y Perú presentan la esperanza de vida sa-
ludable más alta, con 19,3 años. En los grupos de 70 a 74 años 
y de 80 a 85 años, Colombia continúa mostrando resultados 
positivos. En las edades más avanzadas, específicamente a  
los 95 años y más, Colombia presenta el valor máximo de  
3 años de esperanza de vida saludable (IHME, 2019). Estos 
datos indican que, en términos asistenciales, el sistema de sa-
lud colombiano funciona aceptablemente, pues proporciona 
resultados comparables o superiores a los promedios regio-
nales y refleja una atención efectiva a la población mayor.

Cabe destacar que los resultados para la población en ge-
neral reflejan el promedio observado en el país, lo cual puede 
ser cierto para la población de algunas regiones del mismo 
debido a la gran inequidad presente en Colombia. Con los 
datos disponibles, se puede afirmar que, desde el punto de 
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vista de la salud como resultado del bienestar, corresponde 
a lo demográfico, epidemiológico y de calidad de vida. En 
este sentido, Colombia se puede dividir en, al menos, tres 
categorías: 1) el país desarrollado: representa las zonas an-
dinas y urbanas, caracterizadas por una mortalidad causada 
de manera predominante por enfermedades crónicas y con 
resultados en sus indicadores de salud por encima del pro-
medio de la OCDE; esta región puede considerarse como 
“la Colombia vieja avanzada”. 2) El país en desarrollo: co-
rresponde a las áreas rurales dispersas, muy pobres y jóvenes, 
de la periferia del país, con una alta mortalidad causada por 
enfermedades transmisibles y materno-infantiles; esta región 
se conoce como “la Colombia con envejecimiento incipiente 
o en desarrollo”. 3) El país con alta mortalidad por causas 
externas: en particular, debido a la violencia; esta “Colombia 
violenta” a menudo coincide con las regiones en desarrollo, 
donde la mortalidad por causas externas es significativamen-
te alta. Estas categorías reflejan la diversidad y disparidad en 
el estado de salud y bienestar de la población colombiana, 
resaltando la necesidad de políticas de salud adaptadas a las 
realidades específicas de cada región.

Es necesario precisar que, frente a otros países de América 
Latina y de manera más marcada con los de la OCDE, los 
indicadores de la oferta de servicios de salud están muy deba-
jo de los promedios, principalmente en camas hospitalarias, 
equipos médicos o talento humano, lo que es una fuerte li-
mitante frente al acceso; esto es mucho más acentuado en las 
zonas con mayor presencia de ruralidad y pobreza. El déficit 
en infraestructura y talento humano se presenta de manera 
más marcada en la atención de las personas mayores para 
abordar algunos padecimientos como son las enfermedades 
mentales y la discapacidad.

En la búsqueda de un sistema universal, integral y soste-
nible se requieren ajustes al sistema que construyan sobre lo 
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construido, entendiendo que estos cambios deben ir acompa-
ñados del mayor desarrollo para las zonas más pobres, sin lo 
cual no habrá un cambio sustancial en la salud de las personas. 

  	" 2.3.1. Propuestas de ajustes al sistema de salud

A partir del diagnóstico realizado, se enlistan aquí las pro-
puestas de ajuste al sistema de salud en general y las propues-
tas específicas para la protección de las personas mayores:

a)	 Principios para mantener la universalidad: Como 
se estableció en la sección 1.3, el sistema integral 
de protección a las personas mayores debe cons-
truirse bajo el sustento de principios, esto aplica 
también para el sistema de salud colombiano, que 
debe a su vez seguir estos lineamientos fundamen-
tales para mantenerse y fortalecerse. Destaca el de 
mantener la universalización del sistema de ase-
guramiento en salud, reforzando sus funciones de 
gestión de riesgo financiero y en salud, así como 
la representación de la persona afiliada a través 
de redes integradas e integrales con los más altos 
estándares de calidad. Además, es vital garantizar 
el acceso efectivo a los servicios de salud, lo que 
significa no solo que la persona esté afiliada al sis-
tema, sino también que pueda utilizar los servicios 
de salud cuando se necesiten, en el lugar adecuado.

Bajo los principios de progresividad y prohibi-
ción de regresividad de los derechos económicos, 
sociales y culturales, se debe preservar y mejorar 
lo hasta ahora alcanzado en el país. Esto incluye 
adherirse a los elementos esenciales e interrelacio-
nados establecidos en la Ley Estatutaria y la Ob-
servación 14 del Comité de Derechos Económicos, 
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Sociales y Culturales (DESC): disponibilidad, ac-
cesibilidad, aceptabilidad y calidad. 

b)	 Aseguramiento del SGSSS: El aseguramiento al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS) es fundamental para garantizar el ac-
ceso al sistema de salud a través de la afiliación, 
que actualmente cubre entre el 95% y el 97% de las 
personas mayores. Esta cobertura es crucial ya que 
representa la materialización del derecho a la salud. 
Es de especial importancia mantener esta cobertu-
ra lo más cercana al 100%, especialmente para las 
personas mayores que enfrentan más dificultades 
y aquellas que viven en zonas rurales dispersas, ya 
que el aseguramiento es su principal protección.

Para las regiones más pobres, que suelen ser las 
rurales dispersas, es necesario realizar un ajuste 
significativo en el sistema de aseguramiento. Los 
agentes de salud en estas regiones deben ser mo-
nopólicos, ya sean públicos o privados sin ánimo de 
lucro, para garantizar una atención más eficiente y 
equitativa; se debe disponer de atención primaria 
en salud muy desarrollada con la garantía de la 
gestión de riesgo en salud integral que disponga de 
lo necesario para asegurar la continuidad en la 
prestación de los servicios de salud.

El desarrollo de modelos interculturales, como 
el Sistema Integral de Salud para Pueblos Indíge-
nas (SISPI), debe ser fortalecido. Es esencial crear 
mecanismos efectivos para su plena integración 
dentro del sistema de salud nacional, asegurando 
que las prácticas y conocimientos tradicionales 
sean respetados y complementen o sean comple-
mentados por la atención médica moderna.
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Para las personas mayores, los avances en la 
gestión del riesgo en salud deben ampliarse para 
incluir las patologías mentales y la discapacidad, 
con el objetivo de promover la mayor autonomía 
posible. Es crucial identificar activamente a estos 
grupos entre las personas mayores y gestionar el 
riesgo de manera integral.

Además, es importante mantener y mejorar los in-
dicadores de expectativa de vida sana, buscando que 
se acerquen de manera homogénea a los de los países 
desarrollados. Esto implica no solo una atención mé-
dica eficiente, sino también políticas de promoción de 
la salud y prevención de enfermedades que aborden las 
necesidades específicas de la población mayor.

c)	 Mecanismos de acceso para las personas mayo-
res: El acceso efectivo a la salud va más allá de la 
simple afiliación al sistema: implica poder utilizar 
los servicios de salud cuando se necesitan. Como 
se evidenció en el diagnóstico, las medidas de ac-
ceso a los servicios de salud para personas ma-
yores varían considerablemente entre diferentes 
territorios, lo que exige estrategias diferenciadas 
y acciones afirmativas específicas para cada región. 
Es crucial abordar y eliminar los estereotipos ne-
gativos identificados en la atención de salud para 
esta población. En cuanto a la salud mental, se 
deben desarrollar modelos de gestión clínica in-
tegrales que aborden las necesidades específicas 
de salud mental de las personas mayores. Además, 
la búsqueda permanente de autonomía obliga a 
abordar la discapacidad de manera integral y con 
todos los recursos necesarios para asegurar la ple-
na inclusión y bienestar de las personas mayores.
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d)	 Oferta de servicios de salud para personas mayores: 
El desarrollo de la oferta de servicios de salud debe 
alinearse con las necesidades identificadas por la 
ciudadanía y basarse en modelos de servicio cons-
truidos por las comunidades, lo que asegurará que 
sean relevantes y efectivamente respondan a las de-
mandas locales. La participación de la comunidad 
en su planificación y evaluación puede mejorar la 
pertinencia y aceptación de las intervenciones.

La prestación de servicios de salud para perso-
nas mayores debe centrarse en el fortalecimiento 
de redes integrales que garanticen el acceso y la 
continuidad de la atención, lo que permitirá que 
los servicios sean más accesibles e integrales, sean 
identificadas por los y las ciudadanas y tengan en su 
base modelos construidos desde las comunidades.

Es esencial que las redes de servicios de salud 
sean robustas y estén bien coordinadas para ofre-
cer una atención integral. Esto implica no solo 
la disponibilidad de servicios médicos generales, 
sino también la inclusión de servicios especializa-
dos en geriatría, salud mental y rehabilitación. La 
continuidad en la prestación de servicios es crucial 
para manejar de manera efectiva las condiciones 
crónicas y complejas que a menudo afectan a la 
población mayor.

e)	 Talento humano: Abordar y adoptar medidas para 
resolver el déficit de profesionales de enfermería, 
medicina y equipos de salud en general es una ne-
cesidad urgente. Para ello es imprescindible asignar 
los recursos necesarios y eliminar las restricciones 
en el sector educativo que dificultan la formación 
de profesionales de la salud, en todos los niveles.
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Una solución a mediano plazo es la conforma-
ción de equipos de salud multidisciplinarios para 
abordar las disparidades regionales y mejorar la 
atención en zonas rurales y menos favorecidas. 

Se requiere, además, desarrollar incentivos para  
el talento humano en salud, como se ha hecho en el 
pasado, para lograr una distribución más equitativa 
en todo el territorio. En el caso de las personas ma-
yores, es esencial contar con equipos especializados 
en salud mental y discapacidad que brinden aten-
ción tanto en instituciones como en la comunidad.

f )	 Calidad en salud: La calidad es uno de los elementos 
clave cuya medición estandarizada ha tenido como 
efecto colateral la dificultad en la disponibilidad 
de oferta de centros de salud. Una de las razones 
es la aceptabilidad de una tecnología en salud o 
para el acceso a los servicios. Las grandes diferen-
cias en la calidad de salud identificadas deben ser 
subsanadas para que todas las personas ciudadanas 
puedan acceder a las mejores clínicas y hospitales 
del país o a nuevas alternativas desarrolladas para el 
abordaje de diversas patologías, garantizando que 
las respuestas sean adecuadas para cada región sin 
poner en riesgo a la población. La atención a las 
exigencias regionales debe ser equitativa y no ne-
cesariamente igualitaria.

Para mejorar la cantidad y distribución de los 
servicios de salud, se requiere de una política de 
estímulos apropiados, como incentivos financieros 
y profesionales, para atraer y retener personal mé-
dico en áreas rurales y menos favorecidas. Además, 
es esencial desarrollar programas específicos de ca-
pacitación en geriatría y atención a la discapacidad 
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para el personal de salud, con lo cual se asegura 
que esté preparado para atender las necesidades 
específicas de las personas mayores. Esto no solo 
mejorará la calidad de la atención en regiones 
desatendidas, sino que también contribuirá a un 
sistema de salud más equitativo y accesible para 
toda la población.

g)	 La gestión de los determinantes de la salud: La salud 
de las personas es el resultado de los llamados deter-
minantes sociales de la salud, que son “las circuns-
tancias en que las personas nacen, crecen, trabajan, 
viven y envejecen, incluido el conjunto más amplio 
de fuerzas y sistemas que influyen sobre las condi-
ciones de la vida cotidiana”.117 Estos determinantes 
abarcan una variedad de factores como la educación, 
el empleo, el entorno físico y social, y las políticas 
públicas. El sistema de salud, en el mejor de los  
casos, solo aporta un 20% a la salud de la población, 
lo que subraya la importancia de abordar los deter-
minantes sociales de manera integral.

El entendimiento de la importancia de la ges-
tión de estos determinantes obliga al desarrollo 
de acciones intersectoriales basadas en un diag-
nóstico territorial preciso. Esto significa que se 
deben coordinar esfuerzos entre el sistema de sa-
lud y otros sectores como la educación, el desarro-
llo urbano, la vivienda y el medio ambiente para  

117 Algunas desigualdades de la salud: incluye el contexto socioeconómico y político, 
la gobernanza, las políticas macroeconómicas, sociales (mercado del trabajo, vivienda, 
tierra, salud, cultura y valores sociales), la posición socioeconómica (clase social y gene-
ro), educación, ocupación, ingreso, culturales y medio ambientales y unos intermedios: 
circunstancias materiales tales como condiciones de vida y trabajo, disponibilidad de 
alimentos, etc., factores conductuales y biológicos, factores sicosociales y entre ellos el 
sistema de salud (OMS, 2024).
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lograr una atención integral de la persona mayor. 
La actual coordinación del sistema de salud con 
otros sectores es muy pobre, y mejorarla es crucial 
para una atención efectiva.

Para gestionar eficazmente estos determinantes, 
es necesario crear un sistema de salud que promue-
va el desarrollo general de las regiones con claras 
acciones afirmativas en salud y cuidados. Además, 
se deben atender los determinantes sociales con 
mayor inequidad entre las personas mayores, ta-
les como la educación, el desarrollo económico, 
el acceso a vivienda y un entorno favorable. Estas 
acciones deben garantizar el derecho a la salud 
durante toda la vida y especialmente en la vejez, 
para permitirles a las personas mayores vivir con 
dignidad y bienestar.

h)	 Territorialización: La territorialización de la gestión 
en salud ha tenido varios enfoques, todos orienta-
dos a facilitar la coordinación de distintas instan-
cias del Estado. Esta gestión incluye la planeación, 
ejecución y seguimiento para aplicar un modelo 
integral de atención en salud.118 El Ministerio de 
Salud ya ha definido la Gestión Integral Territorial 
en Salud, y son las Entidades Territoriales (ET) las 
responsables del funcionamiento de este modelo.119 
El Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
ha definido las zonas de atención sanitaria o  
subregiones funcionales120 no solo para salud sino 

118 Decreto 780 de 2016: artículo 2.11.6: La Política de Atención Integral en Salud se 
operacionaliza a través de un modelo centrado en el cuidado de las personas, familias 
y comunidades que aborda los determinantes sociales y las prioridades en salud de la 
población de manera integral, integrada y continua.
119 Decreto 780 de 2016: artículo 2.11.16 Gestión Integral Territorial en Salud.
120 Resultados del ejercicio de subregionalización funcional en Colombia, Departamento  
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para todos los sectores, identificando áreas nece-
sarias para lograr el desarrollo integral y la coordi-
nación transectorial. Este enfoque permite abordar 
de manera más efectiva las necesidades específi- 
cas de cada territorio.

Un paso intermedio es lograr el desarrollo re-
gional con niveles similares de progreso, lo que 
se presenta como una alternativa viable.121 Este 
desarrollo regional debe estar acompañado de 
modelos de salud que respondan a las necesi-
dades específicas del territorio, fortaleciendo la 
oferta de servicios de salud de manera adecuada 
y equitativa.

Es importante que estos modelos territoriales 
de salud sean adaptativos y específicos para cada 
región, considerando sus particularidades geográ-
ficas, demográficas y socioeconómicas. El forta-
lecimiento de la oferta de servicios debe incluir 
no solo infraestructuras adecuadas, sino también 
la formación y distribución equitativa del personal 
de salud, garantizando el acceso a servicios de ca-
lidad en todas las áreas, especialmente en las más 
vulnerables.

Este enfoque integrado y territorializado de la 
gestión en salud permite una atención más eficaz y 
eficiente, asegurando que las intervenciones estén 
alineadas con las realidades y necesidades locales. 
Además, promueve una mayor participación co-
munitaria en la toma de decisiones, lo que es  

Nacional de Planeación-DNP, Centro Latinoamericano para el Desarrollo Rural- 
RIMISP.
121 Amazonía/Orinoquía, El Caribe, Central, Pacífico, Eje Cafetero, Los Santande-
res, Caquetá – Huila Antioquia y Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.
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fundamental para el éxito y la sostenibilidad de los 
programas de salud a nivel local.

i)	 Sistema de información: Es importante desarrollar 
y mejorar la gestión de los sistemas de información 
interoperables y la generación y articulación de las 
nuevas tecnologías de información y comunicacio-
nes para todo el país. Al hacer esto se logrará el 
seguimiento y monitoreo de los resultados de salud 
que permitan valorar para cada territorio, en tiempo 
casi real, el acceso efectivo a los servicios de salud 
(incluyendo el aseguramiento o la prestación de los 
servicios), el logro de compromisos en salud nacio-
nales e internacionales, los acuerdos intersectoriales, 
el desempeño de los actores y de las intervenciones 
en salud y el cierre de las brechas regionales y la 
equidad, como se prevé en el Decreto 1599 de 2022, 
que se refiere a las Disposiciones Relativas a la Po-
lítica de Atención Integral en Salud.122

El Sistema Integral de Información de la Pro-
tección Social (Sispro), que centraliza y gestiona 
la información relacionada con la protección so- 
cial en el país debería fortalecerse y permitir el 
acceso en línea a la información para que tanto la 
academia como las personas tomadoras de deci-
siones dispongan de ella. Lo mismo se requeriría 
para otros sistemas de información del Ministerio 
de Salud y Protección Social. Este acceso permi-
tiría elaborar propuestas a nivel territorial y apoyar 
la toma de decisiones en políticas públicas para 
mejorar la eficiencia en la administración de los 
servicios de salud y protección social.

122 Decreto 1599 de 2022: artículo 2.11.15 Seguimiento y monitoreo.
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Se requiere, también, que la información de las 
instituciones de salud sea pública para facilitar la 
supervisión y el control social. Esta apertura de 
datos no solo facilita la transparencia y la rendición 
de cuentas, también permite generar propuestas 
más ajustadas a las necesidades específicas de cada 
territorio. Al hacer accesible esta información, se 
fortalece el control social, lo que es esencial para 
combatir la corrupción y asegurar que los recursos 
se utilicen de manera eficiente y equitativa en el 
sistema de salud.

j)	 Financiamiento a la salud: Aunque la inversión en 
salud por parte del Estado colombiano ha mejo-
rado de manera sustancial, pues pasó del 5,6% del 
PIB en los años 2000 a cerca del 8,1% en el 2023,123 
es claro que es insuficiente para la oferta de ser-
vicios y que, además, incorpora algunos cuidados 
sociosanitarios, personas cuidadoras y otros, que 
deberían tener una financiación distinta y comple-
mentaria al sistema de salud.124

La sostenibilidad del sistema de salud colom-
biano implica hoy un reto a considerar, dada la 
necesidad de resolver la incorporación de nuevas 
tecnologías, la transición epidemiológica, las cre-
cientes expectativas de la población, la cobertu-
ra universal y el envejecimiento poblacional. La  
evidencia muestra el déficit histórico en la finan-
ciación del sistema de salud en el aseguramiento: 
para el 2023 el resultado operacional revela una 

123 World Health Organization Global Health Expenditure database, OCDE - 2023, 
Así Vamos en Salud.
124 Esta última, en el promedio de la OCDE para la inversión, está cerca del 2%, 
con grandes diferencias (Países Bajos por encima del porcentaje promedio y Grecia 
equivalente al 0,2%).
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pérdida de cop 4,6 billones (margen neto: -3%) 
(Así Vamos en Salud, 2023), que en 2022 fue de 
-4,2 billones. Corregir los déficits en la infraes-
tructura en salud y del subsidio a la oferta en zo-
nas dispersas requerirá una financiación adicional 
cercana al 1% del PIB para la sostenibilidad del 
plan de beneficios. 

La financiación adecuada del sistema es uno de 
los elementos de la protección financiera, para la 
persona mayor y su autonomía, por lo que resulta 
esencial mantenerla en el nivel protector de hoy. El 
aporte que hace el sistema de salud a la equidad 
debe mantenerse a través de la protección financie-
ra que brinda el hecho de que el gasto de bolsillo 
sea bajo para las personas mayores.125

Con una inversión del 8,1% del PIB, que se 
encuentra un punto por debajo del promedio de 
la OCDE (9,2%), los resultados muestran que el 
sistema de salud colombiano es sólido y eficiente, 
aunque requiere focalización en ciertos aspectos 
para mejorar su eficacia. Es vital actualizar de ma-
nera sistemática la oferta de servicios de salud para 
satisfacer las demandas de la población. Además, 
los modelos económicos que consideran los deter-
minantes sociales y la salud pública pueden reducir 
la probabilidad de decisiones de cobertura inequi-
tativa. La tecnología puede contribuir a construir 
un sistema de atención verdaderamente igualitario 
y equitativo si se mejora su evaluación, cobertura  
y costos.

125 Es decir que por efecto de la enfermedad no tenga la necesidad de utilizar recursos 
propios.
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  	" 2.3.2. Las recientes iniciativas de reforma  
         a la salud en Colombia 

Las discusiones en las que se están centrando la reformas 
hoy en Colombia en materia de salud implican una con-
frontación de posiciones e intereses políticos, económicos 
y empresariales que tratan de acomodarse. La mayoría de 
los actores coinciden en que se trata de un problema de tipo 
financiero significativo, cuya lectura se hace en dos vías:  
una primera visión es de tipo político, donde se dice que  
hay un desequilibrio en la relación entre el mecanismo de 
pago (Unidad de Pago por Capitación) y las prestaciones  
del plan de beneficios, las nuevas tecnologías y los presu-
puestos máximos que terminan por quebrar al sistema. La 
otra visión señala que el problema financiero ya venía desde 
hace tiempo y se cuestiona si debe ser el Estado o el mercado 
regulado el que provea el servicio. El sistema de salud y, en 
específico, la parte de la seguridad social que se ocupa de 
la salud no se puede analizar como el dilema de mercado o 
Estado. Es importante entender que la definición de la forma 
en que funcionan los sistemas de pago afecta los resultados 
de salud, dado que interactúan con las estructuras de oferta 
y demanda existentes. 

Sin embargo, si se entiende la dimensión de los distintos 
países dentro de Colombia, es decir, las diferencias terri-
toriales para las zonas dispersas y más pobres, es necesario 
implementar un enfoque multifacético que incluya la expan-
sión de la telemedicina para superar las barreras geográficas, 
el establecimiento de unidades móviles de salud para llegar 
a áreas remotas y la capacitación de agentes de salud comu-
nitarios locales. Además, se debe garantizar la financiación 
adecuada y el apoyo logístico para mantener estos servicios.

Los ajustes al sistema de salud colombiano deben  
adherirse a un imperativo ético ratificado por la Corte  
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Constitucional. El principio de progresividad y no regresivi-
dad de los derechos económicos, sociales y culturales, junto 
con el derecho fundamental autónomo, exige preservar los 
logros alcanzados, reflejados en el anexo de Cobertura Sa-
nitaria Universal. Estos logros constituyen la base para la 
construcción de nuevos modelos.

Para evitar retrocesos y asegurar un avance equitativo en 
todo el país, es crucial que los indicadores de referencia para 
estos ajustes sean regionales o territoriales. De esta manera, 
se impulsan las áreas rezagadas y se superan los logros exis-
tentes, garantizando un progreso sostenido y equitativo en 
el sistema de salud colombiano.

  	" 2.4. Cuidados y servicios sociales para una  
      protección integral de la población mayor

En el capítulo 7 de la parte I, se realizó el diagnóstico de la 
situación de la población mayor en materia de cuidados y ser-
vicios sociales en Colombia. En este apartado se retoman los 
principales hallazgos del análisis efectuado, con el fin de deter-
minar las acciones necesarias para mejorar las condiciones de 
la población mayor y aspirar a lograr una protección integral. 

Cabe señalar que Colombia ha logrado avances importan-
tes respecto a las políticas de envejecimiento y protección de 
la población mayor. No obstante, estos esfuerzos aún se en-
cuentran en desarrollo o no son accesibles para gran parte de 
la población objetivo. Los cuidados y servicios sociales para la 
población mayor en Colombia enfrentan diversos retos y de-
safíos, mismos que se mencionan a continuación de la mano 
de posibles alternativas para ampliar su cobertura y calidad, 
además de propuestas encaminadas a mejorar las condicio-
nes de envejecimiento de la población mayor a partir de la 
detección de sus necesidades, ya sean físicas, emocionales, 
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sociales, psicológicas, del entorno y la vivienda, financieras, 
tecnológicas, entre otras.

  	" 2.4.1. Propuestas para mejorar las condiciones  
         de envejecimiento y cuidados

a)	 Fortalecimiento de infraestructura y capacitación 
de personal especializado: Un aspecto fundamental 
a tener en cuenta es el de las personas cuidadoras 
informales, ya que constituye un reto tanto para la 
población que recibe los cuidados como para aquella 
que los proporcionan. De las 8,6 millones de per-
sonas cuidadoras no remuneradas, una proporción 
cada vez más importante lo hace para las personas 
mayores. Destaca el hecho que el 70% u 80% de 
estas cuidadoras son mujeres, lo que evidencia el rol 
determinante que tienen en el sistema de cuidados. 

Además, la situación de la cuidadora o el cuidador 
informal, es decir, aquella persona que asume este 
papel, implica una carga de demandas y tareas de 
cuidado delegadas por la familia. Estas tareas pue-
den trascender sus capacidades y la carga emocio-
nal que conlleva puede ser excesiva, pues tendría 
un doble rol. Aunado al cuidado en su hogar, la 
personas cuidadora tiene que hacer frente a con-
flictos personales, problemas laborales y económi-
cos, aislamiento social, disminución del tiempo de 
ocio, cansancio, lo cual puede llevarle a reducir su 
respuesta inmunológica (Lopez et al., 2006). 

Para solventar la brecha entre la demanda de 
cuidados y la capacidad de atención a la población 
mayor en Colombia, es necesario invertir en la for-
mación y capacitación de especialistas en diversas 
áreas de cuidado a la salud física y mental de la 
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población mayor. Una estrategia es crear incentivos 
financieros y profesionales que permitan atraer y 
retener al personal de salud en áreas rurales y de 
mayor vulnerabilidad.

Con base en el crecimiento de la población ma-
yor en Colombia, se requerirá, también, fortalecer, 
crear y adecuar la infraestructura, tal como la crea-
ción y adaptación de centros de día (vida), residen-
cias geriátricas y centros nocturnos. Dichas insta-
laciones deberán equiparse con tecnología para el 
monitoreo y cuidado de la salud de esta población 
con el fin de brindar una atención integral y de ca-
lidad, adecuada a los requerimientos específicos de 
cada región y área geográfica —rural y urbana—. 

Todo lo anterior debe hacerse teniendo en cuen-
ta la importancia de la preparación de las personas 
cuidadoras formales y la capacitación continua de 
las informales que permita en un futuro su incor-
poración a la fuerza laboral formal.

b)	 Desarrollo de políticas públicas inclusivas y par-
ticipación social: Existe una importante brecha 
entre la demanda de cuidados y las capacidades 
de atención disponibles para la población mayor. 
Esta falta de correspondencia es resultado, entre 
otros factores, de patrones culturales, acceso a la 
educación y la limitada inversión en infraestructura 
y personal especializado, además de la falta de po- 
líticas públicas adecuadas y la insuficiencia de  
programas de apoyo social, que también contri-
buyen a esta disparidad. La combinación de estos 
elementos genera una incapacidad sistemática para 
satisfacer las crecientes necesidades de cuidado de 
la población mayor.
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La heterogeneidad del país es un elemento nece-
sario a considerar para comprender el acceso a los 
cuidados y servicios, el cual es diferenciado entre 
las regiones urbanas y rurales en términos de dis-
ponibilidad y calidad. 

Es esencial desarrollar políticas públicas que 
promuevan el acceso equitativo a servicios de salud 
y cuidado para la población mayor, considerando 
sus necesidades físicas, emocionales, sociales, en-
tre otras.

Asimismo, es importante, promover la auto-
nomía de la población mayor para realizar ta-
reas cotidianas y fomentar su inclusión activa en  
la sociedad, reevaluando los paradigmas de fi-
nanciamiento, educación, mercado laboral y cui-
dados existentes para alcanzar un envejecimiento  
saludable. 

Ejemplo de lo anterior son las políticas para fo-
mentar la convivencia entre jóvenes y poblaciones 
mayores a través de viviendas intergeneracionales 
que se observan en varios países de Europa como 
Alemania, Francia, España, Países Bajos, Reino 
Unido e Italia. Este tipo de programas promueven 
que personas estudiantes universitarias vivan de ma-
nera gratuita en residencias para personas mayores 
a cambio de dedicar unas pocas horas a la semana a 
interactuar y ayudar a las personas residentes ancia-
nas. En Colombia también se ha desarrollado una 
plataforma denominada Ganas y Canas, que busca 
unir a las personas adultas mayores con experiencia 
que desean tener un nuevo propósito en su retiro y 
acompañar a jóvenes que, ante la falta de oportu-
nidades laborales, desean iniciar emprendimientos. 
Esta convivencia intergeneracional no solo ayuda 
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a reducir la soledad y mejorar la calidad de vida de 
las personas mayores, sino que también fomenta el 
entendimiento y la solidaridad entre generaciones. 
Acciones como esta fomentan una sociedad que 
pacta cómo quiere ser respecto a las personas y los 
valores que alberga. 

c)	 Personas cuidadoras formales e informales: Destaca 
la relevancia de capacitar y entrenar a las personas 
cuidadoras formales, así como reentrenar a las per-
sonas cuidadoras informales. Además, desarrollar  
y reconocer la labor de las personas cuidadoras, 
formales e informales. 

Otra acción primordial es promover las estra-
tegias de respiro, las cuales están orientadas a que 
la persona cuidadora 24/365 tenga la oportunidad 
de ser reemplazada, acceder a vacaciones por días 
o descanso semanal.

d)	 Prevención del maltrato y violencia en la población 
mayor: El tema del maltrato a la población mayor 
representa otra alerta a considerar, en el capítulo 7 
se abordaron los tipos de maltrato físico, psicoló-
gico, financiero y sexual, los cuales se encuentran 
estrechamente relacionados con el nivel socioeco-
nómico de la población mayor. Según Forero et al. 
(2019), para la OMS y la Red Internacional de 
Prevención del Abuso y el Maltrato en la Vejez 
(INPEA, por sus siglas en inglés) pueden conside-
rarse otros tipos de maltrato, además de los men-
cionados anteriormente: por un lado, el estructural, 
ejercido por parte de gobiernos e instituciones que 
discriminan en las políticas a la población mayor. 
Por otro lado, el social, que se relaciona con los 
prejuicios y estereotipos sobre la población mayor, 
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vista como una carga ante la pérdida de autonomía 
y discapacidad, lo cual tiene implicaciones en la 
dinámica familiar y social. 

En varios países, incluido Colombia, las tasas 
de suicidio tienden a aumentar con la edad. La 
población mayor a menudo enfrenta dificultades 
que pueden incrementar el riesgo de suicidio, como 
problemas de salud crónicos, pérdida de seres que-
ridos, aislamiento social, problemas económicos y 
enfermedades mentales no tratadas, como la de-
presión, entre otras dificultades.

Para abordar este reto resulta fundamental to-
mar en cuenta las necesidades y características de la 
población mayor, al hacer propuestas de políticas, 
aunado a la toma de conciencia por parte de las 
sociedades sobre el cuidado de la población mayor, 
que no necesariamente supone una carga, al con-
trario, es un grupo poblacional que continúa siendo 
fundamental en distintas actividades económicas, 
sociales, culturales y políticas. 

De igual manera, se requiere brindar medidas de 
apoyo y cuidado a la población mayor realizando 
tareas de monitoreo y seguimiento que den cuenta 
de sus condiciones físicas y emocionales para lograr 
prevenir algún incidente. Como se ha comentado 
anteriormente, es una tarea conjunta del Estado, la 
familia y la sociedad involucrarse en tareas de vigi-
lancia y cuidado de la población mayor, para ayu-
dar a detectar y evitar situaciones de maltrato en 
cualquiera de sus modalidades, discriminación y 
aislamiento de la población mayor accidentes  
y suicidio.
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e)	 Uso de nuevas tecnologías en el cuidado de la pobla-
ción mayor: El uso de las nuevas tecnologías es clave 
para mejorar la atención a la población mayor, tales 
como la implementación de telemedicina, robótica 
en el cuidado —como cuidadores robóticos que 
complementan o sustituyen a las personas—, dispo-
sitivos portátiles para el monitoreo de salud y otras 
herramientas que mejoren la calidad de vida de la 
población mayor. La robótica en el cuidado de  
la población mayor tiene el potencial de desarrollar  
cuidadores personalizados que se ocupen de las 
necesidades físicas y que, además, ofrezcan apoyo 
emocional y social a las personas mayores. 

f )	 El papel del Estado: Los servicios y cuidados a 
que se han hecho referencia en apartados anterio-
res son fundamentales para alcanzar la protección 
integral de la población mayor y forman parte de 
sus derechos, lo cual asegura que puedan alcanzar 
la máxima autonomía posible. Es por ello que el 
Estado se encarga de financiar y ejecutar políticas 
efectivas en todos los niveles: nacional, departa-
mental y municipal, en la inversión y las acciones 
a desarrollar.

En la macrogestión, se enfoca al desarrollo de 
la política orientada de manera integral al bien-
estar, que sea lo más flexible posible y entendien-
do que el desarrollo de todos los territorios es la 
respuesta.

En la mesogestión, busca la articulación de los 
operadores públicos, privados con y sin ánimo de 
lucro en el nivel departamental y municipal. Ade-
más, promueve la contratación con los incentivos 
apropiados.
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En la microgestión realiza un seguimiento cer-
cano a las personas ejecutoras de la política y a los 
ajustes sobre las necesidades detectadas en cada 
territorio.

g)	 Participación del sector privado: En Colombia, 
la activa participación del sector privado es esen-
cial para complementar la capacidad limitada del 
sector público. Las organizaciones como las Ca-
jas de Compensación Familiar (CCF) y las enti-
dades solidarias desempeñan un papel crucial en 
este contexto. No obstante, esto no implica que el 
desarrollo del sector público deba ser descuidado, 
especialmente en regiones con necesidades parti-
culares. 

Las lecciones aprendidas con el sector salud, con 
su amplia participación, permiten entender que el 
sector privado con ánimo de lucro es un opera-
dor, en general, muy eficiente, cuya motivación es 
el dinero y, en consecuencia, los incentivos deben 
estar orientados hacia ellos, en los resultados que 
se esperan. Por otro lado, el Estado tiene el rol 
de proporcionar los estímulos más acertados en 
la gestión y resultados, que se deben reflejar en la 
contratación.

h)	 Desarrollo de la economía plateada: El objetivo de 
esta propuesta es afrontar los retos de una pobla-
ción mayor en aumento y aprovechar las nuevas 
oportunidades económicas relacionadas con el en-
vejecimiento. Es decisivo que Colombia desarrolle 
un modelo que responda a la creciente demanda de 
pensiones, servicios de salud, servicios de atención 
y cuidado. Esto requiere una revisión profunda de 
la institucionalidad y sus ofertas para adaptarse a 
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las necesidades de la población mayor. Es crucial 
mejorar las condiciones de salud y promover la 
productividad e inclusión social de este grupo po-
blacional. 

El envejecimiento también puede ser visto como 
una oportunidad. En ese tenor, se aborda el desa-
rrollo de la economía plateada en Colombia, que 
consiste principalmente en la transformación en  
el consumo y la demanda de servicios. 

El desarrollo de la economía plateada se basa 
en que el consumo cambia, tal como ocurre en 
el consumo de salud, con la búsqueda de formas  
innovadoras como la telemedicina.

Además, destaca la necesidad de productos fi-
nancieros adaptados, como ahorro, seguros, hipo-
tecas inversas y pensiones, así como la demanda de 
viviendas asequibles y adaptadas. En términos  
de movilidad y conexión, la infraestructura urba-
na y los transportes también deben adecuarse para 
satisfacer las necesidades de la población mayor. 
En el mercado de trabajo, hay un énfasis en el 
emprendimiento y la educación individualizada 
(Ministerio de Trabajo et al., 2022). 

Colombia debe prepararse de manera adecuada 
para capitalizar las nuevas oportunidades econó-
micas que ofrece el envejecimiento de la pobla-
ción, lo cual supone el desarrollo de servicios y 
productos adaptados a las actividades proactivas 
realizadas por la población mayor. Adicionalmente, 
es importante aprovechar las nuevas oportunidades 
económicas como el turismo médico y el llamado 
turismo de plata, la moda y alimentos, gimnasios 
y entretenimiento (Okumura et al., 2020).
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Además, apoyar iniciativas de emprendimiento 
entre la población mayor que promuevan su inclu-
sión y le permitan seguir trabajando, estudiando y 
consumiendo de manera activa. 

i)	 Subsidio Familiar y Cajas de Compensación Fa-
miliar: En general se busca fortalecer el sistema de 
Subsidio Familiar y las Cajas de Compensación 
Familiar (CCF) para lograr ampliar la cobertura y 
mejorar la calidad de los servicios destinados a la 
población mayor, con enfoque en la atención rural 
y la interculturalidad, adoptando un esquema de 
diversidad cultural y geográfica.

Respecto al Sistema de Subsidio Familiar, no  
se cuenta con un sistema de información que per-
mita recabar datos que reflejen la situación del país, 
lo cual limita el conocimiento de las necesidades 
particulares en las regiones y áreas. Otro aspecto 
relevante es la falta de universalización del sistema 
de subsidio familiar y las Cajas de Compensación 
Familiar (CCF). Es decir, la atención proporcio-
nada por las CCF no se ha logrado ampliar en 
Colombia.

Además, es determinante desarrollar e imple-
mentar un sistema integrado y actualizado de in-
formación que permita solventar las dificultades de 
recolección de información en Colombia, con es-
pecial interés en las áreas rurales del país. En este 
sistema deberán integrarse variables críticas como 
personas beneficiarias rurales actuales y potencia-
les, experiencias y portafolios de servicios según 
categorías de ruralidad de los municipios, cober-
turas de recursos financieros, encuestas de satis-
facción de las personas afiliadas y beneficiarias, 
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así como directorios de alianzas actuales y poten-
ciales, entre otras variables de importancia insti-
tucional (Fonseca, 2016). 

Es fundamental entender el propósito del Siste-
ma de Subsidio Familiar y la labor de las CCF para 
destinar adecuadamente los recursos correspon-
dientes para estas prestaciones. Otros de los desa-
fíos que afrontan es fortalecerse como prestación 
social, en toda su dimensión de carácter univer-
sal, e integrarse a otras similares manejadas por el  
Estado, así como buscar recursos de fuentes distin-
tas, tales como organizaciones multilaterales.

Sobre las CCF, estas también enfrentan diver-
sos retos, entre ellos, implementar el pacto por la  
atención a la población mayor, a las personas pen-
sionadas y a las personas veteranas de la fuerza 
pública en el sistema de subsidio familiar, actual-
mente en prueba piloto con algunas CCF.

Igualmente, fortalecerse como operadores de la 
seguridad social sin descuidar su función principal. 

La atención a la ruralidad y a otras culturas, es 
decir, la interculturalidad, es un reto que requiere 
afrontarse de manera inmediata, ya que se trata de 
un esquema eminentemente urbano que no con-
templa el acceso para poblaciones rurales y dis-
persas. 

Adicionalmente, como plantea esta propuesta, 
las CCF tienen una de las principales instituciona-
lidades sociales del país: se trata de organizaciones 
privadas sin ánimo de lucro, con gran experiencia 
y buena reputación en el uso de los recursos. Por 
lo anterior, se considera que tienen el potencial de 
cubrir la demanda de cuidados en las diferentes 
regiones del país, con lo que cumplirían una de 
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las funciones de protección dentro del Sistema de 
Protección Integral propuesto (Asocajas, 2022). 

En resumen, para lograr una protección integral de la pobla-
ción mayor en la vejez en Colombia, se requiere de una estra-
tegia multidimensional que contemple desde mejoras de la 
infraestructura y formación personal hasta el fortalecimiento 
de políticas públicas y el uso de tecnologías innovadoras.  
La colaboración entre diferentes sectores y niveles de go-
bierno es crucial para garantizar un envejecimiento digno y 
saludable, respetando la autonomía y la participación activa 
de las personas adultas mayores en la sociedad. 

  	" 2.5. Necesidades fiscales para la protección  
      a la vejez

Las perspectivas conceptuales sobre la protección social 
en general, y, en particular, sobre la protección a la vejez 
coinciden en que socialmente se debe proteger un mínimo 
de riesgos. Ese mínimo es un conjunto que se puede deno-
minar la cesta de protección mínima y está constituida por 
la cobertura de los riesgos de ingreso, de enfermedad y de 
vivienda, y tiene el propósito de permitirle a los individuos 
vivir con dignidad. El componente de ingreso corresponde a 
un mínimo monetario que le posibilite cubrir el gasto míni-
mo corriente individual, esto es, el gasto en las necesidades 
básicas frecuentes; la parte de enfermedad es el suministro 
de atención médica y la provisión de los medicamentos 
que den calidad de vida; y la vivienda es la provisión de 
protección en un espacio seguro y digno en el que puedan 
desplegar su vida individual y familiar. Esta cesta mínima es 
consistente con lo dicho en las secciones anteriores de este 
capítulo, pues incluye la seguridad económica, el acceso a la 
salud y la vivienda; y una cesta superior incluiría, además,  
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la educación, el desarrollo de habilidades, el cuidado y la ca-
pacitación para incrementar las oportunidades de trabajar. 

Si se asume que el valor del gasto mínimo corriente co-
rresponde al consumo de bienes básicos de subsistencia, en-
tonces, la protección de ingreso tiene un piso de cop 1.365.071  
mensuales, que permiten cubrir el consumo de alimentos, 
arriendo, servicios públicos domiciliarios, transporte, vestuario 
y artículos de aseo personal y del hogar. Este valor, a precios 
de 2024, es un poco superior al salario mínimo mensual legal 
vigente y equivalente al ingreso per cápita de la unidad de gas-
to del cálculo en 2022, de la línea de pobreza, que fue de cop 
1.319.667 para 13 ciudades y áreas metropolitanas, y superior al 
total nacional, que fue de cop 919.151. El componente de en-
fermedad de la cesta de protección mínima se puede suponer 
igual al valor monetario de la unidad de capitación (UPC) 
vigente para el régimen contributivo,126 que para 2024 el go-
bierno nacional calculó en cop 1.444.086, y para zona especial 
por dispersión geográfica en cop 1.588.496,4. Para el grupo 
etario de 60 a 64 años la UPC es de cop 3.331.234,8 y asciende 
a cop 6.225.001,2 para personas de 75 y más años. De manera 
que para la población de personas adultas mayores, tomando 
estos dos extremos etarios, la cesta de protección mínima tiene 
un valor que parte de cop 4.696.305,8 para el rango de 60 a 
64 años y llega a cop 7.590.072,2 mensuales, a precios de 2024.

El siguiente elemento por considerar es la cantidad de 
personas que deben recibir de la sociedad el valor de la ces-
ta de protección social mínima, sin violar los principios de 
universalidad e igualdad expuestos en la primera sección  
de este capítulo. En este punto, es necesario recordar que los 
diferentes puntos de vista también concuerdan en que en la 
provisión de la cesta de protección social tienen prioridad 
quienes en la sociedad presentan mayores privaciones y  

126 Resolución 2364 de 2023 del Ministerio de Salud y Protección Social.



Aspectos a considerar dentro del  
Sistema Integral de Protección a la Población Mayor

353

vulnerabilidades: las personas más pobres e indigentes. En 
concreto, esto significa que la política de protección social 
tiene que, por el principio de gradualidad, enfocarse en las 
personas que se encuentran en pobreza monetaria extrema y, 
a partir de ahí, ascender al resto de la población en pobreza 
monetaria y luego a la población en situación de vulnera-
bilidad. Y entre los más pobres, otorgarles prioridad a las 
personas adultas mayores que en la situación actual tienen 
menor probabilidad de mantenerse o reincorporarse al mer-
cado laboral y con tendencia a ingresos nulos.

Como se mostró en el capítulo 3 de la parte I, los resulta-
dos del DANE sobre la pobreza monetaria para 2022, último 
informe disponible, indican que en el país existían 18.331.941 
personas, de las cuales 2,78 millones eran personas adultas 
mayores. Y en pobreza extrema eran 6.904.501 personas.  
Así mismo, se expresó que el programa Colombia Mayor no 
cubre a 2,3 millones de personas. 

Como se señaló en el capítulo 6 de la parte I, la cobertura 
en salud es del 97% y se financia con las contribuciones de 
las personas afiliadas y con recursos de destinación específica 
incorporados en el Presupuesto General de la Nación. Si al 
valor de la cesta de protección mínima se le descuenta el 
gasto en salud, el valor de una cesta restante es equivalente 
al gasto mínimo corriente de un individuo. Como se muestra 
en la tabla 1, si la política de protección social cubriera a los 
4,6 millones de hogares pobres con una cesta de protección 
mínima, el esfuerzo fiscal sería de aproximadamente cop 75 
billones al año, a precios de 2024, el escenario más alto. Si 
la meta se enfoca en la pobreza extrema y la prestación es 
equivalente al ingreso per cápita de la unidad de gasto de los 
hogares pobres, el esfuerzo es de cop 20,6 billones al año, el 
escenario más bajo. En cualquiera de los escenarios, la polí-
tica de subsidios se tendría que reorientar hacia las personas 
que realmente los necesitan.
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Tabla 1. Esfuerzo fiscal en protección social. Billones de pesos de 2024

Valor de la cesta de  
protección social mínima

Ingreso per cápita de  
la unidad de gasto

Hogares pobres 75,1 54,7

Hogares en pobreza 
extrema

28,3 20,6

Personas adultas 
mayores de 56 años

42,4 30,9

Fuente: cálculos propios.

Los escenarios base tienen valores superiores a los que pre-
senta el actual gasto público en protección social, en el que 
las personas adultas mayores reciben un apoyo financiero 
equivalente a 0,5% de todo el Presupuesto General de la 
Nación (PGN). La brecha frente a lo que actualmente se le 
entrega como cobertura de ingreso a las personas que forman 
parte del Programa de Protección Social al Adulto Mayor es 
abismal: reciben el 5,9% del valor de la cesta básica y el 8% del 
ingreso per cápita de la unidad de gasto de un hogar pobre. 
En el inmediato futuro, hasta 2030, la población de 65 años 
y más aumentará a tasas de 4% promedio anual. De acuerdo 
con los datos de proyección del DANE, y si no cambia la 
estructura del mercado laboral y se mantienen los actuales 
niveles de ingresos, los requerimientos para darle una vida 
digna a la población más desfavorecida crecerán de manera 
significativa, incluido el gasto en salud. 

El desafío fiscal es formidable, más aún en el entorno 
actual. Sin contar con las transferencias de los gobiernos de-
partamentales y municipales, el esfuerzo fiscal del Gobierno 
Nacional Central (GNC) es de cop 30,7 billones para cubrir 
los hogares en pobreza monetaria con personas adultas ma-
yores y entregarles el valor del ingreso per cápita de la unidad 
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de gasto. Las cifras que presenta el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo (MFMP) 2024 indican que el déficit fiscal del GNC 
en 2025 alcanzará el 5,1% del PIB y en 2026 un 4,3%, cifra que 
es dos puntos porcentuales más alta que el déficit máximo 
que es compatible con un escenario de estabilidad macro-
económica. De 2027 a 2030 alcanza el valor compatible con 
la estabilidad macroeconómica.

En seguridad social el MFMP muestra que:

a)	 Existe un déficit en Colpensiones y entre 2025 y 
2030 requiere que el GNC le haga transferencias 
por 1,8% del PIB promedio anual.

b)	 El Fondo de Pensiones Sociales del Magisterio 
(Fomag), el Fondo de Retiro de las Fuerzas Mi-
litares y Policía, el Fondo de Pensiones Públicas 
del Nivel Nacional (Fopep) y otros fondos requie-
ren aportes del Presupuesto General de la Nación 
(PGN) del orden de 4,2% del PIB promedio anual 
entre 2025 y 2030.

c)	 En el Fondo de Solidaridad Pensional, en la sub-
cuenta de subsistencia se incrementan los egresos a 
partir de 2024 por el aumento de las transferencias 
a las personas mayores de 80 años del Programa 
Colombia Mayor.

d)	 El déficit de la Administradora de Recursos del 
Sistema de Salud (Adres) es de cop 1,9 billones, 
que debe ser cubierto por el PGN.

e)	 Los aportes de la nación serán de 2,5% del PIB para 
2025-2035 y pasará a 3,1% del PIB entre 2031-2035.

La tendencia hasta 2030 muestra que el déficit del Siste-
ma de Seguridad Social en cuanto a pensiones es de 0,4% 
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del PIB, porque el Fondo de Garantía de Pensión Mínima 
(FGPM) y el Fondo de Pensiones de las Entidades Terri-
toriales (Fonpet) esperan un incremento de ingresos por 
rendimientos financieros. Desde luego, ese valor esperado 
depende del comportamiento macroeconómico interno y de 
la dinámica económica global. En el Sistema de Seguridad 
Social-Salud el balance fiscal presenta un déficit promedio 
de 0,7% del PIB para 2025-2030. El balance total del sistema 
es de 0,32% del PIB para lo restante de la década.

Estas cifras quedan sujetas a las reformas en salud,127 pen-
siones y al Código Sustantivo del Trabajo, que pueden llevar 
a mayores necesidades de financiamiento en los próximos seis 
años, en especial cuando se calcule el costo de la reforma en 
salud y el énfasis en la atención primaria en los territorios 
marginales del país. Igualmente, jugará un papel fundamental 
la evolución del mercado laboral. El GNC espera que el em-
pleo formal crezca a una tasa de 0,3% anual, lo cual mejoraría 
los ingresos del sistema.

Así las cosas, la implantación de un sistema de protección 
social que cubra a las personas en pobreza monetaria con una 
cesta mínima incrementaría el déficit del GNC, en el mejor 
escenario, en 1,9% del PIB si se enfoca en los hogares en 
pobreza monetaria extrema (tabla 2) y en 5% en el escenario 
que cubre a los hogares pobres. Si se subsidia con ingresos 
per cápita de la unidad de gasto, el efecto disminuye a 1,4% 
y a 3,7% del PIB respectivamente.

127 Un estimativo del costo de implantación de la reforma a la salud se encuentra en el 
informe del Cepess https://www.uexternado.edu.co/centro-de-pensamiento-en-se-
guridad-social/documentos-tecnicos/
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Tabla 2. Efecto fiscal de un sistema de protección social como porcentaje del PIB

Con cesta de  
protección social 

mínima

Déficit 
fiscal

Con ingreso per 
cápita de la  

unidad de gasto

Déficit 
fiscal

Hogares pobres 5% 10,1 3,7% 8,8

Hogares en pobreza 
extrema

1,9% 7 1,4% 6,5

Personas Adultas 
mayores de 56 años

2,9% 8 2,1% 7,2

Fuente: cálculos propios.

El punto crítico está en el incremento del déficit fiscal indu-
cido por la implantación de la protección social. Con valores 
de déficit fiscal superiores al 5% del PIB (tabla 2), es ma-
croeconómicamente insostenible una política de protección 
social. Sin duda alguna, esto iría en contra del principio de 
sostenibilidad, porque una desestabilización macroeconó-
mica genera desempleo y mayor pobreza, resultado que no 
contribuye a arreglar la situación de las generaciones pre-
sentes, sino que además compromete el futuro económico 
y el bienestar social de las generaciones futuras. Esta es una 
lección aprendida de la experiencia latinoamericana en el 
último cuarto del siglo xx que no se deben olvidar. 

Se puede pensar en incrementar el ingreso del GNC con 
una reforma tributaria, pero en un entorno macroeconómico 
donde se prevé un crecimiento del 1,7% para 2024 y del 3% para 
2025 no es prudente aumentar el recaudo con ampliación de las 
bases o las tarifas impositivas. Pero tampoco es sensato social y 
políticamente hablando mantener la situación actual. Por esto 
se propone:

a)	 Gradualidad: El diseño de una política de Estado 
en protección social debe considerar un cronograma 
con etapas sucesivas para establecer una protección 
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social que cumpla con el principio de universali-
dad. Es evidente que, por equidad, los primeros 
beneficiados sean los hogares que se encuentran en 
pobreza monetaria extrema. Con ese grupo pobla-
cional se puede hacer un proceso en el que primero 
se cubran los hogares que están en las zonas mar-
ginales del país y áreas rurales, o zonas más pobres, 
con montos de transferencias que sean equivalentes 
al ingreso en línea de pobreza, aproximadamente 
cop 215.000 mensuales. Adicionalmente, se tiene 
que hacer efectiva la prestación del servicio de sa-
lud en estas áreas. 

Con la transferencia monetaria y la efectividad 
en la prestación en salud no se tiene completa la 
cesta de protección mínima, pero es el punto de 
partida para que de manera progresiva se alcance 
en las zonas más pobres.

b)	 En las once áreas metropolitanas del país donde 
reside el 40% de la población se pueden comple-
mentar los recursos fiscales nacionales con un es-
fuerzo fiscal local. Las experiencias municipales y 
distritales ya existen: en Bogotá D.C., el programa 
de Ingreso Mínimo Garantizado; en Bucaraman-
ga, el Bono vital Bucaramanga, y en Medellín, el 
programa Transferencias Monetarias Medellín. Se 
trata de llevar estas experiencias a las otras áreas y 
vincularlas con los programas del GNC sin generar 
recelos políticos.

Se requiere de una acción coordinada entre 
el GNC y los gobiernos municipales para tener 
eficiencia y eficacia. La eficiencia se logra con un 
trabajo conjunto de los dos niveles de gobierno en 
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la identificación de la población beneficiaria, pro-
ceso que debe evitar los problemas de inclusión y 
exclusión.128 Se puede argumentar que con el Sis-
tema de Identificación de Potenciales Beneficiarios 
de Programas Sociales (Sisben) se logra porque el 
Departamento Nacional de Planeación y los mu-
nicipios trabajan de manera conjunta; sin embargo, 
el sistema aún presenta errores de focalización, en 
especial en la identificación de las personas pobres 
que se ubican en los estratos 4, 5 y 6.

La eficacia se logra con programación y metas 
conjuntas entre los niveles de gobierno, sin consi-
derar los periodos de las administraciones, porque 
permite alcanzar los objetivos en un quinquenio. 
En este aspecto se tienen lecciones en el mane-
jo de los subsidios de salud, donde la capacidad  
institucional de los municipios dio al traste129 
con recursos y acciones en el régimen subsidiado  
de salud.

c)	 El costo fiscal futuro de la implantación de la pro-
tección social se puede reducir con acciones pre-
sentes en el mercado laboral. Un crecimiento en la 
formalización de 0,3% anual es pequeño compara-
do con la magnitud del problema que se tiene que 
arreglar. Con un 55,6% de informalidad,130 con un 
50% de la fuerza laboral que devenga menos de  
un salario mínimo, con un 43,5% de la fuerza labo-
ral que contribuye a la seguridad social de salud,131 

128 Significa que se le entreguen subsidios a personas que no los necesitan (inclusión) 
o se excluya a aquellas que sí cumplen los requisitos (exclusión).
129 Al respecto se puede consultar el informe de salud del Cepess en https://www.uex-
ternado.edu.co/centro-de-pensamiento-en-seguridad-social/documentos-tecnicos/
130 Definición de informalidad del DANE y dato de mayo de 2024.
131 Dato de abril de 2024.
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con un 42,8% de ocupados y un 1% de las perso-
nas ocupadas que contribuyen a la seguridad social 
en pensiones, el déficit del Sistema de Seguridad 
Social se mantendrá en los próximos cinco años 
como mínimo en medio punto porcentual del PIB 
y, dada la tendencia de envejecimiento, hay riesgo 
de que crezca.

Como se manifiesta en el capítulo 5 de la parte I  
y en la sección 2.1.8 de este capítulo, se requie-
ren políticas de empleo selectivas y localizadas 
que incentiven a las pequeñas, medianas y gran-
des empresas a mantener el empleo formal, y a las  
microempresas y emprendimientos que tienen po-
sibilidades de acumulación en el mediano plazo a 
formalizar los empleos que generan. Al respecto, 
la actual propuesta de reforma laboral requiere 
una evaluación132 para determinar si las nuevas 
formas de trabajo y la seguridad social pueden sa-
lir perjudicadas en términos de crecimiento de la 
actividad y el nivel de empleo, de formalización y 
de pagos.

d)	 La reforma a la seguridad social de pensiones apro-
bada recientemente en el Congreso de la Repú-
blica no modificó los parámetros vigentes para el 
régimen contributivo, lo que en la reforma son los 
pilares tercero y cuarto. Fiscalmente, es ineludible 
evaluar y modificar los parámetros de cotización 
y la edad de jubilación, más aún cuando es im-
portante que las mujeres ganen en equidad y las 
personas adultas mayores tengan la posibilidad de 

132 Un examen general se encuentra en el informe del Cepess  disponible en https://
www.uexternado.edu.co/centro-de-pensamiento-en-seguridad-social/documen-
tos-tecnicos/
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ser productivas en la sociedad, como se argumentó 
en el capítulo 5 de la parte I.

e)	 La reorganización de las entidades del Estado, 
como se manifestó en las secciones anteriores 
de este capítulo, además de las ganancias que se 
expusieron, si se hace técnicamente bien, puede 
generar economías de escala que reduzcan costos 
operativos y generen espacio fiscal para financiar 
la protección social.

f )	 La integración de las zonas económicamente se-
cundarias, en el país, a los circuitos del mercado 
interno —conformados y dinamizados por las once 
áreas metropolitanas— contribuye al crecimiento 
económico de esas regiones, lo que repercute en 
mayores ingresos en los mercados laborales regio-
nales y quita presión fiscal para el financiamiento 
de la protección social.

Estas propuestas tienen la característica de ver 
la implantación de la protección social integrada 
a un conjunto de acciones económicas con centro 
en el desarrollo regional y el mercado laboral, que 
cumple con una corresponsabilidad de diferentes 
niveles de gobierno y disminuye la presión de fi-
nanciamiento por parte del GNC, lo que le da fac-
tibilidad económica a la propuesta en su conjunto.

  	" 2.6. Institucionalidad del Sistema Integral  
      de Protección a la Vejez

El análisis de la institucionalidad de la política de enveje-
cimiento en Colombia, que se realizó en el capítulo 8 de la 
parte I, muestra que desde hace casi dos décadas el país ha 
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buscado implementar una política de envejecimiento, para lo 
cual la institucionalidad ha avanzado y evolucionado hacia 
una coordinación interinstitucional, con el Ministerio de 
Salud y Protección Social como rector, y con el objetivo  
de formular un Plan Nacional de Acción Intersectorial para 
dar seguimiento a la implementación de la política. Esto 
implicó la colaboración entre diversos niveles de gobierno 
y ministerios, como Salud y Trabajo, y las entidades territo-
riales para abordar de manera integral los desafíos asociados 
con el envejecimiento. 

El análisis —realizado en los diferentes capítulos de la 
parte i— de los diferentes subsistemas que de manera sepa-
rada cuidan alguno de los componentes de la protección a la 
población mayor evidenció que a pesar del avance observado 
existen desafíos significativos en términos de coordinación, 
financiamiento, monitoreo, desigualdades regionales, parti-
cipación de la sociedad civil y protección de derechos huma-
nos. Abordar estas deficiencias es de vital importancia para 
mejorar la calidad de vida de la población mayor en el país a 
través de su protección integral. 

La conformación de un sistema integral de protección a 
la población mayor implica la restructuración y articulación 
de programas y servicios destinados a este sector poblacional, 
los cuales, a su vez, requieren de fortalecer la coordinación 
entre diferentes ministerios y entidades de gobierno, como 
los Ministerios de Salud, Trabajo, Educación y Desarrollo 
Social, para lograr una implementación coherente y eficiente 
de las políticas. 

Para abordar estas deficiencias, a nivel institucional resulta 
indispensable consolidar y fortalecer tanto el Observatorio 
Nacional de Envejecimiento y Vejez (ONEV) como el Plan 
Intersectorial a través de las siguientes recomendaciones.
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  	" 2.6.1. Fortalecimiento del Observatorio Nacional  
         de Envejecimiento y Vejez

El sistema de salud en Colombia, diseñado bajo el modelo 
de pluralismo estructurado, busca integrar la participación de 
múltiples actores, tanto públicos como privados, para asegu-
rar la cobertura universal y mejorar la calidad de los servicios 
de salud. Sin embargo, para lograr una mayor efectividad y 
eficiencia, se requiere fortalecer diversas áreas del sistema, 
incluido el Observatorio Nacional de Envejecimiento y Ve-
jez. Este organismo desempeña un papel fundamental en la 
recopilación y análisis de datos actualizados que permiten  
la formulación de políticas públicas basadas en evidencia.

  	" 2.6.2. Coordinación interinstitucional efectiva  
         y sostenibilidad y continuidad

Es fundamental revisar y adaptar las funciones y competen-
cias de las entidades involucradas sin que necesariamente esto 
implique la creación de nuevas unidades. Esto comprende 
redefinir roles y responsabilidades dentro de los ministerios 
existentes, como los Ministerios de Salud, Trabajo y Desa-
rrollo Social, para optimizar la atención integral a la vejez. 
La colaboración y coordinación entre estas entidades son 
esenciales para asegurar una atención eficiente y coherente.

Un aspecto importante para la efectividad del sistema es la 
creación de estructuras presupuestales flexibles que promue-
van la colaboración entre diferentes entidades. Esto incluye 
asegurar una financiación adecuada y sostenible para la imple-
mentación del sistema integral. Una estrategia efectiva podría 
ser la formación de alianzas con el sector privado y las organi-
zaciones internacionales, lo que ayudaría a complementar los 
recursos públicos y a garantizar la sostenibilidad a largo plazo. 
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Además, es esencial contemplar mecanismos claros de  
seguimiento y evaluación a través de valoraciones continuas y 
sistemáticas de la implementación de la política que permitan 
ajustar los recursos según las necesidades cambiantes del siste-
ma, como indicadores de gestión, resultado e impacto.

  	" 2.6.3. Inclusión de diversos actores   
         y gobernabilidad

El sistema integral de protección requiere involucrar una 
amplia gama de actores, entre ellos al sector privado, a las 
organizaciones de la sociedad civil y a las propias personas 
adultas mayores y sus familias en la implementación del sis-
tema. La colaboración intersectorial es clave para garantizar 
una atención integral y una vida digna para las personas adul-
tas mayores en Colombia.

La provisión de servicios debería ser mixta, combinar en-
tidades públicas y privadas bajo una regulación clara desde 
el inicio. Incentivos económicos y sanciones deben estar de-
finidos para asegurar la calidad y cobertura de los servicios.

Se debe fomentar la cooperación entre distintos ni-
veles de gobierno (nacional, departamental y municipal), 
lo que implicaría establecer mecanismos de coordinación 
para alinear las políticas y programas a todos los niveles, 
asegurando que las intervenciones sean coherentes y com-
plementarias.

Se requiere también delegar responsabilidades y recur-
sos adecuados a los gobiernos locales y permitirles adaptar 
y ejecutar las políticas según las necesidades específicas de 
sus comunidades.

Es importante, también, diseñar una estrategia de sis-
temas de información que contemple plataformas para el 
intercambio de información, experiencias y mejores prácticas 
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entre los diferentes niveles de gobierno, para fomentar una 
mejora continua en la prestación de servicios.

  	" 2.6.4. Supervisión adecuada

Cuando se discute la supervisión de un sistema integral de 
protección a la vejez, el tema central suele ser el ámbito en 
el que se llevará a cabo esa supervisión: si abarcará todas 
las entidades que lo componen en sus diferentes aspectos 
(salud, pensiones, trabajo, vivienda, cuidados, servicios socia-
les) o si se enfocará en las administradoras de los sistemas, 
para asegurar el cumplimiento de procesos y normativas. Sin 
embargo, aunque estos enfoques son válidos, presentan difi-
cultades de aplicación debido a la complejidad de cada área 
y a la diversidad de las entidades participantes, con distintas 
características y objetivos.

Una alternativa que podría brindar mejores resultados es 
la supervisión basada en riesgos, ya que se enfoca en iden-
tificar aquellos riesgos que pueden afectar al sistema y a sus 
participantes, así como en el cumplimiento de las normativas 
que lo respaldan. Este enfoque es aplicable a todas las per-
sonas participantes del sistema, incluyendo personas pen-
sionadas, afiliadas cotizantes, beneficiarias de esquemas no 
contributivos o subsidiados y personas administradoras. 

Algunos factores críticos para considerar en este tipo de 
supervisión son:

a)	 Inclusión de personas afiliadas cotizantes y no co-
tizantes, personas pensionadas y personas benefi-
ciarias de esquemas no contributivos o subsidiados.

b)	 Asignación adecuada de riesgos entre participantes, 
personas administradoras y el Estado, protegiendo 
los recursos independientemente de su origen.
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c)	 Garantía de mecanismos efectivos para mitigar 
riesgos propios del sistema, como longevidad en 
pensiones y enfermedades de alto costo en perso-
nas adultas mayores.

d)	 Administración adecuada de los riesgos.

e)	 Promoción de esquemas de cobertura para riesgos 
que puedan ser cubiertos (invalidez, sobrevivencia, 
exceso de siniestralidad, longevidad, etcétera).

f )	 Inclusión y participación de actores públicos y pri-
vados en el sistema.

g)	 Fomento de la educación financiera, ahorro, ges-
tión de portafolios y adecuada información para 
empoderar a las personas afiliadas y facilitar la 
toma de decisiones informadas.

h)	 Aplicación de estándares y mejores prácticas en los 
procesos de las entidades administradoras.

i)	 Cumplimiento de una asesoría adecuada.

  	" 2.6.5. Enfoque en la familia y la comunidad

Se debe fortalecer el papel del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar (ICBF) en la atención a las personas adultas 
mayores, que es fundamental para ampliar su rol más allá de 
la infancia y juventudes. Esto requiere ajustar sus políticas y 
programas para responder a las necesidades cambiantes de la 
población. El ICBF debería desarrollar programas específicos 
que aborden las necesidades de las personas adultas mayores, 
incluyendo servicios de apoyo emocional y asistencia social. 

Se requiere evaluar el papel que jugarán los departamentos 
y alcaldías en relación con el ICBF a nivel nacional y local. 
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Una estructura tripartita que incluya la coordinación entre 
el nivel nacional, departamental y municipal, podría mejorar 
significativamente la coordinación y ejecución de programas 
destinados a las personas adultas mayores. Este modelo de 
gestión permitiría una distribución más equitativa de recur-
sos y una implementación más efectiva de políticas adaptadas 
a las realidades locales. Los gobiernos locales, que tienen un 
conocimiento más cercano de las necesidades específicas de 
sus comunidades, podrían trabajar de la mano con el ICBF 
para asegurar que los servicios lleguen de manera oportuna 
y eficiente a todas las personas adultas mayores.

La inclusión de la familia y la comunidad en las estrate-
gias de cuidado y protección de población mayor ayudaría a  
crear un entorno de apoyo integral. Las familias deben ser 
capacitadas y empoderadas para cuidar a sus miembros ma-
yores, mientras que las comunidades pueden desarrollar redes 
de apoyo que promuevan la solidaridad intergeneracional. El 
ICBF, junto con los gobiernos locales, puede facilitar progra-
mas de educación y formación para las personas cuidadoras 
familiares, además de establecer centros comunitarios donde 
las personas adultas mayores puedan participar en actividades 
sociales y recibir servicios de salud y apoyo psicológico. 

  	" 2.6.6. Adopción de modelos exitosos

Se sugiere considerar elementos de los modelos escandinavo 
y asiático, conocidos por su efectiva integración de servicios 
médicos, sociales y de aseguramiento. En países como Suecia 
y Noruega, la atención a las personas adultas mayores se 
caracteriza por una estrecha colaboración entre los sistemas 
de salud y los servicios sociales. Esta integración asegura 
que las necesidades médicas y sociales se aborden de ma-
nera coordinada, proporcionando una atención continua y  
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personalizada. En Asia, países como Japón y Corea del Sur 
han desarrollado sistemas de aseguramiento que no solo 
cubren gastos médicos, sino que también incluyen cuidados 
a largo plazo y apoyo social, lo que asegura que la población 
mayor reciba una atención integral que promueva su bien-
estar y calidad de vida.

También se sugiere profundizar en el enfoque de derechos 
humanos y envejecimiento activo y participativo, como se 
promueve en países como Uruguay y México. Uruguay, por 
ejemplo, ha adoptado un enfoque basado en derechos huma-
nos que garantiza la inclusión social y la participación activa 
de las personas adultas mayores en la vida comunitaria. Mé-
xico, por su parte, ha desarrollado programas que promueven 
el envejecimiento activo, alentando a las personas mayores a 
participar en actividades educativas, culturales y recreativas, 
lo que mejora su bienestar físico y mental y fortalece su sen-
tido de pertenencia y utilidad en la sociedad.

  	" 2.6.7. Políticas basadas en derechos humanos

Las políticas del sistema integral deben estar diseñadas para 
proteger a la población mayor contra cualquier forma de 
discriminación, abuso o maltrato y promover su inclusión 
en todos los aspectos de la vida comunitaria y económica. 
Además, estas políticas deben ser evaluadas y actualizadas 
regularmente para asegurar que continúen reflejando las ne-
cesidades y derechos de las personas mayores, por lo cual 
deben adaptarse a los cambios demográficos y sociales. 

  	" 2.6.8. Enfoque diferencial y acciones afirmativas

Para abordar la diversidad cultural y geográfica de Colombia 
se deben considerar las acciones afirmativas que respondan 
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a las necesidades específicas de los grupos vulnerables entre 
la población mayor. Esto incluye desarrollar programas y 
servicios que consideren las particularidades de diferentes 
regiones, etnias y contextos socioeconómicos respetando 
e integrando las prácticas culturales y conocimientos tra-
dicionales. Se deben, además, establecer mecanismos de 
participación que permitan a los grupos vulnerables con-
tribuir al diseño y evaluación de estas políticas, con lo cual 
se garantiza que sus voces y experiencias sean escuchadas 
y valoradas. Esto incluye el uso de indicadores de pobreza 
multidimensional para identificar áreas que requieren ma-
yor atención y desarrollo de alternativas para mejorar las 
condiciones de vida.

Para fomentar la autonomía de las personas mayores se 
deben promover acciones afirmativas que estén diseñadas 
para evitar la generación de dependencia; deben enfocarse 
en fortalecer las capacidades individuales y ofrecer apoyo y 
recursos que permitan a las personas adultas mayores llevar 
una vida independiente y activa. Por ejemplo, los programas 
de capacitación en nuevas tecnologías, el acceso a servi-
cios de salud integrales y personalizados, y el desarrollo de 
entornos comunitarios accesibles y amigables son funda-
mentales. 

Se debe, además, fomentar la participación activa de las 
personas mayores en la toma de decisiones que afectan sus 
vidas, para con ello asegurar que sus voces sean escuchadas 
y valoradas. 

Las propuestas presentadas en esta sección buscan esta-
blecer una estructura flexible y dinámica que permita una 
coordinación efectiva entre los diferentes sectores y entidades 
involucrados, y garantice una atención integral y una vida 
digna para las personas mayores en Colombia.
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  	" 2.7. Consideración final “Concebir el desarrollo  
       del Sistema Integral de Protección a la  
       Población Mayor como un Plan Maestro”

Una reflexión final que se quiere dejar en este documento 
es precisar que el desarrollo de un Sistema Integral de Pro-
tección a la Población Mayor se planea y se implementa lo 
mismo que cuando se quieren desarrollar grandes proyec-
tos, como ciudades: planes de infraestructura vial, puertos 
y aeropuertos, plantas industriales, entre otros, en los que 
se deben prever los cambios futuros y las adaptaciones a las 
nuevas circunstancias, incrementando la cobertura y aten-
diendo a las necesidades emergentes. Para ello, es común 
concebir un plan maestro que se desarrolle en el tiempo y 
contemple los recursos que van estando disponibles. Tomar 
los principios básicos de este enfoque, algunos de los cuales 
se establecieron al inicio de este documento, tiene grandes 
ventajas, resumidas de la siguiente forma:

a)	 Definir los alcances del sistema en el tiempo: Esto 
permite considerar el incremento de las necesidades 
y las fuentes de recursos, que en el caso de la segu-
ridad social están relacionadas con el crecimiento 
del PIB, aumento de la formalidad, cambios de-
mográficos, evolución de la población envejecida y 
su condición económica, distribución del ingreso, 
necesidades sociales, marco legal, modelo de finan-
ciamiento, sostenibilidad, infraestructura, capacita-
ción, centros de atención, componentes del sistema, 
tecnología y otros factores.

b)	 Concertar entre los actores y personas interesadas: 
Facilita acordar prioridades, evaluar la viabilidad 
fiscal en cada momento, desarrollar el sistema 
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por etapas y establecer cómo se financiará con la  
participación del gobierno, el sector privado y la 
sociedad civil.

c)	 Establecer metas y etapas: Al definir metas y  
etapas del desarrollo, se facilita el seguimiento 
de su cumplimiento y la corrección oportuna de  
desviaciones.

d)	 Comunicación y sensibilización: Se logra el en-
tendimiento del sistema por parte de la población 
beneficiaría, da importancia a los factores relevan-
tes y provee un esquema de educación continua.

e)	 Separar lo ideal de lo realizable: Durante la ela-
boración, es posible distinguir entre lo ideal y lo 
realizable. Sin embargo, lo ideal no se descarta y 
se buscan mecanismos para hacerlo realidad.

f )	 Flexibilidad y gestión de crisis: Capacidad de ha-
cer ajustes en el tiempo de las políticas, programas 
y normas, y planear la forma de responder ante 
emergencias y situaciones imprevistas que afecten 
a la población de personas adultas mayores.
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Conclusiones

El acelerado proceso de envejecimiento de la po-
blación constituye un importante reto para el Estado co-
lombiano, en el propósito de atender las necesidades de las 
personas mayores y cerrar las brechas existentes en materia 
de su protección. A la vez, constituye una ventana de opor-
tunidad para proyectar y construir una institucionalidad que 
conlleve un mejor futuro para quienes, a lo largo de su vida, 
contribuyeron al desarrollo del país y que, al llegar a la vejez, 
requieren del soporte y solidaridad de la sociedad en general 
para la atención de sus necesidades. 

El derecho a la protección de las personas mayores, reco-
gido y reconocido por el ordenamiento jurídico colombiano, 
debe ser objeto de desarrollo y profundización. La construc-
ción de un Sistema Integral de Protección a la Población 
Mayor que le garantice su autonomía, dignidad y participa-
ción activa requiere una transformación de la sociedad, lo que 
supone un cambio de la percepción, trato y reconocimiento 
a las personas mayores. La generación y adopción de instru-
mentos de protección demanda que la sociedad reconozca 
el valor y el aporte que esta población hace al desarrollo del 
país. En este sentido, la construcción de este Sistema implica
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la responsabilidad, contribución, colaboración y solidaridad 
de todas y todos. Esta solidaridad debe ser intergeneracional 
e interregional y debe constituir un propósito común del 
Estado y la sociedad colombiana.

Para lograr esto, se debe promover un pacto social so-
bre el nivel de protección deseable y necesario. Así mismo, 
es importante comprender el valor de esta población en la 
sociedad, reconociéndola como un grupo esencial que con-
tribuye al desarrollo y demanda de actividades económicas, 
sociales, culturales y políticas, en lugar de verla como una 
carga. Este pacto debe involucrar al Estado, la familia y al 
individuo, además de garantizar que las responsabilidades 
de cuidado y protección estén compartidas y bien definidas,  
lo que constituirá una guía hacia la construcción de un sis-
tema que procure el pleno desarrollo de la población mayor. 

Como se describió en el diagnóstico presentado en la 
parte I, Colombia enfrenta importantes retos para garan-
tizar una protección integral que llegue a toda la población 
mayor. Estos desafíos presentan oportunidades para realizar 
transformaciones profundas en los diferentes componentes 
que hoy brindan protección a las personas mayores del país, 
con la intención de que el Sistema Integral de Protección no 
solo atienda la seguridad económica, sino que considere otros 
aspectos, presentados aquí, que les garanticen el reconoci-
miento pleno y respeto a sus derechos para que transiten su 
vejez con la calidad de vida deseable. Esto genera un espacio 
potencial para desarrollar una serie de servicios destinados a 
esta población, aprovechando las oportunidades que brinda 
la economía plateada.

La conformación de este sistema debe partir de la ins-
titucionalidad existente y de un diagnóstico que permita 
identificar los aspectos críticos, componentes faltantes, al-
cances y retos a considerar para su construcción. El sistema 
debe responder a los principios de solidaridad, universalidad,  
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igualdad, sostenibilidad, progresividad, flexibilidad y gra-
dualidad. Esto implica que, dadas las condiciones del país, 
es necesario entender que las metas se alcanzarán de manera 
gradual, lo que impondrá compromisos fiscales importan- 
tes que deberán estar acompañados de una política de Es-
tado que reconozca a la población mayor como un sujeto de 
atención especial y prioritaria.

La segunda parte de este documento identificó áreas clave 
para la acción que comprenden la implementación de pla-
nes, políticas y estrategias que faciliten el tránsito hacia un 
escenario donde la población mayor goce de una protección 
adecuada y de las condiciones necesarias para una vida digna.  
La protección integral de las personas mayores y la confor-
mación de un sistema que tenga a cargo su realización se 
tornan en un potenciador de actividades y servicios, así como 
de destinación de recursos, lo que genera importantes diná-
micas contributivas al crecimiento y desarrollo económico.  

Entre las iniciativas o intervenciones se destacan las si-
guientes:

a)	 Adoptar una política de Estado de protección in-
tegral para las personas mayores que garantice la 
realización de sus derechos para vivir con digni-
dad, independencia, autonomía y plenitud en la 
vejez, que trascienda los gobiernos, cuyas acciones 
y medidas sean contributivas a esa política de largo 
aliento. 

b)	 Construir un Sistema Integral de Protección a la 
Población Mayor que permita la articulación y 
coordinación de los diversos actores involucrados, 
asegurando una protección efectiva y eficiente. El 
referido sistema deberá estructurarse a partir de 
la institucionalidad existente, teniendo especial 
cuidado en generar espacios y mecanismos que 
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permitan y faciliten la coordinación entre las ins-
tituciones participantes en el sistema.

c)	 Este enfoque integral debe basarse en una go-
bernabilidad y gobernanza que involucre tanto a 
las entidades del Estado como a la sociedad civil, 
coordinando esfuerzos entre los niveles nacional, 
departamental y municipal.

d)	 Para asegurar la sostenibilidad y financiamiento 
del sistema integral de protección a la población 
mayor se requiere aumentar el monto de recursos 
destinados a salud, separado del presupuesto de 
cuidados, sin comprometer la estabilidad fiscal y 
macroeconómica. Además, es necesario promover 
la participación activa del sector privado como 
proveedor de servicios de cuidados y salud, bajo 
una regulación clara y concertada con el gobierno 
y la sociedad civil.

e)	 La creación de estructuras presupuestales flexibles 
que promuevan la colaboración entre diferentes 
entidades y niveles de gobierno es importante para 
asegurar una protección efectiva y sostenible. Pro-
mover la colaboración entre diferentes entidades 
y niveles de gobierno, evaluar la viabilidad fiscal  
y desarrollar el sistema por etapas son acciones 
necesarias. 

f )	 En el caso particular de la protección económica 
se requiere abordar en el corto plazo reformas y 
programas para que todas las personas, una vez que 
lleguen a una edad en la que su capacidad de trabajo 
disminuya, tengan ingresos que les permitan, cuan-
do menos, atender sus necesidades básicas (mínimo 
vital). Además, para garantizar ingresos suficientes 
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en la vejez es importante una política de formali-
zación laboral que vaya acompañada de iniciativas 
que favorezcan una mayor y mejor inserción labo-
ral de las mujeres para reducir las actuales brechas 
salariales y de protección. Estas políticas deben 
ser complementadas con iniciativas focalizadas en 
quienes se acercan a la edad de jubilación o la han 
superado. También se requiere una política focali-
zada para el ámbito rural, las minorías y las perso-
nas más vulnerables que considere programas de 
protección económica para la vejez diferentes de los 
contributivos, como la afiliación colectiva y el for-
talecimiento del mecanismo BEP. Por último, para 
aumentar la cobertura pasiva, se podría establecer 
por defecto que las personas afiliadas se integren 
automáticamente al mecanismo BEP en lugar de 
retirar el capital acumulado, lo que incrementaría 
el subsidio entregado.

g)	 Las políticas para promover la inserción de las per-
sonas mayores en el mercado laboral fomentan su 
inclusión, su participación y les brinda la oportu-
nidad de realizarse plenamente. Para lograrlo, es 
esencial eliminar las barreras legales y culturales 
que les discriminan y fomentar la inversión en su 
capacitación y recalificación. Es necesario además 
eliminar o aumentar la edad máxima de retiro for-
zoso en el sector público y modificar la potestad de 
las entidades empleadoras para solicitar la pensión 
en nombre de la persona empleada. Los servicios 
públicos de empleo deben ofrecer orientación pro-
fesional, capacitación y asesoría para la creación de 
empresas propias para personas mayores: también 
es necesario sensibilizar a las personas empresarias 
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y fomentar una cultura de contratación inclusi-
va. Además, se debe incentivar a las empresas a 
invertir en la capacitación y recalificación de sus 
personas trabajadoras mayores para contribuir a la 
autonomía, independencia y participación de estas.

h)	 Para garantizar un acceso efectivo a servicios de 
salud integrales y de calidad, es necesario realizar 
ajustes a la política de salud y al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. Estos ajustes deben 
responder a las realidades específicas de cada re-
gión y promover el desarrollo regional con acciones 
afirmativas que garanticen el derecho a la salud 
durante toda la vida, especialmente en la vejez. Es 
crucial abordar el déficit de profesionales de la sa-
lud, implementar estímulos para atraer y retener 
personal médico en áreas rurales y menos favore-
cidas, y fortalecer la gestión de patologías mentales 
y discapacidades en los planes de beneficios.

i)	 El desarrollo de una infraestructura adecuada de 
cuidados, incluyendo centros de día, residencias 
geriátricas y centros nocturnos, es fundamental 
para atender las necesidades de las personas ma-
yores. Fortalecer y reconocer la labor de las perso-
nas cuidadoras, tanto formales como informales, 
y promover la autonomía de la población mayor 
para la realización de tareas cotidianas son pasos 
esenciales. También es importante incorporar tec-
nologías en los sistemas de atención y cuidado para 
mejorar la evaluación, cobertura y costos, y realizar 
monitoreo y seguimiento de las condiciones físicas 
y emocionales de las personas mayores.
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Garantizar una protección integral a la población mayor des-
de una perspectiva de derechos requiere un enfoque multi-
sectorial y multisistémico. Las propuestas deben centrarse 
en la implementación de políticas públicas inclusivas que 
aborden elementos esenciales de la protección a las personas 
mayores. Es fundamental promover la colaboración, coordi-
nación y el compromiso de las instituciones y los actores que 
participen del Sistema Integral de Protección de las Personas 
Mayores a través de un pacto social que facilite el acuerdo de 
prioridades, asegure la asignación de recursos que demandará 
una atención integral que garantice la vida digna, la autono-
mía, independencia y participación en la vejez.
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PENSIONES A UN SISTEMA  
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El envejecimiento acelerado de la población en Colombia, al igual que en otros países de América 
Latina y el Caribe, plantea desafíos cruciales para el desarrollo de políticas públicas que protejan a 
las personas mayores. En este contexto, la Corporación para el Desarrollo de la Seguridad Social 
(CODESS), junto con la Conferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS) y el Centro Intera-
mericano de Estudios de la Seguridad Social (CIESS) llevaron a cabo un estudio, estructurado en dos 
partes, sobre la protección integral de este grupo demográfico en Colombia.

La Parte 1 ofrece un diagnóstico detallado, a lo largo de nueve capítulos, sobre la situación actual 
de la protección a las personas mayores en Colombia; asimismo, analiza diversos temas, como el 
marco legal de protección, el envejecimiento poblacional y sus implicaciones económicas, la situación 
del sistema de pensiones, la participación laboral de los mayores, los servicios de salud y la cobertura 
de servicios sociales.

La Parte 2 propone un conjunto de recomendaciones para avanzar hacia un sistema integral 
de protección para las personas mayores. A través de las sugerencias de las personas expertas, el 
estudio aboga por la creación de un pacto social nacional que permita construir un sistema con amplia 
participación y garantice una vida digna y saludable para la población mayor. 

El estudio —valioso para académicos, formuladores de políticas y todos aquellos interesados en 
los derechos de las personas mayores— concluye con un firme mensaje sobre la importancia de ac-
tuar de manera inmediata y coordinada. Subraya que la protección de las personas mayores no debe 
ser vista solo como una responsabilidad estatal, sino como una tarea compartida entre el Estado, la 
sociedad y las familias, con el fin de asegurar la inclusión y el bienestar de este grupo creciente en la 
sociedad colombiana y latinoamericana.

Este libro se presenta como una obra fundamental que ofrece una visión clara y estructurada para 
comprender las necesidades, retos y posibles soluciones para el bienestar de la población mayor  
en el país.
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